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Presentación

Silvia	Fuentes	Amaya
Andrés	Lozano	Medina

l	análisis	y	discusión	en	torno	a	la	llamada	política	educativa	cons-
tituye	hoy	en	día	una	tarea	de	gran	importancia,	particularmente	

en	el	ámbito	de	la	 investigación	y	docencia	universitarias.	En	la	medi-
da	en	que	actualmente	presenciamos	una	época	de	plurales	y	comple-
jas	transformaciones	sociales	que	tocan	una	multiplicidad	de	escenarios	
–que	van	desde	las	formas	en	que	concebimos	y	construimos	nuestras	
interacciones	cotidianas	hasta	las	pautas	que	orientan	la	vida	personal,	
comunitaria,	nacional	e	internacional–,	resulta	fundamental	problemati-
zar	las	formas	en	que	tales	transformaciones	se	estructuran	en	el	terreno	
de	la	educación,	específicamente	en	el	de	las	políticas	educativas.	

En	 la	 Universidad	 Pedagógica	 Nacional	 Ajusco,	 la	 discusión,	 re-
flexión	y	debate	en	torno	al	terreno	de	las	políticas	educativas,	ha	sido	
una	práctica	privilegiada	en	diversos	momentos	institucionales	y	lleva-
da	a	cabo	por	numerosos	grupos	de	académicos.	El	presente	producto	
editorial	tuvo	como	antecedente	primero	la	realización	del	simposio	de-
nominado	“Perspectivas	analíticas	de	las	políticas	educativas:	discursos,	
identidades	y	gestión˝	que,	bajo	la	coordinación	de	Silvia	Fuentes	Ama-
ya,	tuvo	lugar	en	el	viii	Congreso	Nacional	de	Investigación	Educativa	

E
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Perspectivas analíticas de las políticas educativas: discursos, formación y gestión

que	se	desarrolló	en	la	Universidad	de	Sonora,	del	30	de	octubre	al	2	de	
noviembre	de	2005,	como	parte	de	las	actividades	del	Área	1	de	Política	
Educativa,	Prácticas	 Institucionales	y	Gestión	coordinada	por	Andrés	
Lozano	Medina.	

Algunos	de	los	autores	participantes	en	esta	obra	se	dieron	cita	en	ese	
evento	y	otros	más	se	incorporaron	posteriormente	sobre	la	base	de	una	
preocupación	común:	problematizar	algún	terreno,	dimensión,	aspecto,	
etcétera,	del	campo	de	la	política	educativa.

En	el	reconocimiento	de	que	la	noción	de	política	educativa	no	supo-
ne	una	forma	universal	de	definirla,	puesto	que	existe	una	diversidad	de	
perspectivas	teórico-metodológicas	desde	las	cuales	es	posible	abordarla	
(e.g.	análisis	institucional,	enfoques	organizacionales,	análisis	de	discur-
so,	enfoque	de	políticas	públicas),	los	participantes	en	esta	obra	desarro-
llamos	aproximaciones	diversas	a	problemáticas	de	amplio	interés	en	los	
distintos	planos	en	que	las	políticas	educativas	han	cobrado	forma.

En	la	primera	parte	intitulada	“Formación	y	constitución	de	sujetos	
e	identidades	educativas:	hacia	una	analítica”,	el	núcleo	de	interés	reside	
en	el	estudio	de	las	formas,	procesos	y	algunas	posibilidades	analíticas	
de	 la	subjetivación	educativa	como	parte	del	 juego	de	 la	política	edu-
cativa	dentro	de	los	escenarios	societales	contemporáneos.	Terreno	en	
el	cual	resulta	central	abrir	una	serie	de	preguntas	básicas	tales	como:	
¿qué	tipo	de	sujeto	educativo	se	quiere	formar?,	¿cuáles	deberían	ser	sus	
atributos	o	cualidades?,	¿para	qué	tipo	de	sociedad?	

En	ese	ámbito	problemático,	Silvia	Fuentes	Amaya,	en	su	trabajo	“La	
política	educativa	en	el	plano	de	la	formación	de	identidades	profesiona-
les:	un	enfoque	político-psíquico”,	propone	desde	el	análisis	político	de	
discurso	y	el	análisis	institucional	una	perspectiva	teórico-metodológica	
para	pensar	las	políticas	educativas	en	el	terreno	de	los	sujetos	y	su	pro-
ceso	identificatorio	en	la	institución	educativa,	como	un	juego	donde	lo	
político	y	lo	psíquico	se	imbrican.	La	autora	pone	en	juego	el	constructo	
teórico-metodológico	desarrollado	para	problematizar	 el	Programa	de	
Educación	Ambiental	de	Mexicali	(peam):	

[…]	en	el	espacio	político-psíquico	constituido	por	el	peam,	fue	posible	desarrollar	

una	definición	particular	del	ser	educador	ambiental,	de	tal	manera	que	en	el	con-
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texto	de	una	política	ambiental	y	educativa	laxa	con	relación	a	la	educación	ambien-

tal;	la	presencia	hegemónica	de	una	mirada	de	la	educación	ambiental	de	carácter	

socio-político	[etcétera…];	entre	algunas	de	las	mediaciones	más	importantes,	fue	

elaborado	un	ideal	de	educador	ambiental	significado	como	“una	nueva	manera	de	

ser	humano”	(p.	42).

Compartiendo	el	interés	por	los	procesos	de	constitución	identitaria,	pero	
incorporando	la	dimensión	global	como	condicionante	tanto	del	análisis	
como	de	la	posible	implementación	de	una	política	educativa	en	torno	a	
los	procesos	de	formación	hoy	en	día;	por	su	parte,	Marcia	Sandoval	Es-
parza	y	Teresa	de	Jesús	Negrete	Arteaga,	en	su	texto	“Nuevos	sentidos	de	la	
formación	profesional	y	de	competencias	para	la	empleabilidad”,	plantean	
la	necesidad	de	construir	un	nuevo	horizonte	de	inteligibilidad	para	ana-
lizar	el	papel	de	la	educación	en	la	formación	profesional.	Para	tal	efecto,	
recuperan	algunas	de	las	lecturas	que	desde	el	análisis	político	de	discurso	
se	han	planteado	para	problematizar	el	tema	de	las	identidades	educativas	
y	particularmente	de	la	formación	profesional	(e.g.	Buenfil,	Fuentes,	Oroz-
co),	para	concluir	que:	“En	síntesis,	la	formación	en	competencias	cobra	
efectividad	en	la	medida	que	interpele	al	sujeto	para	una	decisión	activa,	
constitutiva	y	formativa,	lo	que	no	quiere	decir	que	siempre	sea	necesaria-
mente	consciente”	(p.	62).	

Desde	 esa	 perspectiva,	 cerrando	 esta	 primera	 parte,	 el	 trabajo	 de	
Prudenciano	Moreno	Moreno,	denominado	“La	política	educativa,	for-
mación	 escolar	 y	 actualización	 docente:	 entre	 la	 vorágine	 económica	
global	y	la	opacidad	del	discurso	pedagógico”,	lanza	un	vigoroso	cues-
tionamiento	al	modelo	educativo	que	emana	de	 la	 llamada	globaliza-
ción,	ofreciéndonos	posibles	lugares	de	anclaje	para	una	visión	crítica	
al	respecto:	

Si	emprendemos	el	análisis	del	modelo	educativo	y	de	formación	escolar	derivado	de	la	

globalización,	vemos	que	el	mundo	se	dirige	hacia	un	solo	formato	educativo	interna-

cional	unidimensional,	bajo	el	predominio	de	la	formación	en	competencias	laborales	

y	 capacidades	 técnico-racionales,	 instrumentales	 de	 destrezas	 y	 habilidades	 puestas	

al	servicio	de	las	estructuras	socio-económicas;	subordinando	el	desarrollo	del	sujeto	

como	ente	multidimensional;	a	uno	de	carácter	unidimensional	(p.	74).
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En	la	segunda	parte	denominada:	“Procesos	de	transformación	y	cambio	
educativos:	dos	casos	y	una	propuesta	de	análisis”,	el	foco	de	reflexión	en	
el	que	se	engarzan	los	trabajos	incluidos	tiene	que	ver	con	un	tema	de	
singular	importancia	en	el	estudio	de	las	políticas	educativas:	el	asunto	
del	cambio,	el	cual	resulta	un	terreno	de	amplia	relevancia	en	particular	
en	la	búsqueda	de	transformaciones	que	permitan	abrir	alternativas	a	
problemas	ya	endémicos	en	nuestros	sistemas	educativos.	

Así,	en	el	capítulo	que	presentan	Andrés	Lozano	Medina	y	Margarita	
T.	Rodríguez	Ortega,	que	lleva	por	título	“La	reforma	universitaria	en	el	
marco	de	la	actual	organización	económica	mundial.	El	caso	de	la	upn”,	
los	autores	plantean	un	problema	central	del	llamado	sistema	de	educación	
superior	en	México:	su	importante	heterogeneidad;	tal	condición	se	con-
trapone	a	un	proceso	de	reforma	que	apunta	hacia	el	otro	extremo:	

La	reforma	impulsada	en	las	instituciones	de	educación	superior	busca	una	redefi-

nición	de	las	relaciones	con	el	Estado.	El	principal	inconveniente	para	satisfacer	esta	

búsqueda	 es	 la	 enorme	 diversidad	 que	 existe	 entre	 las	 instituciones,	 se	 tiene	 uni-

versidades	autónomas,	estatales,	descentralizadas	y	desconcentradas;	sin	embargo,	la	

actual	reforma	es	homogénea	y	homogeneizante	[…]	(p.	102).

Frente	a	tal	estado	de	cosas	Lozano	Medina	y	Rodríguez	Ortega	ofrecen	
una	serie	de	argumentos	para	dar	cuenta	del	conjunto	de	retos	que	 la	
reforma	de	las	ies	involucra,	en	especial	para	el	caso	de	la	Universidad	
Pedagógica	Nacional.	

Por	su	parte,	Catalina	Gutiérrez	López,	en	el	texto	que	nos	entrega:	“El	
Programa	de	Mejoramiento	Institucional	(promin)	y	las	Escuelas	Norma-
les	en	el	gobierno	del	cambio”,	adiciona	a	la	problematización	de	la	noción	
de	cambio	en	las	políticas	educativas	un	ingrediente	sugerente:	el	vínculo	
entre	un	gobierno	que	se	erigió	como	del	“cambio”	y	la	implementación	
de	medidas	de	política	educativa	dirigidas	a	las	Escuelas	Normales.	La	au-
tora	revisa	acuciosamente	las	“reglas	de	operación”	del	promin	dirigidas	
a	la	evaluación	de	las	Escuelas	Normales:	

En	el	marco	de	un	Estado	evaluador	que,	como	ya	se	mencionó	es	el	modelo	orien-

tador	de	las	acciones	del	gobierno	foxista,	el	promin,	no	busca	necesariamente	la	
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democratización	de	los	recursos	[…]	sino	que	más	bien	se	sostiene	bajo	una	lógica	

discriminatoria	y	excluyente	(p.	141).

Consideración	 que	 la	 lleva	 a	 plantear	 una	 provocadora	 interrogante:	
“¿La	inserción	en	la	competencia,	significa	el	fortalecimiento	o	el	fin	de	
estas	instituciones?”

Para	 concluir	 esta	 segunda	 parte,	 el	 trabajo	 de	 Miguel	 Ángel	 Vértiz	
Galván	intitulado:	“Una	propuesta	de	análisis	de	las	políticas	públicas	en	
educación	y	su	gestión	en	México”,	nos	propone	una	sugerente	mirada	ana-
lítica	respecto	a	“la	necesidad	de	sistematizar	la	viabilidad	y	los	alcances	
de	gestionar	el	cambio	en	las	organizaciones	educativas”,	especialmente	en	
tiempos	nacionales	en	que	nuevas	reglas	de	legitimación	y	acción	estatal	se	
encuentran	en	proceso	de	afirmación.	Desde	un	encuadre	teórico	y	meto-
dológico	proveniente	básicamente	de	la	escuela	de	políticas	públicas:	

[…]	se	parte	de	las	políticas	públicas	para	identificar	el	componente	educativo	con-

cerniente	a	 la	agenda	pública,	a	partir	de	esto	 se	presenta	una	discusión	sobre	el	

estado	actual	del	debate	en	cuanto	al	cambio	organizacional,	para	posteriormente	

identificar	la	líneas	de	acción	sobre	las	cuales	es	posible	gestionar	el	cambio	indu-

cido	desde	 las	políticas	públicas,	ejemplificado	en	 los	programas	de	combate	a	 la	

pobreza	en	México	(p.	151).

La	tercera	parte	que	conforma	este	libro	bajo	el	título	de	“Evaluación	y	
privatización	en	la	educación	básica	y	superior:	una	mirada	crítica”,	se	
ocupa	de	dos	territorios	de	gran	interés:	evaluación	y	privatización,	que	
si	bien	no	necesariamente	se	tejen	en	paralelo,	sí	se	producen	interesan-
tes	cruces	entre	éstos,	los	cuales	tienen	consecuencias	trascendentes	en	
el	concierto	contemporáneo	de	nuestro	sistema	educativo.

El	trabajo	de	Tatiana	Coll	Lebedef,	que	lleva	por	título:	“La	evaluación	
como	instrumento	de	intervención	del	Estado	‘desregulador’	en	la	educa-
ción	y	los	procesos	de	mercantilización-privatización	que	favorece”,	propone	
una	visión	de	los	procesos	de	evaluación	de	las	instituciones	educativas	hoy	
en	día,	en	el	cual	la	evaluación	estaría	orientada	por	criterios	mercantiles,		
en	el	contexto	del	avance	de	una	“cultura	empresarial”	que	tendería	a	des-
plazar	una	perspectiva	educativa	de	carácter	social,	situación	agudizada	
por	la	ausencia	de	espacios	para	la	demanda	de	rendición	de	cuentas:	
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[…]	una	característica	común	a	todos	estos	sistemas	de	evaluación	es	que	los	resulta-

dos	no	son	públicos	[…]	generalmente	las	instancias	evaluadoras	se	han	constituido	

como	“organismos	privados	autónomos	o	ciudadanizados”	del	estado	[e. g.	conacyt,	

ceneval,	inee…]	Por	otro	lado	al	tener	este	carácter	se	convierte	en	un	grave	pro-

blema	la	posibilidad	de	su	propia	evaluación,	ya	que	por	supuesto	no	hay	ninguna	

manera	de	evaluar	lo	evaluado,	ni	tampoco	de	evaluar	a	los	evaluadores	(p.	197).

Finalmente,	damos	término	a	esta	tercera	parte	con	el	capítulo	de	Gua-
dalupe	Olivier,	intitulado:	“La	década	de	los	noventa:	cúspide	del	cre-
cimiento	de	la	educación	superior	privada	mexicana	en	el	siglo	xx”,	en	
el	que	la	autora	nos	traslada	a	un	ámbito	poco	explorado,	pero	de	cre-
ciente	 importancia	 en	 los	 escenarios	 educativos	de	nuestro	país;	para	
ello,	parte	de	la	tesis	de	que	las	reformas	educativas	emanadas	del	llamado	
proceso	de	modernización	educativa	emprendido	a	principios	de	los	no-
venta,	constituyen	piezas	clave	para	entender	el	crecimiento	y	expansión	
acelerada	de	instituciones	de	educación	superior	en	el	sector	privado;	en	
particular	las	relativas	al	artículo	3°	de	1993	y	las	de	la	Ley	General	de	Edu-
cación	del	mismo	año.	Entre	las	conclusiones	más	relevantes	que	la	autora	
señala	al	respecto	encontramos	que:	“Uno	de	los	grandes	retos	a	los	cuales	
se	enfrenta	el	sistema	de	educación	superior	en	su	conjunto,	es	que	el	cre-
cimiento	diferenciado	de	las	instituciones	de	educación	superior	particular,	
ha	propiciado	la	dispersión	y	la	falta	de	control	de	la	calidad	de	los	servicios	
que	se	ofrecen”	(p.	217).	

En	suma,	de	acuerdo	con	lo	anteriormente	expuesto,	es	posible	ob-
servar	que	los	problemas	que	son	abordados	por	los	autores	reunidos	en	
esta	obra,	recorren	una	serie	de	terrenos	ampliamente	conocidos	como	
ámbitos	de	operación	de	las	llamadas	políticas	educativas.	Tal	abordaje	
involucra	básicamente	dos	circuitos,	uno	de	carácter	histórico-concep-
tual	y	otro	de	orden	teórico-metodológico;	de	tal	manera	que	el	lector	
encontrará	tanto	la	recuperación	de	casos	específicos	en	que	una	deter-
minada	política	educativa	se	ha	verificado	en	diversos	planos;	así	como	
propuestas	analíticas	que	pretenden	ofrecer	insumos	de	carácter	teóri-
co-metodológico	que	trascienden	los	referentes	empíricos	que	se	usan	
para	dar	cuenta	del	enfoque	planteado.
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La	política	educativa	en	el	plano	de	la	
formación	de	identidades	profesionales:	
un	enfoque	político-psíquico*

Silvia	Fuentes	Amaya**

Introducción

a	propuesta	de	lectura	de	las	políticas	educativas	que	a	continua-
ción	planteo,	tiene	como	foco	de	interés	el	proceso	de	constitución	

de	identidades	profesionales;	de	tal	manera	que	éste	se	plantea	como	un	
nivel	 discursivo	 particular	 en	 el	 cual	 la	 política	 educativa	 es	 pensada	
como	un	referente	discursivo	que	se	entreteje	con	dinámicas	institucio-
nales	específicas	que	atraviesan	el	establecimiento	escolar.

En	 esa	 tesitura,	 las	 políticas	 educativas	 son	 leídas	 desde	 el	 interés	
por	 situar	 las	 condiciones	 de	 producción	 de	 una	 particular	 identidad	
profesional.	Así,	propongo	como	recorte	específico,	 la	manera	en	que	

*	Este	trabajo	se	nutre	fundamentalmente	de	las	elaboraciones	teórico-metodológicas	producidas	
en	 la	 investigación	 denominada:	 Fuentes,	 S.	 (2005)	 “El	 Programa	 de	 Educación	 Ambiental	 de	
Mexicali	 (peam),	 un	 programa	 exitoso	 de	 formación	 profesional:	 Funcionamiento	 ideológico	 y	
proceso	identificatorio	en	el	marco	de	una	política	pública	incipiente”.	Tesis	de	doctorado	inédita.	
México:	die/cinvestav.
**	Doctora	en	Ciencias	con	Especialidad	en	Investigaciones	Educativas,	Docente-Investigadora	de	
T.	C.	en	la	Universidad	Pedagógica	Nacional	Ajusco,	Área	1,	C.	A.	Política	Educativa,	Discursos	e	
Identidades	Profesionales;	en	el	año	2005	adscrita	al	C.	A.	Políticas	Públicas	y	Educación;	Profe-
sora	de	Asignatura	en	la	Licenciatura	en	Sociología	de	la	FES	Aragón,	unam.	Correo	electrónico:	
sfuentes@upn.mx

L
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una	determinada	forma	de	concebir	e	instrumentar	la	atención	guber-
namental	a	un	problema	caracterizado	como	público,	instala	un	terreno	
problemático,	que	en	el	marco	de	una	serie	de	mediaciones,	atraviesa	la	
definición	de	identidades	profesionales	específicas.

¿Cuáles	 son	 los	procesos	a	 través	de	 los	cuales	un	sujeto	educativo	
constituye	una	determinada	identidad	profesional?	¿De	qué	manera	una	
política	educativa	incide	en	la	construcción	de	dinámicas	institucionales	
que	atraviesan	el	proceso	de	constitución	de	identidades	profesionales?	
¿Cuáles	son	el	conjunto	de	mediaciones	que	se	producen	entre	una	po-
lítica	educativa,	su	puesta	en	acto	y	la	conformación	de	identidades	pro-
fesionales?

Los	anteriores	cuestionamientos	enmarcan	algunas	de	las	líneas	de	
indagación	sobre	las	cuales	he	desarrollado	el	interés	por	producir	un	
enfoque	 complejo1	 del	 proceso	 de	 constitución	 de	 identidades	 profe-
sionales	en	el	marco	de	políticas	educativas	y	dinámicas	institucionales	
particulares.	

En	ese	tenor,	el	objetivo	central	de	este	trabajo	es	presentar	y	hacer	
uso	de	 las	coordenadas	generales	que	sostienen	la	 lectura	del	proceso	
identificatorio,	que	he	desarrollado	como	parte	de	un	proyecto	de	cons-
trucción	teórica,	el	cual	arrancó	aproximadamente	en	1995	y	en	cuyos	
avances	más	recientes	argumento	este	trabajo.

El	enfoque	producido	está	sustentado	en	la	hipótesis	de	que	la	cons-
titución	de	identidades	educativas	se	verifica	cuando	se	produce	un	fun-
cionamiento	ideológico	del	programa	de	formación	(en	el	marco	de	una	
determinada	dinámica	gubernamental	e	institucional),	a	partir	del	cual	se	
convoca	a	los	sujetos-actores	educativos	a	ser	desde	un	determinado	mo-
delo	de	identificación.	La	producción	de	dicha	perspectiva	ha	atravesado	
por	tres	fases	de	producción,2	este	trabajo	recoge	las	elaboraciones	desarro-
lladas	en	la	más	reciente,	en	el	marco	de	mi	investigación	doctoral	(Fuen-
tes,	2005).	Dicha	investigación	tuvo	como	referente	empírico	el	Programa	

1	Por	complejidad	entiendo	la	idea	de	elaborar	una	lectura	pluridimensional	de	un	determinado	
objeto	de	estudio,	es	decir,	que	una	lectura	compleja	supone	una	mirada	que	posibilita	alumbrar	
diversas	dimensiones	analíticas,	en	este	caso,	desarrollo	dos:	una	política	y	otra	psíquica.
2	Las	elaboraciones	producidas	han	sido	discutidas	y	difundidas	en	distintos	espacios	académicos	
y	publicaciones,	entre	algunas	de	ellas:	Fuentes	2001,	2002,	2003,	2004.
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de	Educación	Ambiental	de	Mexicali	(peam)	espacio	de	formación	(nivel	
maestría	en	el	norte	de	México)	dirigido	a	docentes	de	educación	básica.

El	Programa	de	Educación	Ambiental	de	Mexicali	(peam)	fue	cons-
tituido	como	un	espacio	 institucional	particular	al	 interior	de	 la	Uni-
versidad	 Pedagógica	 Nacional,	 Unidad	 Mexicali,	 en	 el	 estado	 de	 Baja	
California	(México).	En	sus	inicios	entre	1991	y	1992,	la	denominación	
de	 este	 ámbito	 de	 formación	 docente	 no	 fue	 la	 de	 Programa,	 ya	 que	
en	 ese	 entonces	 se	 trataba	 solamente	 de	 una	 Maestría	 en	 Educación,	
instituida	como	Maestría	en	Educación	con	Campo	en	Educación	Am-
biental.	Sin	embargo,	 la	 referida	Maestría,	 si	bien	constituía	el	 centro	
articulador	 de	 los	 procesos	 identificatorios	 e	 institucionales,	 formaba	
parte	de	un	tejido	más	amplio	en	el	cual	sobresalían	los	diversos	diplo-
mados	que	se	organizaron	gradualmente	y	que,	junto	con	la	Maestría,	
constituyeron	el	Programa	en	su	conjunto.3

En	cuanto	a	las	coordenadas	de	construcción	del	objeto	de	estudio,	
bajo	las	cuales	desarrollé	esta	última	fase	de	construcción	del	proyecto	
teórico	que	he	mencionado,	de	manera	sintética,	son	las	siguientes:	en	el	
plano	epistemológico	he	adoptado	una	lógica	discursiva	sustentada	en	
el	análisis	político	de	discurso	(Laclau);	en	el	terreno	teórico-metodo-
lógico,	planteo	dos	ejes	analíticos:	uno	político	(Laclau)	y	otro	psíquico	
(Käes),	los	criterios	metodológicos	son:	el	rastreo	de	huellas	(Derrida)	y	
la	definición	de	la	identidad	como	un	nivel	discursivo	particular;	en	el	
ámbito	metodológico-instrumental,	desarrollé	entrevistas,	observación,	
investigación	documental	y	rastreo	hemerográfico	(el	corpus	compren-
dió:	27	entrevistas,	23	cuestionarios,	1	observación,	diversos	documen-
tos	académico-administrativos	y	diversos	artículos	periodísticos).	

En	 ese	 contexto,	 a	 continuación	 presento	 los	 enclaves	 epistemoló-
gicos,	teóricos	y	metodológicos	desde	los	cuales	he	sostenido	el	desa-
rrollo	de	un	constructo	para	la	lectura	del	proceso	identificatorio	de	los	
sujetos-actores	educativos,	en	el	caso	de	un	programa	de	formación	en	
educación	ambiental.

3	 Una	 segunda	 etapa	 de	 ese	 Programa	 fue	 desarrollado	 en	 un	 espacio	 institucional	 diferente:	 el	
Sindicato	Nacional	de	Trabajadores	de	la	Educación	en	Mexicali,	Baja	California,	de	fines	de	1999	
a	mediados	de	2001.	
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Una lógica discursiva como base de los ejes analíticos de 
lo político y lo psíquico

El	horizonte	de	inteligibilidad	que	ha	posibilitado	la	producción	de	una	
lectura	de	lo	social,	en	general,	y	del	proceso	identificatorio,	el	estable-
cimiento	escolar	y	la	política	educativa,	en	particular;	incorpora	la	ne-
gatividad	como	estructurante.	Ello	quiere	decir	que	en	la	concepción	de	
realidad	social	que	propongo,	se	considera	a	la	realidad	educativa	como	
un	espacio	social	que	siempre	porta	 fallas,	 fracturas	e	 incompletudes,	
que	 hacen	 de	 la	 realidad	 educativa	 una	 realidad	 no	 absoluta	 ni	 total,	
debido	a	la	presencia	de	esa	dimensión	negativa.	

Así	pues,	se	trata	de	un	horizonte	definido	como	hacia	el	anti-esencia-
lismo,	es	decir,	una	perspectiva	en	la	que	la	organización	de	identidades	
en	el	plano	ontológico	no	obedece	a	principios	o	categorías	que	operen	
como	esencias	o	 fundamentos	absolutos;	por	 lo	que	 se	 trata	de	 identi-
dades	débiles	o	quasi-identidades	que	al	ser	expuestas	a	la	contingencia	
se	reconfiguran.	Por	contingencia	se	entiende,	desde	esta	perspectiva,	la	
emergencia	no	prevista	de	algún	evento	que	modifica	 las	posibilidades	
del	curso	de	 la	historia;	por	ejemplo,	en	 la	 implementación	de	una	de-
terminada	política	educativa	que	depende	de	un	presupuesto	calculado	
sobre	 la	base	de	una	 tendencia	al	 alza	del	precio	del	petróleo	que	ase-
gure	el	abastecimiento	de	las	arcas	federales;	un	elemento	contingente	lo	
constituiría	la	baja	en	el	precio	de	dicho	energético	afectando	los	recursos	
federales	disponibles	y,	por	lo	tanto,	modificando	el	número	y	alcance	de	
los	programas	diseñados	en	el	marco	de	una	determinada	política	educa-
tiva.	Así,	hablar	de	contingencia	no	únicamente	involucra	lo	imprevisto,	
sino	además	que	tal	evento	tenga	un	carácter	desestructurante	del	proceso	
social	de	que	se	trate,	de	tal	suerte	que	se	produzca	un	cambio	en	el	curso	
histórico	de	éste	(en	el	ejemplo	citado	si	el	descenso	de	recursos	federales	
no	afectara	la	implementación	de	la	política	educativa	referida,	entonces	no	
podríamos	hablar	de	contingencia	como	tal).

Me	interesa	precisar	la	idea	de	adscribirse	a	una	posición	hacia	el	anti-
esencialismo,	pues	la	pretensión	de	asumirse	como	anti-esencialista,	sim-
ple	y	llanamente,	traicionaría	el	intento	por	tratar	de	fisurar	el	lenguaje	
metafísico	y,	por	el	contrario,	produciría	una	franca	incorporación	a	éste.
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En	ese	contexto,	a	continuación	planteo	la	noción	de	lógica	discursiva,	
sus	implicaciones	y	consecuencias	en	la	mirada	analítica	que	propongo.

Implicaciones de una lógica discursiva
El	 análisis	 político	 de	 discurso	 (apd)	 propone	 pensar	 lo	 social	 como	
un	flujo	permanente	de	significaciones	que	se	detiene	temporalmente,	
dando	lugar	a	sistemas	de	significación	de	carácter	contingente,	preca-
rio	y	abierto.	Tal	apertura	constitutiva	se	deriva	de	la	imposibilidad	de	
conformar	identidades	plenas,	totales.

Ahora	bien,	¿cómo	se	detiene	el	flujo	significante?	¿Bajo	qué	criterios	
se	ordenaría?	Desde	el	apd,	la	emergencia	de	un	sistema	significante	es	
resultado	de	una	práctica	de	poder,	de	tal	suerte	que	resulta	de	la	univer-
salización	de	un	determinado	particular	(Laclau,	1993);	esto	es,	de	ins-
tituir	como	“verdadera”	una	determinada	construcción	de	realidad.	Por	
ejemplo,	si	pensamos	en	diversas	posibilidades	para	definir	los	atributos	
de	una	determinada	política	educativa	dirigida	a	la	actualización	de	do-
centes,	la	idea	es	que	la	forma	de	definir	qué	significa	“actualización”	no	
emana	de	un	saber	o	verdad	absoluta	a priori,	sino	de	un	determinado	
juego	político	que	hace	pasar	como	“verdadera”	una	determinada	defi-
nición	del	significante	“actualización”.	

De	esta	manera,	no	existe	una	necesidad	que	de	forma	apriorística	y	
esencial	determine	ni	la	génesis	ni	los	procesos	resultantes	de	una	iden-
tidad,	pues	 su	posibilidad	de	 constitución	 se	produce	en	el	marco	de	
luchas	de	poder.	Así	pues,	en	tanto	se	trata	de	una	“verdad”	construida,	
siempre	existe	la	posibilidad	de	que	se	produzcan	otras	construcciones	
significantes	que	ocupen	ese	lugar,	en	el	marco	de	contextos	históricos	
particulares.

En	ese	 contexto	analítico,	 considero	el	proceso	de	 constitución	de	
identidades	profesionales	como	un	ámbito	en	el	que	cobran	forma	las	
políticas	educativas,	evidentemente	vía	un	conjunto	de	mediaciones.	

La	lectura	del	proceso	identificatorio	que	propongo	no	apunta	a	la	
ubicación	de	la	identidad	(del	sociólogo,	del	educador	ambiental,	etc.),	
puesto	que	se	asume	que	no	existe	una	identidad	esencial	al	margen	de	
la	historia,	por	el	contrario,	se	trata	de	identidades	histórica	y	política-
mente	construidas.	Así,	considero	a	las	identidades	profesionales	como	
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el	resultado	de	prácticas	articulatorias	(hegemónicas	o	no)4	en	espacios	
institucionales	específicos	que	involucran	dinámicas	de	existencia	local-
mente	construidas.

Las	anteriores	consideraciones	 involucran	dos	presupuestos	básicos:	
a)	la	opacidad	de	lo	social	y	b)	la	negatividad	como	constitutiva	de	toda	
positividad,	de	 tal	 suerte	que	 las	 identidades	 emergen	como	una	espe-
cie	de	quasi-identidades,	ya	que	siempre	son	incompletas	e	inacabadas.	
Y	es	justamente	esa	condición	de	incompletud,	de	falta,	de	ausencia	(que	
también	 podría	 leerse	 como	 un	 exceso	 que	 no	 permite	 un	 cierre),	 lo		
que	constituye	el	elemento	estructurante	de	toda	producción	social.

De	acuerdo	con	 lo	anteriormente	expuesto,	pensar	desde	una	 lógi-
ca	discursiva	supone	organizar	estratégicamente	el	pensamiento	desde	
una	consideración	básica:	que	toda	práctica	social,	por	lo	tanto,	también	
la	educativa,	puede	concebirse	como	proceso	de	significación	en	el	cual	
es	posible	distinguir	sistemas	significantes	construidos	políticamente	en	
contextos	históricos	particulares,	que	suponen	fijaciones	de	sentido	con-
tingentes	y	por	consiguiente	abiertas,	precarias	y	temporales.

Desde	esa	 lógica,	en	coherencia	con	el	horizonte	de	 inteligibilidad	
planteado	más	arriba,	he	adoptado	una	noción	de	sujeto	fisurado	al	cual	
podríamos	denominar	como	quasi-sujeto.	Según	esa	lectura,	el	sujeto	es	
atravesado	por	una	serie	de	tensiones	en	tanto	identidad	incompleta	o	
quasi-identidad.5

Tal	condición	ontológica	de	 incompletud	del	 ser	se	actualiza	en	el	
plano	de	la	existencia,6	esto	es,	del	sujeto	ubicado	con	coordenadas	his-
tóricas	 concretas,	 a	 través	de	una	 serie	de	 tensiones	que	 lo	afirman	a	
la	vez	que	bloquean	 su	posibilidad	de	 ser	 totalmente.	Así,	 se	 trata	de	
un	sujeto	que	se	afirma	como	consciencia	mientras	que	se	niega	desde	
el	 inconsciente;	 portador	 de	 la	 razón	 al	 tiempo	 que	 negado	 desde	 su	
irracionalidad;	dueño	de	su	voluntad,	pero	también	desposeído	de	ella;	

4	Desde	el	análisis	político	de	discurso,	para	que	una	práctica	articulatoria	sea	considerada	como	
hegemónica,	se	requiere	la	constitución	del	espacio	social	como	antagónico,	de	tal	suerte	que	haya	
la	 constitución	de	al	menos	dos	 fuerzas	en	 lucha,	disputando	 la	 institución	de	un	determinado	
significante	y,	además	que	las	fronteras	que	dividen	a	las	citadas	fuerzas	sean	inestables	(Cf.	Laclau	
y	Mouffe,	1987).
5Laclau	y	Mouffe	(1987).	
6	Me	refiero	a	los	planos	ontológico	y	óntico,	siguiendo	el	pensamiento	de	Heidegger	(1997).	
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portador	de	la	universalidad	humana	y,	en	paralelo,	distanciándose	de	
ésta	desde	su	particularidad.	

Así,	 concibo	 al	 sujeto-actor	 de	 la	 educación	 ambiental	 como	 una	
subjetividad	en	constante	reconfiguración,	de	tal	suerte	que	involucra	
un	juego	permanente	de	identificaciones,	con	niveles	diferentes	de	sedi-
mentación	que	establecen	una	multiplicidad	de	posibilidades	de	ser.

Una	vez	establecido	el	contexto	de	intelección	del	enfoque	producido,	
me	referiré	a	dos	operaciones	analíticas:	la	primera	tuvo	que	ver	con	la	de-
finición	de	dos	terrenos	de	construcción	del	enfoque	analítico	en	proceso,	
para	ello	recuperé	la	distinción	“ontológico/óntica”	planteada	por	Heide-
gger	 (1997);	 en	esa	 tesitura,	 concebí	 tal	distinción	en	el	 contexto	de	mi	
trabajo	como	el	manejo	de	un	ámbito	ontológico-político	y	otro	socio-his-
tórico.	El	establecimiento	de	tal	distinción	fue	acompañado	más	o	menos	
en	paralelo	con	el	planteamiento	de	una	 lógica	discursiva,7	movimiento	
que	me	posibilitó	situar	el	carácter	de	 la	articulación	que	estaba	propo-
niendo	y,	en	ese	sentido,	definirla	como	una	articulación	discursiva.

La	segunda	operación	desarrollada	en	el	constructo	teórico-meto-
dológico	que	se	presenta,	tuvo	que	ver	con	la	elaboración	de	dos	ejes	
analíticos:	 uno	 político	 y	 otro	 psíquico.	 En	 la	 medida	 en	 que	 ambos	
estaban	concebidos	desde	una	lógica	discursiva,	ello	supuso	pensar	que	
la	tensión	constitutiva	entre	necesidad	y	contingencia	operaba	a	través	
de	las	lógicas	de	lo	imaginario,	lo	simbólico	y	lo	real.	De	tal	manera,	
que	 éstas	 atravesaban	 las	 dos	 dimensiones	 analíticas	 que	 se	 abrían	 a	
partir	de	los	ejes	de	intelección	de	lo	político	y	lo	psíquico.

El juego de lo político y lo psíquico
De	acuerdo	con	lo	expuesto	en	el	apartado	previo,	he	utilizado	el	aná-
lisis	político	de	discurso	como	el	referente	teórico	directriz	en	la	cons-
trucción	del	enfoque	analítico	que	propongo;	 las	consecuencias	de	tal	
uso	suponen	la	presencia	de	lo	político	como	una	especie	de	bastidor	
sobre	el	cual	se	hace	jugar	el	eje	de	lo	psíquico,	de	tal	manera	que	si	bien	
los	presupuestos	ligados	a	este	segundo	eje	analítico	operan	a	lo	largo	

7	Noción	que	es	deudora	de	la	de	“lógicas	de	razonamiento”	planteada	por	Granja	(1995);	a	partir	
de	la	cual	elaboré	la	idea	de	una	“lógica	discursiva	de	razonamiento”	(Fuentes	1999),	hasta	llegar	a	
la	propuesta	de	una	lógica	discursiva.	
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del	constructo	teórico-conceptual	y	del	abordaje	del	objeto	de	estudio,	
tal	funcionamiento	se	sostiene	en	una	lógica	discursiva	que	marca	una	
orientación	epistemológica	fundada	en	el	interés	por	lo	político.

El	análisis	institucional,	como	insumo	básico	del	eje	de	lo	psíquico,	
involucra	una	amplia	compatibilidad	lógica	y	conceptual	con	el	análisis	
político	de	discurso.	En	ambas	perspectivas,	subyace	el	presupuesto	del	
funcionamiento	fantasmático	de	lo	social,	es	decir,	la	evasión	de	lo	real	es	
pensada	como	operación	estructurante	del	tejido	social;	dicho	funciona-
miento,	en	el	primero	ha	sido	pensado	fundamentalmente	en	una	escala	
social	amplia,	mientras	que	en	el	segundo,	sin	dejar	de	lado	ese	nivel,	el	
foco	de	interés	se	ha	centrado	en	abordar	el	plano	grupal	e	individual.	
Asimismo,	tanto	el	análisis	político	de	discurso	como	el	análisis	institu-
cional,	han	abrevado	del	psicoanálisis,	especialmente	el	lacaniano,	aun-
que	su	recuperación	y	uso	presenta	intereses	que	si	bien	son	compatibles,	
circulan	por	distintas	vías,	alumbrando	ángulos	diferentes.

En	esa	tesitura,	el	núcleo	de	lo	político:	el	juego	de	inclusión/exclu-
sión	 a	 través	 del	 cual	 se	 instituye	 una	 determinada	 definición	 del	 ser	
educativo;	y	el	de	lo	psíquico:	el	anclaje	del	mundo	interno	del	sujeto-
actor	educativo	en	la	institución	educativa	como	lugar	de	sostén	identi-
ficatorio,	fueron	pensados	a	través	de	la	lógica	triádica	de	lo	simbólico	
(como	 ordenación	 y	 fijación	 de	 sentido),	 lo	 imaginario	 (como	 cierre	
mítico	y	búsqueda	de	completud)	y	lo	real/fantasmático	(como	disloca-
ción,	contingencia	y	desestructuración).

De	acuerdo	con	 los	planteamientos	anteriores,	 la	 lógica	 triádica	de	
lo	imaginario,	lo	simbólico	y	lo	real/fantasmático,	es	considerada	en	el	
enfoque	analítico	que	he	propuesto,	por	una	parte,	en	el	 terreno	de	 la	
ordenación	de	distintos	niveles	discursivos	(huellas,	en	el	caso	estudiado:		
la	 educación	 ambiental	 como	 campo;	 el	 subcampo	 de	 la	 profesionali-
zación	de	educadores	ambientales	en	México;	 las	políticas	públicas	en	
torno	 a	 lo	 ambiental;	 las	 trayectorias	 de	 los	 pioneros	 y	 fundadores	 de	
ese	subcampo),	los	cuales	suponen	formas	de	estructuración	simbólica	e	
imaginaria	que	se	apuntalan	fantasmáticamente	(alrededor	de	una	hian-
cia	o	abertura,	el	lugar	de	lo	real);	y,	por	la	otra,	en	el	abordaje	del	proceso	
identificatorio	 como	 un	 nivel	 discursivo	 particular	 que	 se	 configura	 a	
partir	de	formas	de	condensación	específica	de	los	otros	niveles;	en	ese	
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plano	los	juegos	de	identificaciones	involucrados	en	el	proceso	identifi-
catorio	son	pensados	también	como	construcciones	simbólicas	e	imagi-
narias	(configuraciones	discursivas,	horizontes	de	plenitud	 identitaria)	
que	están	apuntaladas	desde	determinadas	elaboraciones	fantasmáticas.

En	ese	contexto	analítico,	a	partir	de	la	categoría	de	ideología	pro-
puesta	por	Žižek:

La	ideología	no	es	una	ilusión	tipo	sueño	que	construimos	para	huir	de	la	insoportable	

realidad;	en	su	dimensión	básica	es	una	construcción	de	la	fantasía	que	funge	de	sopor-

te	a	nuestra	“realidad”:	una	“ilusión”	que	estructura	nuestras	relaciones	sociales	efecti-

vas,	reales	y	por	ello	encubre	un	núcleo	insoportable,	real	imposible	[…]	La	función	de	

la	ideología	no	es	ofrecernos	un	punto	de	fuga	de	nuestra	realidad,	sino	ofrecernos	la	

realidad	social	misma	como	una	huida	de	algún	núcleo	traumático,	real	(1992:76).	

He	pensado	la	idea	de	funcionamiento	ideológico,	para	enfatizar	la	forma	
de	operación	a	la	que	alude	la	categoría	de	ideología	consignada	por	Žižek,	
como	una	fantasía	(una	pantalla)	que	lejos	de	obscurecer	la	realidad	social	
permite	lidiar	con	ésta,	al	permitirnos	evadir,	“huir”,	de	lo	real.

En	 ese	 sentido,	 hago	 jugar	 la	 noción	 de	 funcionamiento	 ideológico	
como	un	engarce	entre	los	ejes	de	lo	político	y	lo	psíquico,	para	pensar	el	
proceso	identificatorio	de	los	educadores	ambientales	del	peam.	De	esta	
manera,	 destaco	 dos	 dimensiones	 del	 funcionamiento	 ideológico:	 a)	 la	
relativa	al	plano	de	lo	político,	que	implica	la	producción	de	un	determi-
nado	discurso	(en	este	caso	de	la	educación	ambiental),	el	cual	constituye	
el	resultado	de	una	práctica	articulatoria	(por	lo	tanto,	de	una	operación	
de	 inclusión/exclusión),	desde	el	 cual	 se	 convoca	a	 los	 sujetos	 educati-
vos	a	 ser	 (educadores	ambientales)	de	determinada	manera,	 la	 cual	ha	
sido	universalizada	como	“verdadera”	(Laclau,	1993);	y, b)	la	concerniente	
al	plano	de	 lo	psíquico,	que	 involucra	pensar	a	 la	 institución	educativa	
(Programa	de	Educación	Ambiental	de	Mexicali)	como	un	discurso	(uto-
pía	ambiental:8	la	constitución	de	“un	nuevo	humano”9)	que	opera	como	

8	El	proyecto	utópico	involucrado	en	el	discurso	del	peam,	fue	construido	por	los	sujetos	educativos	
como	una	utopía	ambiental	que	bajo	la	modalidad	de	“Institución	Cruzada”	elaboró	el	mandato	
institucional	como	el	desarrollo	de	“un	nuevo	humano”	(Cf.	Fuentes	2005,	capítulos	4,	5	y	6).	
9	De	aquí	en	adelante,	cuando	refiero	enunciaciones	retomadas	textualmente	de	las	entrevistas	rea-
lizadas	como	parte	del	proceso	de	generación	y	construcción	de	datos	en	la	investigación	que	nutre	
este	trabajo,	utilizo	cursivas	y	comillas.
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sostén	identificatorio	de	los	sujetos-actores	educativos,	en	el	juego	entre	
un	plano	manifiesto-explícito-consciente	y	otro	latente-implícito-incons-
ciente	(Schvarstein,	2001),	que	tiene	que	ver	con	las	formas	particulares	
en	que	los	sujetos	educativos	elaboran	su	“existir	institucional”	(Enríquez,	
1989).	

En	el	siguiente	esquema	presento	la	propuesta	analítica	previamente	
planteada:

Enfoque teórico-metodológico

Articulación de dos ejes analíticos político y psíquico

 lo político lo psíquico

 Análisis político de discurso Análisis institucional

De	acuerdo	con	el	anterior	contexto	de	intelección,	a	continuación	plan-
teo	las	consecuencias	que	dicha	perspectiva	analítica	tiene	para	el	estu-
dio	 del	 proceso	 identificatorio	 como	 espacio	 de	 actualización	 de	 una	
determinada	política	educativa.

Proceso identificatorio y política educativa desde una lógica discursiva
Como	lo	señalé	previamente,	desde	una	 lógica	discursiva,	 lo	social	es	
concebido	como	un	permanente	flujo	de	significaciones,	cuya	ordena-
ción	se	produce	como	resultado	de	luchas	de	poder	a	través	de	las	cua-
les	se	estructura	un	determinado	orden.	Este	último	puede	definirse	a	
partir	de	una	articulación	hegemónica	o	no,	lo	relevante	es	que	el	tipo	
de	 organización	 significante	 producida	 supone	 una	 estabilización	 de	
sentido	de	carácter	abierto,	temporal	y	precario,	de	tal	manera	que	será	
objeto	de	futuras	reestructuraciones.	En	esa	medida,	una	determinada	

el eje de interés reside en el juego 
de inclusión/exclusión a través del 
cual se instituye una determinada 
definición del ser del sujeto-actor 
educativo, es ésta, pues, una mirada 
ontológico política (laclau).

el foco de interés apunta a situar 
las formas en que el mundo 
interno del sujeto-actor educativo 
encuentra en la institución 
educativa un lugar de sostén 
identificatorio como espacio de 
actualización de una determinada 
política educativa.

teoría de la
ideología (Žižek)
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organización	de	lo	social	involucra	un	intento	siempre	fallido	por	esta-
bilizarla	y,	en	ese	sentido,	asegura	la	permanencia	de	lo	político,	pues	el	
conflicto	y	el	antagonismo	sólo	se	resuelven	parcial	y	temporalmente,	de	
tal	suerte	que	nunca	suponen	definiciones	permanentes.

En	función	de	dicha	mirada,	el	abordaje	de	las	políticas	educativas	
involucra	las	siguientes	consideraciones:

•	 Las	políticas	educativas	son	pensadas	como	sistemas	de	significa-
ción	(discursos)	producidos	en	contextos	históricos	específicos.

•	 Toda	política	educativa,	en	tanto	discurso	particular,	es	el	resulta-
do	de	una	articulación	que	puede	ser	hegemónica	o	no.

•	 Para	que	se	produzca	una	práctica	hegemónica,	se	requiere	el	es-
tablecimiento	de	 fronteras	políticas.	Esto	es,	de	 la	 existencia	de	
proyectos	opuestos,	en	lucha.

•	 La	hegemonía	 supone	 la	capacidad	de	articulación,	 es	decir,	de	
ordenar	un	determinado	espacio	de	lo	social.	

•	 De	acuerdo	con	lo	anterior,	una	política	educativa	que	involucre	
una	práctica	hegemónica	presupone	la	existencia	de	al	menos	dos	
proyectos	opuestos	y	que	uno	de	ellos	consiga	organizar	un	deter-
minado	espacio	público.

En	cuanto	a	la	relación	entre	políticas	educativas	y	constitución	de	iden-
tidades	profesionales:

•	 La	puesta	en	acto	de	una	determinada	política	educativa	involu-
cra	un	modelo	de	identificación,	que	es	resignificado	en	contextos	
institucionales	específicos	y	desde	el	cual	se	convoca	a	los	sujetos-
actores	educativos	a	constituirse.

•	 Un	determinado	modelo	de	identificación	supone	una	propuesta	
de	identificación	que	es	construida	política	y	psíquicamente	por	
los	 sujetos	educativos	en	contextos	 socio-culturales	e	históricos	
particulares.	

•	 Las	identidades	previas	a	la	nueva	oferta	identificatoria	ofrecida	
por	la	implementación	en	cierto	espacio	educativo	de	una	política	
educativa,	puede	ser	desestructurada	o	no	por	esta	última.
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•	 Una	lectura	de	la	capacidad	de	interpelación	de	una	determinada	
política	educativa,	requiere	de	la	ubicación	de	su	contexto	histórico	
de	producción	y	operación,	en	el	plano	de	las	mediaciones	estable-
cidas	desde	el	establecimiento	escolar.	

•	 Las	posibilidades	de	constitución	de	una	nueva	identidad	profesio-
nal,	suponen	la	conformación	o	no	de	un	discurso	hegemónico	y	de	
una	dinámica	institucional,	que,	respectivamente,	naturalice	como	
verdadero	un	determinado	ser	educativo,	y	opere	como	espacio	de	
sostén	identificatorio	de	los	sujetos	educativos	en	formación.

Ahora	bien,	el	enfoque	teórico-metodológico	propuesto	abre	la	posibi-
lidad	de	construir	diversos	niveles	discursivos,	desde	esa	perspectiva,	ha	
sido	mi	interés	abordar	la	propia	organización	identitaria	de	los	sujetos	
educativos	como	un	emplazamiento	discursivo	particular,	a	partir	de	la	
noción	de	modelo	de	identificación.	Tal	ha	sido	el	caso	del	Programa	
de	Educación	Ambiental	de	Mexicali,	espacio	formativo	en	el	que	fue	
construida	una	identidad	de	educador	ambiental	que	tuvo	como	punto	
nodal	 la	 construcción	 de	 un	 “nuevo	 ser	 humano”,	 en	 el	 marco	 de	 un	
proyecto	utópico	(Remedi,	1997)	de	carácter	ético-político.

El desarrollo de un discurso de la educación ambiental 
en el contexto de una política ambiental incipiente

Hegemonías regionales como forma de ordenación del discurso de la 
educación ambiental en México
En	 el	 curso	de	 la	 investigación	 sobre	 el	 proceso	 identificatorio	de	 los	
educadores	 ambientales	 del	 Programa	 de	 Educación	 Ambiental	 de	
Mexicali,	el	constante	ir	y	venir	entre	el	referente	teórico	y	el	referente	
empírico,	me	condujo	a	la	idea	de	formular	una	categoría	que,	operando	
de	forma	intermedia	entre	la	categoría	matriz	de	hegemonía	y	una	lec-
tura	focalizada	al	caso	estudiado,	me	permitiera	mostrar	una	forma	de	
operancia	particular	de	 la	 lógica	de	necesidad-contingencia.	En	dicha	
relación,	el	polo	de	 la	necesidad	se	refiere	a	 la	dimensión	del	proceso	
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que	es	instituido	–universalizado–	como	necesario;	y	el	de	la	contingen-
cia,	a	la	posibilidad	de	desestructuración	que	provoca	la	emergencia	de	
eventos	imprevistos	que	alteran	el	curso	histórico	de	tal	proceso.

La	 conformación	 histórica	 del	 subcampo	 (Bourdieu,	 1995)	 de	 la	
profesionalización	de	educadores	ambientales	en	México	(sbprea),	ha	
estado	caracterizada	por	la	presencia	de	múltiples	sujetos	actores	orga-
nizados	en	dos	grandes	circuitos	de	formación,	uno	denominado	em-
pírico	 y	 otro	 institucionalizado	 o	 formal	 (Arias,	 1998).	 Las	 pautas	 de	
organización	 de	 ese	 subcampo	 han	 sido	 las	 de	 pluralidad,	 movilidad,	
heterogeneidad,	flexibilidad	y	labilidad,	de	los	procesos	de	formación,	
de	sus	modalidades	de	organización	y	de	las	formas	de	adscripción	de	
los	sujetos	actores	participantes.	La	idea	de	subcampo	pretende	recupe-
rar	el	enfoque	de	la	noción	de	campo	de	Bourdieu	y,	al	mismo	tiempo,	
establecer	metafóricamente,	no	de	forma	topológica,	que	se	trata	de	un	
fragmento	socio-cultural	de	un	ámbito	más	amplio	de	relaciones,	res-
pecto	a	las	cuales	tiene	cierto	emparentamiento,	pero	reviste	en	sí	mis-
mo	especificidades	que	lo	diferencian	de	éste.

En	 términos	analíticos,	un	campo	puede	definirse	como	una	red	o	
configuración	de	relaciones	objetivas	entre	posiciones.	Estas	posiciones	
se	definen	objetivamente	en	su	existencia	y	en	las	determinaciones	que	
imponen	a	sus	ocupantes,	ya	sean	agentes	o	instituciones,	por	su	situa-
ción	(situs)	actual	y	potencial	en	la	estructura	de	la	distribución	de	las	di-
ferentes	especies	de	poder	(o	de	capital)	–cuya	posesión	implica	el	acceso	
a	las	ganancias	específicas	que	están	en	juego	dentro	del	campo–	y,	de	
paso,	por	sus	relaciones	objetivas	con	las	demás	posiciones	(dominación,	
subordinación,	homología,	etc.)	(Bourdieu	y	Wacquant,	1995:	64).

Ahora	bien,	en	términos	de	una	lógica	discursiva,	ese	entramado	de	
relaciones	 socio-históricas	 representa	 un	 terreno	 atravesado	 por	 una	
amplia	dispersión	significante.	Es	decir,	por	 la	 incorporación	de	múl-
tiples	discursos	con	niveles	de	sedimentación	débiles,	de	tal	suerte	que	
se	ha	producido	históricamente	una	entrada	y	salida	constante	de	pro-
puestas	de	formación	con	distintos	niveles	de:	certificación,	normativi-
dad,	rigurosidad	académica,	duración,	etcétera.

En	ese	sentido,	provista	de	una	lógica	discursiva,	la	construcción	del	
objeto	de	estudio	que	fui	desarrollando	me	hizo	leer	los	distintos	empla-
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zamientos	teórico-metodológicos:	condiciones	de	producción	discursiva,	
discursos	resultantes	y	formas	de	resignificación	de	éstos,	como	procesos	
en	los	que	la	actualización	de	la	lógica	necesidad-contingencia	se	tradu-
cía	en	una	forma	particular	de	 tensión	entre	ambos	polos	de	 la	citada	
lógica,	la	cual	no	obedecía	a	la	forma	general	planteada	por	aquélla.

De	 esta	 manera,	 tenemos	 que	 la	 tensión	 constitutiva	 entre	 necesi-
dad	 y	 contingencia	 presente	 en	 toda	 articulación	 hegemónica,	 ha	 in-
volucrado	un	mayor	énfasis	en	uno	de	los	polos	de	la	tensión:	el	de	la	
contingencia.	En	efecto,	el	bajo	nivel	de	estructuración	del	Subcampo	
de	 la	profesionalización	de	educadores	ambientales	México	 (sbprea),	
implica	que	la	contingencia	ha	predominado	en	el	tipo	de	ordenación	
del	espacio	social	que	supone	el	acto	hegemónico.

Es	ese	énfasis	el	que	quiero	establecer	con	la	categoría	de	hegemonías	re-
gionales,	ya	que	si	bien	en	la	categoría	de	hegemonía	se	plantea	la	imposibi-
lidad	de	una	totalización	o	estructuración	plena	de	un	determinado	ámbito	
discursivo,	por	la	presencia	constante	de	la	contingencia,	en	dicha	forma	la	
tensión	se	sitúa	en	paralelo,	mientras	que	en	la	idea	de	hegemonías	regiona-
les	el	propósito	es	mostrar	una	forma	particular	de	resolución	de	ésta.

Como	contraparte,	 en	el	plano	histórico,	 el	 sbprea	ha	 implicado	 la	
constitución	de	redes	de	relaciones	y	posiciones,	en	el	marco	de	las	cuales	
los	 ámbitos	 de	 influencia	 de	 los	 sujetos	 actores	 que	 ocupan	 posiciones		
de	relativo	poder	(de:	 institución	de	proyectos	de	formación	en	edu-
cación	ambiental,	organización	de	eventos	académicos,	promoción	y	
realización	de	publicaciones,	establecimiento	de	redes	de	formación	de	
formadores	en	educación	ambiental,	etc.),	involucran	radios	limitados	
de	 influencia,	 pues	 existe	 un	 posicionamiento	 subordinado	 con	 res-
pecto	a	otros	sectores	del	propio	campo	de	la	educación	ambiental	en	
México,	así	como	con	respecto	a	otros	ámbitos	como	el	de	las	políticas	
educativas	y	ambientales,	 y	 los	 campos	de	 la	 investigación	científica,	
social	y	educativa.	

En	relación	con	el	Programa	de	Educación	Ambiental	de	Mexicali	
(peam),	ubiqué	huellas	del	grupo	que	ha	hegemonizado	regionalmente	
el	 sbprea;	 los	 nexos	 desarrollados	 entre	 este	 grupo	 y	 los	 líderes	 fun-
dadores	 del	 peam	 revistieron	 a	 lo	 largo	 de	 la	 historia	 del	 Programa	
múltiples	formas	que	fueron	desde:	asesorías,	participación	en	eventos	
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académicos,	presencia	a	través	de	sus	producciones	bibliográficas,	apo-
yo	de	instancias	gubernamentales,	etcétera.	Las	trayectorias	entendidas	
como:	“serie	de	las	posiciones	sucesivamente	ocupadas	por	un	mismo	
agente	(o	un	mismo	grupo)	en	un	espacio	en	sí	mismo	en	movimiento	
y	sometido	a	incesantes	transformaciones”	(Bourdieu,	2002:	82),	desa-
rrolladas	por	 los	 integrantes	de	este	grupo,	presentan	una	inscripción	
en	posiciones	y	ámbitos	diversos,	como	resultado	de	la	dispersión	del	
sbprea	y	de	su	bajo	nivel	de	sedimentación.

En	esa	tesitura,	otro	sentido	de	la	categoría	de	hegemonías	regionales	
es	el	relativo	a	una	forma	de	operación	socio-históricamente	construida,	
donde	la	actualización	del	énfasis	en	la	contingencia	se	ha	construido	como	
la	dificultad	en	instituir	un	campo,	teniendo	entre	sus	consecuencias	una	
debilidad	endémica	de	las	posiciones	y	relaciones	generadas	al	interior	del	
sbprea	en	relación	con	otros	campos	con	niveles	de	consolidación	mayor.

Finalmente,	otro	ángulo	de	 la	noción	de	hegemonías	regionales	es	
el	relativo	a	la	proliferación	de	puntos	nodales,10	como	rasgo	que	marca	
la	preeminencia	de	 la	 lógica	de	 la	diferencia	sobre	 la	de	equivalencia.	
Estas	últimas	se	refieren	por	un	lado,	en	cuanto	a	una	lógica	diferencial,	
al	 predominio	 de	 la	 presencia	 de	 elementos,	 es	 decir	 de	 significantes	
que	constituyen	diferencias	no	articuladas	a	un	determinado	discurso;	
mientras	que	la	lógica	equivalencial	supone	la	reconfiguración	de	éstas	a	
través	de	su	articulación	en	torno	a	un	significante	que	opera	como	pun-
to	nodal.	Frente	a	la	dificultad	para	establecer	desde	determinado	dis-
curso	una	relativa	totalización	del	espacio	socio-histórico	del	sbprea,	lo	
que	se	ha	producido	es	la	presencia	de	múltiples	intentos	de	configura-
ción	discursiva	(con	sus	respectivos	posibles	puntos	nodales)	de	entre	
los	cuales	no	llega	a	producirse	ni	menos	estabilizarse	una	cierta	equiva-
lencia	entre	los	elementos	en	juego.	En	ese	sentido	es	que	la	dispersión	
significante	destaca	en	detrimento	de	la	articulación.

Tal	condición	discursiva	ha	sido	actualizada	a	 través	de	 la	existencia	
cotidiana	de	una	multiplicidad	de	a)	sujetos-actores	educativos,	tales	como	

10	“El	discurso	se	constituye	como	intento	por	dominar	el	campo	de	la	discursividad,	por	detener	
el	flujo	de	 las	diferencias,	por	constituir	un	centro.	Los	puntos	discursivos	privilegiados	de	esta	
fijación	parcial	los	denominaremos	puntos	nodales”	(Laclau	y	Mouffe,	1987:	129).	
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ong,	ies,	agencias	gubernamentales,	organismos	internacionales,	organi-
zaciones	populares,	etc.;	b)	niveles	de	formalización	de	las	prácticas	educa-
tivas	ambientales,	que	van	desde	redes	institucionalizadas	hasta	proyectos	
espontáneos	sin	certificación	(con	una	pluralidad	de	formas	intermedias	y	
combinadas);	c)	lógicas	de	intelección	y	de	acción	de	la	práctica	educa-
tiva	ambiental	que	suponen	temporalidades	diversas:	proyectos	a	largo	
plazo,	acciones	puntuales,	actividades	emergentes,	desarrollos	paralelos,	
entre	otros	aspectos.

A	continuación,	abordo	la	incidencia	de	la	política	educativa	en	la	
forma	de	ordenación	socio-histórica	del	sbprea	desde	su	gestación	has-
ta	su	presencia	como	referente	discursivo	en	el	Programa	de	Educación	
Ambiental	de	Mexicali.

La incorporación tardía de la educación ambiental  
en la agenda pública
El	campo	de	la	educación	ambiental	en	México	en	tanto	ámbito	de	ope-
ración	de	la	política	gubernamental,	es	un	espacio	social	relativamente	
novedoso,	pues	si	bien	desde	la	década	de	los	setenta	ya	se	habían	pro-
ducido	una	serie	de	eventos	de	carácter	internacional11	en	los	cuales	se	

11	Entre	las	más	destacadas	durante	los	setenta	y	ochenta:	1970,	Conferencia	General	de	la	unesco,	
a	partir	de	la	cual	se	creó	el	“Programa	mab”:	Hombre	y	Biosfera.	1972	“Conferencia	de	Naciones	
Unidas	sobre	el	Medio	Ambiente	Humano”,	Estocolmo,	Suecia;	creación	del	pnuma,	“Programa	de	
las	Naciones	Unidas	para	el	Medio	Ambiente”.	1975,	Seminario	Internacional	de	Educación	Am-
biental,	Belgrado,	Yugoslavia,	unesco/pnuma;	creación	del	Centro	 Internacional	de	Formación	
de	Ciencias	Ambientales,	pnuma,	Gobierno	de	España;	creación	del	Programa	Internacional	de	
Educación	Ambiental	piea.	1977,	Conferencia	 Intergubernamental	 sobre	Educación	Ambiental,	
Tbilisi,	urss,	unesco/pnuma.	1987	 Informe	Brundtland	“Nuestro	Futuro	Común”.	En	América	
Latina:	1975,	Seminario	Regional	para	el	Desarrollo	de	Módulos	para	la	Enseñanza	de	las	Cien-
cias,	Uruguay,	unesco.	1976,	Taller	Subregional	de	Educación	Ambiental,	Chosica,	Perú.	Semina-
rio	de	Educación	Ambiental,	Bogotá,	Colombia,	pnuma/unesco.	1977,	Reunión	sobre	Estudios	
Medioambientales	en	América	Latina,	cifca	y	Colegio	de	México.	1979,	Seminario	Regional	sobre	
Educación	Ambiental,	Costa	Rica.	1981,	Seminario	Regional	sobre	Educación	Ambiental,	Caracas,	
Venezuela.	1982,	Creación	de	la	Red	de	Formación	Ambiental	para	América	Latina	y	el	Caribe;	
Seminario	taller	Planificación	de	la	Formación	Ambiental,	Managua,	Nicaragua	cifca	y	pnuma.	
1982,	1983	y	1984:	 I,	 II	y	 III	“Reunión	Regional	 Intergubernamental	sobre	Medio	Ambiente	en	
América	Latina	y	el	Caribe”,	México,	Argentina	y	Perú,	respectivamente.	1983,	Programas	regio-
nales	de	acción	para	la	educación	y	la	capacitación	ambientales,	gobiernos	de	África,	Asia	y	el	Pa-
cífico,	América	Latina	y	el	Caribe.	1985,	Primer	Seminario	sobre	Universidad	y	Medio	Ambiente,	
Bogotá,	Colombia,	pnuma/unesco.	Se	designa	a	México	como	centro	de	operaciones	de	la	Red	
de	Formación	Ambiental	para	América	Latina	y	el	Caribe.	1988,	Reunión	de	Alto	Nivel	de	Puntos	
Focales	de	la	Red,	San	José,	Costa	Rica.	1988,	1989,	1990:	I,	II	y	III	Seminario	Nacional	sobre	Uni-
versidad	y	Medio	Ambiente,	Argentina.	(Fuente:	anuies,	U.	de	G.,	semarnap,	1999).
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estableció	la	importancia	de	la	educación	ambiental,	en	México	la	res-
puesta	a	esos	acuerdos	era	prácticamente	inexistente.	Según	E.	Gonzá-
lez	–a quien, por su trayectoria y posición discursiva, ubico como padre–a quien, por su trayectoria y posición discursiva, ubico como padrea	quien,	por	su	trayectoria	y	posición	discursiva,	ubico	como	padre	
fundador	del	subcampo	de	la	profesionalización	de	educadores	ambien-
tales	en	México	(sbprea)–	tanto	en	el	ámbito	de	la	educación	ambiental	
de	carácter	institucionalizado	como	en	el	circuito	no	institucionalizado,	
las	 propuestas	 internacionales	 no	 han	 tenido	 históricamente	 una	 in-
fluencia	importante	en	el	sentido	de	promover	el	establecimiento	siste-
mático	y	pertinente	de	una	política	pública	ambiental	local	que	atienda	
los	requerimientos	para	una	acción	gubernamental	en	el	terreno	de	la	
educación	ambiental.

En	ese	contexto,	no	es	 sino	hasta	 la	década	de	 los	ochenta,	 con	 la	
creación	de	la	Secretaría	de	Desarrollo	Urbano	y	Ecología	(sedue)	que	
se	inaugura	un	espacio	para	la	institucionalización	de	la	educación	am-
biental	en	México.12	Aunque	ya	se	habían	producido	iniciativas	previas,13	
es	hasta	1983	cuando	se	crea	al	interior	de	la	Subsecretaría	de	Ecología	la	
Dirección	de	Educación	Ambiental,	misma	que	viene	a	reemplazar	a	la	Di-
rección	de	Difusión	e	Información.	Ese	momento	fundante	abre	la	posibi-
lidad	de	producir	un	primer	esfuerzo	de	conceptualización	y	de	acción	en	
el	ámbito	de	la	educación	ambiental,	el	cual	fue	desarrollado	por	el	equipo	
pionero	que	más	tarde	se	conformaría	como	el	grupo	hegemónico	a	nivel	
regional	del	subcampo	de	la	profesionalización	de	educadores	ambientales	
en	México	(sbprea).14

12	Pueden	ubicarse	algunas	instancias	de	gobierno	anteriores	a	la	década	de	los	ochenta	que	de	forma	
incipiente	atendieron	 la	“problemática	ecológica”,	aunque	 todavía	no	existía	una	oficina	específica	
dedicada	a	la	educación	ambiental:	“[…]	en	un	inicio	fue	la	Subsecretaría	de	Mejoramiento	del	Am-
biente	(1972-1976),	la	cual	estaba	inserta	en	el	campo	de	la	salud	pública	(Secretaría	de	Salubridad		
y	Asistencia).	Posteriormente,	la	Dirección	de	Ecología	(1977-1982),	en	el	área	de	la	infraestructura	y	
obras	públicas	y,	finalmente,	la	Subsecretaría	de	Ecología	(a	partir	de	1983)	en	la	Secretaría	de	Desa-
rrollo	Urbano	y	Ecología”	(Micheli,	2000:	91).
13	En	cuanto	a	los	gobiernos	locales,	un	caso	relevante	fue	el	estado	de	Veracruz,	que	llevó	a	cabo	
la	iniciativa	de	insertar	la	educación	ecológica	en	la	escuela	primaria	por	parte	de	la	Dirección	de	
Educación	Popular	en	1978,	hecho	que	incidió	con	la	creación	de	la	Dirección	de	Asuntos	Ecológi-
cos	del	Gobierno	del	Estado,	una	de	las	primeras	oficinas	en	esta	materia	en	el	país.	De	igual	modo,	
en	materia	de	ea	no	formal	destaca	el	trabajo	realizado	en	los	zoológicos	desde	1983	(González,	
2000:	2).
14	Cf.	Fuentes	2005,	capítulo	3.
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Ahora	bien,	el	proceso	de	 incorporación	de	 la	cuestión	ambiental,	
primero	a	la	agenda	pública	y	después	a	la	gubernamental,	nació	ligado	
a	un	concepto	de	“crisis	ambiental”,	desde	el	cual:	

Se	afianzó	así	una	concepción	de	comando	y	control	en	la	política	ambiental	y	se	

crearon	instrumentos	básicos	tales	como	leyes,	normas	técnicas,	capacidad	de	me-

dición.	El	resultado	fue	la	definición	de	un	conjunto	de	acciones	que	significaban	un	

compromiso	y	una	pérdida	de	neutralidad	del	Estado	frente	a	la	crisis	ambiental	y	

los	agentes	causantes	y	afectados	(Micheli,	2000:	91).	

Sin	embargo,	en	cuanto	a	 la	educación	ambiental,	 su	definición	en	el	
plano	gubernamental	como	problema	público	a	ser	atendido	involucró	
un	 largo	 camino,	 de	 tal	 manera	 que,	 si	 bien	 enunciado	 en	 la	 agenda	
pública,	el	plano	de	la	implementación	ha	llevado	consigo	múltiples	li-
mitaciones	y	retos	desde	su	emergencia	a	la	actualidad.	

En	suma,	el	subcampo	de	la	profesionalización	de	educadores	am-
bientales	 en	 México	 ha	 tenido	 como	 modalidad	 discursiva	 la	 disper-
sión	significante	y	ha	sido	articulado	a	partir	de	hegemonías	regionales.	
Estas	condiciones	discursivas	 se	han	actualizado	en	una	determinada	
ordenación	socio-histórica	del	campo	de	la	educación	ambiental.

De	acuerdo	con	 lo	anterior,	 la	 incorporación	tardía	y	subordinada	
del	asunto	de	la	educación	ambiental	en	la	agenda	pública,	que	se	ha	tra-
ducido	en	una	débil	e	incipiente	política	educativa	al	respecto,	ha	cons-
tituido	el	basamento	socio-histórico	en	el	marco	del	cual	se	constituyó	
el	grupo	hegemónico	regional	y	el	subcampo	de	la	profesionalización	de	
educadores	ambientales	en	México	(sbprea)	que	éste	fundó.	En	esa	tesi-
tura,	frente	a	la	ausencia	de	un	soporte	institucional	y	gubernamental	
sólido,	la	constitución	de	ese	ámbito	socio-educativo	ha	sido	impulsada	
básicamente	a	partir	de	liderazgos	grupales	y	personales.	De	tal	manera	
que	 los	diversos	proyectos	 en	educación	ambiental	han	estado	 some-
tidos	al	embate	de	los	vaivenes	gubernamentales,	demandando	así	un	
esfuerzo	constante	por	parte	de	los	educadores	ambientales,	pioneros	y	
fundadores,	en	la	perspectiva	de	promover	la	permanencia	y	consolida-
ción	de	tales	proyectos.
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Las huellas de los significantes “ecología”  
y “conservación”: las primeras tentativas  
instituyentes del equipo pionero de la sedue

En	México,	la	apertura	de	una	acción	gubernamental	en	el	terreno	de	
la	educación	ambiental,	 fue	constituida	desde	el	 terreno	de	 la	política	
ambiental	y	no	directamente	en	el	del	sector	educativo.	

Además,	como	lo	señalé	previamente,	la	incorporación	a	la	agenda	
pública	de	la	cuestión	ambiental	a	partir	de	los	años	setenta	y	durante	
los	ochenta,	estuvo	vinculada	a	 la	 idea	de	“crisis	ambiental”.	Esa	con-
dición	crítica,	básicamente,	fue	asociada	con	el	deterioro	de	las	condi-
ciones	atmosféricas	en	las	áreas	metropolitanas	y	con	la	contaminación	
generada	por	grandes	empresas	como	pemex	(Micheli,	2000).	

En	ese	contexto,	las	acciones	sobre	la	cuestión	ambiental	fueron	des-
plegadas	en	torno	a	dos	sectores:	el	área	de	salud	y	de	obras	públicas;	
condiciones	que	se	plasmaron	en	el	desarrollo	de	una	normatividad	le-
gal	y	de	 instancias	de	gestión,	desde	dichos	ámbitos.	Así,	en	1971	fue	
establecida	la	Ley	Federal	para	prevenir	y	controlar	la	contaminación;	
en	cuanto	a	los	órganos	encargados	de	desplegar	acciones,	en	el	periodo	
de	1972	a	1976	operó	la	Subsecretaría	de	Mejoramiento	del	Ambiente	
como	parte	de	la	Secretaría	de	Salubridad	y	Asistencia,	por	lo	tanto,	per-
teneciente	al	sector	salud.	Una	Dirección	de	Ecología	funcionó	de	1977	
a	1982	en	el	área	de	infraestructura	y	obras	pública	(ibid.).

Durante	el	sexenio	de	Miguel	de	la	Madrid,	sobre	todo	durante	los	
tres	primeros	años	de	su	mandato	(1982-1985),	fue	desplegado	un	pro-
yecto	racionalizador	de	las	acciones	estatales	en	respuesta	a	la	crisis	eco-
nómica	y	social	de	1982,	producida	como	resultado	de	las	variaciones	
en	 el	 precio	 del	 petróleo	 subsecuentes	 a	 la	 época	 del	 llamado	 “boom	
petrolero”	(Rivera,	1986:	19).	Se	trataba	de	ordenar	y	reorganizar	los	es-
quemas	de	participación	estatal,	en	la	perspectiva	de	racionalizar	el	gas-
to	público,	cuya	instrumentación	había	sido	desbordada	por	el	ingreso	
masivo	de	capitales	en	relación	con	el	descubrimiento	y	exploración	de	
enormes	yacimientos	petroleros	desde	fines	de	los	setenta,	y	por	el	clima	
ideológico	de	bonanza	que	se	había	generado.	
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Ahora	bien,	en	esa	década	se	produjeron	importantes	avances	en	térmi-
nos	del	desarrollo	de	una	política	ambiental	en	general	y	de	líneas	de	acción	
en	el	terreno	de	la	educación	ambiental.	En	el	Plan	Nacional	de	Desarrollo	
1983-1988	fue	incluido:

[…]	por	primera	vez	el	tema	ecológico	como	factor	explícito	en	el	desarrollo	social	

y	económico	del	país,	y	se	plantearon	estrategias	para	el	uso adecuado de los recur-

sos naturales, para la promoción de tecnologías eficientes, así como una estrategia 

para evitar el crecimiento urbano en las zonas concentradas del DF, Guadalajara 

y Monterrey,15	mediante	el	impulso	a	59	ciudades	de	tamaño	medio	[…]	En	1984,	la	

ley	federal	[de	Protección	al	Ambiente]	fue	transformada	en	su	artículo	primero	para	

abrir	paso	a	una	nueva	concepción:	el	Estado	debería	generar	normas	para	defender	el	

medio	ambiente,	función	que	estaba	ausente	en	la	ley	previa	(Micheli,	2000:	91).

Como	 puede	 observarse,	 en	 esa	 lógica	 institucional,	 por	 un	 lado,	 el	
significante	“ambiental”	ya	aparecía	en	 los	documentos	oficiales,	pero	
significado	de	forma	restringida	a	una	visión	“ecológica”	de	carácter	téc-
nico,	en	la	que	no	aparecían	consideraciones	de	tipo	social	ni	político:	
“uso	adecuado	de	los	recursos	naturales,	para	la	promoción	de	tecnolo-
gías	eficientes,	así	como	una	estrategia	para	evitar	el	crecimiento	urbano	
en	las	zonas	concentradas	del	DF,	Guadalajara	y	Monterrey”.	

Por	otro	lado,	la	noción	de	“conservación”	también	ocupaba	un	lugar	
de	primer	orden	en	las	definiciones	relativas	a	lo	ambiental:	“En	1983	
se	reformó	el	artículo	25	de	la	Constitución	para	señalar	que	las	activi-
dades	económicas	que	hicieran	uso	de	los	recursos	naturales	debían	de	
cuidar	su	conservación”16	(ibid.).

En	ese	contexto	discursivo	surgió	la	Dirección	de	Educación	Ambiental	
(dea),	 instancia	gubernamental	en	la	que	los	primeros	trabajos	desarro-
llados	por	el	equipo	pionero	del	posterior	sbprea	estuvieron	atravesados	
por	un	“fuerte	sesgo	ecologista”.	Si	bien	el	equipo	de	trabajo	de	la	dea	tenía	
una	mirada	amplia	de	lo	que	debería	ser	la	ecología	–es	decir,	no	reducida	
a	un	enfoque	meramente	técnico–,	especialmente	por	sus	trayectorias	aca-

15	Énfasis	mío,	en	el	original	sin	negritas.
16	Énfasis	mío,	en	el	original	sin	negritas.
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démicas,	profesionales	y	políticas	previas,	el	significante	“ecología”	aún	no	
se	articulaba	de	una	forma	más	integral,	de	tal	manera	que	supusiera	una	
conceptualización	compleja	donde	se	reivindicaran	también	aspectos	polí-
ticos,	culturales,	sociales,	éticos,	etc.,	de	forma	sistemática.	

Tal	 construcción	 discursiva	 estuvo	 sobredeterminada17	 en	 relación	
con	una	serie	de	procesos:	 la	 incipiente	conceptualización	de	 la	propia	
noción	de	“ambiental”	no	sólo	en	el	ámbito	de	 la	política	pública,	 sino	
también	en	el	medio	académico;18	la	inexistencia	de	un	campo	ambiental	
propiamente	dicho	en	México;	la	presencia	dominante	de	biólogos	en	el	
equipo	de	trabajo	(Édgar	González	era	el	único	que	contaba	con	forma-
ción	pedagógica),	y	la	presencia	hegemónica	de	un	discurso	internacional	
que	posicionaba	como	puntos	nodales	a	 la	 educación	escolarizada	con	
“orientación	funcionalista”	y	“urbana”	y	a	la	“conservación	del	ambiente”	
(González,	2001);	aspectos	que	en	su	conjunto	definieron	los	rasgos	de	las	
primeras	acciones	que	emprendió	esa	Dirección.	

En	términos	de	Salvador	Morelos,	pionero	y	fundador	del	sbprea,	el	
equipo	planteaba	que:

[…]	el	tema	ecológico,	lo	ecológico	[…],	tiene	que	ser	más	amplio	y	entonces	tiene	

que	responder	a	la	problemática	ambiental	del	país,	y	entonces	comenzamos	a	diver-

sificar	los	temas	a	tratar,	pero	con	un	fuerte	sesgo	ecologista	por	nuestra	extracción.	

Si	bien	Édgar	es	pedagogo,	pero	Édgar	dice	“ellos	son	biólogos	de	formación	[…]”,	

entonces	de	alguna	forma	hay	una	impronta	ecologista	[…]	no	quiero	decir	con	esto	

que	desde	el	principio	pensáramos	que	la	educación	ambiental	era	la	enseñanza	de	

biología,	pero	sí	que	dentro	del	trabajo	de	educación	ambiental	prevalecía	la	visión	

ecologista	(E1PF/1:	5.)19

17	Por	sobredeterminación,	se	entiende	una	forma	de	relacionalidad,	donde	las	identidades	que	están	
en	juego	se	envían	constantemente	unas	a	otras	los	significados	que	portan,	de	tal	manera	que	no	
permanecen	estables,	sino	constantemente	están	siendo	cargadas	de	elementos	de	significación	pro-
venientes	de	las	diversas	identidades	en	juego.	
18	Un	desarrollo	interesante	previo,	sin	embargo,	abrevaba	en	una	visión	ecologista	asociada	a	la	
conservación:	“[…]	desde	el	ámbito	académico	un	precursor	de	este	campo	es	el	Dr.	Enrique	Bel-
trán	Castillo,	quien	desde	los	años	40	publicó	varios	textos	promoviendo	lo	que	él	denomino	edu-
cación	para	la	conservación	de	los	recursos	naturales”	(González,	E.;	A.,	De	Alba;	L.	Barraza	et	al.;	
2000:	2-3).	
19	Clasificación	establecida	para	sistematizar	los	datos	construidos	a	partir	de	entrevistas,	sobre	el	
proceso	seguido	puede	consultarse:	Fuentes	2005,	Introducción	y	Anexo	V.
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Ahora	 bien,	 las	 trayectorias	 previas	 de	 los	 integrantes	 de	 ese	 equipo	
pionero	entrelazadas	con	ese	primer	posicionamiento	en	el	terreno	gu-
bernamental	en	educación	ambiental,	fueron	abriendo	vetas	hacia	una	
operación	 instituyente.	Si	bien	cada	uno	de	 los	 integrantes	del	 citado	
equipo	 enriquecieron	 de	 forma	 sustancial	 los	 trabajos	 desarrollados,	
sobresalieron	en	esa	 tarea	el	biólogo	Salvador	Morelos,	por	una	parte	
y,	por	 la	otra,	 el	 ingeniero	químico	y	pedagogo	Édgar	González.	Este	
último	iría	asumiendo	gradualmente	el	liderazgo	no	sólo	del	grupo,	sino	
del	conjunto	de	redes	que	en	el	transcurso	de	los	años	conformarían	el	
tejido	del	sbprea.	La	formación	de	E.	González	en	disciplinas	y	profe-
siones	del	ámbito	de	las	ciencias	naturales	y	sociales,	particularmente	su	
perfil	pedagógico,	le	proveyó	de	un	“plus”	académico	y	profesional	que	
orientó	sus	prácticas	en	el	nuevo	espacio	por	instituir.

La	 formación	 de	 E.	 González,	 aunada	 a	 su	 trayectoria	 académica,	
profesional,	política	y	personal,	lo	fueron	ubicando	dentro	del	contexto	
de	su	inserción	“contingente”,	en	el	ámbito	de	la	educación	ambiental:	

2.1.1	Mi	incorporación	al	campo	de	la	educación	ambiental	fue	completamente	cir-

cunstancial,	contingente	podríamos	decir,	porque	se	produjo	a	raíz	de	una	invita-

ción	que	me	hicieron	[…]	a	participar	en	la	creación	de	esta	Dirección	de	Educación	

Ambiental	en	la	sedue,	junto	con	Dora	Patricia	Andrade	que	encabezaba	el	grupo	

(I/PDF:	1-2/E1:1).

Como	líder	legítimo	del	posterior	sbprea,	en	el	transcurso	de	su	lide-
razgo,	su	identidad	se	configuró	en	términos	simbólicos	e	imaginarios	
como	 el	 padre-fundador	 de	 ese	 discursivo.	 En	 el	 plano	 psíquico,	 di-
cha	identidad	supuso	un	proceso	de	mitificación	de	los	“orígenes”	del	
sbprea,	donde	esta	figura	aparece,	por	un	lado,	como	portadora	de	la	
autoridad,	esto	es	de	la	ley	y,	por	el	otro,	como	padre	amoroso,	en	torno	
al	cual	los	educadores	ambientales	se	cohesionan	vía	un	complejo	pro-
ceso	de	identificación	(Freud,	2003).

La	presencia	de	una	mirada	socio-política	de	la	educación	ambiental	
es	un	rasgo	que	atraviesa,	como	tendencia	predominante,	el	campo	de	
la	educación	ambiental	en	A.	L.	(enfatizo	la	idea	de	predominante,	pues	
también	han	emergido	otras	posturas	que	incluso	plantean	enfoques	re-
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gresivos	de	 la	educación	ambiental,	pero	no	constituyen	la	visión	que	
organiza	este	sector	en	América	Latina,	Cf.	Fuentes	2005,	capítulo	1).	
En	el	subcampo	de	la	profesionalización	de	educadores	ambientales	en	
México	(sbprea),	esta	orientación	se	convirtió	regionalmente	en	hege-
mónica,	en	el	marco	de	la	capacidad	articulatoria	del	grupo	bajo	el	lide-
razgo	del	padre-fundador.	Dicho	enfoque	estaría	presente	en	el	modelo	
de	identificación	construido	en	el	Programa	de	Educación	Ambiental	de	
Mexicali	(peam).

El peam, un discurso de la educación ambiental  
operando en los intersticios de una política  
ambiental y educativa laxa

La	 incorporación	tardía	y	subordinada	del	asunto	de	 la	educación	am-
biental	en	la	agenda	pública	(que	se	ha	traducido	en	una	débil	e	incipiente	
política	educativa	ambiental	al	respecto),	ha	constituido	el	basamento	so-
cio-histórico	en	el	marco	del	cual	se	constituyó	el	grupo	hegemónico	re-
gional	y	el	subcampo	de	la	profesionalización	de	educadores	ambientales	
en	México	(sbprea)	que	éste	fundó.	En	esa	tesitura,	frente	a	la	ausencia	
de	un	soporte	institucional	y	gubernamental	sólido,	la	constitución	de	ese	
ámbito	socio-educativo	ha	sido	impulsada	básicamente	a	partir	de	lide-
razgos	grupales	y	personales.	De	tal	manera	que	los	diversos	proyectos	
en	educación	ambiental	han	estado	sometidos	al	embate	de	los	vaivenes	
gubernamentales,	demandando	así	un	esfuerzo	constante	por	parte	de	
los	educadores	ambientales,	pioneros	y	fundadores,	en	la	perspectiva	
de	promover	la	permanencia	y	consolidación	de	tales	proyectos.

Así,	el	Programa	de	Educación	Ambiental	de	Mexicali	(peam),	como	
parte	del	subcampo	de	la	profesionalización	de	educadores	ambientales	
en	México,	constituyó	un	espacio	 formativo	en	el	que	 la	acción	 insti-
tuyente	de	la	dupla	de	líderes	fundadores	de	tal	Programa	revistió	una	
enorme	 inversión	académica,	 laboral	 y	personal,	 en	 la	perspectiva	de	
sostener	el	proyecto	utópico	subyacente	a	éste.	En	paralelo,	la	dispersión	
significante	que	atraviesa	la	organización	del	sbprea,	posibilitó	el	desa-
rrollo	de	una	perspectiva	de	la	educación	ambiental	sustentada	en	una	
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versión	 particular	 de	 carácter	 inédito,	 que	 se	 sustentó	 en	 un	 enfoque	
sistémico,	el	cual	estuvo	articulado	en	torno	a	una	utopía	ambiental.	

En	 el	 documento	 denominado	 Programa	 de	 Educación	 Ambien-
tal	en	Mexicali,	B.	C.,	el	cual	podríamos	considerar	como	parte	de	 la	
dimensión	 “explícita”	 (Remedi,	 2001)	 del	 currículum	 del	 peam,	 sólo	
aparece	consignada	una	idea	bastante	general	acerca	del	tipo	de	profe-
sionales	que	se	pretende	formar	en	el	contexto	de	la	Maestría	en	Educa-
ción,	Campo	Educación	Ambiental:	“[formar…]	educadores	capaces	de	
desarrollar	una	nueva	práctica	educativa	que	contribuya	a	la	formación	
de	una	nueva	conciencia	de	la	relación	hombre	naturaleza”	(upn	Mexi-
cali,	1993-1999:	1).20	Páginas	más	adelante	en	el	texto,	es	posible	ubicar	
algunos	aspectos	adicionales	que,	en	forma	general,	plantean	algunas	de	
las	características	que	debería	cubrir	un	educador	ambiental.

Así,	en	el	segundo	párrafo	del	citado	documento	se	establece	que	se	
pretende	favorecer	“la	actividad	crítica	y	creativa	de	los	sujetos”.	En	el	
siguiente	párrafo	se	menciona	que:	“Se	hace	especial	énfasis	en	el	diseño	
de	investigaciones	por	parte	de	los	estudiantes”,	demanda	que	supondría	
una	formación	para	la	investigación.	En	el	cuarto	párrafo,	los	atributos	
previos	se	reafirman:	“se	cuida	fundamentalmente	el	desarrollo	del	pen-
samiento	crítico,	como	base	del	desarrollo	de	la	investigación”.

Se	establecen	“tres	ejes”	organizadores	del	mapa	curricular	presen-
tado:	Medio	Ambiente,	Educación	e	Investigación.	La	formación	pro-
puesta	aparece	dividida	en	dos	ámbitos:	uno	general	y	otro	de	campo.	
El	primero	está	constituido	por	tres	seminarios	y	corresponde	al	primer	
semestre;	a	partir	del	segundo,	inicia	la	formación	de	campo	integrada	
por	nueve	seminarios;	a	partir	del	tercer	semestre	los	alumnos	cursarían	
los	seminarios	de	investigación.

De	lo	anterior	puede	desprenderse	que	en	el	plano	del	“currículum	
explícito”,	se	planteaba	la	formación	de	un	educador	ambiental	crítico	y	
creativo,	formado	en	investigación	y	generador	de	una	práctica	educativa	
formadora	de	una	nueva	conciencia	de	la	relación	hombre-naturaleza.

20	El	documento	original	no	tiene	fecha,	sin	embargo,	dado	que	la	fundación	del	Programa	tuvo	
lugar	en	1993	y	el	documento	me	fue	entregado	en	1999,	utilizo	tales	fechas	para	situar	la	argumen-
tación	relativa	a	la	dinámica	institucional	del	Programa.	
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Ahora	 bien,	 en	 el	 interjuego	 de	 los	 distintos	 planos	 del	 currículum	
(explícito,	 recibido,	 reflexionado	 y	 puesto	 en	 acto;	 Remedi,	 2001)	 fue	
construido	 un	 modelo	 de	 identificación,	 desde	 el	 cual	 se	 convocó	 a	 los	
sujetos-actores	educativos	en	formación	a	constituirse	como	educadores	
ambientales.	 Evidentemente,	 dicha	 convocatoria	 fue	 resignificada	 por	
aquéllos	en	el	marco	de	una	dinámica	institucional	específica.21	En	ese	con-
texto,	se	advierten	tres	terrenos	de	significación	que	atravesaron	la	cons-
trucción	simbólico-imaginaria	que	produjeron	los	líderes	fundadores	del	
peam:	a)	 la	recuperación	de	una	visión	crítica,	política,	de	 la	educación	
ambiental	proveniente	del	sbprea;	b)	la	mirada	socio-política	de	la	educa-
ción	en	general	y,	posteriormente,	de	la	educación	ambiental,	sustentada	
en	sus	propias	trayectorias	académicas	y	políticas;	y	c)	el	enfoque	sistémico	
como	una	producción	detentada	por	el	líder	ideólogo,	pero	resultado	de	
un	constante	diálogo	entre	ambos	líderes	fundadores.	

En	 esa	 tesitura,	 en	 el	 modelo	 de	 identificación	 construido,	 subya-
cía	una	organización	identitaria	que	iba	más	allá	de	la	estructuralidad	
establecida,	planteando	la	emergencia	de	una	nueva	subjetividad.	Esta	
nueva	identidad	de	ser	humano	involucraba	trascender	una	lógica	cen-
trada	en	el	individualismo	propia	de	la	sociedad	moderna.	En	términos	
del	líder	ideólogo:

8.3	[…]	una	nueva	manera	de	ser	humano,	donde	comenzamos	con	las	necesidades	

[…]	mi	necesidad	de	conservar	la	vida	y	reproducir	la	mía	y	la	tuya,	yo	como	huma-

no	tengo	que	conservar	la	vida	pero	también	la	tuya,	y	tengo	que	ayudarte,	y	tengo	

que	buscarte,	y	tengo	que	ayudarte,	y	tengo	que	procurarte,	y	luego	tengo	la	plantita,	

no	es	mía	pero	yo	la	riego,	la	cuido,	y	los	animales,	y	todo,	es	mi	responsabilidad,	yo	

soy	responsable	del	universo,	porque	el	universo	también	se	hace	responsable	de	mí,	

por	lo	menos	quiero	creerlo	¿no?	(risas),	para	no	sentirme	tan	mal	(ibid.,	pp.	20-21).	

Así	pues,	ese	sujeto	“crítico	y	creativo”	consignado	en	el	currículum	ex-
plícito	fue	moldeado	(Sacristán,	1991),	esto	es,	resignificado	y	“puesto	en	
acto”,	de	tal	suerte	que	se	constituyó	como	una	noción	de	sujeto	empático,	

21	Cf.	Fuentes	2005,	capítulos	5	y	6.
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solidario	y	responsable	de	sí	mismo	y	del	otro.	En	ese	juego	significante,	
la	perspectiva	de	la	líder	académica	enriqueció	el	modelo	identificatorio,	
con	un	énfasis	político,	estructurado	desde	la	resignificación	de	su	mili-
tancia	comunista:

Categorías 
analíticas

Categorías 
empíricas

Enunciaciones Modelo  
de identificación

2. el espacio 
ambiental como 
superficie de 
inscripción de 
una nueva utopía 
global.

2.1. todavía no 
como el movimiento 
comunista.
 

2.1.1. “[…] yo sigo viendo el 
movimiento ambiental desde sus 
diferentes estrategias como un 
movimiento que todavía no ocupa 
el lugar que ocupó el movimiento 
comunista pero como un movimiento 
que representa la utopía, la 
constitución de la utopía para el 
siglo venidero ¿sí? y yo, no voy a 
pensar éste, optimistamente como 
engels y marx que el socialismo 
estaba ya a la vuelta de la esquina y 
que el siglo xx […]” (p. 13).

Utópico.ópico.

3. el ser educador 
ambiental como 
militante ético-
político.

3.1. Una “militancia 
llena de paciencia”.

3.1.1. “[…] los movimientos sociales 
no son tan rápidos como nuestras 
vidas, o sea, y eso es lo que me parece 
que es difícil de formar en materia 
ambiental, o sea, formar una gente, 
esta militancia llena de paciencia, de 
paciencia [...] o sea de paciencia de lo 
que yo no voy a ver, pero que sé que 
mientras exista gente enarbolando 
otros proyectos hay esperanza” (p. 
13).

-militante paciente.

-Dotado de esperanza.

Fuente: instrumento Significación de la educación Ambiental y de un ideal de educador Ambiental,  
Fundadores (ea/iea/e1f/ac).22

Como	puede	advertirse	en	el	cuadro	anterior,	la	líder	académica	asoció	
la	 significación	 del	 término	 “educador	 ambiental”	 al	 movimiento	 co-
munista,	a	la	militancia	y	a	la	construcción	de	una	nueva	utopía,	todos	
ellos	componentes	que	fueron	inscritos	en	la	forma	de	concebir	el	ser	y	
el	quehacer	del	educador	ambiental.

De	acuerdo	con	 lo	anteriormente	expuesto,	podemos	concluir	que	
el	 modelo	 de	 identificación	 que	 construyeron	 los	 líderes	 fundadores,	

22	Denominé	“Instrumento”	a	los	documentos	que	diseñé	para	procesar	información	y	así	generar	
datos	 a	 partir	 de	 las	 entrevistas	 realizadas	 y	 de	 la	 investigación	 documental	 desarrollada,	 en	 la	
investigación	que	sustenta	este	trabajo;	Cf.	Fuentes	2005,	Introducción.
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como	elemento	central	de	su	proyecto	educativo,	involucró	un	ideal	de	
educador	ambiental	configurado	por	un	proyecto	utópico	estructurado	
desde	una	mirada	ético-política	comunitarista	de	la	educación	ambien-
tal.	El	carácter	suturante	de	dicha	configuración	(inscripción	del	sujeto	
mítico,	Laclau,	1993)	se	vehiculizó	en	una	utopía	humanista,	entendida	
como	un	proyecto	de	reordenación	societal	cuyo	actor	protagónico,	el	
educador	ambiental,	habría	de	constituirse	a	partir	de	“una	nueva	ma-
nera	de	ser	humano”.

Una	esquematización	de	tal	modelo	de	identificación	es	la	siguiente:

Reflexiones finales

Desde	un	posicionamiento	que	apunta	hacia	el	anti-esencialismo,	la	ló-
gica	discursiva	implementada	supone	el	pensar	el	proceso	identificato-
rio	como	un	nivel	discursivo	en	que	una	determinada	política	educativa	
es	actualizada,	vía	una	multiplicidad	de	mediaciones,	en	el	marco	del	
juego	triádico	entre	lo	simbólico,	lo	imaginario	y	lo	real/fantasmático.

En	ese	contexto	 teórico,	 tales	 lógicas	 son	abordadas	desde	dos	di-
mensiones	 analíticas:	 una	 política	 y	 otra	 psíquica.	 En	 ese	 sentido,	 el	
proceso	de	constitución	 identitaria	de	 los	educadores	ambientales	del	
Programa	de	Educación	Ambiental	de	Mexicali	(peam),	es	pensado	en	
dos	vertientes:	a)	como	discurso	que	logró	hegemonizar	un	proceso	de	
formación	profesional	y	b)	como	institución	en	la	cual	el	mundo	inter-
no	de	los	sujetos	educativos	en	formación	encontró	un	lugar	de	anclaje	
psíquico.	

e A como un nuevo  
ser humano

Soñadorñador

Visionario Amoroso

Creativo

Fraternal

empático  
Solidario

militante 
Paciente

Dotado de 
esperanza

Productor de 
nuevos saberes Contra la  

indiferencia

innovadorador

Utópico

respetuoso

responsable
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Dicho	 funcionamiento	 ideológico	 fue	 atravesado	 por	 la	 condición	
de	debilidad	y	subordinación	del	tema	de	la	educación	ambiental	en	la	
agenda	pública	en	México,	cuya	expresión	en	el	subcampo	de	la	profe-
sionalización	de	educadores	ambientales,	supuso	la	dispersión	signifi-
cante	y	las	hegemonías	regionales	como	modalidad	histórico-discursiva	
que	atravesó	los	procesos	de	formación	verificados	en	el	peam.

En	 esa	 tesitura,	 en	 el	 espacio	 político-psíquico	 constituido	 por	 el	
peam,	fue	posible	desarrollar	una	definición	particular	del	ser	educador	
ambiental,	de	tal	manera	que:	en	el	contexto	de	una	política	ambiental	
y	 educativa	 laxa	 en	 relación	 con	 la	 educación	 ambiental,	 la	 presencia	
hegemónica	de	una	mirada	de	la	educación	ambiental	de	carácter	socio-
político,	las	trayectorias	académicas	y	políticas	de	los	líderes-fundadores	
del	Programa,	un	incipiente	desarrollo	conceptual	del	Subcampo	de	la	
profesionalización	de	los	educadores	ambientales	en	México	(sbprea)	
y	la	condición	hegemónica	regional	de	este	último,	entre	algunas	de	las	
mediaciones	más	importantes,	fue	elaborado	un	ideal	de	educador	am-
biental	significado	como	“una	nueva	manera	de	ser	humano”.

Las	discusiones	en	torno	a	lo	ético-político	constituyen	hoy	en	día	
una	de	las	fuentes	de	debate	de	primer	orden	en	el	marco	de	las	prome-
sas	incumplidas	del	proyecto	de	la	modernidad,	esto	es,	de	escenarios	
societales	donde	el	acceso	de	la	mayoría	de	la	población	a	niveles	deco-
rosos	de	vida	no	sólo	no	se	ha	alcanzado,	sino	que	las	desigualdades	ya	
existentes	tienden	a	polarizarse.	

El	Programa	de	Educación	Ambiental	de	Mexicali	y	el	proceso	iden-
tificatorio	que	tuvo	lugar	al	interior	de	éste,	puede	concebirse	–al mar-–al mar-al	mar-
gen	 de	 sus	 posibles	 aciertos	 y	 errores	 en	 términos	 de	 las	 discusiones	
teóricas	 y	 disciplinarias– como el sueño de un grupo por conformar– como el sueño de un grupo por conformar	 como	 el	 sueño	 de	 un	 grupo	 por	 conformar	
una	nueva	utopía,	frente	al	borramiento	relativo	de	los	lugares	de	anclaje	
tradicional	de	las	identidades	sociales	y	la	profundización	de	la	brecha	
entre	pobreza	y	riqueza.

En	ese	contexto,	el	enfoque	teórico-metodológico	presentado	ofrece	
una	posible	mirada	de	la	política	educativa	en	el	plano	de	las	identida-
des	 profesionales,	 que	 reivindica	 como	 ejes	 analíticos	 lo	 político	 y	 lo	
psíquico,	para	la	elaboración	de	objetos	de	estudio	que	pretendan	una	
aproximación	 a	 las	 dinámicas	 discursivas	 e	 institucionales	 en	 las	 que	
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una	política	educativa	se	actualiza	y	donde	los	sujetos	educativos	con-
forman	una	identidad	profesional,	cuya	definición	finalmente	nos	vin-
cula	a	una	particular	definición	del	“bien	común”.	

En	ese	sentido,	desde	la	perspectiva	analítica	que	propongo,	intento	
llevar	la	mirada	a	las	formas	de	presencia	efectiva	de	una	determinada	
política	educativa,	en	el	plano	del	establecimiento	escolar	y,	así,	trabajar	
en	la	elaboración	de	mediaciones	analíticas	entre	el	terreno	de	la	política	
educativa	como	proyecto	y	su	puesta	en	acto	en	condiciones	socio-his-
tóricas	específicas.
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n	el	cierre	del	siglo	xx	y	los	inicios	del	xxi,	en	México	se	plantean	
retos	ante	una	fuerte	debilidad	del	sistema	de	educación	escolar,23	

que,	sostenido	por	la	unificación	y	la	homogeneización,	se	ve	en	serios	
problemas	para	hacer	frente	a	los	factores	sociales,	culturales	y	econó-
micos	expresados	con	una	multiplicidad	de	condiciones	por	la	pobreza	

E

*	Este	trabajo	es	resultado	de	la	discusión	y	la	articulación	de	dos	ponencias	presentadas	en	el	mar-
co	del	VIII	Congreso	de	Investigación	Educativa,	organizado	por	el	Consejo	Mexicano	de	Investi-
gación	Educativa	(comie)	en	Hermosillo,	Sonora,	del	30	de	octubre	al	2	de	noviembre	de	2005.
**	Docente	e	investigadora	del	Cuerpo	Académico:	Estudios	sobre	la	Universidad	Pedagógica	Na-
cional,	del	Área	Política	Educativa,	Procesos	Institucionales	y	Gestión,	de	la	Universidad	Pedagó-
gica	Nacional-Unidad	Ajusco
***	Docente	e	investigadora	del	Cuerpo	Académico:	Políticas	Públicas	y	Educación,	del	Área	Polí-
tica	Educativa,	Procesos	Institucionales	y	Gestión,	de	la	Universidad	Pedagógica	Nacional-Unidad	
Ajusco.
23	En	el	Foro	Educación	y	Democracia	realizado	el	26	de	octubre	de	2004,	convocado	por	el	Fondo	
Mexicano	para	la	Educación	y	Desarrollo,	José	Woldenberg,	ex	consejero	presidente	del	Instituto	
Federal	Electoral	advirtió	que:	“entre	los	principales	retos	a	superar	por	la	democracia	mexicana	
están	la	desigualdad	social	y	educativa	que	enfrentan	alrededor	de	42	millones	de	personas	[…]	la	
desigualdad	propicia	que	el	derecho	ciudadano	en	la	democracia	sea	ejercido	con	menor	intensi-
dad.	Indicó,	además,	que	en	un	estudio	realizado	por	la	Secretaría	de	Gobernación	y	el	IFE	resultó	
que	los	bajos	niveles	educativos	‘llevan	a	que	los	ciudadanos	valoren	más	a	líderes	fuertes,	sobre	
otros	que	promueven	acuerdos,	respetan	y	aplican	el	Estado	de	derecho”	(Reforma,	27/10/2004).
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extrema,24	alta	densidad	poblacional	de	jóvenes,25	restringido	mercado	
ocupacional26	y	poco	reconocimiento	para	incorporar	referentes	cultu-
rales	 múltiples	 y	 lógicas	 de	 pensamiento	 distintas	 que	 podrían	 servir	
de	soporte	en	la	creación	de	alternativas	para	conformar	competencias	
sociales	y	ocupacionales	apropiadas	a	las	condiciones	de	riesgo	en	la	que	
se	sitúa	la	población	de	manera	cotidiana	en	las	urbes	fragmentadas.27

Bajo	estas	condiciones	de	vida	urbana,	de	explosión	demográfica,	de	
desigualdad	social	y	educativa,	se	agregan	otros	factores	tales	como:	la	
introducción	de	nuevas	tecnologías	en	la	vida	cotidiana	y	la	incorpora-
ción	acelerada	de	las	sociedades	a	un	escenario	de	internacionalización	
y	de	globalización	económica.	Todo	lo	anterior	genera	la	producción	de	
nuevas	 formas	culturales	que	 tienen	consecuencias	políticas,	 sociales,	
cognoscitivas,	culturales,	epistémicas	y	educativas.	

En	el	 terreno	educativo,	el	concepto	tradicional	de	educación	cen-
trado	 en	 el	 orden	 escolar,	 resulta	 insuficiente	 ante	 la	 proliferación	 de	
estas	múltiples	condiciones	sociales	y	culturales.	Su	papel	como	fuente	
de	información	queda	rebasado,	los	métodos	de	enseñanza	han	cambia-
do	paulatinamente,	no	obstante,	las	reformas	educativas	no	han	logrado	
establecer	propuestas	que	interpelen	a	los	alumnos	ante	sus	condiciones	

24	De	hecho,	a	20	años	de	adoptado	el	modelo	neoliberal,	el	Centro	de	Estudios	Económicos	del	Sec-
tor	Privado	(ceesp),	a	inicios	de	2005	en	el	análisis:	La	evolución	de	la	pobreza	desde	la	apertura	de	
la	economía,	subrayan	que	51.7%	de	la	población	total	está	postrada	en	la	pobreza	de	patrimonio.	
Esta	población	no	cuenta	con	suficientes	recursos	para	satisfacer	alimentación,	educación,	salud,	
vivienda,	vestido	y	transporte,	su	ingreso	mensual	se	estima,	en	zonas	rurales,	de	$367.00	mensua-
les	y	en	las	zonas	urbanas	de	$946.00	(Becerril,	2005).
25	“La	población	de	12	años	y	más	se	elevó	a	una	tasa	anual	de	2.9	%,	dato	que	es	contrastante	frente	
al	crecimiento	anual	de	la	poblacional	total	de	1.6	durante	la	década	1990-2001,	así,	la	población	
de	5-19	años,	en	2001,	representaba	ya	32.9%	de	los	101.8	millones	de	habitantes	en	ese	año”	(inee,	
2003:101).
26	Por	dar	una	referencia	sobre	la	tendencia	en	el	desempleo,	durante	el	periodo	1980-1990	el	per-
sonal	ocupado	en	la	economía	formal	sólo	representó	un	crecimiento	de	1.1%	anual.	Hacia	finales	
de	esta	década,	1.8	millones	tuvieron	que	buscar	acomodo	en	la	economía	informal	al	no	ser	de-
mandados	en	las	ocupaciones	formales.	El	problema	no	sólo	fue	el	crecimiento	ocupacional,	sino	
las	remuneraciones	percibidas	que	en	1980	representaba	36%	del	PIB	total	disminuyendo	a	24.8%	
en	1989.
27	Al	inicio	del	siglo	xx,	en	México	sólo	uno	de	cada	10	habitantes	vivía	en	33	ciudades	con	más	de	
15	mil	habitantes;	en	el	2005	dos	de	cada	tres	mexicanos	viven	en	364	urbes	del	país.	Lo	que	señala	
que	el	número	de	ciudades	en	México	creció	11	veces	durante	el	siglo	y	la	población	urbana	aumen-
tó	46	veces,	mientras	que	la	rural	sólo	duplicó	su	tamaño	original.	La	vida	en	las	urbes	se	ha	carac-
terizado	por	fenómenos	de	segregación	social	y	conflictos,	pues	prevalecen	islotes	de	riqueza	con	
grandes	zonas	de	concentración	de	pobreza,	patrón	de	crecimiento	desordenado,	desarticulado,	
que	no	posibilita	competitividad	económica,	adecuada	dotación	de	servicios,	redes	de	transporte	
eficientes,	estrategias	no	contaminantes	y	esquemas	de	sustentabilidad	(Regil,	2005).
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de	especificidad,	pues	sigue	prevaleciendo	una	fuerte	tendencia	a	la	ho-
mogeneización	de	la	tarea	docente,	de	los	contenidos	y	de	los	resultados	
esperados	en	el	aprovechamiento	de	los	estudiantes.

La	incorporación	del	uso	de	tecnologías	en	las	escuelas,	difícilmente	
se	puede	dar	con	el	ritmo	y	la	velocidad	que	cambia	el	soporte	de	infra-
estructura	y	mantenimiento	de	estos	medios,	al	igual	que	las	formas	de	
organización	espacial	y	temporal.

¿Qué	hacer	en	el	terreno	educativo	ante	estas	condiciones	que	nos	
obligan	a	cambiar	nuestras	concepciones,	modos	de	operar	los	servi-
cios	educativos	y	los	contenidos	mismos	de	la	educación	para	respon-
der	a	las	exigencias	actuales?	

¿Cómo	pensar	en	la	equidad	en	su	dimensión	político-social	que	su-
pere	el	ideal	moderno	de	igualdad	formal	(leyes	y	programas)	y	pueda	
construirse	desde	una	mirada	compleja,	pluralista,	capaz	de	concretarse	
en	respuestas	múltiples	y	flexibles?	

¿Cómo	incluir	en	los	procesos	educativos	la	comprensión	del	cam-
bio	tecnológico	para	poder	tener	mayor	claridad	de	sus	usos	y	alcances	
e	incorporar	tecnologías	alternativas	y	tradicionales,	ambas	apropiadas	
a	las	condiciones	específicas,	que	nos	enfrentan	al	carácter	incluyente-
excluyente	del	cambio	tecnológico?	(Alba,	2000:	105).

¿De	qué	forma	puede	modificarse	la	idea	de	centralismo	y	construir	
estrategias	donde	se	reconozcan	las	sociedades	múltiples,	que	no	necesa-
riamente	conviven	por	el	consenso,	sino	por	la	diferencia	y	la	disensión?

¿Qué	alternativas	de	política	y	de	educación	necesitamos	para	favo-
recer	la	formación	de	los	sujetos	con	competencias	sociales	y	ocupacio-
nales	acordes	con	las	necesidades	sociales	y	educativas	de	hoy?

Para	 poder	 contar	 con	 referentes	 que	 expliquen	 las	 cuestiones	 que	
abren	estas	interrogantes	y	explorar	posibles	respuestas	a	las	mismas,	es	
conveniente	revisar	elementos	que	han	entrado	en	juego	en	la	definición	
de	aspectos	relacionados	con	la	formación	de	las	personas	y	las	exigencias	
en	el	uso	del	saber	en	diversos	planos:	tanto	en	lo	profesional	y	laboral	
como	en	lo	social	y	en	múltiples	referentes	de	identificación	psicosocial.	
Mostrando	el	desplazamiento	que	se	da	de	una	idea	moderna	sobre	las	
calificaciones	de	las	personas	para	la	producción,	a	partir	de	los	criterios	
que	las	empresas	caracterizaban	como	atributos	de	las	tareas,	puestos	y	
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responsabilidades	definidos	como	sistemas	institucionalizados	fijos,	hacia	
las	ideas	actuales	donde	los	atributos	corresponden	a	las	personas	indivi-
dualmente	y	su	competitividad	es	marcada	por	sus	diferencias.	

La dinámica económica y sus repercusiones en lo social

La	dinámica	mundial	expresada	por	los	cambios	geopolíticos	en	los	últi-
mos	20	años,	ha	impactado	en	la	organización	de	la	economía	tomando	
formas	 y	 funcionamientos	 que	 cambian	 rápidamente	 por	 las	 innova-
ciones	tecnológicas,	de	comunicación	y	de	información,	en	un	proceso	
vertiginoso	que	ha	venido	a	trastocar	la	vida	social,	cultural	y	política	de	
los	países,	en	diferentes	grados.

De	ahí	que	las	visiones	sostenidas	sobre	la	producción	económica,	
sus	 procesos	 de	 organización	 y	 esquemas	 ocupacionales,	 han	 pasado	
paulatinamente	hacia	mayores	procesos	de	complejidad.	Del	“fordismo”,	
caracterizado	por	la	división	del	trabajo	en	línea,	en	tareas	de	una	ocu-
pación	definidas	de	forma	simple,	se	pasa	al	“eficientismo”,	que	respon-
día	con	mano	de	obra	calificada	en	una	producción	de	menor	tiempo	y	
con	menor	costo	a	través	de	procesos	parciales	y,	por	último,	al	“toyotis-
mo”,	que	impulsa	una	producción	flexible	donde	se	combina	producción	
parcial,	diversificación	y	producción	controlada	en	su	proceso	global,	
mediante	trayectorias	ocupacionales	(desempeño	alternativo	de	varias	
ocupaciones	calificadas	desarrollado	en	varios	lugares	de	trabajo).

En	este	tránsito	han	operado	como	constantes	dos	criterios:	ajuste,	
que	alude	a	los	cambios	realizados	en	los	modos	y	medios	de	produc-
ción	 para	 guardar	 un	 equilibrio	 ante	 las	 crisis	 económicas,	 y	 flexibi-
lidad,28	 que	 consiste	 en	 la	 formulación	 de	 estrategias	 para	 alcanzar	 el	
equilibrio.	

En	este	juego	entre	ajuste	y	flexibilidad,	se	orientan	las	perspectivas	
hacia	el	cambio,	y	se	gestan	los	sentidos	que	le	dan	significado	a	las	polí-
ticas	tanto	en	el	terreno	económico	como	en	lo	social	y	educativo.

28	Para	la	economía,	la	flexibilidad	como	criterio	se	emplea	tanto	para	la	diversificación	de	los	senti-
dos	de	la	producción	como	de	la	inversión	en	capital	humano	y	sus	mecanismos	de	contratación.	
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Ello	 se	puede	 identificar	 en	 la	 enunciación	de	 las	 recomendaciones	
hechas	 por	 la	 Comisión	 Económica	 para	 América	 Latina	 y	 el	 Caribe,	
cepal-Organización	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Ciencia,	la	Educación	
y	la	Cultura	unesco	(1992),	desde	principios	de	la	década	de	los	noventa	
así	 como	 las	 expresadas	 por	 la	 Organización	 Internacional	 del	 Trabajo	
(oit)	a	finales	de	esa	década,	cuando	vinculan	la	economía	con	la	produc-
ción	de	conocimientos	y	el	desarrollo	tecnológico	alcanzado,	consideran-
do	que	a	mayor	inversión	de	capital	humano	corresponde	un	aumento	en	
el	crecimiento	de	un	país.	Estos	cambios	de	sentido	tienden	a	configurar	
nuevas	relaciones	entre	la	empresa,	el	trabajo	y	la	formación	profesional.

Para	la	Organización	Internacional	del	Trabajo	(oit),	existen	tres	ra-
zones	que	enfatizan	estas	nuevas	relaciones:

a)	 Poner	el	énfasis	y	focalizar	el	esfuerzo	del	desarrollo	económico	
y	social	en	la	valoración	de	los	recursos	humanos	y	la	capacidad	
humana	para	construir	el	desarrollo.	Lo	anterior	significa	centrar	
el	crecimiento	económico	y	el	desarrollo	social	en	el	ser	humano.

b)	 Crear	mejores	puestos	de	trabajo,	en	los	que	la	calidad	y	la	capa-
cidad	de	cada	ser	humano	es	determinante	para	su	empleabilidad	
y	para	la	calidad	del	empleo	al	que	aspira.

c)	 Reconocer	 la	 competencia	 laboral	 como	un	concepto	dinámico	
que	imprime	énfasis	y	valora	a	la	capacidad	humana	para	innovar,	
enfrentar	el	cambio	y	gestionarlo	(Barrón,	2002:	25).

Al	respecto,	la	Organización	para	la	Cooperación	y	el	Desarrollo	Eco-
nómico	(ocde),	recomienda	a	 los	países	miembros	 la	 formulación	de	
políticas	con	el	argumento	de	establecer	condiciones	de	igualdad	para	la	
formación	de	capital	humano	(Gonczi,	1997).

Concepción	Barrón	(2002)	profundiza	sobre	las	tendencias	de	la	fle-
xibilización	insertas	en	el	ámbito	de	la	formación	profesional,	tomando	
las	consideraciones	de	Bidaux	y	Mercier,	quienes	consideran	tres	aspec-
tos:	abstracción,	socialización	y	gestión.	

La	abstracción	se	ubica	en	las	capacidades	de	las	personas,	que	van	
desde	sus	habilidades	lectoras	de	comprensión	hasta	la	posibilidad	de	la	
toma	de	decisiones	con	base	en	lo	que	lee,	comprende	e	interpreta	para	
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realizar	su	trabajo.	La	socialización	se	explica,	señala	Barrón,	con	tres	
sentidos:	el	primero	alude	al	proceso	de	comprensión	que	tiene	la	per-
sona	sobre	su	trabajo	y	la	manera	de	realizarlo,	reconociéndose	en	una	
cultura	 empresarial;	 el	 segundo	 consiste	 tanto	 en	 la	 disposición	 para	
compartir	lo	que	ha	aprendido	(sus	conocimientos	y	habilidades),	con	
los	otros	trabajadores,	como	aprender	de	ellos;	y	el	último	refiere	al	tra-
bajo	en	equipo.	Estas	concepciones	generan	un	proceso	de	gestión,	que	
pone	 énfasis	 en	 la	 organización	 con	 mayores	 sentidos	 de	 autonomía,	
tanto	en	el	plano	individual	como	en	el	colectivo.	

En	este	orden	de	ideas,	bajo	el	sustento	de	la	teoría	del	capital	humano,	
el	mercado	laboral	determina	perfiles	profesionales	desde	estos	sentidos	de	
ajuste	y	flexibilidad	en	la	pretensión	de	crecimiento	económico	y	su	vincu-
lación	con	la	producción	del	conocimiento,	como	lo	expresó	la	cepal.	

La	preocupación	por	contar	con	estos	perfiles	atraviesa	los	distintos	
ámbitos	y	niveles	de	la	educación,	así,	las	ideas	de	ajuste	y	flexibilización	
en	 la	 educación	 persiguen	 desarrollar	 un	 conjunto	 de	 competencias	
cognoscitivas	básicas	(lectura,	escritura,	cálculo),	otras	relacionadas	con	
la	profesión	(aptitudes	y	valores	expresables	en	comportamientos	efecti-
vos	de	ser	aplicados	en	el	hacer,	en	aprendizajes	organizacionales	y	en	la	
rotación	de	ocupaciones)	y	competencias	denominadas	técnicas	(habili-
dades	específicas	para	el	uso	de	recursos	y	de	tecnologías	usuales).	

Este	tipo	de	competencias	se	reconocen	en	espacios	laborales,	acadé-
micos	y	educativos.	Tanto	en	una	tendencia	neoliberal	que	responde	de	
manera	prioritaria	a	las	exigencias	del	sector	empresarial	y	del	mercado,	
en	su	mirada	más	economicista,	como	en	las	que	incorporan	una	visión	
de	desarrollo	humano.

Desde	finales	de	la	década	pasada,	se	ha	venido	advirtiendo	la	nece-
sidad	de	incorporar	una	visión	de	desarrollo	humano,	tanto	en	las	po-
líticas	sociales	como	económicas,	en	la	búsqueda	de	lograr	el	bienestar	
de	los	sujetos,	en	términos	individuales,	de	acuerdo	con	sus	capacidades	
como	seres	humanos.29

29	En	esa	misma	década,	los	Informes	de	Desarrollo	Humano	buscaron	aminorar	la	mirada	econo-
micista	sostenida	por	organismos	internacionales,	entre	ellos,	el	Banco	Mundial	(Boltnivik,	2002),	
por	otra	que	incorpora	la	dimensión	de	desarrollo	humano	como	una	alternativa	a	la	comprensión	
y	 explicación	 de	 las	 concepciones	 economicistas	 restringidas	 al	 dinero	 y	 al	 mundo	 material.	 En	
México,	este	concepto	no	ha	sido	incorporado,	pues	prevalece	como	indicador	de	desarrollo	social
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El	papel	del	Estado,	desde	esta	perspectiva,	implicaría	impulsar	po-
líticas	para	la	expansión	de	las	opciones	de	las	personas,	diversificando	
y	ampliando	las	definiciones	de	bienestar	que	sólo	se	reducían	a	los	as-
pectos	materiales	de	la	vida	y,	por	tanto,	trae	consigo	la	participación	de	
diversos	agentes	en	el	orden	de	lo	público	y	privado,	transitando	de	la	
responsabilidad	institucional	hacia	un	pretendido	cambio	radical:	cen-
trar	la	mejora	en	la	organización	social	a	través	del	compromiso	de	las	
personas,	operado	desde	el	imaginario	social	de	que	ahora	son	actores	
del	proceso	de	desarrollo	económico	y	social,	esto	es,	asumirse	como	
emprendedores.	

El	desarrollo	humano	encuentra	fundamento	en	la	multidimensio-
nalidad	de	aspectos	de	la	vida	humana	como	lo	señala	Mahbub	ul	Haq	
(1995)	 al	 expresar	 que	 las	 opciones	 son	 múltiples	 y	 cambiantes	 en	 el	
tiempo,	 las	 que	 adquieren	 un	 doble	 juego	 tanto	 para	 la	 vida	 privada	
como	para	la	pública.	Por	ello,	las	personas	deben	valorar	sus	logros	y	
sus	trayectorias	en	lo	individual	respecto	a:	dominio	de	conocimientos,	
nivel	de	nutrición,	respuestas	hacia	la	seguridad	contra	el	crimen	y	la	
violencia	 física,	 acceso	al	 esparcimiento,	opciones	para	el	 ejercicio	de	
libertades	políticas,	culturales	y	de	participación	en	actividades	comu-
nitarias,	entre	otros.	Pero,	a	su	vez,	estos	aspectos	deben	atenderse	desde	
las	políticas	públicas	con	la	participación	de	diversos	agentes:	el	gobier-
no,	las	empresas,	diversas	organizaciones	de	la	sociedad	civil,	entre	otros,	
cuyo	papel	es	de	ampliar	las	opciones	de	acceso	y	lograr	la	expresión	de	
esa	multidimensionalidad	en	la	formación	de	los	sujetos	y	mostrar	 los	
resultados	obtenidos	a	 través	de	 revisiones	e	 investigaciones,	 incorpo-
rando	metodologías	de	las	ciencias	sociales	e	impulsando	el	derecho	a	la	
información	para	evidenciar	sus	alcances	y	así	justificar	el	acceso	a	más	
recursos	para	el	desarrollo.	

el	ingreso	per	cápita,	mientras	que	el	índice	de	desarrollo	humano	(idh)	valora	el	bienestar	social	por	
media	aritmética	de	tres	índices:	1)	el	de	esperanza	de	vida	al	nacimiento,	2)	el	de	nivel	educacional	
(que	a	su	vez	combina	un	indicador	de	alfabetismo	de	adultos	y	uno	de	matrícula	en	los	niveles	bá-
sico,	intermedio	y	superior	de	educación),	y	3)	el	del	pib	per	cápita	a	diferencia	del	indicador	costo	
beneficio	del	pib,	exclusivamente.	
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El	desarrollo,	desde	este	enfoque,	persigue	la	expansión	de	las	capa-
cidades	y	libertades	humanas;	entonces	el	bienestar	se	valora	y	se	mide	
en	 el	 espacio	 de	 los	 funcionamientos	 y	 capacidades	 de	 los	 sujetos	 en	
lo	individual,	y	la	evaluación	de	lo	económico	se	orienta	incorporando	
el	capital	humano	como	un	medio	para	la	productividad.	De	esta	ma-
nera,	 se	amplia	el	criterio	de	calidad	al	 incorporar	 la	distribución	del	
bienestar,	tomando	como	base	la	igualdad	en	el	acceso	de	la	población	
a	un	conjunto	de	capacidades	básicas	donde	sus	metas	se	sitúan	en	un	
supuesto	de	libertad	y	disfrute.	Así,	se	plantea	que	el	fundamento	no	es	
económico,	sino	ético,	en	favor	de	políticas	que	apunten	a	una	mayor	
equidad	distributiva.

El	hecho	de	que	los	cambios	se	orienten	por	el	desarrollo	de	saberes	y	
su	diversificación	para	formar	personas	con	competencias	múltiples,	en	
un	escenario	donde	la	persona	se	reconozca,	a	través	del	dominio	y	de-
sarrollo	de	dichas	competencias,	con	vínculos	en	su	inserción	laboral	y	
social,	afirma	la	continuidad	de	un	horizonte	de	vida	social	y	económica	
de	corte	conservador,	en	el	que	se	expresan	falsos	sentidos	de	unidad,	
pues	el	sujeto	sigue	inmerso	cada	vez	más	en	una	condición	compleja	
donde	le	es	difícil	alcanzar	los	sentidos	de	plenitud	deseados;	lo	que	se	
está	expresando,	más	bien,	es	un	juego	de	performatividad	de	lo	ya	esta-
blecido,	bajo	una	lógica	en	la	que	predomina	lo	económico,	generando	
ajustes	a	través	del	uso	del	saber	para	legitimarse.	

No	obstante,	la	puesta	en	práctica	del	saber	producido	por	las	cien-
cias	y	las	tecnologías,	conlleva,	al	mismo	tiempo,	a	una	ruptura	con	esos	
sentidos	de	 estabilidad,	produciendo	aperturas	que	generan	disensos,	
con	preponderancia	de	lo	plural	y	 lo	inconmensurable,	frente	a	la	su-
puesta	estabilidad	del	consenso	que	silencia	los	antagonismos	e	intenta	
reabsorverlos	a	través	del	uso	de	los	criterios	de	ajuste	y	flexibilización	
para	disminuir	la	fuerza	de	las	diferencias.	

De	ahí	la	importancia	de	resignificar,	desde	otro	lugar,	la	compren-
sión	de	la	vida	contemporánea	y	el	despliegue	de	las	capacidades	de	los	
sujetos	a	través	de:	procesos	de	formación,	el	desarrollo	de	competen-
cias,	las	opciones	para	adquirirlas	y	los	escenarios	de	su	empleabilidad.	
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Nociones que orientan cambios de sentido para la 
formación de competencias profesionales 

Las	condiciones	anteriormente	expuestas	y	las	interrogantes	formuladas,	
nos	retan	a	replantear	las	formas	como	hacemos	reconocible	esa	plurali-
dad	de	situaciones	desde	el	punto	de	vista	ético,	político,	social,	econó-
mico,	educativo	y	cultural,	por	ende,	nos	obliga	a	reflexionar	y	construir	
nuevas	formas	de	comprensión	o,	en	su	caso,	incorporar	planteamientos	
ya	trabajados	que	cobran	vigencia	para	explicar	las	condiciones	actuales;	
ello	implica	construir	un	nuevo	horizonte	de	inteligibilidad	del	papel	de	
la	educación	en	la	formación	profesional.	

Para	tal	fin,	resulta	indispensable	revisar	algunas	nociones	que	sir-
ven	de	soporte	para	pensar	la	formación	de	profesionales	y	los	escena-
rios	que	se	vislumbran,	a	partir	de	ellas,	hacia	la	empleabilidad.

Sujeto.	La	idea	de	sujeto	como	ente	unificado,	trascendente	y	con	un	
proceso	evolutivo	de	desarrollo	hasta	su	completud,30	se	ve	cada	vez	más	
desconfigurada,	de	tal	forma	que	el	sujeto	no	cobra	un	lugar	de	centrali-
dad	para	la	explicación	de	sus	procesos	de	formación	ni	para	reconocer	
su	voluntad	como	la	única	posibilidad	de	trascendencia.	Ello	pone	en	
tensión	 los	 preceptos	 de	 desarrollo	 humano	 anteriormente	 expuestos,	
que	sostienen	una	caracterización	de	este	 tipo	de	sujeto	y	 los	alcances	
de	su	formación.	Hoy	se	ponen	en	juego,	más	que	nunca,	los	sentidos	de	
finitud,	intrascendencia,	imposibilidad	de	plenitud,	que	claramente	son	
el	telón	de	fondo	para	repensar	la	enunciación	de	“educación	para	toda	
la	vida”.

Así	pensamos	en	una	idea	de	sujeto	paradójico	como	lo	expresa	Sil-
via	Fuentes	Amaya:	

[…]	 racional	 a	 la	 vez	 que	 irracional,	 consciente	 de	 sí	 mismo	 y	 de	 su	 entorno	 al	

tiempo	que	estructurado	por	su	vida	inconsciente	(desde	la	obra	de	Freud	la	ilusión	

de	un	sujeto	plenamente	dueño	de	su	voluntad	y	de	su	ser	se	ha	diluido),	singular	

30	Entendemos	completud	como	la	imagen	de	aspiración	que	la	sociedad	y	el	individuo	construyen	
en	la	idea	de	que	el	sujeto,	a	través	de	su	educación	y	escolarización,	logra	situarse	plenamente	en	
la	vida	social	y	laboral.
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en	tanto	portador	de	una	historia	individual	al	tiempo	que	plural	condensando	en	

su	historia	una	multiplicidad	de	adscripciones	socio-culturales,	ubicado	y	nómada	

a	la	vez,	y	universal	como	forma	naturalizada	de	un	particular	cuya	construcción	es	

histórica,	finita	y	temporal	(Fuentes,	2002:	124-125).

La igualdad compleja.	Ante	las	condiciones	estructurales	de	desigualdad	
de	las	sociedades	–entre	las	que	se	encuentran	las	de	oportunidades	de	
formación,	de	acceso	a	la	información,	de	servicios	y	bienes	públicos	y	
las	condiciones	de	calidad	de	vida,	que	marcan	fuertes	asimetrías	entre	
personas	y	entre	sociedades,	ya	que	un	porcentaje	amplio	de	la	pobla-
ción	 en	 América	 Latina	 y	 en	 México	 se	 encuentra	 en	 condiciones	 de	
pobreza	y	pobreza	extrema–,	se	ha	puesto	énfasis	en	la	noción	de	equi-
dad	como	elemento	que	orienta	las	acciones	y	políticas	en	la	búsqueda	
de	la	igualdad.	Sin	embargo,	las	maneras	en	que	se	concibe	la	igualdad	
han	sido	muy	simples,	como	lo	advierte	Josefina	Granja	al	enunciar	las	
proposiciones	de	Walzer:31	primero,	[se	parte	de	los	supuestos	de]	que	
todos	los	bienes	son	valorados	socialmente	de	la	misma	manera	homo-

31	Walzer	sostiene	la	tesis	–fundamentada	en	una	teoría	de	los	bienes	sociales	objeto	de	las	distribuciones–	
que	 los	 propios	 principios	 de	 justicia	 son	 pluralísticos:	 significados	 e	 interpretaciones	 dis-	
tintos	crean	distribuciones	autónomas.	Walzer	demuestra	que	la	regla	distributiva	de	la	igualdad	de	
oportunidades	(minimalista)	está	ligada	al	individualismo	moderno	y	a	la	idea	de	la	vida	como	una	
carrera	elegida,	en	oposición	a	las	concepciones	de	vida	heredadas	de	los	padres	o	de	la	sociedad	o	
de	la	vida	como	predestinación.	Señala	que	lo	que	nos	parece	una	exigencia	universal	de	justicia,	es	
una	abstracción	de	los	usos	y	valores	de	la	sociedad	liberal	romántica	del	siglo	xix,	y	concluye	que	
la	justicia	es	relativa	a	los	significados	sociales,	lo	que	levantó	un	conflicto	crítico,	ya	que	insiste	en	
el	 relativismo	histórico	de	 las	 reglas	para	 la	determinación	exacta	de	 la	 justicia,	 sobre	 todo	en	su	
complejidad,	por	lo	que	no	puede	mudarse	una	esfera	de	justicia	a	otra	esfera.	La	justicia	requiere	la	
defensa	de	la	diferencia	(diferentes	bienes	distribuidos	por	diferentes	razones	entre	diferentes	grupos	
de	personas),	esto	configura	la	igualdad	compleja	o	justicia	posible	en	la	sociedad.	A	ella	se	oponen	
visiones	alternativas	de	la	sociedad	como	unificada	en	torno	de	una	única	esfera.	Tendríamos	por	un	
lado	la	visión	de	la	sociedad	politizada	reflejando	un	modelo	unificado	de	dominación,	y	por	el	otro	
una	sociedad	con	un	amplio	sistema	de	intercambio,	en	la	que	individuos	autónomos	intercambian	
todo	 sin	 ninguna	 interferencia	 política,	 religiosa	 o	 comunitaria.	 Son	 dos	 visiones	 opuestas	 de	 la	
humanidad.	Una,	 la	de	ser	un	ser	humano	activo,	radicalmente	político.	Otra,	 la	del	ser	humano	
como	un	ente	racional,	radicalmemte	autónomo,	calculando	riesgos	en	el	mercado	y	maximizando	
sus	objetivos.	Ante	ambas	visiones	 se	confronta	 la	 idea	de	hombre	 subyacente	a	 la	 justicia	 social	
como	igualdad	compleja	en	varias	esferas	dentro	de	una	comunidad.	Para	Walzer,	el	hombre	no	
se	reduce	a	una	dimensión	política	o	a	una	dimensión	económica.	El	yo	se	divide	por	lo	menos	en	
tres	modos:	primero,	 entre	 sus	 intereses	y	 funciones	o	 roles.	Somos	ciudadanos,	padre,	profesor,	
alumno,	mercader,	etcétera.	En	segundo	lugar,	se	divide	entre	sus	identidades,	responde	a	muchos	
nombres,	 definiéndose	 a	 sí	 mismo	 en	 términos	 de	 familia,	 nación,	 religión,	 género,	 compromiso	
político,	identificándose	con	tradiciones,	regiones,	rituales	y	sobre	todo	con	diferentes	grupos.	Por	
último,	el	yo	se	divide	entre	sus	ideales,	principios	y	valores	(Cf.	Walzer,	1983).	
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génea	y,	segundo,	que	existen	canales	distributivos	(mercado,	gobierno,	
organizaciones	civiles,	empresas	etc.)	que	funcionan	con	ese	propósito,	
prevaleciendo	la	idea	de	igualar	o	compensar	lo	desigual	(Granja,	1997:	
182-183).

Josefina	Granja	nos	sugiere	la	necesidad	de	reconocer	que	la	idea	de	
igualdad	simple	ha	sido	rebasada,	en	tanto	que	las	acciones	instrumen-
tadas	por	políticas	internacionales	y	nacionales	no	han	cobrado	efecti-
vidad,	no	reconocen	que	en	una	sociedad	existen	formas	diferentes	de	
valorar	los	bienes	y	que,	tratar	a	los	desiguales	como	si	fueran	iguales	
contribuye	a	perpetuar	la	desigualdad	o	empeorarla.	

Lo educativo como un particular.	Con	lo	expuesto	hasta	el	momento,	
puede	reconocerse	que	 lo	educativo	no	queda	acotado	a	un	proceso	de	
orden	normativo	y	prescriptivo	a	la	tradición	alemana	o	de	carácter	des-
criptivo	y	explicativo	desde	las	relaciones	de	causalidad	al	estilo	anglosajón	
(Rojas,	2002:	217-230),	perspectivas	con	las	que	se	ha	venido	trabajando	la	
acción	pedagógica	con	un	carácter	científico,	tenemos	que	reposicionar-
nos	ante	estas	tradiciones	para	superar	las	visiones	que	no	sólo	reconocen	
a	la	educación	como	campo	de	aplicación	derivado	de	las	diversas	discipli-
nas	o	vinculado	a	determinadas	prácticas	sociales,	sino	pensar	en	su	con-
figuración	particular	para	construir	marcos	que	nos	posibiliten	distinguir	
su	relativa	autonomía,	para	comprender	sus	procesos	y	formular	nuestras	
proposiciones	más	cercanas	a	las	exigencias	de	las	utopías	expansibles.32

De	esta	manera,	lo	educativo:

Entendido	como	constitución	(formación)	de	sujetos,	no	tiene	un	significado	esen-

cial	que	lo	vincule	de	suyo	(ineludiblemente)	a	ciertas	prácticas	sociales	específicas,	

tampoco	existe	un	lugar	característico	determinante	de	lo	educativo,	ni	exclusiva-

mente	por	alguna	forma	particular	de	prescripción	institucional	(escuelas,	familia)	

es	el	proceso	político	(expresión	de	una	particular	decisión)	mediante	el	cual	 los	

sujetos	se	constituyen	como	tales.	Las	posibilidades	de	que	 lo	educativo	ocurra	o	

32	Rosa	Nidia	Buenfil	propone	 la	 categoría	de	utopía	expansibles	 “como	una	 forma	de	nombrar	
el	 tipo	 de	 utopías	 plurales,	 diferenciales,	 heterogéneas,	 particulares	 que	 pueden	 expandirse,	 di-
vulgarse,	contagiarse,	propagarse	en	la	medida	en	que	sean	persuasivas,	no	porque	respondan	a	
una	racionalidad	comunicativa	cuasitrascendental,	como	quisiera	Habermas	(1986),	sino	porque	
resulten	significativas	social,	ética	y	políticamente	en	algún	momento	y	lugar	del	planeta”	(Buenfil,	
2000:	29-30).
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no	están	permanentemente	abiertas,	más	allá	de	 las	prescripciones	y	 los	espacios	

institucionales,	los	sujetos	se	forman	(o	no),	vía	la	toma	de	decisiones	(identifica-

ciones)	en	una	gran	multiplicidad	de	agencias	sociales	que	los	interpelan	(Carbajal,	

2002:	213).

Configuración identitaria.	Hablar	sobre	identidad	constituye	un	asunto	de	
gran	relevancia	no	sólo	como	problema	teórico,	sino	además	como	de-
manda	ética,	por	sus	implicaciones	políticas	(Fuentes	Amaya,	2002:	123).	
Sin	embargo,	difícilmente	podemos	referirnos	a	la	identidad	en	singular	
o	como	ente	que	puede	reconocerse	en	un	modelo	civilizatorio	(identi-
dad	nacional),	en	un	patrón	de	conducta,	o	un	estereotipo,	los	que	ope-
raban	como	mecanismos	de	fijación.	Tenemos	que	pensar,	más	bien,	en	
un	proceso	de	constitución	que	cobra	sentidos	en	tanto	que	el	sujeto	se	
encuentra	en	un	“interjuego	identitario	en	la	configuración	de	adscrip-
ción	y	rechazo”	(Carbajal,	2002:	210),	ante	la	multiplicidad	de	referentes	
que	tiene	a	su	disposición,	la	toma	de	decisión	es	la	que	lo	conduce	a	ser	
interpelado	o	no	por	 las	propuestas	discursivas	y	ésta	se	circunscribe	a	
tiempos	y	espacios	específicos	y	finitos.

La	decisión	constitutiva	en	un	proceso	identitario,	

[…]	 no	 es	 un	 ejercicio	 de	 la	 voluntad	 y	 de	 autoconciencia,	 se	 inscribe	 más	 bien	

como	deseo	de	completud,	de	búsqueda	de	plenitud	por	parte	de	 los	 sujetos	que	

viven	siempre	en	falta,	incompletos,	no	suturados.	Es	la	falta,	el	motor	del	deseo	y	es	

el	deseo	lo	que	orilla	a	la	decisión.	El	momento	de	lo	educativo	es	entonces	el	mo-

mento	de	la	decisión,	y	esto	puede	ocurrir	en	cualquier	espacio	social	(institución,	

agencia,	organización,	medio	de	comunicación,	etc.),	es	el	momento	en	que	los	su-

jetos	internalizan,	se	apropian,	comparten	una	imagen	que	previamente	no	formaba	

parte	de	su	configuración	identitaria	(Carbajal,	2002:	206).	

La	 formación	 en	 competencias,	 por	 ejemplo,	 se	 circunscribe	 en	 este	
proceso	identitario	como	una	capacidad	de	usar	el	saber	en	contenidos	
(científicos	y	no	científicos),	articulada	al	saber	hacer	y	al	saber	valo-
rar	para	tomar	decisiones	ante	situaciones	inconmesurables	e	inciertas	
(Orozco,	2000:	110).
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La empleabilidad y su conceptuación en nuestra 
condición actual

De	la	revisión	hecha	hasta	el	momento,	se	pueden	identificar	dos	dis-
cursos	que	hablan	de	la	formación	en	competencias.	Ambos	aluden	a	
la	competencia	como	la	capacidad	de	decisión	del	sujeto	para	resolver	
problemas	en	un	mundo	inconmensurable;	Lyotard	contribuye	a	que	re-
conozcamos	su	distinción	entre	una	actuación	Performativa,	entendida	
como	una	“ejecución	óptima	basada	en	un	principio	determinista	de	la	
eficiencia,	que	supone	una	relación	funcional	input/output	en	donde	se	
piensa	que	el	sistema,	en	el	cual	se	hace	entrar	el	input	se	mantiene	es-
table,	y	se	sigue	una	trayectoria	regular	que	deriva	adecuadamente	en	el	
output”	(Lyotard,	1990:	90).	Asumiendo	que	el	sistema	es	autorregulado,	
acabado,	el	cual	siempre	se	desenvuelve	en	su	performatividad	como	lo	
hemos	expuesto	a	través	del	uso	de	los	criterios	de	ajuste	y	flexibilidad	
(Orozco,	2000:	120-121).	

El	discurso	performativo,	como	se	puede	apreciar,	deja	de	 lado	las	
consideraciones	que	se	han	expuesto	a	lo	largo	de	este	trabajo	para	re-
conocer	 los	 sentidos	 de	 pluralidad	 y	 complejidad,	 que	 están	 puestos	
en	 juego	en	 la	comprensión	de	 las	condiciones	de	 la	posmodernidad,	
y	pone	un	 fuerte	énfasis	en	 la	dimensión	 técnica	con	carácter	de	ho-
mogeneización	 en	 la	 intervención	 de	 los	 sujetos	 sobre	 la	 realidad,	 en	
el	 imaginario	 de	 poder	 controlar	 su	 inconmensurabilidad	 a	 través	 de	
la	normativización	y	la	evaluación.	Bajo	este	esquema	es	que	podemos	
identificar	los	riesgos	y	limitaciones	de	las	acciones	y	políticas	naciona-
les	 e	 internacionales	 instrumentadas,	 de	 manera	 preponderante	 en	 el	
sistema	escolar,	hacia	las	instituciones	públicas	y	sus	propuestas	curri-
culares	de	formación	profesional.	

El	otro	discurso,	 frente	al	determinismo	de	concebir	a	 la	sociedad	
como	performativa,	reconoce	el	plano	de	lo	indecidible,	asumiendo	que	
hay	márgenes	donde	se	hace	susceptible	tomar	rumbos	y	jugadas	dife-
rentes,	por	lo	que	no	estará	decidido	del	todo.	Este	tipo	de	jugada	no	
preformativa	 es	 llamada	 por	 Lyotard	 Paralogía,	 y	 la	 define	 como	 “un	
tipo	 de	 jugada	 no	 controlada,	 abierta,	 que	 enfrenta	 la	 incertidumbre	
y	es	utilizada	por	algún	sistema	o	por	un	sujeto	 social,	 con	 la	 idea	 sí	
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de	mejorar	su	situación,	pero	partiendo	de	sus	propias	condiciones	de	
existencia”(Lyotard,	1990:	10);	“[…]	[y]	en	el	terreno	de	las	diferencias	
articuladas	en	un	contexto	particular,	poder	construir	jugadas	desde	un	
margen	propio	de	decisión,	recreando	los	saberes	de	una	manera	que	su	
aplicación	no	es	homóloga,	sino	que	abre	opciones	diversas	con	resulta-
dos	inconmesurables	y	muchas	veces	imprevistos.	Cabe	la	existencia	de	
sociedades	múltiples	y	diferenciadas	que	no	necesariamente	conviven	
en	el	consenso,	sino	en	la	disensión	y	la	diferencia”	(Orozco,	2000:	124-
125).

Hacerse	empleable,	desde	esta	perspectiva,	 implica	 la	búsqueda	de	
referentes	de	identificación	que	contribuyan	a	la	conmesurabilidad	de	
lo	social	y	sentidos	de	completud	de	 los	sujetos,	pero	sin	asociarlos	a	
universales	a priori	ni	derivaciones	esencialistas,	absolutas	y	determi-
nistas,	sino	edificadas	desde	lo	particular,	en	donde	cobre	relevancia	el	
papel	de	la	formación,	como	un	proceso	de	intervención	educativa	que	
propicia	condiciones	y	situaciones	para	 la	comprensión	de	problemas	
de	la	vida	cotidiana	y	sus	alcances	frente	a	las	circunstancias	en	tiempo	
y	espacio	específicos.

Para	Silvia	Fuentes,	las	propuestas	de	formación	pueden	operar	como	
una	posibilidad	de	interpelación	a	los	sujetos,	como	horizonte	de	comple-
tud,	en	tanto	operen	como	discursos	sustentados	en	sistemas	de	significa-
ción	histórico-social	y	políticamente	constituidos,	que	les	posibilite	tener	
un	funcionamiento	ideológico33	gracias	al	cual	los	sujetos	sean	interpela-
dos	exitosamente	(Fuentes,	2002:	126-127).

Por	su	parte,	Rosa	Nidia	Buenfil	nos	sugiere	pensar	lo	universal,	pero	
como	un	particular	que	se	universaliza	por	su	capacidad	persuasiva	e	
interpelatoria,	produciendo	sentidos	de	hegemonización	en	una	esfera	
social	específica,	pero	a	la	vez	articulada	a	otras.	Por	ello,	plantea	que	las	
utopías	expansivas	tendrían	que	ser	discursos	que	enfaticen	el	carácter:	

33	Silvia	Fuentes	sostiene	esta	 idea	apoyada	en	Žižek,	quien	expresa	que	“la	 ideología	no	es	una	
ilusión	tipo	sueño	que	construimos	para	huir	de	la	insoportable	realidad;	en	su	dimensión	básica	
es	una	construcción	de	la	fantasía	que	funge	de	soporte	a	nuestra	‘realidad’:	una	‘ilusión’	que	estruc-
tura	nuestras	relaciones	sociales	efectivas,	reales	y	por	ello	encubre	un	núcleo	insoportable,	real	im-
posible.	[…]	La	función	de	la	ideología	no	es	ofrecernos	un	punto	de	fuga	de	nuestra	realidad,	sino	
ofrecernos	la	realidad	social	como	una	huida	de	algún	núcleo	traumático,	real”	(Žižek,	1992:	76).
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Plural,	 dado	 que	 toda	 pretensión	 de	 globalización	 está	 de	 entrada	
puesta	en	tela	de	juicio	y	con	ello	se	cuestiona	toda	ambición	de	fijar	un	
centro	de	manera	atemporal,	permanente	y	definitiva.

Imaginario,	por	ser	compensador	al	proponer	sentidos	que	configuren	
un	horizonte	de	plenitud,	que	reduce	la	angustia	de	saberse	finito,	escindi-
do	e	intrascendente,	proponiendo	sentidos	de	unificación	ante	la	prolifera-
ción	y	la	multiplicidad,	pero,	al	mismo	tiempo,	se	reconoce	la	imposibilidad	
de	su	sedimentación	total,	de	su	completud	y	de	su	cierre	final,	pues	esto	
último	permitiría	de	nuevo	la	probabilidad	de	un	discurso	totalitario.

Propositivo,	 que	 parta	 del	 cuestionamiento	 de	 la	 base	 de	 nuestros	
valores	éticos,	políticos,	epistemológicos,	estéticos	y	pedagógicos	reco-
nociendo	nuestra	finitud	y	fragilidad	como	razón	y	fuente	de	una	bús-
queda	inagotable	y	nunca	exenta	de	contestación,	que	supere	la	idea	de	
desmovilización	y	nihilismo.	

Expansivo,	porque	puede	ser	interpelable	a	sujetos,	regiones	geográ-
ficas	y	 temporalidades	más	allá	de	donde	se	constituyeron,	 lo	cual	de	
ninguna	 manera	 sería	 equivalente	 a	 sostener	 que	 se	 ha	 decantado	 su	
esencia	o	que	han	llegado	para	quedarse,	y	mucho	menos	mistificarlas	
imaginando	un	origen	metafísico.	

Se	puede	afirmar	que	desde	los	puntos	de	vista	de	Silvia	Fuentes	y	Rosa	
Nidia	Buenfil,	en	el	campo	educativo	podemos	construir	utopías	particu-
lares	que	se	expandan,	siempre	y	cuando	atiendan	a	condiciones	específi-
cas	historizadas	que	ofrezcan	visiones	de	mundos	mejores	al	existente.	

Ello	implica,	por	ejemplo,	pensar	en	propuestas	formativas	que	ha-
gan	posible	la	construcción	de	sentidos	hacia	la	empleabilidad	que:

•	 Promuevan	aprendizajes	alternos	en	diversos	espacios:	en	ámbi-
tos	laborales	in situ	en	espacios	formales	e	informales,	combina-
dos	con	periodos	de	aprendizaje	y	reflexión	individual	y	colectiva	
sobre	las	posibilidades	e	imposibilidades	de	respuesta	ante	un	ho-
rizonte	de	igualdad	compleja,	“en	una	sociedad	que	nunca	puede	
quedar	pensada,	escrita,	dicha	y	actuada	de	una	vez	y	para	siem-
pre”	(Orozco,	2000:	132).	

•	 Considere	las	dinámicas	de	empleabilidad	y	su	pertinencia	a	tra-
vés	de	 la	 identificación	de	necesidades	educativas	y	 sociales	di-
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ferenciadas.	 Frente	 a	 escenarios	 del	 mercado	 laboral	 tendientes	
a	profundizar	los	procesos	de	diferenciación	y	segmentación,	no	
sólo	en	el	empleo	–desde	analistas	simbólicos	de	primer	nivel	has-
ta	trabajadores	rutinarios	en	la	producción	y	los	servicios–,	sino	
agudizando	la	brecha	entre	las	naciones,	respecto	a	sus	perspecti-
vas	de	desarrollo	económico	y	social.	

•	 Se	piense	la	flexibilización	del	currículum	bajo	esquemas	organiza-
cionales	y	de	operación	abiertos,	que	permitan	centrar	los	procesos	
de	aprendizaje	en	la	atención	de	problemas,	donde	los	contenidos	
sean	 herramientas	 teóricas,	 metodológicas	 y	 técnicas	 sujetas	 a	 la	
pertinencia	del	tratamiento	de	ellos	y,	al	mismo	tiempo,	se	actúe	en	
situaciones	reales,	monitoreadas	por	un	acompañamiento	académi-
co	y	de	los	involucrados	en	la	situación	problemática,	para	adaptarse	
a	situaciones	cambiantes	y	construir	capacidades	para	pensar	la	rea-
lidad	social	desde	los	intereses	locales	articulados	con	la	compren-
sión	de	otros	planos	más	amplios	y	 formular	 las	mejores	 jugadas	
posibles.

•	 Sostengan	concepciones	de	aprendizaje	y	las	condiciones	que	lo	ha-
gan	posible,	estableciendo	relaciones	entre	el	sujeto,	su	proceso	de	
formación	y	el	contexto	de	su	posible	empleabilidad,	que	orienten	la	
formación	en	competencias	profesionales,	tales	como:	sociales	(de	
saber	problematizar	la	realidad,	discerniendo	los	problemas	en	su	
complejidad	y	estucturando	propuestas	de	cambio	donde	sea	facti-
ble	mirar	sus	alcances),	de	comunicación	(situarse	en	una	actitud	de	
escucha	para	reconocer	y	valorar	puntos	de	vista	de	los	otros;	poner	
en	juego	herramientas	para	reconocer	e	interpretar	información	y	
saber	usarla),	 tecnológicas	 (construir	 criterios	para	 la	diferencia-
ción	de	las	diversas	tecnologías	disponibles	y	de	las	apropiadas	para	
los	problemas	abordados)	y	éticas	(tomar	en	cuenta	las	condiciones	
y	posibilidades	de	su	intervención,	construyendo	criterios	para	va-
lorar	las	opciones	en	las	que	puede	hacerse	cargo	y	que	configuran	
los	elementos	constitutivos	para	la	toma	de	decisiones).

En	síntesis,	la	formación	en	competencias	cobra	efectividad	en	la	medi-
da	que	interpele	al	sujeto	para	una	decisión	activa,	constitutiva	y	forma-
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tiva,	lo	que	no	quiere	decir	que	siempre	sea	necesariamente	conciente.	
La	relación	del	sujeto	y	la	oferta	de	formación	tiene	que	considerar	la	
variación	de	sentidos	que	estarán	en	juego	para	que	los	mensajes	sean	
significados,	 y	 tomar	 en	 cuenta	 que	 el	 significado	 no	 es	 de	 la	 misma	
manera	al	cambiar	el	tiempo	y	la	circunstancia,	ya	que	la	producción	de	
la	significación	está	sobredeterminada	por	el	contexto	particular	de	la	
relación	sujeto-mensaje.

En	 este	 contexto,	 proponer	 dispositivos	 curriculares	 que	 generen	
posibilidades	 de	 interlocución	 implica	 estrategias	 de	 aprendizaje,	 ro-
les	de	docentes	(tutor,	asesor,	maestro);	programas	(como	espacios	que	
articulen	saberes	provenientes	de	distintos	orígenes	con	el	uso	de	una	
diversidad	de	herramientas	metacognitivas	en	una	secuencia	entre	los	
distintos	programas	para	lograr	aprendizajes	que	requieren	de	tiempo	
prolongado	en	la	formación	profesional),	movilidad	espacial	y	temporal	
(que	 opera	 en	 situar	 las	 condiciones	 para	 el	 aprendizaje	 en	 múltiples	
escenarios	y	pone	a	prueba	permanentemente	la	formación	adquirida);	
y	diversidad	de	usos	de	tecnologías	para	la	enseñanza	y	el	aprendizaje.	
Todo	ello	reorientará	las	prácticas	de	la	evaluación	hacia	una	variabili-
dad	de	recursos,	acordes	con	las	intenciones	formativas	puestas	en	juego,	
donde	la	valoración	gradual	de	los	procesos	resulta	vital	para	mostrar	el	
logro	de	las	competencias,	considerando	al	sujeto	desde	su	singularidad	
y	reconociendo	su	acción	en	la	polisemia	y	la	variabilidad	significativa.	

A	lo	largo	de	este	trabajo	hemos	puesto	a	disposición	del	lector	ele-
mentos	analíticos	para	distinguir	posiciones	que	hacen	referencia	a	lo	
educativo	y	su	papel	ante	el	desarrollo	humano	y	social	bajo	el	supuesto	
de	equidad;	dejando	ver	los	sentidos	dilemáticos	y	las	limitaciones	de	
los	discursos	preformativos	que,	bajo	el	 supuesto	del	 cambio	y	de	 las	
exigencias	 de	 la	 vida	 contemporánea,	 siguen	 enfatizando	 sentidos	 de	
homogeneización	para	mirar	la	vida	social	desde	la	simplicidad.

Desde	 las	preguntas	 formuladas	desplegamos	nociones,	 sentidos	y	
proposiciones	con	 las	cuales	 invitamos	a	pensar	desde	otro	 lugar	a	 la	
formación	profesional	y	a	la	empleabilidad	y,	con	ello,	idear	múltiples	
posibilidades	de	comprensión	y	formulación	de	propuestas	educativas,	
acordes	con	una	mirada	plural,	de	reconocimiento	de	la	complejidad	y	
orientadas	por	lo	singular.
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entre	la	vorágine	económica	global		
y	la	opacidad	del	discurso	pedagógico

Prudenciano	Moreno	Moreno*

Estructuras sociales anónimas y globalización

ascal	Bruckner	ha	señalado	que	en	la	exitosa	película	comercial	Ma-
trix	(1999),	se	hace	una	metáfora	de	cómo	nuestra	existencia	es	mero	

producto	de	una	máquina	superior,	una	“matriz”	que	nos	dirige,	impone	
restricciones	a	veces,	y	otras	nos	concede	momentos	de	placer.	En	Matrix	
se	pueden	leer	todas	las	metáforas	posibles	de	las	estructuras	sociales:	del	
capital,	la	religión,	las	sectas,	el	tecnopoder;	esto	es	el	conjunto	de	factores	
sociales	y	económicos	que	determinan	el	curso	de	la	conducta	y	sistemas	
de	vida	de	las	personas,	obnubilando	el	concepto	de	autonomía,	juicio	y	
criterio	personal	autosostenido	(Bruckner,	2002:	59).

A	esta	interesante	alegoría	sobre	las	condicionantes	exteriores	de	la	
vida,	se	agrega	otra	hipótesis	más	radical	del	círculo	de	filósofos	conoci-
dos	como	“los	buscadores	de	la	verdad”	agrupados	en	torno	a	las	figuras	

P
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de	G.I.	Gurdjief	(1997),	P.	Ouspensky	(1957)	y	J.G.	Benet	(1990);	ellos	
lanzaron	la	arriesgada	teoría,	fundamentada	en	el	conocimiento	meta-
físico,	de	que	no	sólo	el	hombre	poseía	determinados	derivados	de	 la	
maquinaria	social,	sino	que	el	mismo	hombre	(y	mujer)	era	en	sí	y	fun-
cionaba	igual	que	una	máquina	,	por	la	estrechez	de	la	visión	vivencial.

El	fenómeno	educativo	entonces	puede	enmarcarse	dentro	del	aná-
lisis	de	estas	dos	grandes	tendencias:	el	determinismo	socioeconómico	
y	personal,	por	una	parte	y,	por	otra,	la	posibilidad	de	desembarazo	y	
trascendencia	de	ambos	determinismos.	En	un	acto	de	emancipación	
o	de	libertad	humana.	Este	análisis,	que	a	lo	largo	de	la	historia	ha	sido	
presentado	como	el	debate	entre	el	reino	de	la	necesidad	(estructuras)	
y	el	de	la	libertad	(acción	voluntaria	y	consciente	del	sujeto	histórico),	
puede	ampliamente	enriquecerse	y	arrojar	nuevos	destellos,	a	la	luz	de	
la	 investigación	 educativa	 contemporánea	 y	 sus	 postulados	 centrales	
transmodernos.	Se	hace	necesario	ir	por	etapas	en	el	citado	marco	de	
análisis	y	realizar	las	posibles	conexiones	entre	ambos	determinismos,	al	
igual	que	la	probabilidad	de	trascenderlos,	interpretándolos	con	el	fac-
tor	referido	a	la	globalización	y	su	impacto	en	la	formación	educacional	
y	sus	prácticas	conexas.

No	creo	muy	productivo	debatir	si	el	concepto	de	globalización	debe	
tener	o	no	un	estatus	científico,	pues	su	uso	es	ya	muy	común	y	corriente,	
es	mas	interesante	señalar	que	su	significado	es	polémico	y	su	origen	tam-
bién.	

Conceptos	 como	 INTERNACIONAL	 y	 RELACIONES	 INTERNACIONALES	 se	

generalizaron	a	fines	del	siglo	xviii	con	el	surgimiento	de	las	naciones	modernas.	El	

término	GLOBALIZACIÓN	apareció	por	primera	vez	en	un	diccionario	enciclopé-

dico	en	idioma	inglés	en	1961;	hasta	mediados	de	los	años	70	había	aparecido	en	el	

título	de	muy	pocos	libros;	desde	los	80	la	globalización	se	convirtió	en	una	noción	

clave	en	el	debate	de	las	ciencias	sociales,	y	en	los	90	entró	en	el	léxico	cotidiano”	

(Scholte,	1999:	90).

Es	 ya	 lugar	 común	 entender	 la	 globalización	 como	 la	 intensificación	
de	las	relaciones	económicas,	políticas,	sociales	y	culturales	mundiales,	
impulsadas	por	la	dinámica	de	los	mercados	(de	capitales	sobre	todo),	
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revolución	tecnológica,	redes	internacionales	productivas,	sociedad	de	
la	información	y	el	conocimiento	y	movilidad	global	de	los	factores	pro-
ductivos.	El	punto	que	ha	acaparado	el	debate	es	si	 tal	 intensificación	
de	las	relaciones	internacionales	han	provocado	o	no	una	ruptura	que	
origine	un	nuevo	ciclo	histórico.	

Octavio	Ianni	(1999)	piensa	que	sí	se	inició	otro	ciclo	de	la	historia,	
estableciéndose	nuevas	instituciones,	valores	culturales,	formas	de	actuar,	
sentir,	pensar	e	imaginar	en	un	ámbito	transnacional	que	reduce	distancias	
y	diferencias	entre	occidente	y	oriente.	Además,	cosas,	personas	e	ideas	
se	desterritorializan	y	reterritorializan	en	otros	lugares	y	direcciones.	Es	
evidente	que	el	escenario	global	está	estructurado	por	las	corporaciones	
transnacionales	y	organismos	multilaterales,	por	lo	cual	se	polariza	la	eco-
nomía,	política	y	cultural.	“El	globo	se	revela	geohistórico,	se	transforma	
en	un	 todo	simultáneamente	 real	y	virtual,	organizado	en	 términos	de	
una	fábrica	global,	un	SHOPPING	CENTER	global”	(Ianni,	1999:	99).	Sin	
embargo,	dentro	del	debate	citado,	para	Atilio	Borón,	la	globalización	está	
lejos	de	ser	una	novedad.	Siguiendo	a	autores	como	Samín	Amir	(1997),	
Paul	Bairoch	(1998),	Aldo	Ferrer	(1997)	e	Immanuel	Wallerstein	(1985),	
dice	que	tal	proceso	es	tan	antiguo	como	el	capitalismo.	En	términos	de	
Atilio	Borón	(1999),	lo	que	caracteriza	a	la	economía	contemporánea	es	el	
ingreso	en	una	nueva	fase	del	capitalismo	global	donde	se	identifican	tres	
etapas:	la	bella	época	(1870-1914),	el	boom	de	la	posguerra	(1945-1974)	y	
la	crisis	del	keynesianismo	con	el	retorno	a	la	economía	neoclásica	(1980-
2005).	Tal	fase	presenta	tres	nuevos	aspectos:	

1.	 Vertiginosa	mundialización	de	flujos	financieros.	La	suma	diaria	
que	circula	por	los	mercados	financieros	internacionales	es	de	1.2	
billones	de	dólares	(casi	una	quinta	parte	del	pnb	de	eeuu).	En	
sólo	 siete	horas	 tales	mercados	 transan	una	cifra	equivalente	al	
Producto	 Interno	Bruto	 (pib)	 total	de	México.	Además	 se	 esta-
blece	una	fuerte	desconexión	entre	flujos	financieros	y	economía	
real,	originando	el	término	de	“economía	de	casino”.	

2.	 Cobertura	geográfica	planetaria.	El	proceso	se	impone	en	China,	
Cuba,	Vietnam	y	ha	hecho	desaparecer	al	“segundo	mundo”;	es	
decir,	el	antiguo	mundo	socialista.	
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3	 Universalización	de	 la	 imágenes	y	mensajes	audiovisuales,	pero	
en	una	versión	“macdonalizada”	de	adopción	de	valores,	estilos	
culturales,	 íconos	e	imágenes	planetarias	proyectada	por	el	mo-
delo	estadounidense	de	consumo	muy	estandarizado,	fetichizado	
y	con	baja	calidad	cultural.	

También	 se	marcan	otros	aspectos	del	proceso	como	 la	globalización	
petrolera,	nuclear,	narco-globalización,	ideológica	(Fukuyama,	Greens-
pan,	 Soros,	 Tercera	 Vía),	 de	 la	 otan-Croacia;	 y	 se	 despiertan	 nuevas	
interrogantes	sobre	 la	postglobalización,	 la	desglobalización	de	 la	po-
lítica;	la	actitud	antiglobalización	del	Papa	y	el	Jubileo	2000	y	la	Ronda	
de	la	antiglobalización,	la	militarización	del	comercio	y	las	protestas	de	
Seattle	 (Jalife-Rahme,	 2000),	 Cancún	 y	 Porto	 Alegre.	 Sin	 embargo,	 la	
tendencia	globalizante	es	lenta	en	otros	aspectos	como:	80%	del	produc-
to	mundial	se	destina	a	los	mercados	internos	y	las	exportaciones	ape-
nas	llegan	a	20%	de	la	producción	mundial;	nueve	de	cada	10	personas	
trabajan	para	los	mercados	de	sus	países.	

Además,	el	 famoso	economista	J.	K.	Galbraith	declaró	que:	“la	glo-
balización	 […]	 no	 es	 un	 concepto	 serio.	 Nosotros,	 los	 americanos,	 lo	
inventamos	 para	 disimular	 nuestra	 política	 de	 penetración	 económica	
en	otros	países”	(Borón,	1999:	146).	También	para	el	sociólogo	chileno	
Fernando	Mires,	el	término	globalización	remite	a	un	concepto	múltiple	
que	es	parte	tanto	del	fetichismo	académico	como	de	modas	intelectua-
les.	“Así	ha	ocurrido	con	conceptos	como	postmodernidad,	por	ejemplo,	
que	 surgió	 de	 un	 discurso	 sobre	 arquitectura,	 y	 terminó	 inundándolo	
todo,	tal	como	hoy	ocurre	con	la	noción	de	globalización,	que	al	parecer	
salió	de	un	artículo	periodístico	acerca	de	la	microelectrónica”	(Mires,	
1999:	177).

Una	reflexión	importante	que	marca	F.	Mires	es	que	la	idea	de	globa-
lización	se	encuentra	muy	ligada	a	la	de	“fin	de	la	historia”,	es	una	idea	
esencialmente	finalista.	Y	el	finalismo	ha	sido	uno	de	los	aspectos	cen-
trales	del	racionalismo.	La	globalización	como	culminación	de	la	mo-
dernidad.	Tal	finalismo	pudiera	ser	una	transcripción	lógica	de	la	razón	
teleológica	del	pensamiento	científico,	entonces:	
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Después	de	esa	globalización	no	nos	aguarda	ninguna	sociedad	superior,	no	es	po-

sible	ningún	salto histórico hacia	el	futuro.	El	tren	del	capitalismo	ha	recorrido	todas	

las	estaciones;	ha	sido	mercantilista,	industrial,	colonialista,	imperialista,	hasta	al-

canzar	esa	terminal	que	se	denomina	globalización.	

	 Mas	allá,	o	después	de	la	globalización,	hay	sólo	un	vacío	negro	que	arrastra	a	

materias,	teorías,	 ideologías	e	ilusiones.	La	globalización	surgiría	así	como	la	fase	

neomilenaria	de	la	historia.	Frente	a	ese	profundo	precipicio,	sólo	cabe	el	gesto	he-

roico,	la	melancolía,	la	depresión	o	todo	a	la	vez”	(Mires,	1999:	168).	

F.	Mires,	siguiendo	a	Ralf	Dahrendorf,	plantea	hablar	no	de	una,	sino	
de	 varias	 globalizaciones	 expresadas	 en	 distintos	 espacios:	 la	 primera	
sería	la	geográfica,	comenzó	el	20	de	julio	de	1969	cuando	el	cosmon-
auta	Neil	Armstrong	contempló	la	Tierra	desde	la	Luna,	ofreciendo	esa	
visión	por	la	tv	en	los	setenta.	Obtuvimos	una	segunda	imagen	global	
mediante	el	Informe	del	Club	de	Roma,	realizado	por	Dennis	Meadows,	
donde	se	alerta	sobre	las	consecuencias	del	deterioro	ecológico	del	pla-
neta.	Una	tercera	globalización	es	la	revolución	informática	y	la	idea	de	
“aldea	global”.	Y	una	cuarta	es	la	de	los	mercados	financieros,	los	cuales	
se	han	autonomizado	de	los	procesos	económicos	relativos	a	las	inver-
siones	materiales.	

Esta	última	es	la	llamada	globalización	económica,	es	la	que	más	se	ha		
popularizado	 y	 es	 la	 característica	 que	 más	 desconcierto	 y	 desánimo		
ha	causado,	pues	da	la	impresión	del	triunfo	de	las	estructuras	(anónimas	
e	incontrolables)	por	encima	de	las	personas	(los	sujetos	de	la	historia).	
En	efecto,	la	fase	capitalista	pre-globalización,	para	sus	críticos	anterio-
res,	encerraba	al	menos	una	promesa	histórica:	una	sociedad	superior,	
que	pudiera	haber	sido	un	socialismo	autoritario	de	Estado	(como	el	que	
se	derrumbó	o	el	que	prevalece	aún	en	un	puñado	de	países),	pero	pensa-
ban	mas	bien	en	un	“socialismo	con	rostro	humano”,	como	el	que	intentó	
impulsar	el	líder	checoslovaco	de	los	60,	Alexander	Dubceck,	pero	que	
fue	aplastado	por	los	tanques	rusos	en	la	Primavera	de	Praga	de	1968.	

Pero	la	fase	globalizante	aparece	como	“un	capitalismo	sin	prome-
sas”,	es	decir,	sin	promesas	humanas	o	humanísticas,	sino	en	el	mejor	de	
los	casos	con	promesas	de	mejoramiento	material,	racional,	científico	y	
tecnológico;	pero	sin	una	respuesta	o	con	un	enorme	“vacío	existencial”;	
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¿cuál	es	entonces	el	rol	de	la	educación	ante	esta	fase	contemporánea	del	
capitalismo	globalizante?	En	lo	siguiente,	realizamos	un	balance	de	los	
impactos	de	la	globalización	en	las	tendencias	educativas	y	la	necesidad	
de	elaborar	modelos	alternativos.	

Formación escolar, economía digital y globalización

La	formación	escolar	va	dirigida	al	entendimiento,	 intelecto,	el	rendi-
miento	instrumental	o,	como	correctamente	lo	ha	expresado	el	psicólo-
go	Peter	Lauster:	

[…]	La	formación	escolar	se	fija	unilateralmente	en	la	ratio	y	descuida	la	estructura	

de	 la	 personalidad	 en	 su	 totalidad.	 El	 niño	 aprende	 prematuramente	 a	 poner	 en	

funcionamiento	su	entendimiento	y	subyugar	sus	sentimientos	y	sus	sueños	[…]	La	

capacidad	de	amar	queda	oprimida	en	la	laboral.	Cada	uno	busca	su	propia	ventaja	

y	ve	en	el	otro	un	oponente	(Lauster,	1992:	62).

¿En	qué	factores	se	ven	reflejadas	estas	carencias	que	nos	llevan	directa-
mente	a	un	modelo	educativo	subdesarrollado	o	mutilado	(que	no	ne-
cesariamente	falso)?	Si	emprendemos	el	análisis	del	modelo	educativo	y	
de	formación	escolar	derivado	de	la	globalización,	vemos	que	el	mundo	
se	dirige	hacia	un	solo	formato	educativo	internacional	unidimensional,	
bajo	el	predominio	de	la	formación	en	competencias	laborales	y	capa-
cidades	 técnico-racionales,	 instrumentales	 de	 destrezas	 y	 habilidades	
puestas	al	servicio	de	las	estructuras	socio-económicas;	subordinando	
el	desarrollo	del	sujeto	como	ente	multidimenional	a	uno	de	carácter	
unidimensional.	

La	 tesis	predominante	es	una	actualización	de	 la	 teoría	del	 capital	
humano,	o	la	educación	al	servicio	de	la	formación	de	capital,	pero	hoy	
enfatizando	la	vinculación	productiva	con	la	tríada:	educación,	ciencias	
y	tecnología	para	el	desarrollo	del	capital	en	sus	diferentes	modalidades	
aplicativas:	maquila,	 industrial,	digital,	 agropecuario	e	 intelectual.	Tal	
relación	tiene	su	rentabilidad	final	en	el	comercio	mundial	y	su	compe-
titividad	en	bloques	y	tratados	comerciales.	Desde	marzo	de	2003	hasta	
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enero	de	2005,	México	se	establece	como	sede	temporal	para	las	nego-
ciaciones	del	Área	de	Libre	Comercio	de	las	Américas	(alca)	con	sede	
en	Puebla	(Rodríguez,	2003:	3).

Los	temas	clave	aquí	son:	liberación	del	comercio	de	los	productos	
agrícolas	y	energéticos,	movilidad	internacional	de	la	fuerza	de	traba-
jo	 y	 trato	 para	 naciones	 de	 menor	 peso	 económico;	 la	 globalización	
económica,	 la	 tercera	 revolución	 científico-tecnológica-industrial	 y	 la	
hegemonía	política	neoliberal;	 son	el	marco	clave	del	cual	 se	nutre	el	
modelo	educativo	y	al	cual	también	alimenta.	Las	temáticas	de	interés	
en	el	mundo	académico	se	centran	hoy	en	 la	 innovación,	 la	 sociedad	
del	conocimiento,	políticas	y	sistemas	nacionales	de	innovación,	redes	
y	sistemas	regionales,	innovación	y	educación,	tecnologías	de	la	infor-
mación;	paquetes,	incubadoras	y	empresas	de	base	tecnológica,	cambios	
institucionales	y	aprendizaje,	etcétera	(Rodríguez,	2004:	4).

El	regionalismo	económico	de	segunda	generación,	como	el	tlcan	
(Tratado	de	Libre	Comercio	de	América	del	Norte)	y	el	mercosur	(Ar-
gentina,	 Uruguay,	 Brasil	 y	 Paraguay),	 junto	 a	 otros	 bloques	 regionales	
como	la	Unión	Europea	y	el	bloque	de	la	región	Asia-Pacífico,	nos	dan	
una	idea	de	las	nuevas	realidades	de	la	economía	mundial	y	sus	políticas	
económicas	subsecuentes.	

A	través	del	alca	la	posición	de	eeuu	en	la	omc	encuentra	un	refuerzo	fundamen-

tal,	que	le	permite	competir	con	otros	bloques	[…]	se	amplifica	la	posición	del	país	

en	temas	claves	como	la	seguridad	hemisférica,	migraciones,	acceso	a	un	gran	acer-

vo	de	recursos	y	materias	primas,	telecomunicaciones	y	el	comercio	electrónico	[…]	

dominación	tecnológica	mediante	derechos	de	propiedad	intelectual	y	el	control	de	

precio	de	las	exportaciones	[…]	(Rodríguez,	2004:	5).

La	 tercera	 revolución	 científico-tecnológica-industrial	 es	 el	 substrato	
material	 del	 proceso	 de	 globalización,	 como	 su	 sector	 más	 avanzado	
es	 el	 área	 microelectrónica-informática,	 telecomunicaciones,	 econo-
mía	 del	 conocimiento	 o	 incluso	 “era	 de	 la	 información”	 y	 “sociedad-
red”	(Castells,	1999).	Pero	también	han	surgido	otros	nombres	como	“la	
nueva	economía”	(Estefanía,	1997),”economía	digital”	(Velasco,	2003)	y	
“capital	digital”	(Tapscott	et al.,	2001).	Algunos	de	estos	conceptos	son	
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cocinados	por	analistas	financieros,	bancos	de	inversión	y	consultorías	
internacionales.	Otros	autores	(como	Tapscott,	Ticoll,	Lowy,	2001)	son	
directivos	de	organizaciones	de	investigación	como	la	Alliance	for	Con-
verging	Technologies	y	de	New	Paradigm	Learning	Corporation.	

En	cualquier	caso,	 la	 tesis	central	de	 la	nueva	economía	del	cono-
cimiento	 es	 que	 los	 avances	 de	 la	 microelectrónica-telecomunicacio-
nes-informática	han	sentado	las	bases	para	un	espectacular	periodo	de	
crecimiento.	 El	 cambio	 de	 paradigma	 tecno-productivo	 se	 manifiesta	
también	como	una	corrosión	de	la	corporación	de	la	era	industrial	y	el	
ascenso	de	 la	nueva	forma	de	creación	de	riqueza	materializada	en	la	
red	(de	negocios)	por	el	capital	digital.	

El	capital	digital	tiene	su	expresión	de	punta	en	la	b-web,	igual	a	redes	
de	negocios	para	socios	que	son	productores,	suministradores	de	servi-
cios,	proveedores,	empresas	de	infraestructura	y	clientes;	enlazadas	me-
diante	canales	digitales,	esto	es,	la	nueva	plataforma	de	la	productividad	y	
competitividad	del	siglo	xxi.	Los	sistemas	business web	(b-web)	son	flui-
das	congregaciones	de	negocios	(a	veces	estructuradas,	a	veces	amorfas)	
que	se	reúnen	en	la	internet	a	fin	de	crear	valores	para	clientes	y	riqueza	
para	sus	accionistas.	Otros	nombres	para	estos	negocios	son:	subcontrata-
ción	de	servicios,	corporaciones	virtuales,	empresas	extendidas,	Keiretsu,	
ecosistemas	de	negocios	y	enjambres	(Tapscott,	et al.	2001:	65).

Son	también	nuevos	enfoques	de	gestión	y	estrategia	comerciales	y	
mecanismos	específicos	para	la	acumulación	de	capital	digital.	Esto	es,	
son	enfoques	estratégicos	de	la	práctica	y	el	desarrollo	de	la	innovación	y	
la	competitividad	para	la	creación	del	valor.	Los	cinco	tipos	de	b-web	son:	
ágoras,	agregaciones,	cadenas	de	valores,	alianzas	y	redes	distributivas.	
También	hay	subtipos,	por	ejemplo,	entre	las	ágoras	están	los	mercados	
abiertos,	subastas	del	lado	de	la	venta-compra	y	los	intercambios.

El	ágora	del	b-web	es	un	mercado	en	el	que	clientes	y	ofertadores	se	
encuentran	 para	 negociar	 libremente	 y	 asignar	 precios	 a	 las	 mercan-
cías.	La	agregación	es	cuando	una	compañía	(Wal	Mart,	por	ejemplo)	
dirige	de	manera	jerárquica,	situándose	entre	productores	y	consumi-
dores	como	un	intermediario	que	agrega	valor,	asumiendo	el	cargo	de	
seleccionar	productos	y	servicios	con	base	en	segmentos	de	mercado;	
minoristas	y	mayoristas	son	ejemplo	de	agregaciones.	
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La	cadena	de	valor	es	cuando	el	proveedor	de	contexto	estructura	y	
dirige	una	red	de	b-web	para	producir	una	oferta	de	valor	o	una	opor-
tunidad	de	mercado.	La	alianza	es	la	más	“etérea”	de	las	b-web,	pretende	
lograr	una	alta	integración	de	valor	sin	control	jerárquico.	Sus	partici-
pantes	diseñan	bienes-servicios,	conocimiento	o	experiencias	dinámicas	
compartidas.	Incluyen	comunidades	online,	iniciativas	de	investigación,	
juegos	y	comunidades	para	el	desarrollo	como	las	iniciativas	innovado-
ras	Palm	Pilot,	Open	Source	y	MP3.

Uno	de	los	b-web	muy	resaltado	por	los	teóricos	del	nuevo	paradigma	
es	Band-X,	empresa	que	surgió	cuando	Marcos	Ferrati	y	Richard	Elliot	
se	preguntaban	por	qué	el	antiguo	monopolio	British	Telecom	mantenía	
el	control	del	sector	y	las	llamadas	al	extranjero	fueran	tan	caras.	¿Por	
qué	no	existía	un	mercado	en	el	que	se	pudiera	comerciar	con	el	tiempo	
de	comunicación	telefónica?	Esbozaron	la	idea	de	una	central	telefónica	
apoyada	en	la	internet,	donde	las	empresas	de	telecomunicaciones	pu-
dieran	ofrecerse	anónimamente	para	comerciar.

Ferrati	 le	explicaba	a	Elliot	que	no	se	necesitarían	edificios,	opera-
dores,	cemento,	ladrillos;	sino	sólo	un	software	y	un	sitio	en	la	web.	En	
1997,	 instaló	Band-X,	aún	siendo	 ignorantes	del	campo	de	 las	 teleco-
municaciones,	aunque	consultaron	a	expertos	del	sector,	quienes	inten-
taron	desanimarlos	tachándolos	de	ingenuos.	Pero	para	agosto	de	1997,	
habían	conseguido	ya	200	asociados	y	demostrado	que	los	precios	po-
dían	caer;	pues	el	minuto	de	comunicación	entre	Nueva	York	y	Londres	
se	cobraba	ya	en	siete	centavos,	la	sexta	parte	de	British	Telecom.	

Un	gran	número	de	ejecutivos	de	las	telecomunicaciones	hacían	cola	en	el	salón	de	

Ferrati.	En	1998,	ya	con	300	asociados,	que	incluían	empresas	desde	Bosnia	hasta	

Bangladesh,	Band-X	comenzó	a	parecerse	aún	más	a	una	Bolsa	de	Valores.	Compró	

su	propia	conexión	en	telehouse	[…]	facilitó	operaciones	instantáneas	[...]	vender	

minutos	extra	[...]	y	en	1999	consiguieron	11,	000,	000	de	dólares	de	un	arriesgado	

capitalista	de	Chicago	en	un	acuerdo	que	valoró	a	Band-X	en	más	de	30	000	000	

dólares	(Micklethwait	y	Wooldrige,	2003:	56).

Una	oferta	pública	de	adquisiciones	que	atrajo	la	atención	de	Wall	Street	en	el	2000.	

Pero	el	negocio	sigue	siendo	notoriamente	virtual:	el	servidor	oficial	de	la	central	
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está	en	Canadá.	Y	más	aún	los	dos	ingleses	pueden	atribuirse	un	papel	de	escasa	

importancia	en	el	fenómeno	que	The	Economist	ha	titulado la muerte de la distancia 

(Micklethwait	y	Wooldrige,	2003:79).	

Independientemente	 de	 las	 dudas	 y	 el	 escepticismo	 que	 rodeen	 a	 las	
nuevas	tecnologías,	hay	elementos	objetivos	que	indican	los	crecientes	
gastos	 de	 capital	 en	 telecomunicaciones	 y	 el	 rápido	 incremento	 en	 la	
capacidad	computacional.	En	 	2000,	una	computadora	es	cinco	veces	
más	rápida,	10	veces	más	potente	(memoria	RAM	y	capacidad	del	disco	
duro)	y	30%	más	baratas	que	en	1995	(Comercio	Exterior,	2003:	35).	

Además,	es	muy	posible	que	en	la	dinámica	del	e-marketing	aparez-
can	nuevos	intermediarios	especializados	en	ayuda	al	consumidor	en	la	
elección	del	mejor	oferente	y	producto.	“En	algunas	categorías	de	pro-
ductos,	como	los	seguros,	la	asesoría	de	inversiones	y	otros;	se	llegará	
a	 lo	que	algunos	 llaman	metaintermediarios, es	decir,	oferentes	de	sus	
servicios	a	consumidores	que	piensan	más	en	términos	de	actividades	
o	meta mercados que	en	términos	de	productos	[...]”	(Comercio	Exte-
rior,	2003:	42).	Por	tanto,	las	fuerzas	motrices	de	la	globalización	son	la	
tecnología,	los	mercados	de	capital,	la	gestión	empresarial	y	la	política	
económica	neoliberal.	¿Cómo	se	relaciona	este	fenómeno	global	con	el	
modelo	educativo?	¿Tienen	respuestas	las	prácticas	educativas	más	allá	
de	seguir	la	inercia	del	proceso	o	manifestarse	a	favor	o	en	contra?	

La vertiente obscura de la globalización como callejón 
sin salida para una utopía humanística

Dejando	de	 lado	el	evidente	hecho	de	que	 la	economía	de	mercado	y	
los	vestigios	que	aún	quedan	de	economía	estatal	han	incumplido	sus	
promesas	 subyacentes	 de	 prosperidad	 material	 para	 todos,	 dejando	
atascados	 a	 millones	 de	 personas,	 el	 fenómeno	 globalizador	 es	 deso-
lador	también	para	quienes	han	podido	integrarse	al	mismo.	Ello	por	
razones	 de	 corte	 socio-histórico,	 destacando	 que	 tanto	 el	 capitalismo	
como	el	socialismo	pre-globalización	hacían	una	promesa	a	 la	huma-
nidad:	 la	 utopía	 de	 la	 liberación	 de	 las	 potencialidades	 humanas	 y	 la	
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felicidad	personal.	En	términos	prospectivos,	ni	la	etapa	globalizante	ni	
la	postglobalizante	tienen	ya	utopías	de	corte	humanístico,	soteriológico	
o	 antropológico	 para	 el	 porvenir	 de	 la	 civilización.	 Por	 las	 siguientes	
razones:

La	actual	maquinaria	tecnoproductiva	se	desenvuelve	como	un	apa-
rato	especializado	en	la	fabricación	de	mercancías,	por	medio	de	mer-
cancías	que,	a	su	vez,	redundarán	en	la	multiplicación	de	las	mismas	a	
futuro;	originando	también	 la	acumulación	de	mercancías	superfluas,	
como	si	el	consumismo	desbocado	fuese	el	ideal	último	de	civilización	
(Bruckmer,	2002:	22).

Se	produce	un	movimiento	en	dos	sentidos:	por	un	lado,	se	reprocha	a	
la	prosperidad	que	sea	únicamente	prosperidad,	es	decir,	trivial;	por	otro,	
se	le	recrimina	que	no	acabe	de	extenderse	a	todos.	Los	frutos	del	pro-
greso	no	sólo	se	reparten	de	forma	desigual,	están	además	envenenados,	
son	nocivos	en	términos	del	despilfarro	y	polución	(Bruckmer,	2002).	La	
apertura,	liberación	y	desarrollo	de	libertades	se	transformó	en	una	nueva	
“jaula	invisible	de	hierro”	(Weber,	1972	y	Gay,	1953)	para	los	ganadores	y	
para	los	perdedores,	en	“privación	de	libertades”,	porque	la	indigencia	de	
los	1	200	millones	de	personas	del	mundo	que	subsisten	con	un	dólar	y	
menos	al	día,	es	“privación	de	capacidades”	(Sen,	2000:	64).

El	 anonimato	 de	 los	 organismos	 de	 la	 globalización	 hace	 que	 las	
protestas	antiglobalizantes	sean	contra	“siglas	sin	rostro”	como	el	fmi,	
bm,	 omc,	 g7,	 otan,	 etcétera.	 Estos	 organismos	 representan	 algo	 así	
como	 “los	 determinantes	 político-financiero-militares”	 de	 la	 conduc-
ta	de	 la	civilización.	La	productividad,	competitividad	y	calidad,	y	 su	
correspondiente	 consumismo,	 serían	 los	 “determinantes	 económicos”.	
La	economía	es	entonces	una	actividad	necesaria	y	desencantada,	pues	
orienta	 la	vida	desde	 la	generalización	de	ocupaciones	rutinarias,	que	
no	supone	desarrollo	más	elevado,	reduciendo	 la	existencia	a	 la	mera	
adquisición	 y	 gasto.	 Pero	 como	 agudamente	 ha	 observado	 Bruckner,	
el	determinismo	económico	no	favorece	tanto	la	posesión	como	el	uso	
pasajero	y	destrucción	de	productos,	así	como	su	creciente	renovación,	
pues:	“Si	nos	contentásemos	con	nuestros	coches	o	nuestros	muebles,	
los	stocks	no	tendrán	salida	y	el	sistema	quedaría	paralizado	[...]	Exci-
tación,	innovación,	mimetismo:	siempre	hace	falta	descubrir	sin	cesar	
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nuevos	nichos	de	codicia,	erigir	los	caprichos	de	unos	en	necesidad	de	
todos”	(Bruckner,	2002:	42).

Las	mercancías	compradas	producen	breves	goces	al	agotarse	su	uso,	
de	tal	manera	que	la	coincidencia	entre	el	deseo	y	su	satisfacción	es	pla-
centera	y	decepcionante	a	la	vez.	Visto	el	proceso	en	su	conjunto,	todo	
parece	indicar	que	las	prácticas	educacionales	centrales	aparecen	como	
un	epifenómeno	de	la	globalización	y	sustrato	técnico-material:	el	creci-
miento	del	sector	microelectrónico-informático	y	de	telecomunicacio-
nes.	En	el	ámbito	teórico,	el	paradigma	neoclásico	de	la	formación	del	
capital	humano	se	funcionaliza	y	se	re-orienta	bajo	el	concepto	de	“ca-
pital	humano	interconectado”.	En	términos	de	Tapscot,	Ticoll	y	Lowy:	
“Las	 compañías	 necesitan	 una	 gestión	 de	 recursos	 humanos	 interco-
nectados.	 Los	 directores	 de	 empresas	 tienen	 que	 definir	 y	 comunicar	
una	clara	cultura	de	b-web	para	guiar	el	desarrollo	del	capital	humano	
(Tapscott,	et	al.	2001:	102).

Para	los	teóricos	de	la	globalización,	el	impacto	más	grande	que	vis-
lumbren	en	la	sociedad	del	conocimiento	es	el	cambio	en	las	dinámicas	
de	vida	de	la	población	o	la	sociedad	como	estructura.	El	Club	de	Roma	
nos	ofrece	tal	visión	predominante	de	la	globalización,	cuando	en	1997	
reunió	a	140	participantes	de	la	comunidad	política,	de	ucla,	mit,	La-
boratory	 for	 Computer	 Science,	 Microsoft,	 Oracle,	 Xerox,	 acer,	 abb	
Europe,	etc.,	en	Washington,	D.C.	

¿A	qué	cambios	de	vida	se	refiere	tal	comunidad	internacional?	¿Qué	
retos	 sociales,	 económicos	 y	 ecológicos	 pueden	 ayudar	 a	 superar	 las	
nuevas	tecnologías?	Literalmente	lo	resumen	así:	

Ellas	pueden	puentear	crecientemente	distancias	y	tiempos	gracias	al	
teletrabajo,	telecompras,	servicios	médicos	a	distancia	o	a	los	servicios	
bancarios	 a	 domicilio.	 Tales	 tecnologías	 promueven	 la	 generalización	
del	 aprendizaje	 a	 lo	 largo	de	 la	vida	al	hacer	 riqueza	global	de	 cono-
cimiento	acumulado	que	se	duplica	actualmente	cada	5	años	y	que	se	
está	transformando	así	en	factor	primordial	de	la	producción	(Cebrián,	
1998:11).

¿Cuál	es	la	promesa	de	la	globalización	y	el	nuevo	paradigma	tecnopro-
ductivo?	Es	muy	rica	en	potencialidades	económicas,	tecnológicas	y	ma-
teriales;	pero	extremadamente	miserable	en	desarrollo	de	potencialidades	
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educativas	y	humanas.	Este	es	el	“Talón	de	Aquiles”	del	planteamiento	de	
la	globalización	y	el	paradigma	microelectrónico-informático	y	telecomu-
nicativo.	Resumiendo	las	promesas,	y	los	escenarios	futuros	serían:	

1.	 La	transición	de	una	economía	industrial	basada	en	el	acero,	au-
tomóvil	e	infraestructura	material,	hacia	una	economía	digital	del	
silicio,	redes	y	computación.	

2.	 De	las	transacciones	físicas	del	dinero	en	efectivo,	cheques,	fac-
turas,	reuniones	interpersonales,	llamadas	telefónicas	analógicas,	
radio,	t.v.,	mapas,	discos,	libros,	etc.,	a	las	comunicaciones	digita-
les,	bites	almacenados	en	ordenadores	ultrarrápidos	y	en	red.	

3.	 Comunidades	empresariales	en	b-web	y	e-marketing
4.	 Reciclamiento	rápido del aprendizaje.ápido	del	aprendizaje.	
5.	 Extensión	de	la	digitalización	a	casi	todas	las	actividades	econó-

micas	y	sociales.	La “Era de la inteligencia interconectada”.La	“Era	de	la	inteligencia	interconectada”.	
6.	 Una	extensión	de	 la	 tercera	hacia	una	cuarta	 revolución	 tecno-

lógica	hacia	el	 año	2060,	 con	 la	 interacción	de	 la	microelectro-
informática	y	la	biotecnología;	pasando	por	el	proyecto	genoma	
humano,	el	biochip,	la	creación	artificial	de	proteínas	cerebrales,	
en	conjunción	con	la	revolución	cuántica.	

7.	 Una	convergencia	de	valores,	aspiraciones	y	deseos	humanos	en	
las	adquisiciones,	posesión	y	trueque	de	mercancías	plurales	con	
la	 codicia	 generalizada	 de	 los	 mismos	 productos	 y	 marcas.	 En	
eeuu	se	gastan	anualmente	8	000	millones	de	dólares	en	cosméti-
cos.	

8.	 Una	 indiferencia	 creciente	 hacia	 los	 limpiadores	 de	 parabrisas,	
ghettos,	favelas	y	miserables	del	campo	y	la	ciudad.	

9.	 Un	creciente	desarrollo	del	lado	obscuro	de	la	internet.	
10.	Crecientes	problemas	de	salud	física	y	psicológica.	La	venta	de	an-

tidepresivos	asciende	a	16%	anual	desde	1989	y	las	ventas	de	Pro-
zac	son	superiores	al	PIB	de	Guatemala	(Hertz,	2002:	75).

11.	Los	aspirantes	a	magnates	del	b-web	han	renunciado	a	 las	amis-
tades	y	las	pasiones.	En	1991,	un	empleado	de	24	años	se	ahorcó	
después	de	haber	 trabajado	80	hrs.	 semanales	durante	18	meses	
seguidos.	Declaró	que	había	perdido	el	sentido	de	su	vida,	no	es	un	
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caso	excepcional,	se	registran	10	000	casos	anuales	de	este	tipo	por	
sobrecarga	de	trabajo	(Hertz,	2002:	81).	

¿Cómo	ha	reaccionado	el	sistema	educacional	ante	la	estructura-proce-
so	de	la	globalización	y	su	lado	siniestro?	Entendiendo	por	este	último	
su	 capacidad	 de	 eclipsar	 o	 de	 reducir	 significativamente	 el	 desenvol-
vimiento	de	potencialidades	personales	(como	afectos,	sentimientos	y	
emociones	positivas)	y	transpersonales	(como	el	contacto	con	el	alma	
y	el	espíritu	universal).	La	pregunta	es	fundamental,	ya	que	un	mundo	
donde	prevalecen	como	intereses	casi	únicos	la	economía,	la	tecnología,	
la	gestión,	 la	productividad,	 la	competitividad	y	 la	política	como	ma-
rioneta	del	marketing,	es	un	mundo	desolador	y	humanamente	desco-
razonado.	Las	reacciones	predominantes	que	se	constatan	en	el	sistema	
educativo	no	son	en	lo	esencial	de	protesta,	nuevos	ideales	o	de	rechazo	
abierto	al	modelo	tecnoproductivo,	sino	tres	tendencias	con	sus	mati-
ces,	circunstancias	y	especificidades	diferenciadas:

•	 La	política	educativa	oficial	de	organismos	globales	y	nacionales	
como	bm,	fmi,	ocde,	omc,	cepal,	sep,	anuies,	etc.,	la	cual	es	de	
intentar	adecuar	el	modelo	educativo	al	tecnoproductivo	a	través	
del	paradigma	de	educación	por	competencias	en	todos	los	nive-
les.

•	 La	unesco	a	través	de	su	 informe,	conocido	también	como	In-
forme	Delors;	un	modelo	educativo	más	humano	basado	en	los	
cuatro	saberes:	aprender	a	convivir,	a	ser,	a	hacer	y	a	aprender.	

•	 Los	 actores	 centrales	 del	 proceso	 educativo.	 Estudiantes,	 maes-
tros,	trabajadores	y	medios	de	comunicación,	han	respondido	con	
una	actitud	de	 indiferencia,	apatía,	abulia	y	desencanto.	Esto	es	
lo	que	los	investigadores	educativos	conocen	como	la	condición	
postmoderna	de	la	educación.	Uno	de	estos	investigadores	señala	
acertadamente:	

No	es	generalizado,	pero	en	un	importante	número	de	centros	de	estu-
dio	superior,	los	referentes	culturales	de	muchos	de	sus	estudios	provie-
nen	más	de	la	tv	comercial	y	sus	programas	basura	que	de	los	libros	y	
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de	los	materiales	académicos	y	experimentales	que	las	universidades	les	
facilitan.	Evidentemente,	hace	tiempo	que	no	existe	correspondencia	de	
ciertas	orientaciones	gubernamentales	con	las	preocupaciones	políticas,	
intelectuales	 y	 pedagógicas	 que	 al	 respecto	 han	 manifestado	 algunos	
de	los	sectores	de	las	universidades	públicas	y	de	otros	grupos	sociales	
(Medina,	2003).

Pero	 esta	 condición	 postmoderna	 abarca	 no	 únicamente	 al	 sector	
educativo,	 sino	 también	se	extiende	hacia	una	actitud	de	 superficiali-
zación,	 banalización	 y	 vaciamiento	 de	 contenido	 soteriológico	 y	 eso-
térico	de	la	religión,	como	lo	ejemplifica	de	forma	clara	la	aparición	en	
el	puerto	de	Veracruz	de	Franklin	Graham	–vástago	de	Billy	Graham,	
influyente	pastor	norteamericano,	íntimo	amigo	de	Ronald	Reagan	(fa-
llecido	 en	 2004)	 y	 fundador	 del	 movimiento	 fanático	 seudo-religioso	
de	los	"cristianos	renacidos"–,	quien	liderea	el	movimiento	evangélico	
Samarita's	Purse.	Difundiendo	su	mensaje	a	través	de	la	telepredicación,	
esta	extraña	corriente	teológica	espera	con	ansia	el	fin	del	mundo,	del	
que	 se	 salvarán	únicamente	 los	 cristianos	 renacidos.	En	2001,	Gallup	
estimó	que	41%	de	los	norteamericanos	ha	abrazado	ya	esta	apocalíptica	
creencia	(Áviles,	2003:	4).	

Esto	aparentemente	es	muy	raro	en	un	país	que	se	ufana	de	ser	líder	
en	 la	 modernidad	 científica-tecnológica-industrial.	 Sin	 embargo	 esta	
veta	estrafalaria	de	la	postmodernidad	de	discursos	de	"arrastre	popular"	
nos	indican	la	parcialidad,	pero	también	el	impacto	que	la	globalización	
está	ofreciendo	en	el	terreno	de	la	subjetividad.	Al	no	presentar	alterna-
tivas	hacia	las	dimensiones	internas	de	la	vida	sutil	del	sujeto	(como	la	
mítica,	mágica,	 ética,	 estética	y	espiritual,	 entre	otras),	 ésta	 se	está	vol-
cando	hacia	la	apatía	o	hacia	el	refugio	en	ideologías	del	miedo.	Es	decir,	
la	exclusividad	del	modelo	 tecno-productivo	globalizante	ha	silenciado	
(por	abrumador)	el	necesario	desarrollo	de	otros	potencialidades	huma-
nas.	Entre	ellas,	la	dimensión	psíquica	o	del	alma,	misma	que	hoy	se	en-
cuentra	presionada	entre	los	aguijones	del	paradigma	tecno-productivo,	
la	banalidad	de	los	multimedia,	los	dogmas	teológicos,	drogada	de	noti-
cias	manipuladoras	y	con	posibilidades	mínimas	de	abrirse	paso	ante	una	
política	educativa	que	se	ha	quedado	ciega,	sorda	y	muda	en	la	dinámica	
de	efectos	y	necesidades	subjetivas	que	claman	por	ser	escuchadas.	
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Las	instituciones	educativas	son	ahora	moscas	atrapadas	en	la	intrin-
cada	red	del	mercado;	su	influencia	en	el	pensamiento	único	del	mundo	
global	es	reducida.	Han	respondido	con	una	multiplicación	del	silencio,	
la	apatía	y	el	escepticismo,	ante	una	cultura	atiborrada	por	espejismos	
fabricados	en	serie.	¿Qué	factores	hacen	posible	la	primacía	del	homo	
economicus?,	es	decir,	el	estatus	de	la	condición	humana	reducida	a	la	
producción,	 distribución	 y	 consumo	 de	 mercancías	 como	 esfera	 casi	
única.	Todo	parece	apuntar	hacia	una	complicidad	inconsciente	o	silen-
ciosa	del	sistema	educativo	(como	aparato	ideológico	de	Estado),	o	bien,	
su	ignorancia	con	respecto	al	desarrollo	de	las	potencialidades	humanas	
que	no	mantienen	a	la	masa	dependiente	del	consumo	pasivo.

Esto	es,	la	economía	explota	comercialmente	a	su	favor	las	denomi-
nadas	“emociones	 irracionales”	del	ser:	 la	 inquietud	difusa	de	 la	vida,	
tensión,	ansiedad,	preocupación	del	porvenir,	búsqueda	del	placer	para	
combatir	 el	 estrés	 anímico	 y	 el	 miedo	 en	 general	 a	 lo	 que	 considera	
como	las	“inseguridades”	de	la	vida.

La	 carencia	 en	 el	 desarrollo	 de	 las	 otras	 dimensiones	 existenciales	
(fuera	del	área	técnico-racional-económico-instrumental)	es	el	funda-
mento	 del	 éxito	 de	 la	 economía.	 Ello	 es,	 el	 ocultamiento	 de	 parte	 de	
la	práctica	educativa	(a	quien	le	correspondería	socialmente	esta	tarea)	
de	las	fuentes	que	otorgan	serenidad	y	vitalidad	al	ser	y	su	formación,	
conlleva	a	una	economía	política	de	la	angustia	y	la	ansiedad	vivencial.	
La	historia	se	observa	así	como	un	desfile	de	falsos	absolutos:	conquis-
tas	militares,	poder,	dinero,	ciencia,	tecnología,	producción,	consumo,	
como	pólizas	de	resignación	(religiones	populares)	o	como	dosis	de	ve-
neno	cultural	a	una	sociedad	atiborrada	de	“espejismos”	estandarizados,	
con	el	auxilio	de	los	mass media	para	proporcionar	toneladas	de	progra-
mas	y	noticias	encaminadas	a	dormir	y	narcotizar	la	multidimensiona-
lidad	de	la	conciencia.	Dos	de	esas	dimensiones	fundamentales	que	la	
economía	desconoce,	pero	que	de	su	aplazamiento	depende	su	éxito	son	
el	alma	y	el	silencio	interno	del	ser	o	su	dimensión	espiritual.	

No	son	 las	únicas,	 el	 arte,	 como	otra	dimensión	clave,	 como	cele-
bración	de	la	vida	y	respiración	del	alma,	también	puede	contrarrestar	
la	alienación	de	la	conciencia	en	sus	múltiples	facetas,	con	el	ejemplo	
de	una	parte	de	la	música	nos	percatamos	de	su	significancia:	la	música	
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pre-hispánica,	ecológica,	clásica,	barroca,	oriental,	antigua	y	contempo-
ránea	como	el	rock	progresivo,	Luis	Eduardo	Aute,	Joan	Manuel	Serrat,	
Madredeus,	Bel	canto	y	un	largo	etcétera.	

Ahora	bien,	dentro	del	conjunto	amplio	de	dimensiones	humanas,	la	
globalización	económica	como	cúspide	o	última	etapa	de	la	modernidad	
promete	 llevar	a	niveles	muy	altos	dos	de	ellas:	 la	dimensión	 racional-
técnica-cognitiva-instrumental	y	la	dimensión	lógico-formal-intelectual.	
Esto	ha	sido	el	mayor	poder	de	atracción	y	seducción	de	la	modernización	
globalizante	y	su	mayor	poder	de	repulsión,	convocada	por	la	postmo-
dernidad	(actitud	de	crítica,	desencanto	y/o	rechazo),	la	cual	ha	enfocado	
sus	baterías	contra	las	estructuras	socioculturales	focalizadas	como	fuente	
central	de	producción	del	dolor	y	el	sufrimiento	humanos.

El concepto de política educativa 

Por	 política	 educativa	 entiendo	 el	 conjunto	 de	 acciones,	 enunciados	
(verbales	y	escritos),	documentos	de	planeación,	discursos,	dinámicas	
grupales	de	presión,	manejo	institucional	y	demás	hechos	de	la	práctica	
social	que	giran	en	torno	a	la	producción	y	distribución	del	quehacer	
educativo.	Pero	lo	más	importante	es	que	tal	sistema	de	prácticas	tiene	
su	matriz	o	bien	deriva	de	una	cierta	“mirada”	epistémica	y	ontológica,	
esto	es,	consciente	o	inconscientemente,	provienen	de	una	forma	de	ver	
el	mundo,	la	vida,	el	devenir,	la	realidad:	lo	que	es	y	lo	que	debería	ser	
(ética	y	estética)	y	hacia	lo	que	pudiera	ser	(la	apertura	hacia	las	posibi-
lidades).

De	esto	desprendo	que	la	visión	educativa	(el	mundo	de	lo	real	y	lo	
posible	en	educación)	determina	 la	política	 (como	campo	práctico)	y	
que	la	visión	educativa,	a	su	vez,	se	desprende	de	una	visión	ontológica,	
no	de	una	disciplina.	Por	tanto,	no	es	la	ciencia	política	lo	más	idóneo	
para	fundamentar	la	política	educativa	(si	bien	no	le	hace	daño),	sino	la	
visión	ontológica,	epistemológica,	ética	y	estética	del	mundo	educativo	
¿Cuál	es	la	visión	educativa	que	fundamenta	la	política	educativa	actual?	
Sin	lugar	a	dudas	se	puede	responder	que	es	la	visión	de	la	modernidad,	
pero	no	la	visión	de	la	totalidad	de	la	modernidad,	sino	la	que	salió	triun-
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fante	del	proceso	histórico	iniciado	en	1492	(simbólicamente),	fortalecido	
en	1789,	refrendado	en	1945	y	desbocado	en	la	globalización	de	1989,	la	
cual	promete	extenderse	en	los	siglos	venideros	si	no	hay	un	contrapeso	
con	la	acción	humana	y	el	pensamiento	liberador	de	abrir	un	mundo	de	
posibilidades.

La	visión	triunfante	de	la	modernidad	no	es	la	de	Rousseau,	Montes-
quieu,	Montaigne,	Da	Vinci,	Schiller,	Hegel,	Marx,	Kolakoswky,	Lucacks,	
Habermas,	etcétera,	sino	la	de	instrumentalizar	al	mundo	para	encami-
narlo	hacia	una	dinámica	productiva,	técnica,	especializada;	formando	
una	conciencia	intelectual	(en	la	mejor	de	las	posibilidades),	mecaniza-
da,	chata,	gris	y	cuadrada	de	la	vida,	y	cuidándose	muy	bien	de	evadir	y	
ocultar	 la	necesaria	multidimensionalidad	de	 la	existencia,	 incluyendo	
en	ella	la	parte	sacra	o	sagrada,	así	como	la	dimensión	mítica	de	la	misma	
(por	ejemplo,	la	mitología	griega,	la	cual	es	una	forma	de	conocimiento	
transpersonal	de	las	dimensiones	sutiles	del	alma	humana).	

No	se	trata	de	negar	la	dimensión	mental	como	parte	de	la	huma-
nidad,	sino	de	integrarla	en	un	proyecto	más	amplio	y	no	únicamente	
reducir	la	formación	a	una	sola	dimensión	de	lo	humano.	Pero	es	ne-
cesario	preguntarnos,	 ¿por	qué	el	conjunto	de	políticas	educativas	no	
constituyen	figuras	y	anhelos	para	una	humanidad	ideal,	¿por	qué,	aun-
que	hay	conceptos	elaborados	de	hipótesis	y	abstracciones,	no	motivan	
ni	mueven	a	la	acción,	sino	a	una	aceptación	pasiva	y	restringida	de	sus	
postulados?	Ese	“algo”	faltante	es	el	motivo	para	repensar	la	visión	téc-
nico-instrumental	de	la	política	educativa	centrada	en	fomentar	un	“ati-
borramiento”	de	exterioridades	y	un	escurrimiento	del	alma,	sin	poesía,	
sin	color,	sin	amor;	la	actividad	educativa	como	un	páramo	espiritual.

Una	 política	 educativa	 que	 soslaya	 las	 preguntas	 clave	 que	 consti-
tuyen	el	fundamento	de	los	valores	últimos	o	grandes	finalidades	de	la	
educación,	de	la	existencia	de	las	personas,	nuestros	orígenes,	destino,	
condición	humana,	naturaleza	del	bien	y	del	mal,	el	alma,	la	sombra,	la	
vida,	la	mente,	el	mundo,	la	relación	con	el	otro.	Los	seres	no	sólo	quie-
ren	saber	que	viven,	sino	saber	por	qué	y	para	qué.	“Nadie	puede	vivir	si	
no	es	un	vivir	para	algo,	algo	que	sea	a	sus	ojos	singular,	bello	y	valioso”	
(Drewermann,	1994:	55).
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La política educativa internacional: sus postulados

Los	 postulados	 modernizantes	 de	 la	 política	 educativa	 internacional	
son	tomados	de	los	organismos	mundiales,	regionales	y	nacionales	que	
impulsan	el	proceso	de	globalización;	pero	impulso	con	un	estilo:	el	de	
privilegiar	el	modelo	tecno-productivo	de	las	competencias,	la	produc-
tividad	y	los	valores	del	tipo	de	ciudadanía	asociada	a	ese	modelo,	esto	
es,	los	del	buen	consumidor	y	buen	público:	ni	ciudadano	pleno,	ni	pue-
blo	activo.	Ello	lo	podemos	ver	en	lo	que	se	considera	la	“satisfacción	
de	 las	 necesidades	 básicas	 de	 aprendizaje”(“Educación	 mundial	 para	
todos”,	1990)	las	cuales	son:

1.	 Las	herramientas	esenciales	para	el	aprendizaje:	lectura,	escritura,	
expresión	 oral,	 cálculo.	 Contenidos	 básicos	 de	 aprendizaje:	 teo-
rías,	prácticas,	valores,	actitudes.	Pero	tales	necesidades	básicas	de	
aprendizaje	 intentan	aparecer	 como	necesidades	de	 las	personas,	
no	como	requerimientos	del	sistema	social	(Torres,	R.M.,1996:22).

2.	 Los	objetivos	son	ciudadanía,	equidad,	integración	nacional,	com-
petitividad,	desempeño	y	descentralización,	conocimiento	cientí-
fico,	tecnológico	y	cooperación	regional	(cepal,	1993).	Mientras	
que	las	políticas	son:	superar	el	aislamiento	del	sistema	educativo,	
científico-tecnológico,	asegurar	el	acceso	universal	a	los	códigos	
de	 la	modernidad,	gestión	 institucional,	profesionalización	y	fi-
nanciamiento	heterogéneo.	

3. Cobro	de	cuotas	para	la	educación	media	y	superior	combinadas	
con	becas	(Banco	Mundial,	1998).

4. De	las	propuestas	internacionales,	la	más	cercana	al	ámbito	mul-
tidimensional	es	la	de	la	unesco,	la	cual	plantea	la	diversidad	en	
la	sociedad	mundial,	democracia,	desarrollo	humano,	los	cuatro	
pilares	 educativos	 del	 aprender	 (ser,	 conocer,	 convivir,	 hacer),	
educación	a	lo	largo	de	la	vida,	competencias	docentes,	no	al	au-
tomatismo	 del	 mercado	 educativo,	 financiamiento	 publico,	 co-
operación	internacional	y	educar	para	la	vida	planetaria	(Delors,	
1996).
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La política educativa nacional para la formación 
docente

Si	analizamos	la	política	educativa	gubernamental	para	un	sector,	como	
lo	es	el	de	la	formación	docente,	veremos	claramente	reflejada	en	esta	
política	la	visión	modernista	(plana	y	gris)	en	que	se	basa	(sep,	2003).	
Estas	acciones	a	desarrollar	 siguen	 las	 líneas	de	otros	documentos:	 el	
Plan	Nacional	de	Educación	2001-2006	y	el	Programa	para	la	Transfor-
mación	y	el	Fortalecimiento	de	la	Educación	Normal	1997.

La	política	oficial	para	la	formación	docente	pretende	extender	hasta	
el	2025,	las	líneas	de	la	política	educativa	internacional	en	su	versión	más	
plana	y	“chata”:	equidad,	calidad,	desempeño,	gestión,	ciudadanía	compe-
tente,	productividad	y	aprendizaje	de	por	vida;	así	como	el	típico	modelo	
de	competencias.	A	esto	se	 le	denomina	como	“una	política	 integral	de	
formación	y	desarrollo	profesional	de	los	maestros”	(sep,	2003:14).

Sus	ejes	rectores	son:

1. Calidad,	justicia,	reforma	de	la	gestión	(directivos	competentes).	
2. Modelo	pedagógico	de	competencias	y	ciudadanía	competente.
3.	 Trabajo	productivo	y	aprendizaje	de	por	vida.
4. Continuidad	al	Acuerdo	Nacional	de	Modernización	de	la	Educa-

ción	Básica	(1992)	y	apoyo	a	la	Ley	General	de	Educación	(1993).
5.	 Nuevos	planes	de	estudio	basados	en	competencias	para:	Licen-

ciatura	 en	 Educación	 Primaria	 (1997),	 Educación	 Preescolar	
(1999),	Educación	Secundaria	(1999),	Educación	Física	(proyec-
tado	2002),	Educación	Artística	(proyectado	2006)	y	Educación	
Inicial	(proyectado	2006).

6.	 Uso	de	las	nuevas	tecnologías	de	la	información	y	la	comunica-
ción	(ntic).

7.	 Trabajo	colegiado.
8.	 Programa	Nacional	de	Actualización	Permanente	de	los	Maestros	de	

Educación	Básica	(pronap),	para	lo	cual	se	crearon	32	centros	de	ac-
tualización	(cam),	548	centros	de	maestros	y	77	unidades	de	la	upn.	
Los	centros	de	maestros	(1993)	contaban	con	750,	000	inscritos	en	
2003.
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9.	 Examen	Nacional	de	Cursos	de	Actualización.	Es	modalidad	au-
todidacta	con	234,	024	examinados	hasta	2003.

Los	retos	principales	de	esta	política	están	ligados	a	la	superación	de	los	
siguientes	problemas:

1.	 Desarticulación	 de	 instituciones	 y	 servicios,	 débil	 vinculación	
entre	educación	básica	y	sistema	nacional	de	formación	y	educa-
ción	docente.	

2.	 Evaluación	de	la	ocde,	bajos	estándares,	procesos	confiables	de	eva-
luación,	seguimiento	de	egresados.	Evaluación	para	certificación.

3.	 Ausencia	de	una	propuesta	de	profesionalización	y	transforma-	
ción	de	prácticas	educativas	para	docentes	y	directivos.	Planeaciónón	
estratégica.	

4.	 Enfoque	 intercultural,	 ntic,	 selección	 de	 aspirantes,	 mejorar	
práctica	docente,	formato	a	la	investigación	y	la	innovación.

Evaluación somera de la política educativa oficial

Basándonos	en	las	reflexiones	y	críticas	de	una	visión	transmoderna	po-
demos	observar	que	la	visión	tecno-funcional	(modernista)	de	la	política	
gubernamental	 intenta	 evadir	 núcleos	 problemáticos	 clave	 para	 redi-
mensionar	y	resignificar	una	política	educativa	integral	como	serían	los	
siguientes:	

1. La	 desvinculación	 de	 la	 política	 educativa	 con	 la	 investigación	
educativa	(tanto	tradicional	como	frontera).

2. El	análisis	de	la	condición	postmoderna	de	la	enseñanza	y	sus	te-
mas	tabú:	narcotráfico,	violencia	familiar-social	y	gubernamental,	
corrupción,	el	uso	de	sustancias	psicotrópicas	y	su	necesario	de-
bate	más	allá	de	la	visión	policíaca-gubernamental,	la	sexualidad	
en	su	parte	“espinosa”,	los	dogmas	y	manipulaciones	de	la	religión,	
la	eutanasia,	etcétera.
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3. La	 ausencia	 de	 una	 visión	 educativa	 y	 pedagógica	 más	 allá	 del	
enfoque	económico-administrativo-organizacional	de	las	compe-
tencias,	trasladado	sin	explicación	al	ámbito	educativo.	Así	como	
la	omisión	de	explicar	los	fines	superiores	de	la	educación,	no	úni-
camente	los	inferiores.

4. Superar	 y	 trascender	 la	 orientación,	 enfoque	 y	 lineas	 de	 acción	
basados	en	“miradas”	grises,	aburridas,	cuadradas	y	descoloridas	
como	son:	la	normatividad,	marco	operativo	regulacional,	estruc-
turas	 administrativas	 funcionales,	 aspectos	 jurídicos,	 comisiones	
técnico-consultivas	y	visión	pragmática-rutinaria	de	la	educación,	
hacia	una	mirada	académica	pluridisciplinaria	y	pluridimensional.

5. Analizar	las	razones	por	las	cuales	el	sistema	de	formación	se	ha	
convertido	en	un	elemento	“letárgico”	en	vez	de	“innovador”.

6. Introducir	un	diagnóstico	realista	y	no	evasivo,	del	porqué	la	po-
lítica	educativa	ha	devenido	en	un	ente	ajeno	e	indiferente	ante	
los	intereses,	problemas	e	inquietudes	de	la	niñez,	adolescencia,	
juventud	y	edad	adulta.	En	la	misma	tónica,	el	porqué	la	educa-
ción	ha	evolucionado	como	un	“mundo	aparte”	(del	mundo	real	
total).

7. Analizar	por	qué	se	empobreció	el	concepto	de	“educación	inte-
gral”	 hasta	 hacerlo	 sinónimo	 de	 habilidades,	 destrezas,	 compe-
tencias	y	razonamiento.

8.	 Analizar	por	qué	la	ética	se	ha	reducido	a	la	retórica,	ciudadanía,	
productividad	y,	en	el	mejor	de	los	casos,	a	la	recomendación	de	
que	se	atiendan	únicamente	tres	dimensiones	de	la	formación	del	
ser:	la	cognitiva,	afectiva	y	psicomotora;	cuando	la	multidimen-
sionalidad	del	ser	es	más	vasta	y	profunda.

9.	 Analizar	 con	 una	 mirada	 crítica	 la	 contradicción	 de	 la	 política	
educativa	gubernamental	de	impulsar	la	innovación	con	un	en-
foque	reduccionista	y	monocromático	de	la	formación,	así	como	
con	la	creencia	de	que	el	constructivismo	y	las	competencias	son	
los	modelos	pedagógicos	más	avanzados	que	se	han	producido.

Considero	necesario,	sin	embargo,	argumentar	que	si	bien	está	correcta-
mente	expresado	el	planteamiento	de	enmarcar	el	estudio	de	instrumen-
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tos	de	planeación	en	el	contexto	de	la	política	educativa,	y	esta	última	
en	el	marco	de	las	tendencias	más	generales	de	la	globalización	econó-
mica,	la	tercera	revolución	científica-tecnológica	y	la	sociedad	del	cono-
cimiento,	no	debemos	de	ahí	inferir	que	una	planeación	prospectiva	e	
innovadora	en	el	ámbito	educativo	necesariamente	signifique	"aparejar"	
el	cambio	educativo	hacia	 las	 tendencias	sociales	predominantes,	esto	
es,	hacia	lo	que	las	teorías	evolucionistas	del	cambio	tecnológico	deno-
minan	como	el	"nuevo	paradigma	tecno-productivo"	de	la	economía	y	
la	sociedad	del	conocimiento.

Ello	me	parece	un	error,	porque	la	lógica	de	la	pedagogía	de	la	formación	
humana	y	educativa,	puede	observar	un	desarrollo	diferente	de	la	lógica	de	
la	globalización	económica	y	sus	propulsores:	el	bm,	la	ocde,	la	cepal,	la	
política	educativa	gubernamental	y	el	proyecto	escolar	“escuelas	de	cali-
dad”.	Para	una	visión	crítica	al	respecto,	no	es	suficiente	hacer	un	cues-
tionamiento	solamente	a	los	enfoques	convencionales	de	la	planeación,	
pues	los	enfoques	“modernos	tienen	también	una	veta	conservadora	muy	
considerable	al	privilegiar	la	formación	de	“capital	humano”	por	encima	
de	la	formación	de	un	“ser	humano”;	la	formación	en	“competencias”	en	
vez	de	“inteligencias	múltiples”,	centrar	la	calidad	en	las	ntic	en	vez	de	
integrar	éstas	en	una	visión	integral	de	la	pedagogía,	el	mundo,	el	cono-
cimiento	y	la	vida.

No	se	puede	soslayar	la	observación	y	la	pregunta	de:	¿cómo	es	posi-
ble	que	el	enfoque	de	competencias,	el	cual	proviene	de	la	economía,	la	
administración,	la	teoría	de	la	firma	y	la	organización,	haya	pasado	en	
la	actualidad	a	convertirse	en	enfoque	dominante	de	la	educación?,	pese	
a	no	aparecer	en	ningún	tratado	de	pedagogía,	ni	antiguo,	ni	moderno.	
Si	bien	es	cierto	que	aún	hace	falta	estudiar	hasta	qué	punto	tal	enfoque	
efectivamente	ha	permeado	realmente	 la	práctica	educativa,	ya	que	 la	
distancia	entre	la	ambición	universalizante	de	las	políticas	oficiales	y	las	
particularidades	de	la	cotidianidad	escolar	es	demasiado	grande.

Entonces,	para	resumir,	mi	principal	cuestionamiento	a	las	políticas	
educativas	oficiales	manejadas	como	epifenómeno	de	la	globalización,	
es	que	la	adecuación	de	la	educación	al	crecimiento	del	sector	cuater-
nario	de	la	economía	es	una	necesidad	impuesta	al	sistema	educativo,	
imprimiéndole	una	tonalidad	opaca	al	discurso	gubernamental	y	pro-
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vocando	con	ello	la	apatía	de	niños,	adolescentes	y	jóvenes,	sumiendo	a	
la	práctica	educativa	en	una	actividad	descolorida,	carente	de	motiva-
ción,	sentimiento,	emoción,	alma	y	convicción.

Desde	mi	punto	de	vista,	 lo	que	es	necesario	es	buscar	paradigmas	
alternativos	 para	 el	 desarrollo	 educativo,	 donde	 podamos	 enmarcar	 el	
rol	 de	 la	 planeación	 educativa,	 es	 decir,	 la	 planeación	 educativa	 debe	
desprenderse	de	una	visión	educativa	más	amplia	que	ella	misma	y	que	
las	tendencias	de	la	globalización.	Para	ello,	han	estado	surgiendo	en	los	
últimos	tiempos	visiones	que	trascienden	los	enfoques	modernos	y	post-
modernos,	nos	referimos	a	los	enfoques	transmodernos	y	desmodernos	
como	los	siguientes:

1.	 Teoría	de	la	complejidad	(Edgar	Morín).
2.	 Escuela	del	sujeto	o	desmodernidad	educativa	(Alain	Touraine).
3.	 Visión	de	la	espiral	dinámica	(Ken	Wilber).
4.	 Teoría	de	las	inteligencias	múltiples	(Howard	Gardner).
5.	 La	escuela	como	comunidad	de	aprendizaje	(Agirys	y	Schon).
6.	 Enfoque	crítico-reflexivo	(J.	G.	Sacristán	y	A.	I.	Pérez	Gómez).
7.	 Proyecto	escolar	para	el	aprendizaje	polímata	(Root	Bernstein).
8.	 Modelo	unesco	y	unlcef	(los	cuatro	saberes	de	Delors	y	los	siete	

saberes	de	Morín).
9.	 Enfoque	holístico	no	sistémico	(E.T.	Clark,	M.	Lee,	P.	S.	Gang).

10.	 La	programación	neurolinguística	y	su	complemento	con	la	teo-
ría	de	las	cuatro	zonas	cerebrales	(Annie	Marquier).

Se	trata	de	un	abigarrado	conjunto	de	corrientes	del	pensamiento	social	
internacional	contemporáneo	que	hacen	aportes	muy	fructíferos	para	
humanizar	las	instituciones	escolares.	Desde	luego,	la	intención	de	este	
artículo	no	es	explicar	tales	corrientes	(eso	será	objeto	de	otro	escrito),	
pero	sí	dejar	asentado	el	propósito	de	buscar	alternativas	que	propor-
cionen	una	perspectiva	mucho	mayor	y	mejor	que	 la	 reducida	visión	
instrumental	exotérica	fomentada	por	el	tipo	de	globalización	impuesta	
y	su	repercusión	en	la	opacidad	de	un	discurso	gubernamental	que	ven-
ce	a	los	actores,	los	somete;	pero	no	convence,	ni	aún	con	los	estímulos	
a	eficientar	una	práctica	cargada	de	“alienígenas”.
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Presentación

as	universidades	públicas	arrastran	desde	hace	décadas	situaciones	
de	declive	académico,	que	se	incrementan	por	la	carencia	de	refor-

mas	profundas	y	urgentes.	Entre	las	causas	que	generan	esta	situación	
destacan	una	organización	administrativa	obsoleta,	requisitos	escolares	
laxos,	servicios	docentes	de	calidad	variable,	coexistencia	improductiva	
de	personal	académico	de	excelencia	con	personal	deficiente,	una	conti-
nua	reducción	de	los	recursos	asignados	por	el	Estado.

Por	ello,	en	los	últimos	años,	el	gobierno	y	las	instituciones	de	educa-
ción	superior	han	emprendido	numerosas	iniciativas,	en	diversos	ámbi-
tos	y	con	diversos	instrumentos,	para	superar	sus	defectos	y	enderezar	
el	rumbo.	El	instrumento	más	empleado	ha	sido	la	evaluación,	seguido	
por	 la	planeación	y	últimamente	por	 la	certificación.	Profesores,	pro-

L
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gramas,	carreras	e	instituciones	han	sido	objeto	de	estos	instrumentos,	
y	los	resultados	han	conducido	a	la	obtención	de	recursos	económicos	
adicionales.

La	 reforma	 impulsada	 en	 las	 instituciones	 de	 educación	 superior	
busca	una	redefinición	de	las	relaciones	con	el	Estado.	El	principal	in-
conveniente	para	satisfacer	esta	búsqueda	es	la	enorme	diversidad	que	
existe	entre	las	instituciones,	se	tienen	universidades	autónomas,	estata-
les,	descentralizadas	y	desconcentradas;	sin	embargo,	la	actual	reforma	
es	homogénea	y	homogeneizante,	siendo	la	pretensión	principal	el	sa-
tisfacer	las	necesidades	de	formación	de	profesionales	que	tiene	el	país	
a	fin	de	dar	una	respuesta	a	las	necesidades	del	sector	productivo.	Todo	
ello	en	un	marco	de	equidad,	eficiencia,	pertinencia	y,	por	supuesto,	de	
calidad.

Impulsar	una	reforma	universitaria	en	la	que	intervengan	académicos	
y	estudiantes,	y	que	conduzca	a	la	redefinición	del	entendimiento	entre	
el	Estado	y	las	universidades	públicas	y	a	una	movilización	para	la	exce-
lencia,	sostenida	por	claros	compromisos	estatales	y	universitarios,	es	un	
proceso	ineludible	y	urgente.	

Por	ello,	es	importante	examinar	cómo	se	expresan	los	cambios	pro-
ducidos	a	nivel	mundial	en	sociedades	particulares	como	la	mexicana.	
Al	respecto,	las	trasformaciones	producidas	por	el	proceso	de	globaliza-
ción	que	mayor	interés	revisten	para	este	trabajo	son	las	que	se	han	ge-
nerado	en	el	ámbito	educativo	y	en	la	educación	superior	en	particular,	
y	se	observan	en	las	propuestas	e	iniciativas	de	reforma	universitaria

Un breve recorrido por la globalización

A	un	mundo	en	donde	la	tendencia	es	la	desaparición	de	los	estados-
nación,	donde	se	desdibujan	las	fronteras	afectando	de	manera	impor-
tante	la	identidad	nacional,	donde	todo	es	cercano	y	simultáneo,	donde	
se	 vive	 a	 un	 ritmo	 cada	 vez	 más	 acelerado,	 se	 tiene	 la	 tendencia,	 en	
general,	de	 llamarlo	mundo	globalizado	(Berman,	M.	1995).	Sin	em-
bargo,	tratar	de	explicar	este	concepto,	que	es	en	sí	mismo	múltiple	y	
variado,	presenta	una	enorme	complejidad;	la	mayoría	de	las	explicacio-
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nes	tienen	como	base	de	arranque	la	esfera	económica	de	la	sociedad,	
pero	como	plantea	 la	Comisión	Económica	para	América	Latina	y	 el	
Caribe	(cepal)	la	globalización	se	refiere	“[…]	a	la	creciente	gravitación	
de	los	procesos	financieros,	económicos,	ambientales,	políticos,	sociales	
y	culturales	de	alcance	mundial	en	los	de	carácter	regional,	nacional	y	
local.	Esta	acepción	hace	hincapié	en	el	carácter	multidimensional	de	la	
globalización”	(cepal,	2000:	17).

Por	su	lado,	señala	Fürgen	Schriewer	(1996),	la	globalización	se	pre-
senta	 en	 forma	 de	 interconexiones	 financieras	 y	 crisis	 monetarias	 in-
ternacionales,	interdependencias	ecológicas	mundiales,	presiones	de	las	
migraciones	globales,	o	la	intensificación	imprevista	de	la	transmisión	
de	noticias	a	escala	mundial.	De	esta	manera,	se	le	percibe	como	un	pro-
ceso	de	vertiginosos	cambios	que	afectan	las	relaciones	entre	los	esta-
dos-nación,	la	relación	del	Estado	con	las	instituciones	al	interior	de	una	
sociedad	en	particular,	así	como	la	vida	cotidiana	de	los	individuos.

Una	idea	más	es	planteada	por	Roger	Dale	(2002),	quien	afirma	que	
la	globalización	representa	un	cambio	en	 la	relación	histórica	que	 los	
estados	nacionales	han	guardado	con	dos	fuerzas	supranacionales:	una	
económica	y	otra	cultural	basada	en	la	idea	de	modernización;	McGrew	
ofrece	 una	 definición	 sucinta	 de	 globalización	 que,	 para	 él,	 tiene	 dos	
dimensiones	características:	alcance	(extensión)	e	 intensidad	(profun-
dización).	Se	trata	de	un	proceso	que	se	refiere	a	

[…]	la	multiplicidad	de	vínculos	e	interconexiones	entre	los	Estados	y	las	socieda-

des	que	constituyen	el	sistema	mundial	moderno,	y	que	es	en	esencia	un	fenómeno	

mediante	el	que	los	acontecimientos,	las	decisiones	y	las	actividades	que	se	producen	

en	una	parte	del	mundo,	pueden	tener	un	impacto	significativo	sobre	individuos	y	

comunidades	situadas	en	partes	muy	distantes	del	globo.	En	un	sentido,	esto	implica	

un	agrupamiento	de	procesos	por	los	que	la	política	y	las	actividades	sociales	se	ex-

tienden	a	través	del	globo;	y,	en	otro	sentido,	capta	una	intensificación	en	los	niveles	

de	interacción,	interconexión	o	interdependencia	entre	los	Estados	y	las	sociedades	

que	constituyen	la	comunidad	mundial	(citado	en	Slater,	1996:	65).

José	Rivero	(1999),	por	su	parte,	señala	que	la	vigencia	y	expansión	de	
la	globalización	se	expresa	en	tres	vertientes:	una	económica,	caracteri-
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zada	por	la	concentración	de	capital	en	corporaciones	trasnacionales,	el	
predominio	del	capital	especulativo	sobre	el	productivo,	la	libre	circu-
lación	de	bienes	y	servicios	y	una	nueva	organización	del	trabajo;	una	
cultural,	 influida	por	 la	computación	y	 los	avances	 tecnológicos	en	 la	
informática	y	las	comunicaciones	que	permiten	vínculos	entre	sujetos	y	
culturas	que	se	encuentran	físicamente	distantes;	y	una	geopolítica,	que	
repercute	en	un	nuevo	balance	del	poder	político	en	la	esfera	internacio-
nal,	en	un	debilitamiento	de	los	estados	nacionales	y	replantea	la	noción	
clásica	de	“soberanía	nacional”.

En	otras	palabras,	el	proceso	globalizador	constituye	un	fenómeno	
no	solamente	económico,	sino	político	y	cultural	que	trasciende	la	in-
ternacionalización	de	la	producción	y	el	capital.

Los	cambios	producidos	por	la	globalización,	por	supuesto,	se	dejan	
sentir	en	todas	las	esferas	de	la	vida	social	y,	de	manera	particular,	en	el	
papel	y	las	funciones	que	el	Estado,	como	figura	clave	de	la	sociedad	con-
temporánea,	asume	ahora	al	interior	de	una	nación	y	en	su	relación	con	
las	instituciones	y	la	sociedad	civil.

No	obstante,	Rivero	y	Slater	(además	de	otros	autores)	coinciden	en	
que	la	globalización	es	“dispareja”	y	contradictoria,	pues	es	su	interior	
se	alberga	una	combinación	de	tendencias	que	conducen	a	un	mundo	
sin	fronteras	y	tendencias	contrapuestas	que	demandan	nuevos	límites	
y	fronteras,	lo	cual	ha	dado	lugar	a	diversos	procedimientos	de	adapta-
ción	y	adecuación	de	 las	políticas	 internacionales	por	 los	grupos	cul-
turales	o	nacionales	que	 las	 reciben,	 así	 como	a	distintas	visiones	del	
mundo	contrapuestas	(expresadas	en	regionalismos,	 identidades	étni-
cas	y	 resurgimiento	de	 los	nacionalismos,	que	pueden	ser	entendidos	
como	procesos	de	resistencia).

Slater	afirma	que,	 junto	con	el	cambio	económico	global,	el	poder	
creciente	de	las	empresas	transnacionales	y	del	sistema	financiero	inter-
nacional,	presenciamos	distintos	procesos	de	fragmentación	en	donde	
la	fuerza	del	nacionalismo	aparece	como	un	componente	esencial	de	los	
tiempos	actuales.

Rivero,	a	su	vez,	cuestiona	el	concepto	puramente	ideológico	de	glo-
balización,	según	el	cual	todos	los	cambios	producidos	por	ésta	son	inter-
dependientes,	por	lo	que	el	aumento	del	comercio	mundial,	la	creación	
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de	redes	financieras	internacionales,	la	hegemonía	norteamericana	y	el	
auge	de	las	economías	del	sudeste	asiático,	forman	parte	de	una	sociedad	
global	única	que	va	conformándose	sin	posibilidad	de	seleccionar	alguna	
de	sus	partes.	Desde	este	punto	de	vista,	dice	Rivero	(1999),	la	globaliza-
ción	sería	el	resultado	deseado	por	el	progreso	científico	y	el	liberalismo	
económico;	por	lo	tanto,	se	la	identifica	con	el	desarrollo.	En	oposición	
a	esta	visión,	el	autor	advierte	que	los	países	de	América	Latina	no	están	
condenados	a	ser	espectadores	pasivos,	los	esfuerzos	de	líderes	políticos	
y	académicos	latinoamericanos	han	generado	el	documento	“Una	visión	
para	el	futuro	de	América	Latina”,	34	en	el	que	se	distingue	el	neolibera-
lismo	de	una	economía	de	mercado	en	la	que	es	necesario	democratizar	
ese	 mercado,	 al	 tiempo	 que	 se	 postula	 un	 proyecto	 de	 nación	 con	 un	
sustento	político	alejado	de	los	nacionalismos	populistas,	con	un	Estado	
fuerte	y	democratizado,	capaz	de	impulsar	la	integración	regional	y	de	
utilizar	mecanismos	de	mercado	para	redefinir	nuevas	formas	de	sobe-
ranía	en	la	relación	entre	los	países	y	regiones	con	los	nuevos	fenómenos	
de	la	globalización.

Dale	(por	mencionar	a	otro	de	los	autores	que	cuestionan	el	carác-
ter	homogéneo	y	homogeneizante	de	la	globalización)	al	referirse	a	los	
cambios	en	la	función	del	Estado	frente	a	la	educación,	que	el	proceso	
globalizador	supone,	considera	que	en	efecto	la	globalización	representa	
un	cambio	de	paradigma,	pero	que	esto	no	significa	que	el	sistema	mun-
dial	esté	menos	basado	en	el	Estado,	que	los	sistemas	educativos	vayan	a	
desgajarse	del	Estado	o	que	se	pierdan	las	diferencias	que	hoy	distinguen	
a	los	sistemas	educativos	estatales	de	diversos	países.	Para	él	no	hay	razón	
para	esperar	que	se	produzca	un	espectacular	declive	de	la	diversidad.

Efectos de la globalización en el ámbito educativo

Una	tesis	central	que	diferencia	los	requerimientos	del	actual	cambio	educativo	de	

los	de	la	educación	anterior	es	que	antes	se	trataba	de	formar	personas	con	cono-

34	El	documento	mencionado,	de	acuerdo	con	Rivero	(1999),	fue	preparado	bajo	la	coordinación	de	
Jorge	Castañeda	y	Roberto	Mangabeira	Unger	a	fines	de	1997.
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cimientos	que	servían	para	toda	la	vida,	y	ahora	se	requieren	mecanismos	flexibles	

que	permitan	a	las	personas	aprender	permanentemente.	Antes	se	dio	demasiada	

importancia	a	lo	que	se	enseñaba;	hoy	se	trata	de	descubrir	qué	tipo	de	profesionales	

y	de	ciudadanos	necesita	una	sociedad	(Rivero,	1999:	219).

Los	 sectores	 sociales	 dominantes	 presionan	 a	 los	 sistemas	 educativos	
para	abrirse	a	los	nuevos	requerimientos	de	la	sociedad	globalizada,	de-
mandan	de	las	instituciones	de	educación	una	participación	activa	en	
la	construcción	y	difusión	de	un	proyecto	cultural	acorde	con	los	prin-
cipios	que	rigen	el	nuevo	orden	económico.	Desde	esta	perspectiva,	las	
medidas	adoptadas	por	las	políticas	educativas	tienen	como	propósito	
fundamental	estrechar	la	relación	escuela-aparato	productivo,	tratando	
de	ajustar	la	formación	a	las	necesidades	del	mercado	de	trabajo.

La	 innovación	 tecnológica	se	 impone	hoy	con	 tal	velocidad	que	 los	
cambios	en	las	maneras	de	producir	se	procesan	durante	la	vida	laboral	de	
un	trabajador.	Eso	hace	que	los	conocimientos	y	habilidades	que	una	per-
sona	adquirió	previo	a	su	ingreso	al	mercado	de	trabajo	o	al	inicio	de	su	
desempeño	laboral,	puedan	resultar	inútiles	en	un	periodo	relativamente	
corto.	 Por	 ello,	 cuando	 se	 plantea	 la	 necesidad	 de	 que	 los	 trabajadores	
cuenten	con	una	educación	flexible,	se	quiere	decir	que	la	formación	no	
se	propone	de	una	vez	y	para	siempre	como	si	fuera	para	toda	la	vida.	Al	
contrario,	se	propone	una	educación	básica	general	sólida	y	el	estableci-
miento	de	planes	de	estudio	con	módulos	adicionales,	de	tal	manera	que	
cada	trabajador,	tras	su	formación	inicial,	pueda	sumar,	profundizar	o	va-
riar	sus	conocimientos	a	lo	largo	de	su	carrera	profesional.

De	esta	manera,	es	relevante	vincular	a	la	educación	con	la	actividad	
económica,	ya	que	el	incremento	en	la	competitividad	fundamentada	en	
la	calidad	de	los	productos	y	en	la	rapidez	de	prestación	de	los	servicios,	
hace	que	la	calificación	de	la	mano	de	obra	se	transforme	en	un	elemen-
to	básico	de	productividad.	Por	ello,	 la	educación	permanente	debe	ser		
una	constante	a	fin	de	ofrecer	un	espacio	que	posibilite	a	cualquier	perso-
na	poder	renovar	o	transformar	sus	cualificaciones	en	su	vida	laboral.

Por	otra	parte,	en	su	Informe	sobre	el	Empleo	en	el	Mundo	de	1998-1999,	
“Empleabilidad	y	mundialización:	papel	fundamental	de	la	formación”,	la	
Oficina	Internacional	del	Trabajo	(oit),	apunta	que	la	dirección	que	está	
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tomando	hoy	en	todo	el	mundo	la	reforma	de	los	sistemas	de	formación	
profesional	se	orienta	a	sistemas	“basados	en	la	demanda”,	que	respondan	
a	 las	necesidades	reales	e	 inmediatas	de	 las	empresas,	más	que	hacia	 los	
sistemas	“basados	en	la	oferta”,	que	tienden	a	depender	de	las	prioridades	
de	los	funcionarios	públicos	y	los	proveedores	de	formación.	Esta	reorien-
tación	de	los	sistemas	de	formación	con	base	en	la	demanda	incluye	varios	
elementos.	En	primer	lugar,	supone	que	los	gobiernos	prestan	ayuda	a	
los	agentes	privados,	tanto	empleadores	como	individuos	concretos,	y	
que	patrocinan	precisamente	el	tipo	de	formación	que	éstos	consideran	
de	 interés	 inmediato.	En	segundo	 lugar,	 supone	que	en	 la	 formación	
que	 los	propios	gobiernos	patrocinan	hay	un	mayor	esfuerzo	por	 in-
cluir	información	sobre	las	cualificaciones	que	el	mercado	reclama,	y	
en	sustituir	los	suministros	del	gobierno	por	los	del	sector	privado,	re-
curriendo	a	mecanismos	semejantes	a	los	del	mercado	para	aumentar	
su	eficiencia.

Así,	dice	la	oit	en	su	informe,	la	mayoría	de	los	sistemas	de	forma-
ción	profesional	en	 las	economías	en	desarrollo	o	en	reestructuración,	
están	evolucionando	rápidamente.	En	Asia	Oriental,	los	gobiernos	han	
apoyado	en	las	últimas	décadas	la	enseñanza	primaria	y	secundaria	sin	
escatimar	 recursos,	 y	 han	 observado	 cuidadosamente	 la	 demanda	 in-
ternacional	 para	 establecer	 prioridades	 de	 formación	 profesional	 para	
satisfacer	esa	demanda.	Al	mismo	tiempo,	se	ha	ido	desarrollando	tam-
bién	un	sistema	más	descentralizado,	con	una	menor	 intervención	del	
Estado	y	mayores	posibilidades	de	elección	para	las	masas	cada	vez	más	
acomodadas	y	con	instituciones	sociales	fuertes.	En	Europa	Oriental,	los	
gobiernos	 de	 las	 economías	 de	 planificación	 centralizada	 se	 esfuerzan	
por	ajustar	las	cualificaciones	de	la	mano	de	obra	a	las	necesidades	de	las	
industrias	de	propiedad	estatal,	que	a	su	vez	se	encargan	de	proporcionar	
a	sus	trabajadores	una	formación	adicional.	Aunque	también	se	precisa	
que	en	 la	región	 las	necesidades	de	formación	de	 los	 trabajadores	han	
sido	un	tanto	desatendidas	a	consecuencia	de	la	transición	económica.

En	el	mismo	informe,	la	oit	señala	que	los	proveedores	de	enseñan-
za	del	sector	público	se	ven	forzados	a	competir	con	otros	para	obtener	
contratos	de	formación,	y	que	la	política	pública	se	concentra,	de	manera	
creciente	en	animar	a	las	empresas	y	a	los	individuos	para	que	asuman	la	
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mayor	parte	de	los	costos	de	la	formación	profesional,	demostrándoles	su	
utilidad	y	fomentando	una	mayor	competencia	entre	los	proveedores	de	
formación.	Y	se	recomienda	que	en	la	medida	en	que	las	distintas	instan-
cias	del	sistema	educativo	apunten	a	formar	para	el	trabajo,	éstas	debe-
rían	estar	asesoradas	por	algún	acuerdo	entre	empresarios,	trabajadores	
y	académicos,	que	fuera	capaz	de	recoger	las	señales	sobre	la	evolución	
de	demandas	del	mercado	de	trabajo,	sobre	las	maneras	de	producir	y	
sobre	las	innovaciones	tecnológicas	que	la	formación	profesional	deberá	
traducir	en	contenidos	y	orientaciones	del	proceso	educativo.

Bajo	esta	lógica	se	abre	un	espacio	que	“[…]	modifica	sustancialmente	
la	concepción	y	el	papel	que	se	asigna	[en	la	sociedad	global]	a	la	educa-
ción	superior	y	a	la	universidad	en	particular”	(Díaz	Barriga,	1995:	31).

Esta	nueva	concepción	se	traduce	en	políticas	y	acciones	educativas	
que,	para	el	caso	de	la	región	latinoamericana,	contienen	tres	orienta-
ciones	principales,	las	cuales	Inés	Castro	(1997)	identifica	como:

•	 reconversión	y	flexibilización	del	financiamiento,
•	 descentralización	del	sistema	de	educación,	e
•	 impulso	a	la	expansión	de	las	escuelas	privadas.

La	primera	de	esas	orientaciones	es	 la	que	mayor	 importancia	reviste	
para	el	tema	que	se	aborda	en	este	documento,	ya	que,	de	acuerdo	con	
la	autora,	en	ella	se	alberga	un	severo	cuestionamiento	a	la	concepción	
de	la	educación	como	un	“bien	común	o	público”	y	se	da	pie	para	que	
el	Estado	se	desentienda	de	la	oferta	educativa	y	sea	desplazado	por	el	
mercado.	 En	 consecuencia,	 la	 penetración	 del	 mercado	 en	 el	 ámbito	
educativo	se	asienta	en	dos	supuestos	básicos:

1.	 Que	cada	sujeto	sabe	cuál	es	la	educación	que	le	proporcionará	a	
futuro	una	mejor	inserción	laboral	y	puede	emprender	por	cuenta	
propia	su	proceso	educativo,	y

2.	 que	estas	decisiones	individuales	a	largo	plazo	operan	en	el	mer-
cado	y	permiten	la	oferta	apropiada	de	recursos	humanos	califica-
dos	que	la	sociedad	requerirá	para	un	funcionamiento	adecuado.
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Ahora	bien,	para	 ilustrar	 los	cambios	operados	en	el	sector	educativo	
en	nuestro	país,	consideramos	que	un	buen	punto	de	partida	puede	ser	
retomar	 la	 idea	 expresada	 por	 Moreno	 (1997)	 acerca	 de	 los	 modelos	
educativos	cerrado	y	abierto.

Según	este	planteamiento,	hasta	antes	de	la	crisis	económica	de	prin-
cipios	 de	 los	 ochenta,	 el	 ámbito	 escolar	 se	 constituyó	 en	 un	 “mundo	
aparte”	 [modelo	 cerrado],	 con	 intereses	 particulares,	 regido	 por	 nor-
mas,	valores,	ritmos	de	desarrollo	y	formas	de	evaluación	propios	que	la	
apartaban	del	mundo	del	trabajo.	La	administración	de	los	subsistemas	
y	niveles	que	conforman	el	aparato	escolar	fueron	paulatinamente	bu-
rocratizándose	hasta	el	punto	de	convertirse	en	organizaciones	cerradas	
que	no	le	rinden	cuentas	a	nadie	y	en	ocasiones	ni	a	ellos	mismos.	La	in-
teracción	entre	prácticas	y	actores	educativos	tiene	lugar	en	un	espacio	
autónomo,	los	procesos	de	enseñanza-aprendizaje	se	realizan	de	acuer-
do	con	la	lógica	interna	del	sistema,	así	como	los	mecanismos	de	evalua-
ción,	acreditación,	organización,	dirección,	planeación	y	desarrollo.

En	este	modelo	predomina	una	ciencia	académica,	la	rigidez	curricu-
lar,	una	sobrecarga	de	tareas	docentes	y	administrativas,	una	tendencia	
hacia	la	super-especialización,	posgrados	concebidos	como	extensiones	
de	la	licenciatura	y	la	preeminencia	de	las	carreras	tradicionales.

Al	entrar	en	crisis	el	antiguo	modelo	cerrado	de	educación,	se	ini-
ció	un	debate	para	definir	un	nuevo	tipo	de	relación	entre	educación	y	
sociedad,	puesto	que	todo	parece	indicar	que	se	llega	al	término	de	un	
ciclo	educativo	mundial	y	a	la	transición	hacia	otro	definido	ahora	por	
su	calidad.35

35	Dado	que	el	autor	no	define	lo	que	se	entiende	por	calidad	en	este	modelo,	considero	necesario	
hacer	 las	 siguientes	 observaciones.	 En	 primer	 lugar,	 cabe	 aclarar,	 como	 lo	 hace	 Josefina	 Granja	
(1997),	el	 término	de	calidad	no	es	nuevo	en	el	discurso	educativo,	pero	su	significado	sí	 lo	es.	
Esta	autora	llama	la	atención	sobre	el	lugar	articulador	que	éste	junto	con	el	término	de	equidad	
juegan	en	el	discurso	actual,	en	donde	se	les	convierte	en	parámetros	valorativos	para	caracterizar	
las	 condiciones	de	 funcionamiento	de	 la	enseñanza	básica	y	quedan	contemplados	en	el	marco	
normativo	que	regula	la	prestación	del	servicio	educativo.	Por	otra	parte,	a	juzgar	por	el	contexto	
en	el	cual	se	inscribe	la	propuesta	de	modelo	abierto	de	educación,	es	de	suponerse	que	el	concepto	
esté	asociado	con	la	idea	de	modernización	del	sistema	educativo	que	prevalece	en	los	documentos	
oficiales	de	los	programas	de	política	educativa	que	se	generaron	durante	la	década	de	los	noventa	
en	nuestro	país.	Finalmente,	hay	que	hacer	notar	que	la	noción	de	calidad	hasta	ahora	mantiene	
diversas	connotaciones	que,	de	acuerdo	con	Josefina	Granja	(1997),	van	desde	la	pertinencia	de	la	
oferta	educativa	escolar	hasta	la	atención	diferencial	de	la	demanda	social,	pasando	por	la	relevan-
cia	de	los	contenidos	de	aprendizaje	y	los	procedimientos	y	agentes	mediante	los	cuales	se	realiza.
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La	conformación	de	un	nuevo	modelo	de	educación	se	constituye	
actualmente	en	meta	de	los	responsables	políticos	y	técnicos	del	control	
de	los	sistemas	educativos.	El	núcleo	de	este	modelo	es	la	formación	de	
la	“cadena	productiva”	que	consiste	en	la	interconexión	entre	la	educa-
ción-investigación-administración	o	coordinación	gubernamental,	con	
el	aparato	productivo	de	bienes	y	servicios.

En	esta	propuesta,	los	planes	de	estudio	son	abiertos	y	flexibles,	di-
rigidos	hacia	la	vinculación	con	otros	sectores,	se	promueve	la	evalua-
ción	externa	y	la	constitución	de	consejos	escolares	mixtos;	se	busca	una	
orientación	multi	e	interdisciplinaria;	se	impulsa	la	creación	de	posgra-
dos	 ligados	 a	 las	 nuevas	 tecnologías	 y	 disciplinas	 no	 tradicionales;	 se	
toma	a	la	investigación	como	base;	y	se	pretende	una	complementación	
financiera.

La	 diferencia	 entre	 ambos	 modelos	 es	 posible	 también	 encontrar-
la	al	comparar	el	paradigma	tradicional	y	nuevo	en	la	Investigación	y	
Desarrollo	(I	y	D).	En	el	primer	caso,	se	trata	de	grandes	laboratorios,	
con	alto	grado	de	autonomía	en	las	acciones,	la	figura	del	investigador	
aislado	y	desligada	de	otros	sectores.	En	tanto	que	en	el	nuevo,	 la	 I	y	
D	es	descentralizada,	existe	interdependencia	e	interdisciplina,	ciencia	
aplicada	y	alto	grado	de	vinculación	con	otros	sectores.

El	nuevo	modelo	prevé	que	las	relaciones	impulsadas	por	la	revolu-
ción	 tecnológica	 industrial,	 la	 transformación	 del	 trabajo	 humano,	 la	
innovación,	la	investigación	y	desarrollo,	pueden	constituirse	como	los	
elementos	de	fondo	para	el	rompimiento	del	sistema	educativo	tradicio-
nal	rígido.

La	puesta	en	práctica	de	los	lineamientos	derivados	de	este	modelo,	
se	concreta	en	distintas	acciones	del	gobierno	mexicano	para	tratar	de	
instituir,	a	mediados	de	los	noventa,	el	modelo	de	Educación	Basada	en	
Normas	de	Competencia	(ebnc)	para	la	formación	profesional	a	través	
de	la	sep.

Cabe	recordar	que,	de	acuerdo	con	la	oit,	los	programas	de	forma-
ción	basada	en	normas	de	competencia	se	caracterizan	por:

•	 Enfocarse	hacia	el	desempeño	laboral	y	no	tanto	hacia	los	conte-
nidos	de	los	cursos.
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•	 Mejorar	la	relevancia	de	lo	que	se	aprende.
•	 Evitar	la	fragmentación	tradicional	de	programas	academicistas.
•	 Facilitar	la	integración	de	contenidos	aplicables	al	trabajo.
•	 Generar	aprendizajes	aplicables	a	situaciones	complejas.
•	 Favorecer	la	autonomía	de	los	individuos.
•	 Transformar	el	papel	de	los	docentes	hacia	una	concepción	de	fa-

cilitar	y	provocar.

Con	el	nuevo	modelo	educativo	de	ebnc,	la	política	educativa	nacional	
pretende	la	formación	de	una	fuerza	laboral	que	sea	más	eficiente,	para	
elevar	la	productividad	y	colocar	al	país	en	una	posición	de	mayor	com-
petitividad	a	nivel	internacional.

Lo	que	se	deriva	de	esta	postura	es	una	exigencia	cada	vez	más	aguda	
hacia	la	educación	superior	para	revisar	su	oferta	educativa,	su	organi-
zación	y	métodos	de	trabajo,	así	como	para	evaluar	constantemente	sus	
procesos	y	resultados.	Sin	embargo,	aun	cuando	la	tendencia	es	orientar	
los	 currículos	 desde	 esta	 perspectiva,	 hay	 que	 reiterar,	 como	 sostiene	
Concepción	Barrón	(2000),	que	la	lógica	de	los	procesos	de	trabajo	en	el	
sector	productivo	es	distinta	a	los	procesos	escolares.

Antecedentes de la reforma universitaria en México

Es	indudable	que	las	reformas	universitarias	tienen	ya	una	historia	larga	
y	en	muchos	casos	compleja	y	contradictoria,	reformas	signadas	por	las	
condiciones	estructurales	de	la	sociedad;	para	efectos	analíticos	pode-
mos	mencionar	tres	amplios	momentos	que	enmarcan	las	reformas.	El	
primero	de	ellos	caracterizado	por	la	lucha	por	la	autonomía,	el	segundo	
se	encuentra	ubicado	en	el	marco	de	las	crisis	económicas	y	el	tercero	
por	la	incorporación	del	modelo	neoliberal-global	en	la	sociedad.

En	este	último	momento,	quizá	el	referente	más	directo	de	la	reforma	
universitaria	en	México,	siguiendo	a	R.	Rodríguez	(S/F),	se	tenga	en	la	
década	de	los	setenta,	donde	se	encuentran	los	trabajos	impulsados	por	
la	anuies,	que	en	su	asamblea	de	Hermosillo	en	1970	acordó	la	forma-
ción	de	un	Centro	Nacional	de	Planeación	de	la	Educación	Superior	y	
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aprobó	 el	 documento	 “Objetivos	 de	 la	 educación	 superior”,	 en	 el	 que	
se	establecen	 las	orientaciones	generales	para	 la	 transformación	de	 la	
enseñanza	en	el	nivel	licenciatura.	

A	partir	de	este	momento,	la	anuies,	a	través	de	las	resoluciones	ema-
nadas	en	sus	siguientes	asambleas,	continúa	elaborando	propuestas	para	
impulsar	la	reforma	universitaria,	entre	ellas	se	pueden	mencionar:

•	 Conformar	un	sistema	articulado	de	instituciones	de	educación	
superior	(Villahermosa,	1971).

•	 Diseñar	modelos	de	evaluación	y	planeación	aplicables	al	sistema	
en	su	conjunto	(Toluca,	1971).

•	 Definir	 los	 planteamientos	 operativos	 para	 impulsar	 el	 modelo	
planteado	(Tepic,	1972).	

En	la	década	de	los	noventa,	las	orientaciones	generales	se	presentan	en	
el	Programa	Integral	para	el	Desarrollo	de	la	Educación	Superior	y	en	el	
Plan	Nacional	de	Modernización	Educativa	(pme	1989-1994),	estas	orien-
taciones	tuvieron	su	expresión	en	el	desarrollo	de	instancias	y	organismos	
encargados	de	la	operación	del	Programa,	el	cual	distinguía	como	priori-
dad	los	programas	de	“evaluación	de	la	educación	superior,	el	fomento	a	
la	educación	abierta,	vinculación	de	la	investigación,	evaluación	y	mejo-
ramiento	del	posgrado,	y	la	promoción	de	la	calidad	de	la	investigación”.	

De	estos	programas,	la	evaluación	de	la	educación	superior	operada	
por	 la	Comisión	de	Evaluación	de	 la	Enseñanza	Superior	(conaeva),	
fue	la	que	tuvo	mayor	apoyo,	recursos	y	continuidad	y,	por	tanto,	pudo	
implantar	procesos	de	evaluación	del	sistema,	de	las	 instituciones,	 in-
cluyendo	la	autoevaluación,	y	de	los	programas	académicos	a	través	de	
comités	de	pares.	Recordemos,	para	el	caso	de	la	evaluación	institucio-
nal,	el	Fondo	para	la	Modernización	de	la	Educación	Superior	(fomes);	
y	para	el	caso	de	la	evaluación	de	los	académicos,	los	programas	de	es-
tímulos	salariales.

Estas	 propuestas	 operativas	 de	 la	 reforma	 impulsada	 actualmente	
se	están	aplicando	y	desarrollando	prácticamente	en	el	conjunto	de	las	
Instituciones	de	Educación	Superior	(ies);	sin	embargo,	es	conveniente	
distinguir	la	estructura	del	subsistema	de	educación	superior,	para	ello	

Interiores Lozano y Fuentes.indd112   112 10/12/07   2:59:38 PM



113

La reforma universitaria en el marco de la actual organización económica

36	Es	claro	que	ésta	es	una	de	las	tipologías	posibles	para	describir	a	las	Instituciones	de	Educación	
Superior,	la	razón	de	seleccionar	la	propuesta	de	la	anuies	obedece	a	que	esta	propuesta	es	la	utili-
zada	por	las	autoridades	educativas	del	país.

se	presenta	la	tipología	utilizada	por	la	Asociación	Nacional	de	Univer-
sidades	 e	 Instituciones	 de	 Educación	 Superior	 (anuies),	 en	 la	 que	 se	
marcan	las	diferencias	institucionales	en	términos	de	su	función	acadé-
mica	y	del	tipo	de	formación	que	ofrece.36

Esquema de la tipología

Tipo 
anterior

Perfil 
institucional

Descripción

no había iDUt instituciones de educación superior cuya misión establece como principal función la 
transmisión del conocimiento y que ofrecen programas exclusivamente en el nivel de 
técnico universitario superior.

i iDel instituciones de educación superior cuya misión establece como principal función la 
transmisión del conocimiento y que ofrecen programas exclusiva o mayoritariamente 
en el nivel de licenciatura.

ii iDlm instituciones de educación superior cuya misión establece como principal función la 
transmisión del conocimiento y que ofrecen programas en el nivel de licenciatura y de 
posgrado hasta el nivel de maestría.

iii iDilm instituciones de educación superior cuya misión establece como funciones principales 
la transmisión, generación y aplicación del conocimiento y que ofrecen programas 
en el nivel de licenciatura y posgrado (preponderantemente en el nivel de maestría; 
eventualmente cuentan con algún programa de doctorado).

iV iDilD instituciones de educación superior cuya misión establece como funciones principales 
la transmisión, generación y aplicación del conocimiento y que ofrecen programas en 
el nivel de licenciatura y posgrado hasta el nivel de doctorado.

V iiDP instituciones de educación superior cuya misión establece como funciones principales 
la generación y aplicación del conocimiento, y que ofrecen programas académicos 
casi exclusivamente en el nivel de maestría y doctorado

Fuente: anuies: XXiX Sesión ordinaria de la Asamblea General.

Adicionalmente	 se	encuentran	diferencias	en	el	 ámbito	normativo	en	
donde	 se	 encuentran	 las	 instituciones	 autónomas	 que	 por	 sí	 mismas	
pueden	decidir	una	serie	de	aspectos,	académicos	y	administrativos	de	
manera	interna,	ya	que	cuentan	con	posibilidades	de	construir	su	propia	
legislación	y	cuentan	con	patrimonio	propio;	otras	que	se	encuentran	y	
se	rigen	de	acuerdo	con	las	estructuras	y	condiciones	de	las	secretarías	
de	educación	estatales,	y	una	más	que	se	halla	directamente	relacionada	
y	dependiente	de	la	Federación,	en	este	caso	particular	se	encuentran	las	
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instituciones	desconcentradas,	en	donde	podemos	ubicar	claramente	a	
la	Universidad	Pedagógica	Nacional	(upn).

La	última	consideración	es	la	que	corresponde	al	tamaño	de	la	insti-
tución	en	términos	de	la	matrícula	que	atiende,	del	personal	académico	
con	que	cuenta	y	los	recursos	presupuestales	a	los	que	accede;	se	tiene	
en	este	sentido	a	las	macro	universidades	como	la	unam.

Tomando	en	cuenta	estas	distinciones	y	el	tipo	de	reformas	que	se	
pretenden	impulsar,	es	conveniente	tratar	de	responder	a	cada	una	de	
ellas	a	partir	de	sus	características	específicas,	es	decir,	es	claro	que	un	
modelo	general	no	puede	adecuarse	a	las	condiciones	particulares.	

En	 este	 sentido,	 la	 upn	 es	 una	 institución	 “de	 educación	 superior	
cuya	misión	establece	como	 funciones	principales	 la	 transmisión,	ge-
neración	y	aplicación	del	conocimiento	y	que	ofrecen	programas	en	el	
nivel	de	licenciatura	y	posgrado	hasta	el	nivel	de	doctorado”	(anuies),	y	
normativa	y	administrativamente	depende	de	la	Federación.	Es	en	esta	
condición	que	se	incorpora	al	proceso	de	reforma	universitaria.

La reforma universitaria en la Universidad Pedagógica 
Nacional

Aquí	se	plantean	algunos	aspectos	sobre	el	origen	de	la	Universidad	Pe-
dagógica	Nacional	(upn)	y	otros	que	orientan	la	estructura	y	los	servicios	
que	ofrece	la	institución.	El	origen	de	la	upn	se	da	en	medio	de	una	lucha	
política	entre	dos	posturas	antagónicas:	por	un	lado,	el	crear	un	espacio	
académico	y	formativo	que	contribuyera	a	mejorar	la	calidad	de	la	edu-
cación	a	partir	de	la	investigación	educativa	y	la	docencia;	y	por	otro,	una	
universidad	orientada	hacia	el	magisterio	en	servicio	y	controlada	por	el	
Sindicato	Nacional	de	Trabajadores	de	 la	Educación	(snte).	Ante	esta	
situación,	la	cuestión	clave	era	definir	la	orientación	de	la	institución,	es	
decir,	una	universidad	de	y	para	los	maestros	o	una	dirigida	al	estudio	y	
formación	en	las	ciencias	de	la	educación.

En	un	marco	en	el	que	se	acepta	que	“la	creación	de	una	universidad	
pedagógica	constituye	la	respuesta	del	Gobierno	Federal	al	legítimo	an-
helo	del	magisterio	nacional	para	consolidar	las	vías	de	su	superación,	
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acorde	con	las	necesidades	actuales	del	sistema	educativo”	(Decreto	de	
Creación,	1978:	1),	es	que	a	través	de	un	Decreto	Presidencial,	publica-
do	en	el	Diario Oficial de la Federación	el	29	de	agosto	de	1978,	nace	la	
Universidad	Pedagógica	Nacional.	En	él	se	establece	que	será	“una	insti-
tución	de	educación	de	carácter	público	descentralizado	de	la	sep	(cuya	
finalidad	será)	prestar,	desarrollar	y	orientar	servicios	educativos	de	tipo	
superior	encaminados	a	la	formación	de	profesionales	de	la	educación	
de	acuerdo	a	las	necesidades	del	país”	(Decreto	de	Creación,	1978:	2).	
Para	ello,	el	Gobierno	Federal	asignó	los	recursos	financieros	del	pre-
supuesto	de	la	sep	e	indicó	que	la	institución	podría	percibir	ingresos	
derivados	de	convenios	con	entidades	federativas	y	otras	instancias.

Curiosamente,	en	el	propio	decreto	de	creación	 las	 luchas	entre	el	
sindicado	y	la	sep	no	se	resuelven,	entre	otras	causas	por	la	indefinición	
en	cuanto	a	la	orientación	y	estructura	que	la	institución	debía	tener.	Se	
tiene	así	que	el	snte	consideraba	que	la	universidad	debía	ser	

[…]	una	universidad	grande	y	masiva	sin	ingreso	controlado,	con	cobertura	na-

cional,	y	con	funcionamiento	en	todos	 los	estados;	 la	sep	tenía	 la	 imagen	de	una	

universidad	pequeña,	 con	matrícula	controlada	y	planeada,	 con	una	unidad	aca-

démica	en	la	ciudad	de	México	y	algunas	otras	unidades	subsidiarias	en	los	estados	

(Miranda,	2001:302).

Expresiones	de	esta	pugna	se	encuentran	al	establecer	que	“el	perfil	de	
ingreso	está	planteado	tanto	para	egresados	de	la	normal	básica	como	
de	bachillerato”	 (Decreto	de	creación,	1978:	2),	 y	 en	 la	 condición	del	
sindicato	 de	 que	 el	 personal	 académico	 fuera	 preferentemente	 de	 ex-
tracción	normalista,	y	en	caso	de	que	fueran	universitarios	se	pedía	que	
éstos	tuvieran	antecedentes	normalistas.

Indudablemente	las	ambigüedades	mencionadas	requerían	de	acla-
raciones,	por	ello,	el	rector	Moisés	Jiménez	publicó	un	Boletín	de	Infor-
mación	(22	de	noviembre	de	1978)	y	un	folleto	de	Información	General	
(enero	de	1979).	Ambos	documentos	buscaron	informar	sobre	las	ne-
gociaciones	que	se	mantenían	entre	la	sep	y	el	snte,	los	puntos	funda-
mentales	están	en	relación	con	los	servicios	educativos,	los	perfiles	de	
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ingreso,	la	planta	docente,	las	modalidades	educativas,	el	carácter	nacio-
nal,	gobierno	y	normatividad.	

Un	ejemplo	de	esta	ambigüedad	se	observa	en	los	servicios	educa-
tivos	que	ofrecerá	la	upn;	se	tiene	en	el	espacio	de	las	licenciaturas	dos	
vertientes,	 la	 primera	 dirigida	 al	 magisterio	 en	 servicio,	 que	 contaba	
con	opciones	terminales	en	educación	preescolar,	primaria,	secundaria,	
educación	técnica,	educación	física,	educación	artística;	la	segunda	en	el	
tenor	de	la	formación	de	profesionales,	que	contaba	con	las	licenciatu-
ras	en	psicología	educativa,	sociología	de	la	educación,	administración	
escolar	y	pedagogía.37

Un	ejemplo	más,	ahora	en	torno	del	personal	académico,	se	encuen-
tra	en	la	preferencia	de	contratación	de	profesores	que	tuvieran	antece-
dentes	normalistas	en	su	formación	sobre	aquellos	que	no	los	tuvieran,	
cuando	 los	 resultados	 obtenidos	 en	 el	 concurso	 de	 oposición	 fueran	
iguales.

Un	último	aspecto	a	resaltar	se	refiere	al	carácter	nacional	de	la	Uni-
versidad,	recordemos	la	disyuntiva	entre	una	institución	con	presencia	
en	todas	las	entidades	federativas	(snte)	o	solamente	en	algunas	(sep).	
Ante	esto,	los	documentos	emitidos	por	la	rectoría	señalan	que	se	de-
berán	abrir	instituciones	en	todas	las	entidades	y	éstas	se	encontrarían	
bajo	la	coordinación	de	la	institución	establecida	en	el	Distrito	Federal,		
conocida	actualmente	como	Unidad	Ajusco.	Sin	embargo,	esto	se	dio	
con	algunas	diferencias	 importantes,	en	tanto	en	 la	Unidad	Ajusco	se	
ofrecían	licenciaturas	escolarizadas	en	las	entidades	se	tendrían	progra-
mas	a	distancia	y	semiescolarizados.

De	esta	manera,	la	upn	inicia	en	1979	una	nueva	propuesta	formativa	
dirigida	tanto	al	magisterio	como	a	los	bachilleres,	propuesta	que	más	
allá	de	los	condicionantes	académicos	que	se	expresan	en	elaborar	pro-
gramas,	diseñar	estrategias	didácticas,	debía	sobrevivir	a	la	indefinición	
normativa	y	los	vaivenes	de	la	situación	política	que	entre	otras	cosas	se	
observa	en	los	continuos	cambios	en	la	Rectoría;	recordemos	que	entre	
1978	y	1998	solamente	20	años,	hubo	en	la	institución	12	rectores.	Agre-

37	Véase	Martínez	Delgado	M.	T.	y	T.	de	J.	Negrete	A.	(2001).	La	evaluación	como	un	elemento	
de	desarrollo	institucional.	El	caso	de	la	Universidad	Pedagógica	Nacional,	tesis	para	obtener	el	
grado	de	Licenciatura	en	Pedagogía,	México,	unam.
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guemos	 a	 ello	 las	 modificaciones	 emanadas	 por	 el	 Acuerdo	 Nacional	
para	la	Modernización	de	la	Educación	Básica,	que	en	1992	federalizó		
al	sistema	y	generó	una	ruptura	institucional	tanto	en	un	sentido	admi-
nistrativo	como	académico.	Situación	que	indudablemente	requería	de	
una	nueva	forma	de	organización.

Así,	las	unidades	estatales,	al	ser	descentralizadas,	pasan	a	depender	de	
los	recursos	presupuestales	que	entregarían	los	gobiernos	estatales	corres-
pondientes;	sin	embargo	mantienen	los	vínculos	académicos	que	implica	
tanto	la	administración	y	autorización	de	los	planes	y	programas	como	
los	criterios	de	funcionamiento	y	operación.	Esta	condición	estructural	
de	la	Universidad	se	mantiene,	a	pesar	de	los	múltiples	intentos	de	modi-
ficación	hasta	el	2004,	fecha	en	la	que,	después	de	tres	años	de	discusión	y	
debate,	se	logró	acordar	una	nueva	estructura	que	pretende	

[…]	adecuar	las	formas	de	organización	de	la	Universidad	con	las	necesidades	que	hoy	

se	identifican	en	el	desarrollo	de	su	trabajo:	[…];	fortalecer	el	desarrollo	con	medios	

más	eficaces	para	atender	las	tareas	sustantivas	de	la	institución,	a	través	de	la	definición	

de	 los	campos	de	trabajo	de	 los	cuerpos	académicos	en	el	marco	de	sus	respectivos	

agrupamientos	y	la	programación	colegiada	de	sus	actividades	(Gaceta	upn,	2004:	3)

Esta	nueva	estructura	académica,	en	clara	sintonía	con	lo	sugerido	en	la	
política	educativa	en	el	ámbito	de	la	educación	superior	y	construida	al	
interior	de	la	propia	institución,	implicó	el	establecimiento	de	cinco	Áreas	
Académicas	constituidas	por	un	número	diverso	de	Cuerpos	Académi-
cos,	buscaba	generar	espacios	de	trabajo	colegiado	en	donde	se	realiza-
ran	de	forma	más	ordenada	las	tres	funciones	básicas	de	la	Universidad:	
docencia,	investigación	y	difusión.	Lo	anterior	con	una	perspectiva	que	
define	la	misión	de	la	upn	que,	de	manera	resumida,	puede	describirse	de	
la	siguiente	manera:	prestar,	desarrollar	y	orientar	los	servicios	educativos	
a	nivel	superior	encaminados	a	la	formación	de	profesionales	de	la	edu-
cación	de	acuerdo	con	las	necesidades	de	la	sociedad	mexicana	a	través	
de	 la	docencia,	 la	 investigación,	 la	difusión	de	 la	cultura	y	 la	extensión	
universitaria.	

Como	un	apoyo	adicional,	 la	upn	cuenta	desde	hace	casi	un	 lustro,	
como	institución	de	educación	superior,	con	la	incorporación	a	diversos	
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programas	que	otorgan	financiamiento	adicional,	entre	ellos	se	encuentra	
el	Programa	Integral	de	Fortalecimiento	Institucional	(pifi),	el	Programa	
Integral	de	Fortalecimiento	del	Posgrado	(pifop),	así	como	el	apoyo	a	es-
tudiantes	mediante	el	programa	de	becas	pronabes.

Sirva	este	breve	recorrido	de	 lo	acontecido	en	 la	Universidad	para	
tratar	de	vislumbrarla	en	el	espacio	de	las	instituciones	de	educación	su-
perior,	y	como	marco	en	el	que	se	ha	incorporado	al	proceso	de	reforma	
que	éstas	han	impulsado	desde	hace	una	década	y	que	la	upn,	de	manera	
tardía,	ha	iniciado.

Las acciones de la upn en torno a la reforma 
universitaria

En	el	marco	de	la	actual	política	educativa,	la	reforma	universitaria	que	
la	upn	inició	en	el	año	2001,	presupone	la	consecución	de	varios	aspec-
tos,	todos	ellos	enmarcados	en	lo	presentado	en	el	Programa	Nacional	de	
Educación	2001-2006,	la	intención	es	incorporarse	de	manera	amplia	en	el	
sistema	de	educación	superior.	Entre	los	aspectos	impulsados	se	encuen-
tra	buscar	una	mayor	flexibilidad	y	diversidad	de	la	oferta	educativa,	así	
como	de	las	estructuras	académicas;	la	ampliación	de	la	oferta	educativa;	
la	reducción	del	financiamiento	público	y	diversificación	de	las	fuentes	de	
financiamiento;	la	evaluación	y	certificación	de	los	programas	educativos	
tanto	de	licenciatura	como	de	posgrado,	así	como	el	establecimiento	de	
redes	y	alianzas	con	instituciones	tanto	nacionales	como	internacionales.	
En	este	sentido,	la	upn	ha	llevado	a	cabo	una	serie	de	acciones	tendientes	
a	reordenar	su	vida	académica	y	administrativa,	a	fin	de	construir	un	es-
pacio	que	permita	mejorar	los	procesos	formativos	y	de	organización.	

En	el	 terreno	académico,	 son	varios	 los	esfuerzos	 la	upn	para	 in-
gresar	 al	 ámbito	 de	 las	 instituciones	 de	 educación	 superior,	 los	 más	
relevantes	tienen	que	ver	con	los	programas	educativos	que	ofrece;	el	
impulso	a	la	investigación;	la	formación	y	actualización	de	los	acadé-
micos;	la	construcción	de	redes	con	instituciones	nacionales	e	interna-
cionales;	la	incorporación	de	los	estudiantes	en	diversos	programas	de	
becas	y	de	movilidad	estudiantil.
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En	este	sentido,	la	evaluación	interna	de	los	programas	educativos	que	
se	ofrecen	en	la	institución,	tanto	en	el	pregrado	como	en	el	posgrado,	
y	la	realizada	por	pares	externos	a	través	de	los	Comités	Interinstitucio-
nales	para	la	Evaluación	de	la	Educación	Superior	(ciees),	buscan,	por	
un	lado,	conocer	la	situación	de	éstos	y	definir	su	posible	actualización	y	
rediseño,	y	por	otro,	lograr	la	certificación	de	los	programas	educativos.

En	términos	de	la	investigación,	se	ha	dado	un	impulso	para	la	in-
corporación	de	los	académicos	de	la	institución	a	los	programas	de	fi-
nanciamiento	externo	como	los	provenientes	del	Consejo	Nacional	de	
Ciencia	y	Tecnología	(conacyt).	Simultáneamente,	a	través	del	impul-
so	a	los	procesos	de	formación	y	actualización	del	personal	docente,	se	
busca	elevar	la	calidad	y	actualidad	de	la	oferta	educativa,	como	cumplir	
con	 los	 estándares	 establecidos	 en	 los	 diferentes	 programas	 guberna-
mentales	como	el	pifi,	el	pifop,	y	con	la	incorporación	de	los	programas	
de	posgrado	al	Programa	Nacional	de	Posgrado,	que	marcaría	a	estos	
programas	como	de	excelencia.	

La	construcción	de	redes	y	alianzas	con	 instituciones	nacionales	y	
extranjeras	para	promover	la	movilidad	estudiantil	y	la	de	los	académi-
cos	y	el	fortalecimiento	de	los	vínculos	con	el	subsistema	nacional	de	la	
Universidad,	son	ejemplos	de	las	acciones	que	se	están	emprendiendo	
para	ampliar	la	oferta	educativa	y	dotar	de	mayor	flexibilidad	al	currí-
culo,	 este	 tipo	 de	 programas	 se	 encuentran	 tanto	 en	 la	 ámbito	 de	 las	
licenciaturas	como	en	el	posgrado.

Finalmente,	para	apoyar	el	proceso	formativo	de	los	alumnos	de	li-
cenciatura,	se	han	abierto	espacios	a	través	de	diferentes	convenios	para	
impulsar	la	movilidad	estudiantil,	entre	ellos	se	encuentra	el	programa	
Santander	Serfín,	mediante	una	beca	semestral	en	el	cual,	los	estudian-
tes	pueden	asistir	a	instituciones	nacionales	para	cursar	cinco	materias	
que	son	validadas	posteriormente	por	la	institución.	Ademas,	se	ingresa	
al	Programa	Nacional	de	Becas	para	la	Educación	Superior	(pronabes),	
a	 fin	 de	 que	 estudiantes	 de	 bajos	 recursos	 cuenten	 con	 la	 posibilidad	
de	acceder	a	un	recurso	económico	que	 les	permita	mantenerse	en	el	
sistema	educativo.

Es	claro	que	el	trabajo	llevado	a	cabo	hasta	el	momento	ha	sido	com-
plejo;	sin	embargo	aún	es	necesario	continuar	con	el	esfuerzo	y	abordar	
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acciones	que	permitan	la	consolidación	de	las	Áreas	y	Cuerpos	Acadé-
micos	y	que	influyan	directamente	en	la	atención	de	los	alumnos,	en	el	
fortalecimiento	 de	 los	 programas	 de	 pregrado	 y	 posgrado,	 en	 impul-
sar	 la	 revisión	del	 lugar	que	debe	 tener	 la	Universidad	en	el	contexto	
educativo	del	país	e,	indudablemente,	replantear	la	figura	jurídica	de	la	
institución.

También	es	claro	que	la	participación	y	el	impulso	de	estas	acciones	
se	dan	como	respuesta	a	lo	que	la	política	educativa	pretende	realizar	en	
las	instituciones	de	educación	superior,	es	necesario,	para	terminar,	defi-
nir	si	esta	propuesta,	eminentemente	homogénea,	es	posible	o	deseable	
que	sea	concretada	en	instituciones	tan	desiguales	entre	ellas,	es	claro	que	
en	el	universo	de	 la	educación	superior	no	solamente	encontramos	ies	
autónomas,	existen,	como	el	caso	de	la	upn,	instituciones	dependientes	
totalmente	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública,	ante	esto	la	pregunta	
es:	 ¿cómo,	 al	 considerar	 las	 diferencias	 institucionales,	 lograr	 una	 nor-
matividad	homogénea,	 funcional	y	académicamente	productiva	a	nivel	
nacional?	

Es	 decir,	 la	 pretensión	 es	 que	 cada	 una	 de	 las	 ies	 se	 incorpore	 de	
manera	 dinámica	 a	 un	 proceso	 de	 evaluación,	 certificación	 y	 posible	
mejora	de	sus	procesos	y	ofertas	educativas;	sin	embargo,	las	condicio-
nes,	apoyos	y	posibilidades	reales	distan	de	ser	homogéneas,	incluso	las	
tradiciones	universitarias	tienen	un	peso	específico	en	la	consecución	
de	lo	anterior.	De	esta	manera,	a	pesar	de	la	búsqueda	de	nivelar	a	las	
instituciones	y	de	elevar	su	calidad,	incluso	con	la	dotación	de	recursos	
extraordinarios,	las	diversas	condiciones	universitarias	son,	al	parecer,	
un	lastre	para	que	esta	pretensión	se	cumpla.	

Consideraciones finales

Es	indudable	que	la	dinámica	impuesta	por	la	política	educativa	de	corte	
neoliberal,	marca	una	tendencia	clara:	la	creación	de	Cuerpos	Académi-
cos	para	llevar	a	cabo	actividades	de	docencia,	investigación	y	difusión;	
la	elaboración	de	un	currículo	orientado	a	la	flexibilización	y	a	la	aten-
ción	de	las	necesidades	externas,	propiciando	la	certificación	externa;	el	
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fomento	a	la	movilidad	estudiantil	y	la	del	profesorado;	la	construcción	
de	redes	con	otros	Cuerpos	Académicos	de	manera	nacional	e	interna-
cional,	entre	otros	aspectos	ya	mencionados.

Ante	esto,	 la	 reforma	 impulsada	en	 la	upn	obedece,	 al	parecer,	de	
manera	puntual	a	esta	dinámica.	Su	reestructuración	académica/admi-
nistrativa	en	Áreas	y	Cuerpos	académicos	pretende	mejorar	la	docencia,	
la	investigación	y	la	difusión;	mediante	la	evaluación	interna	de	los	pro-
gramas	educativos	y	su	certificación,	a	través	de	los	ciees,	busca	una	ca-
lidad	académica	de	los	mismos	y	que	ello	sea	expresado	en	la	formación	
recibida	por	los	estudiantes,	 los	cuales,	participando	en	programas	de	
movilidad,	deberían	ampliar	significativamente	su	desempeño;	también	
se	 impulsa	 la	 construcción	 de	 redes	 académicas	 y	 la	 participación	 en	
programas	externos	para	el	fomento	de	la	investigación,	los	cuales	debe-
rían	ampliar	las	posibilidades	investigativas	de	los	académicos	y	la	difu-
sión	de	los	resultados	obtenidos.	Estos	son	algunos	de	los	resultados	que	
pueden	atribuirse	a	las	propuestas	emanadas	por	la	actual	política	edu-
cativa;	sin	embargo,	y	quizá	a	pesar	de	lo	anterior,	también	se	encuentra	
presente	en	esta	reforma	universitaria	una	búsqueda	para	mantener	as-
pectos	“tradicionales”	atribuidos	a	la	Universidad,	entre	ellos	se	pueden	
encontrar	 la	búsqueda	de	 formar	 sujetos	que,	además	de	 saber	hacer,	
sean	capaces	de	reflexionar	sobre	su	entorno	y	buscar	transformarlo,	de	
contar	con	académicos	que	mediante	su	actualización	y	participación	
en	 redes	 nacionales	 e	 internacionales	 promuevan	 la	 comprensión	 del	
hecho	educativo.

En	síntesis,	lo	que	se	pretende	con	este	trabajo	es	mostrar	lo	ineludi-
ble:	debemos	responder	a	las	exigencias	de	la	globalización	y	el	modelo	
neoliberal.	

Sin	embargo,	¿es	necesario	globalizar	la	nación	y,	por	ende,	a	la	edu-
cación	o	debemos	nacionalizar	la	globalización?
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y	las	escuelas	normales		
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ransparencia	y	rendición	de	cuentas	son	imperativos	de	la	demo-
cracia”,	 con	estas	palabras	el	presidente	de	 la	República,	Vicente	

Fox,	inició	en	septiembre	de	2005	su	mensaje	político	correspondiente	
al	quinto	informe	de	gobierno.

En	estas	palabras,	expresadas	en	un	mensaje	oficial	ante	el	Congreso	
de	la	Unión,	sintetiza	los	ejes	que	han	orientado	su	gestión,	resultado	de	
la	alternancia	y	el	“cambio”	del	que	se	asume	como	protagonista	y	repre-
sentante.

Un	“cambio”	focalizado	en	la	instalación	en	el	poder	de	un	represen-
tante	del	Partido	Acción	Nacional	(pan),	quien	olvidando	la	trayectoria	
opositora	de	esa	agrupación	política	y	a	pesar	de	su	discurso	del	“cam-
bio”,	no	se	planteó	transformar	el	proyecto	económico	y	social	neolibe-
ral	y	atender	las	expectativas	de	los	votantes.

Como	muestra	de	esta	situación,	en	este	documento	se	hace	una	re-
visión	de	la	manera	en	que	se	operó	este	proyecto	en	el	sector	educativo,	

*	Maestra	en	Sociología.	Profesora	de	tiempo	completo	de	la	Universidad	Pedagógica	Nacional-
Ajusco.	Correo	electrónico:	cgtz@upn.mx.

T
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particularmente	en	escuelas	normales,	en	la	expectativa	de	aportar	ele-
mentos	que	permitan	valorar	los	efectos	del	“cambio”.

Para	cumplir	con	este	objetivo,	se	hace	una	revisión	de	la	propuesta	
de	“cambio”	destinada	a	la	escuela	normal	pública,	contenida	en	el	Pro-
grama	Mejoramiento	Institucional	de	las	Escuelas	Normales	(promin).	
De	manera	particular,	se	hace	un	análisis	de	las	Reglas	de	Operación,	
donde	se	detallan	los	indicadores	a	considerar	en	la	evaluación	del	pro-
grama,	que	desde	la	posición	oficial	permiten	transparentar	el	manejo	
de	recursos,	y	que	aquí	se	recuperan	para	examinar	el	funcionamiento	
general	de	dicho	Programa.

Se	busca	argumentar	que	la	propuesta	de	mejoramiento	y	“cambio”	
contenida	en	el	promin,	responde	a	una	estrategia	política,	donde	el	Es-
tado	abandona	su	tarea	como	proveedor	de	los	recursos	públicos	para	el	
sector	educativo	y	se	asigna	prerrogativas	en	la	supervisión	del	manejo	
de	recursos	públicos	

Al	asumir	este	papel,	el	gobierno	del	“cambio”	da	continuidad	a	un	
proyecto	estatal	iniciado	en	los	ochenta	por	los	gobiernos	priistas,	que	
busca	evadir	su	responsabilidad	social,	con	lo	que	se	coloca	en	una	posi-
ción	muy	cercana	a	las	administraciones	a	las	que	tanto	criticaba,	y	que	
según	Fox	“sacó	a	patadas”.

La transparencia y rendición de cuentas, una forma 
velada de evasión de la responsabilidad estatal

Como	testigos	de	diversos	actos	de	corrupción	y	saqueo	económico	que	
han	 generado	 en	 el	 país	 graves	 crisis	 desde	 la	 década	 de	 los	 ochenta,	
seguramente	 poca	 gente	 en	 este	 país	 puede	 manifestarse	 en	 contra	 de	
una	política	estatal	que	define	la	transparencia	y	la	rendición	de	cuentas,	
como	un	imperativo	de	la	democracia	y	componente	fundamental	de	su	
ejercicio	político.	

Las	discrepancias	se	presentan	cuando	en	los	programas	oficiales	ten-
dientes	a	promover	el	desarrollo	social,	se	presentan	consideraciones	que	
parecen	reflejar	esta	decisión;	pero	que	se	centran	en	cuestiones	de	me-
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dición,	de	racionalización,	de	eficiencia	y	eficacia,	como	vías	para	man-
tener	o	acrecentar	el	financiamiento	público.

La	transparencia	y	rendición	de	cuentas,	bajo	esta	lógica,	se	convierte	
en	el	discurso	de	un	estado	evaluador,	que	deja	de	lado	su	tarea	de	provee-
dor	de	recursos	y	busca	auditar	el	desempeño	de	las	entidades	proveedo-
ras,	para	influir	indirectamente	en	el	suministro	y	modular	su	“calidad”	y	
“pertinencia”,	tomando	en	cuenta	las	necesidades	del	mercado.

La	auditoría	de	recursos,	asociada	a	las	evaluaciones	internas	y	ex-
ternas,	busca	asegurarse	que	los	recursos	cumplan	en	los	mejores	tér-
minos	económicos	posibles,	que	produzcan	un	máximo	rendimiento	
(eficiencia)	y	que	los	resultados	que	generen	se	ajusten	a	lo	previsto	en	
el	programa	de	tareas	y	actividades	(eficacia),	lo	que	a	juicio	de	Elliot	
implica	 sostener	 toda	 una	 serie	 de	 hipótesis	 y	 creencias,	 como	 por	
ejemplo:

•	 que	es	posible	prever	anticipadamente	el	resultado	de	los	servicios;
•	 que	es	posible	definir	operacionalmente	este	resultado	en	forma	

de	un	producto	mensurable;
•	 que	es	posible	estandarizar	la	medición	del	producto	en	forma	de	

indicadores	del	rendimiento	en	un	marco	temporal	y	contextual	
(Elliot,	2002).	

Ello,	sin	duda,	está	involucrado	en	un	nuevo	tipo	de	gestión	pública,	que	
impacta	en	las	instituciones	educativas	que,	ante	el	peligro	de	perder	o	
ver	menguado	su	financiamiento,	responden	a	los	estándares	definidos	
por	el	Estado,	que	expresados	en	indicadores	de	rendimiento	normali-
zados,	son	usados	para	evaluar	el	éxito	de	programas	o	metas	políticas	
en	el	sector	público.

Lo	 que	 aparece	 en	 este	 caso	 son	 nuevas	 formas	 de	 regularización	
y	 control,	 asociadas	 a	 esquemas	 de	 planeación	 y	 evaluación	 estanda-
rizados,	 que	 buscan	 homogeneizar	 sistemas	 no	 necesariamente	 en	 la	
búsqueda	de	la	democracia,	sino	con	la	idea	de	mantener	esquemas	de	
exclusión	y	segregación	(Elliot,	2002).	

Esta	forma	de	control	se	ha	manifestado	de	manera	clara	en	docu-
mentos	oficiales	de	la	actual	administración	y,	en	el	caso	de	la	educación,	
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ello	se	observa	en	el	Programa	Nacional	de	Educación	2001-2006,	donde	
de	 manera	 específica	 en	 el	 apartado	 titulado	 “Objetivos	 estratégicos	 y	
políticas”,	se	destaca	el	impulso	significativo	a	los	procesos	de	evaluación	
y	de	gestión	para	construir	una	plataforma	de	acción	que	se	constituya	
en	la	base	de	una	planeación	y	que	permita	tanto	la	toma	de	decisiones	
pertinentes	como	la	rendición	de	cuentas	a	la	sociedad.

Esta	es	 la	 lógica	en	 la	que	 se	ubica	el	promin,	que	desde	2002	está	
operando	en	las	escuelas	normales	y	que,	al	contemplar	la	asignación	de	
recursos	 extraordinarios	 a	 las	 instituciones	 interesadas	 en	 mejorar	 sus	
mecanismos	de	gestión,	cuenta	con	Reglas	de	Operación	donde	se	inclu-
yen	los	indicadores	a	auditarse	en	una	evaluación.	Estas	Reglas	y	los	indi-
cadores	que	contienen	se	revisan	en	el	presente	trabajo,	con	la	intención	
de	dar	cuenta	del	interés	oficial	por	el	control	en	el	manejo	de	los	recursos	
financieros	y	el	desinterés	por	atender	las	necesidades	cotidianas	y	acadé-
micas	de	la	escuela,	tal	y	como	se	plantea	inicialmente	en	el	promin.	

El Programa de Mejoramiento Institucional de las 
Escuelas Normales Públicas (promin)

El	Programa	de	Mejoramiento	Institucional	de	 las	Escuelas	Normales	
Públicas	(promin)	es	un	programa	destinado	a	 fortalecer	 las	escuelas	
normales,	que	bajo	 la	directriz	de	 la	Secretaría	de	Educación	Pública	
funciona	en	estas	instituciones	desde	2002.

La	denominación	de	Programa	quizá	resulta	un	tanto	incorrecta,	ya	
que	de	manera	formal	es	más	bien	un	subprograma,	si	se	considera	que	
sus	acciones	se	inscriben	en	el	marco	del	Programa	para	la	Transforma-
ción	y	Fortalecimiento	Académico	de	las	Escuelas	Normales,	que	inició	
operaciones	en	1997.38

38	Este	Programa	se	puso	en	marcha	dentro	de	las	escuela	normales	como	resultado	de	las	estrategias	
y	acciones	contenidas	en	el	Programa	de	Desarrollo	Educativo	1995-2000,	diseñado	y	operado	por	
el	gobierno	priísta	de	Ernesto	Zedillo	Ponce	de	León.	De	manera	general,	el	programa	contempló	
la	puesta	en	marcha	de	cambios	estructurales	en	el	conjunto	de	las	escuelas	normales,	mediante	la	
definición	de	cuatro	líneas	de	trabajo:	1.	La	transformación	curricular;	2.	La	actualización	y	perfec-
cionamiento	profesional	del	personal	docente;	3.	La	elaboración	de	normas	y	orientaciones	para	la	
gestión	institucional	y	la	regularización	del	trabajo	académico;	4.	El	mejoramiento	de	la	planta	física	
y	el	equipamiento	de	las	escuelas	normales.
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Ubicado	dentro	de	la	línea	referida	al	mejoramiento	de	la	gestión	ins-
titucional,	el	promin	asume	de	inicio	que	el	Programa	para	la	Transfor-
mación	ha	generado	cambios	favorables	en	el	mejoramiento	académico	e	
institucional	de	las	escuelas	normales;	pero	acepta	que	faltan	cosas	por	ha-
cer,	ya	que	desde	una	perspectiva	oficial,	la	experiencia	demuestra	que:	

[…]	para	que	las	reformas	educativas	sean	eficaces,	es	necesario	que	se	acompañen	

de	verdaderas	transformaciones	en	el	funcionamiento	cotidiano	de	las	escuelas,	ya	

que	 la	 calidad	 y	 la	 eficiencia	 depende,	 además	 de	 los	 insumos	 básicos	 –planes y–planes	 y	

programas,	materiales	y	recursos	educativos,	cursos	y	talleres	de	actualización–,	de	

cuestiones	relacionadas	con	la	propia	organización	de	las	escuelas	(sepa,	2002:	12).

Esto	supone	una	necesidad	por	generar	procesos	colectivos	internos	de	
toma	de	decisiones	para	la	acción,	lo	que	implica:	

a)	el	desarrollo	de	actitudes	críticas	y	recreativas	en	todos	sus	integrantes;	b)	la	parti-

cipación	informada,	voluntaria	y	comprometida;	c)	el	ejercicio	constante	para	defi-

nir	y	dirigir	sus	esfuerzos	hacia	el	mejoramiento	continuo	de	la	institución;	y	d)	una	

práctica	 sistemática	 y	 permanente	 de	 valoración	 sobre	 las	 acciones	 emprendidas	

para	atender	fines	institucionales”	(sepa,	2002:	14).

Con	una	intención	explicita	de	incidir	en	los	procesos	de	planeación	y	
evaluación	institucional	para	mejorar	la	organización	y	funcionamiento	
de	las	escuelas	normales,	el	promin	contempla	el	otorgamiento	de	recur-
sos	adicionales	al	presupuesto	regular	que	se	destina	para	la	operación	de	
las	escuelas	normales;	incorpora	estrategias	de	seguimiento	y	evaluación	
para	identificar	avances	y	dificultades	en	el	desarrollo	de	las	actividades	
académicas;	incluye	la	evaluación	externa	con	objeto	de	conocer	los	pro-
cesos,	el	impacto	de	las	acciones	y	los	factores	que	influyeron	en	dichos	
procesos	y	contar	con	información	para	mejorar	el	diseño	y	operación	
del	programa	(sepa,	2002:	14-17).

Para	llegar	a	la	institución	e	impactar	en	la	calidad	de	sus	servicios,	el	
promin	se	presenta	como	una	alternativa	que	permite	la	participación	
voluntaria	de	las	escuelas	normales	públicas,	bajo	una	dinámica	de	tra-
bajo	preestablecida	que	incluye:
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a)	 La	realización	de	un	Diagnóstico	Institucional	(di).
b)	 El	diseño	de	un	Plan	de	Desarrollo	Institucional	(pdi).
c)	 La	elaboración	de	Programas	Anuales	de	Trabajo	(pat).
d)	 La	selección	de	prioridades	y	solicitud	de	recursos	de	apoyo.
e)	 La	dictaminación	de	los	proyectos	por	parte	de	la	entidad	estatal.
f)	 La	instrumentación	de	la	planeación	de	las	escuelas	normales.
g)	 La	realización	de	evaluaciones	locales	y	federales,	entre	pares	y	ex-

ternas.

En	esta	perspectiva,	el	di,	el	pdi	y	el	pat,	se	constituyen	en	las	herramien-
tas	para	impulsar	el	cambio	y	la	innovación	al	interior	de	las	escuelas	
normales,	así	como	del	cumplimiento	de	metas	del	Programa	Nacional	
de	Educación.	Para	que	el	promin	funcione	de	acuerdo	con	la	dinámica	
antes	mencionada,	se	requiere	de	la	participación	de:

•	 la	escuela	normal	(con	directivos,	profesores,	personal	de	apoyo	y	
estudiantes);	y,	

•	 las	autoridades	educativas	(estatales	y	federales).

Vale	la	pena	resaltar	que	una	de	las	particularidades	del	promin	es	que	
la	participación	en	el	Programa	se	hace	de	manera	voluntaria,	de	mane-
ra	tal	que	las	escuelas	que	no	deseen	aumentar	sus	recursos	financieros	
decidirán	no	participar	sin	ninguna	sanción	de	por	medio	que	no	sea	la	
restricción	en	los	apoyos.

De	manera	contraria,	las	instituciones	que	decidan	participar	asumi-
rán	compromisos	específicos,	tales	como:	

•	 Realizar unRealizar	un	di.
•	 Diseñar unDiseñar unñar	un	pdi.
•	 Elaborar unElaborar	un	pat.
•	 Seleccionar	prioridades	y	solicitar	recursos	de	apoyo.
•	 Dictaminar	proyectos	por	parte	de	la	entidad	estatal.
•	 Instrumentar	la	planeación	de	las	escuelas	normales.
•	 Realizar	la	evaluación	local	y	federal.
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Las	autoridades	educativas,	por	otro	lado,	se	comprometen	a	asig-
nar	recursos	adicionales	a	los	anualmente	otorgados,	siempre	y	cuando	
se	destinen	a	atender	ciertas	prioridades	institucionales,	entre	las	cua-
les	se	mencionan:

1.	 La	aplicación	de	planes	y	programas	de	estudio.
2.	 El	desarrollo	profesional	del	personal	docente	y	directivo.
3.	 La	formación	complementaria	de	los	estudiantes	normalistas.
4.	 La	vinculación	escuela	normal	y	escuelas	de	educación	básica.
5.	 El	mejoramiento	de	la	infraestructura	física,	de	equipamiento	y	de	

los	servicios	de	apoyo	a	las	tareas	sustantivas.

De	manera	contraria,	según	el	promin,	no	se	dará	apoyo	para:

•	 la	construcción	de	obra	nueva;
•	 el	pago	de	sueldos,	sobresueldos,	estímulos	o	compensaciones	del	

personal	 académico	 y	 administrativo	 contratado	 por	 la	 escuela	
normal,	 la	Secretaría	de	Educación	Pública	Estatal	o	su	equiva-
lente	federal;

•	 la	reproducción	de	material	bibliográfico,	audiovisual,	de	antolo-
gías	y	de	carpetas	de	trabajo	disponibles	en	las	escuelas	normales;

•	 el	desarrollo	de	cursos,	talleres	y	demás	actividades	ajenas	al	en-
foque	de	la	formación	y	los	contenidos	de	los	planes	y	programas	
de	estudio	de	las	licenciaturas	en	educación	normal;	

•	 el	financiamiento	de	clubes,	festivales,	eventos	sociales,	deporti-
vos	culturales	y	artísticos.

La	posibilidad	de	obtener	los	recursos	ofertados	está	supeditada	a	la	ins-
cripción	voluntaria	dentro	programa,	así	como	también	al	compromiso	
institucional	por	apoyar	los	pdi	y	pat	dictaminados.

El	 proceso	 de	 dictaminación	 cobra	 aquí	 una	 importancia	 vital,	 la	
cual,	según	lo	planteado	en	el	Programa,	es	una	tarea	que	corresponde	
al	Comité	Dictaminador	Estatal,	que	estará	integrado	por:
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•	 Dos	representantes	de	la	autoridad	educativa	estatal.
•	 Un	maestro	destacado	de	cada	escuela	normal	participante.
•	 Dos	 académicos	 destacados,	 externos	 al	 sistema	 de	 educación	

normal	y	a	la	autoridad	educativa	estatal.

Este	Comité	se	regirá	bajo	los	principios	de:	objetividad,	equidad,	impar-
cialidad,	transparencia	y	congruencia,	a	fin	de	garantizar	el	cumplimien-
to	de	los	objetivos	del	Programa	y	dar	cierta	garantía	a	las	instituciones	
interesadas	en	inscribirse	en	el	promin.

Con	la	 intención	de	acercar	más	a	 la	comunidad	normalista	al	pro-
grama,	se	contempla	en	el	mismo	la	posibilidad	de	capacitar	a	los	sujetos	
interesados	en	participar,	mediante	 la	organización	de	 talleres	 estatales	
y/o	nacionales,	en	donde	se	abordarán	de	manera	clara	las	estrategias	para	
elaborar	los	documentos	requeridos	y,	en	general,	cumplir	con	las	exigen-
cias	fijadas	en	la	convocatoria.	

Las reglas de operación y los indicadores de evaluación
El	promin,	al	suponer	la	asignación	de	recursos	financieros	extraordina-
rios,	cuenta	con	Reglas	de	Operación	que:	ayudan	a	los	comités	ditaminado-
res	a	seleccionar	y	clasificar	las	prioridades	contenidas	en	los	proyectos,	
así	 como	 las	posibilidades	de	obtener	 recursos;	 ayudan	a	 los	comités	e	
instancias	externas	de	evaluación	en	el	cumplimiento	de	su	tarea.

En	este	sentido,	es	necesario	recordar	que	todo	programa	que	consi-
dera	la	transferencia	de	recursos	financieros	a	las	entidades	federativas,	
requiere	que	la	instancia	central	coordinadora,	en	este	caso	la	sep	(en	
atención	 a	 lineamientos	 normativos	 contenidos	 en	 el	 Presupuesto	 de	
Egresos	de	la	Federación),	elabore	de	manera	anual	las	llamadas	Reglas	
de	Operación,	que	una	vez	aprobadas	por	la	Secretaría	de	la	Contraloría	
y	Desarrollo	Administrativo	y	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Pú-
blico,	se	publicarán	en	el	Diario Oficial de la Federación	para	permitir	
su	operación.

En	atención	de	este	procedimiento,	las	Reglas	de	Operación	deben	
publicarse	durante	los	primeros	cuatro	meses	del	año	en	el	Diario Ofi-
cial de la Federación.	En	las	mismas,	se	hace	referencia	general	a:	la	co-
bertura;	la	población	objetivo;	las	características	de	los	apoyos	(montos,	
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rubros	de	aplicación,	temporalidad,	criterios	de	distribución);	la	asigna-
ción,	distribución	y	aplicación	de	los	recursos	que	reciben	las	escuelas;	
los	beneficiarios	(requisitos	de	participación,	compromisos,	sanciones,	
lineamientos	para	elaboración	del	pdi);	 los	mecanismos	de	coordina-
ción;	 la	 mecánica	 de	 operación;	 los	 informes	 programáticos	 y	 presu-
puestarios;	la	evaluación;	y	los	indicadores	de	resultados.

En	tres	promociones	del	promin	se	han	publicado	también	tres	ver-
siones	de	las	Reglas	de	Operación	(2002,	2003,	2004),39	cuyos	indicado-
res	de	resultados	se	constituyen	en	la	base	de	este	análisis.	

Cobertura y monto del apoyo
Para	el	ejercicio	2002,	se	contempló	otorgar	apoyo	financiero	a	203	es-
cuelas	 normales	 públicas	 (donde	 se	 excluyó	 sin	 ninguna	 justificación	
a	las	ubicadas	en	el	Distrito	Federal),	esta	cifra	aumento	a	218	en	2003	
(donde	ya	se	incluyó	a	las	del	Distrito	Federal)	y	se	mantuvo	en	2004.	
El	monto	del	apoyo	contemplado	fue	en	2002	de	70	millones,	en	2003	
aumentó	a	75	millones	y	se	mantuvo	la	misma	cifra	para	2004.

Los	datos	pueden	sonar	impresionantes,	pero	para	tener	una	justa	di-
mensión	de	los	mismos	es	necesario	considerar	que	según	datos	de	la	pro-
pia	sep,	para	2004	se	tienen	registradas	273	escuelas	normales	públicas,	lo	
que	quiere	decir	que	en	las	tres	promociones	han	quedado	sin	posibilidad	
de	obtener	apoyos	entre	20	y	25%	de	estas	instituciones	en	el	país.

Sin	entrar	detalle	del	número	de	escuelas	que	obtuvieron	apoyo,	y	
tomando	en	cuenta	la	información	de	las	evaluaciones	externas,	al	cru-
zar	los	datos	relativos	a	la	cobertura	y	el	monto,	puede	comentarse	que	
para	los	ejercicios	2003	y	2004,	en	el	caso	en	el	que	todas	las	institucio-
nes	de	carácter	público	recibieran	el	apoyo,	correspondería	a	cada	una	
la	cantidad	de	344,	036	pesos	anuales.	

Esta	operación	daría	cuenta	de	una	distribución	con	espíritu	demo-
crático;	pero	es	irreal,	ya	que	en	las	mismas	reglas	se	establecen	crite-
rios	de	discriminación	destinados	a	influir	en	el	reparto	de	los	recursos	
financieros,	 lo	que	posibilita	que	 las	entidades	con	mayor	número	de	

39	En	el	análisis	se	dejan	fuera	las	reglas	de	operación	2005	y	2006	que	aun	con	lo	planteado	en	el	
promin,	no	fueron	publicadas	en	los	primeros	meses	de	esos	años.	
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escuelas	normales,	y	que	atiendan	a	un	mayor	número	de	alumnos,	po-
drán	aspirar	a	obtener	mayores	apoyos.

Este	principio	de	desigualdad	ha	permitido	que	en	las	tres	promo-
ciones	de	operación	del	programa,	el	Estado	de	México,	con	37	escuelas	
normales	de	carácter	público,	concentre	en	promedio,	14.7%	del	presu-
puesto	anual	del	promin.

En	lo	que	se	refiere	al	manejo	de	recursos	financieros,	al	interior	de	
cada	una	de	las	instituciones	beneficiadas,	el	promin	no	da	espacios	a	
las	confusiones	y	deja	claras	sus	prioridades,	de	manera	que:

•	 en	la	promoción	2002,	indica	que	60%	del	presupuesto	asignado	
puede	 ser	destinado	al	mantenimiento,	 rehabilitación	y	adapta-
ción	 de	 instalaciones;	 20%	 puede	 ser	 usado	 para	 dar	 manteni-
miento	a	equipo	y	mobiliario;	y	el	resto	–20%–	puede	ser	utilizado	
para	apoyar	otros	componentes	que	fortalezcan	las	actividades	de	
enseñanza-aprendizaje.

•	 en	la	promoción	2003,	 indica	que	se	podrá	autorizar	hasta	50%	
de	los	recursos	asignados	a	la	atención	de	necesidades	de	infra-
estructura	física,	rehabilitación	de	instalaciones	y	mantenimien-
to	y	adquisición	de	equipo	y	mobiliario;	 aunque	deja	claro	que	
también	 se	podrá	no	usar	para	 estos	medios	y	 canalizarse	para	
atender	 otras	 prioridades.	 Estos	 mismos	 criterios	 se	 mantienen	
en	la	promoción	2004,	con	la	expectativa	de	que	algunas	escuelas	
que	ya	han	sido	beneficiadas	con	los	recursos	en	promociones	an-
teriores,	estarán	en	condiciones	de	avanzar	en	su	fortalecimiento,	
dejando	de	lado	el	mantenimiento	a	la	infraestructura.

Indicadores de resultados
De	acuerdo	con	las	reglas	de	operación,	 los	indicadores	de	resultados	
permiten	establecer	criterios	y	aspectos	a	revisar	tanto	en	la	implanta-
ción	del	programa	como	en	su	impacto	dentro	de	las	escuelas	normales.	
Estos	indicadores	han	sufrido	ciertas	modificaciones	en	las	tres	promocio-
nes	del	programa,	y	se	presentan	en	el	siguiente	cuadro,	con	la	intención	
de	tener	un	panorama	general	de	los	intereses	oficiales	en	la	operación	del	
programa.
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Indicador Medición Promociónón

2002 2003 2004

equidad en la inclusión de 
entidades para participar en el 
programa.

número de entidades federativas 
beneficiadas con recursos del Programa/
número de entidades federativas 
programadas para recibir apoyo del Programa.

X

equidad en la inclusión de 
entidades para participar en el 
Programa.
Acceso de las escuelas al 
Programa.

número de en. Beneficiadas con recursos del 
Programa/número de escuelas normales que 
solicitaron apoyos del programa.

X X X

eficacia en la elaboración y 
ejecución de pdi.

número de pdi llevados a la práctica/número 
de pdi formulados.

X

eficacia en el cumplimiento de las 
metas programadas con recursos 
del Programa.

número de acciones atendidas con 
recursos del programa/número de acciones 
programadas con recursos del programa.

X

Indicador Medición Promociónón

2002 2003 2004

impacto en el mejoramiento 
institucional alcanzado con las 
acciones financiadas por el 
programa.

Beneficios logrados con las acciones 
atendidas con recursos del Programa/
Beneficios estimados con las acciones 
atendidas con recursos del Programa.

X

eficacia en la aplicación de los 
recursos del Programa por parte 
del Gobierno Federal.

recursos ejercidos por la Federación en el 
transcurso del año/recursos programados en 
el transcurso del año.

X

eficacia en la aplicación de los 
recursos del Programa por parte 
de las entidades.

recursos ejercidos por las entidades 
federativas en el transcurso del año/recursos 
programados en el transcurso del año.

X

eficacia en la aplicación de los 
recursos del Programa por parte 
de las en.

recursos ejercidos por las en. en el transcurso 
del año/recursos programados en el 
transcurso del año.

X

Índice de alineación normativa de 
los recursos del Programa.

número de en. Sin observaciones en el 
manejo de los recursos/número de en. 
Beneficiadas con recursos del Programa.

X

Atención de solicitudes, quejas, 
dudas y sugerencias respecto del 
programa.

número de quejas, dudas y sugerencias 
atendidas y contestadas/ total de 
comunicados recibidos.

X X

Cobertura. número de enp beneficiadas con recursos del 
Programa/número total de enp.

X X

Crecimiento del Programa. número de escuelas que participan en el 
Programa este año/número de escuelas que 
participaron el año anterior.

X X
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Indicador Medición Promociónón

2002 2003 2004

Continuidad en el Programa. número de escuelas que participan por segundo 
año consecutivo en el Programa/número total 
de en participantes.
número de escuelas que mantienen su PDi del 
año anterior/número de escuelas participantes.
número de directivos que recibieron 
capacitación por segundo año consecutivo/
número total de directivos de las escuelas 
participantes.

X X

reorientación de esfuerzos.ón de esfuerzos. número de escuelas que teniendo su pdi del 
año anterior decidieron cambiarlo o modificarlo/ 
número de escuelas participantes.

X X

Permanencia de las escuelas  
en el Programa.

número de escuelas que se incorporaron al 
Programa/número de escuelas que al concluir 
el periodo de apoyo continuaron incorporadas 
al Programa.

X X

Participación en la elaboración 
colectiva del PDi y PAt.

número de directores participantes en la 
elaboración de los pdi y pat/ número de 
participantes totales en la elaboración de los 
pdi y pat.
número de directoras participantes en la 
elaboración de los pdi y pat/ número de 
participantes totales en la elaboración de los 
pdi y pat.
número de maestros participantes en la 
elaboración de los pdi y pat/ número de 
participantes totales en la elaboración de los 
pdi y pat.
número de maestras participantes en la 
elaboración de los pdi y pat/ número de 
participantes totales en la elaboración de los 
pdi y pat.
número de alumnos participantes en la 
elaboración de los pdi y pat/número de 
participantes totales.
número de alumnas participantes en la 
elaboración de los pdi y pat/número de 
participantes totales.

X

X
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Indicador Medición Promociónón

2002 2003 2004

nivel de participación y decisión 
en la comunidad normalista en 
la ejecución y evaluación del 
pdi y pat.

número de integrantes varones que se involucran 
en las tareas previstas para la elaboración del 
pdi y pat / total de integrantes de la comunidad 
normalista.
número de integrantes mujeres que se involucran 
en las tareas previstas para la elaboración del pdi 
y el pat / total de integrantes de la comunidad 
normalista.
número de integrantes varones que se involucran 
en las tareas previstas para la ejecución del pdi 
y el pat / total de integrantes de la comunidad 
normalista.
número de integrantes mujeres que se involucran 
en las tareas previstas para la ejecución del pdi 
y el pat / total de integrantes de la comunidad 
normalista.
número de integrantes varones que se involucran 
en las tareas previstas para la evaluación del pdi 
y el pat / total de integrantes de la comunidad 
normalista.
número de integrantes mujeres que se involucran 
en las tareas previstas para la evaluación del 
pdi y pat / total de integrantes de la comunidad 
normalista.

X X

Percepción de los estudiantes 
sobre las acciones emprendidas 
en su escuela.

número de alumnos que perciben como positivas 
para su formación las acciones emprendidas en el 
pat/número de alumnos totales.
número de alumnas que perciben como positivas 
para su formación las acciones emprendidas en el 
pat/número de alumnos totales.

X X

impacto de los proyectos y 
acciones programadas en el 
pat en el mejoramiento de las 
prácticas de enseñanza de los 
docentes.

número de alumnos que detectan mejoramiento 
en las prácticas de enseñanza de sus profesores 
como resultado de los proyectos y acciones 
desarrolladas en el pat/número total de alumnos 
de las escuelas normales participantes.
número de alumnas que detectan mejoramiento en 
las prácticas de enseñanza de sus profesores como 
resultado de los proyectos y acciones desarrolladas 
en el pat/número total de alumnos de las escuelas 
normales participantes.

X X
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Indicador Medición Promociónón

2002 2003 2004

impacto de los proyectos y 
acciones programadas en el 
pdi en el mejoramiento de las 
prácticas de enseñanza de los 
docentes.

número de alumnos que detectan mejoramiento en 
las prácticas de enseñanza de sus profesores como 
resultado de los proyectos y acciones desarrolladas 
en el pdi/número total de alumnos de las en 
participantes.
número de alumnas que detectan mejoramiento en 
las prácticas de enseñanza de sus profesores como 
resultado de los proyectos y acciones desarrolladas 
en el pdi/número total de alumnos de las en 
participantes.

X X

nivel de avance en la 
transformación de los procesos 
de gestión institucional en 
la en.

número de en que avanzan en el mejoramiento de 
la organización y funcionamiento de la institución 
para el logro de sus propósitos educativos/total de 
escuelas apoyadas por el Programa.

X X

eficacia en la aplicación de los 
recursos del Programa. 

recursos ejercidos del Programa en el transcurso del 
año/recursos programados en el transcurso del año. 

X X

Índice de alineación normativa 
de los recursos del Programa.

número de en sin observaciones en el manejo de los 
recursos/número de en beneficiadas con recursos 
del Programa.

X X

Fuente: estos datos fueron extraídos de las reglas de operación del Programa para el mejoramiento institucional de las 
escuelas normales publicadas en el Diario Oficial de la Federación, de los años, 2002, 2003, 2004.

En	conjunto,	estos	indicadores,	desde	la	perspectiva	oficial,	buscan	dar	
cuenta	del	éxito	del	programa,	aunque	por	las	unidades	de	medición	que	
incluyen	denotan	un	claro	interés	por	reconocer	el	impacto	del	promin	
tanto	a	nivel	estatal	como	nacional	(ver	énfasis	en	número	de	escuelas	
inscritas,	con	proyectos	aceptados,	con	recursos	asignados,	número	de	
escuelas	que	avanzan	en	su	consolidación,	etcétera).

Los	indicadores	incluyen	unidades	de	medición	que	lógicamente	in-
tentan	reflejar	de	manera	cuantitativa	los	resultados	del	programa,	pero	
éstos	dejan	fuera	la	unidad	básica	en	la	que	pretenden	impactar,	ya	que	
la	escuela	normal	parece	no	 interesar	(ver	que	sólo	en	 las	dos	últimas	
promociones	se	agregan	indicadores	que	contemplan	el	número	de	di-
rectores,	maestros	y	alumnos	que	perciben	una	mejoría	en	su	escuelas).

En	este	conjunto	de	indicadores,	los	miembros	de	la	comunidad	nor-
malista,	aparecen	sólo	como	un	número,	pero	no	hay	espacio	para	co-
nocer	sus	percepciones,	voces	y	opiniones.

Más	 que	 interesarse	 por	 la	 mejoría	 institucional,	 por	 el	 fortaleci-
miento	y	promoción	del	trabajo	colegiado,	o	por	dar	cuenta	de	la	resis-
tencia	o	disposición	a	participar,	se	interesan	por	detectar	todo	aquello	
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que	pueda	se	expresado	en	una	relación	numérica	o	susceptible	de	ser	
presentado	 en	 una	 gráfica.	 De	 manera	 general,	 lo	 único	 que	 aportan	
son	números	que,	con	cierta	intencionalidad	política,	buscan	mostrarse	
como	evidencia	de	éxitos	o	fracasos	institucionales,	pero	no	dan	cuenta	
de	los	procesos	generados	al	interior	de	las	escuelas.

Más	que	dar	cuenta	del	éxito	del	programa	al	interior	de	la	escuela	y	
su	futuro	impacto	en	la	formación	de	docentes,	estos	indicadores	tienen	
la	 intención	 de	 dar	 información	 al	 Estado,	 destinada	 a	 evaluar	 la	 efi-
ciencia	de	las	instituciones,	así	como	la	optimización	entre	los	insumos	
y	productos.	Bajo	esta	lógica	quedan	fuera	las	prácticas,	las	necesidades	
de	los	alumnos	y	sus	opiniones,	con	lo	que	pasan	a	tener	más	importan-
cia	los	monosílabos	que	pueden	indicar	satisfacción	o	insatisfacción	y	
que	pueden	reflejarse	en	una	gráfica.

La	inclusión	de	estos	indicadores	en	las	reglas	de	operación	refleja	
el	 interés	oficial	por	asumir	una	nueva	 tarea	en	el	proceso	educativo,	
sustentado	en	la	evaluación,	pero	con	más	preocupación	por	indicado-
res	 cuantitativos,	 donde	 se	 registre	 el	 manejo	 óptimo	 de	 los	 recursos	
financieros.	

Precisamente,	como	muestra	de	ello,	dentro	de	las	reglas	de	opera-
ción	y	vinculado	a	los	indicadores,	se	establece	la	necesidad	de	realizar	
evaluaciones	internas	y	externas	que	incluyan	los	tres	niveles	de	impac-
to	del	programa,	la	escuela,	la	entidad	y	el	país.	

Cumplir	con	estas	disposiciones	significa	para	la	escuela	involucrar-
se	en	una	dinámica	que	resulta	un	tanto	desconocida,	sobre	todo	por	los	
requisitos	tan	específicos	que	hay	que	cumplir,	que	ha	generado	movi-
lizaciones	y	que	en	un	futuro	cercano	podrán	incidir	en	la	transforma-
ción	de	su	estructura	académico-administrativa.

Tal	y	como	se	encuentra	en	estos	momentos,	la	estructura	administra-
tiva	de	las	escuelas	normales	(con	la	complejidad	que	le	pueden	caracte-
rizar),	está	diseñada	para	atender	necesidades	de	enseñanza-aprendizaje	
y	no	para	responder	a	auditorías	externas,	pero	ello	no	se	considera	en	las	
reglas	de	operación,	a	pesar	de	que	en	el	programa	se	explicita	el	deseo	de	
incidir	en	los	mecanismos	de	gestión	de	estas	instituciones.	Así,	al	revisar	
los	indicadores	de	resultados	que	toman	a	la	escuela	y	sus	procesos	inter-
nos	como	unidad	de	medida,	se	observa	una	gran	desproporción	de	los	
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mismos	con	respecto	a	la	cantidad	de	indicadores	interesados	en	las	es-
cuelas	normales	como	instituciones	dentro	de	una	entidad	o	del	país,	que-
dando	relegados	los	procesos	académicos	inherentes	a	la	tarea	docente.

Desde	esta	 lógica,	 las	 reglas	de	operación	y,	de	manera	particular,	
los	indicadores,	están	pensados	para	facilitar	la	emisión	de	reportes	que	
den	cuenta	de	la	optimización	en	el	manejo	de	los	recursos	y	la	trans-
parencia	con	la	que	se	manejan,	lo	que	no	necesariamente	puede	verse	
como	un	éxito	del	programa,	sino	como	una	muestra	más	del	 interés	
estatal	por	asumir	un	nuevo	papel.

En	el	marco	de	una	gestión	inherente	a	un	Estado	evaluador,	cuyo	mo-
delo	orienta	acciones	y	estrategias	del	gobierno	foxista,	el	promin	y	sus	re-
glas	de	operación	reflejan	el	interés	oficial	por	incidir	en	la	dinámica	de	la	
escuela	normal.	Las	expectativas	oficiales	sobre	sus	efectos	dentro	de	esta	
institución,	se	contemplan	a	corto	y	largo	plazo.	A	corto	plazo	efectivamen-
te	se	busca	incidir	en	el	mejoramiento	de	las	actividades	de	estas	escuelas,	
pero	por	la	naturaleza	de	los	indicadores	contenidos	en	las	reglas	de	opera-
ción,	es	más	claro	identificar	un	objetivo	a	más	largo	plazo.

Este	último	objetivo	tiene	un	alcance	mayor	y	se	observa	en	el	interés	
oficial	por	involucrar	a	la	comunidad	normalista	en	una	nueva	dinámica	
de	trabajo.	En	esta	lógica,	es	más	importante	que	la	comunidad	norma-
lista	se	sienta	atraída	por	los	recursos	adicionales	prometidos	y	muestre	
disposición,	tanto	para	trabajar	con	proyectos	que	les	garanticen	apoyos	
financieros	como	para	rendir	cuentas	de	los	mismos.	De	esta	manera,	los	
resultados	esperados	y	sintetizados	en	los	indicadores,	pueden	considerar-
se	sólo	un	requerimiento	formal	que	forma	parte	de	una	estrategia	de	más	
largo	alcance,	que,	bajo	el	amparo	de	 la	 transparencia	y	 la	rendición	de	
cuentas,	busca	transformar	la	relación	Estado-escuela	normal.

Consideraciones finales

Antes	de	finalizar,	resulta	conveniente	mencionar	algunas	reflexiones	e	
interrogantes	que	pueden	ayudar	a	entender	la	lógica	del	programa	y	sus	
reglas	de	operación,	y	vislumbrar	el	futuro	del	promin	en	la	expectativa	
del	fortalecimiento	de	las	escuelas	normales.	
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En	el	marco	de	un	Estado	evaluador	que,	como	ya	se	mencionó	es	el	
modelo	orientador	de	las	acciones	del	gobierno	foxista,	el	promin,	no	
busca	necesariamente	la	democratización	de	los	recursos,	como	se	men-
ciona	de	manera	oficial,	sino	que	más	bien	se	sostiene	bajo	una	lógica	
discriminatoria	y	excluyente,	donde	los	más	favorecidos	y	los	más	afec-
tados	son	siempre	los	mismos.	Así,	tal	y	como	se	menciona	en	las	tres	
versiones	de	las	Reglas	de	Operación,	los	recursos	adicionales	ofertados	
en	el	promin	se	otorgarán	a	las	instituciones	que	voluntariamente	res-
pondan	a	los	requerimientos	oficiales,	pero	el	monto	no	será	distribuido	
de	manera	equitativa,	sino	que	se	otorgará	de	manera	diferenciada	en	
función	de	los	proyectos	que	registren.

La	inequidad	en	la	distribución	de	recursos	se	define	en	cada	promo-
ción,	donde	se	considera	el	número	de	escuelas	normales	ubicadas	en	
cada	entidad	y	el	número	de	alumnos	que	atienda	cada	institución.	Lo	
que	significa	que	se	asignan	mayores	recursos	a	las	entidades	que	tienen	
mayor	número	de	escuelas,	sin	importar	si	presentan	más	o	menos	pro-
yectos	para	ser	financiados.	

En	la	asignación	diferenciada	de	recursos	también	está	presente	 la	
matricula	atendida	por	cada	escuela,	de	manera	que	contar	con	una	ma-
yor	cantidad	de	alumnos	inscritos	garantiza	el	otorgamiento	de	mayo-
res	recursos	financieros.	Sobre	ello,	destaca	que	las	escuelas	que	atraen	
la	 demanda	 de	 la	 modalidad,	 son	 aquellas	 que	 cuentan	 con	 un	 gasto	
corriente	que	les	permite	tener	una	planta	académica	más	consolidada	
y	una	infraestructura	apropiada,	lo	que	se	concreta	en	que	las	escuelas	
con	mejores	cimientos	académicos	son	aquellas	que	tienen	mayores	po-
sibilidades	de	obtener	apoyos	extraordinarios.	

Con	este	criterio,	el	promin	pone	en	la	mesa	de	discusión	la	pelea	
por	la	matrícula	entre	las	escuelas	normales	como	una	vía	para	obtener	
más	 recursos	 financieros,	 pero,	 como	 contraparte,	 la	 propia	 sep	 defi-
ne	 límites	de	esta	acción,	mediante	 la	emisión	de	circulares	donde	de	
manera	 explícita	 se	 indica	 la	 cantidad	 de	 estudiantes	 que	 pueden	 ser	
admitidos	en	estas	 instituciones,	 resulta	 entonces	que,	 ¿la	 sep	 intenta	
acotar	los	marcos	de	acción	del	promin	y	no	está	interesada	en	el	mejo-
ramiento	institucional	de	las	escuelas	normales?
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Sobre	la	distribución	de	los	recursos	extraordinarios	dentro	de	cada	
escuela	normal,	cabe	mencionar	que	en	cada	promoción	la	propia	sep	
define	los	rubros	donde	habrán	de	colocarse,	así,	la	autonomía	que	pre-
gona	el	Programa,	se	limita	a	la	elaboración	de	documentos	(pdi	y	pat),	
donde	se	detallan	los	requerimientos	y	la	distribución	de	recursos,	que	
siempre	se	ajustan	a	los	lineamientos	planteados	en	las	reglas	de	opera-
ción	correspondientes.	

La	obligatoriedad	de	elaborar	pdi	y	pat,	en	las	escuelas	normales,	don-
de	se	expresen	objetivos,	metas	recursos	e	impactos	de	las	acciones	con	
solicitud	de	apoyo,	busca	asegurar	congruencia	entre	los	proyectos	y	los	
lineamientos	establecidos,	así	como	también	homogeneizar	esquemas	de	
planeación	y	evaluación	que	permitan	el	control	al	interior	del	sistema,	
tarea	que	queda	bajo	la	responsabilidad	de	los	Comités	Dictaminadores.

Con	la	elaboración	de	estos	documentos,	se	asume	también	la	obli-
gación	de	presentar	informes	trimestrales	y	anuales	de	los	avances	de	la	
operación	de	los	programas,	con	lo	que	se	dan	insumos	al	Estado	para	
sostener	o	cancelar	los	recursos,	tal	y	como	se	contempla	en	las	Reglas	
de	Operación,	y	se	evidencia	el	interés	institucional	por	controlar	los	re-
cursos	financieros.

La	vigilancia	sobre	el	uso	de	recursos	públicos	es	una	tarea	con	la	que	
casi	nadie	estaría	en	desacuerdo,	pero	la	entrega	de	informes	sólo	como	
un	requisito	no	parece	ser	la	vía	más	apropiada	para	llevarla	a	cabo.	

Como	un	ejemplo,	vale	la	pena	mencionar	que	de	manera	oficial	y	
con	la	intención	de	garantizar	la	asignación	de	estos	recursos	y	la	vigi-
lancia	sobre	su	uso,	el	promin	establece	que	las	reglas	de	operación	se	
publicarán	en	los	primeros	meses	del	año.	Esta	disposición,	sin	embargo,	
se	ha	cumplido	de	manera	parcial,	ya	que	en	la	promoción	2002,	éstas	se	
publicaron	en	marzo;	en	la	segunda	promoción	de	2003,	se	publicaron	
en	noviembre;	en	la	promoción	2004,	se	publicaron	en	abril;	en	tanto	
que	para	2005,	hasta	el	mes	de	septiembre	no	se	habían	publicado.	

Esta	situación,	que	parece	ser	menor,	no	lo	es	tanto,	ya	que	ello	im-
pacta	en	 la	operación	del	Programa	y	el	manejo	de	recursos;	pero	no	
ha	sido	contemplada	en	los	indicadores	de	la	evaluación.	Independien-
temente	de	la	fecha	en	que	se	publiquen,	los	recursos	deben	usarse	en	
ese	año	natural	(en	2005,	por	ejemplo,	 las	reglas	no	se	han	publicado	
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y	la	pregunta	es,	¿cómo	se	harán	los	reportes	trimestrales	y	el	reporte	
final?).	Ello	puede	llevar	a	pensar	que	la	simulación	es	parte	de	la	diná-
mica	cotidiana	dentro	de	las	instituciones,	en	el	marco	de	operación	del	
Programa,	ya	que	los	recursos	llegan	y	se	pueden	usar	después	de	que	se	
publica	en	el	Diario Oficial	su	partida.

Bajo	está	dinámica,	¿pueden	los	informes	trimestrales	ser	la	vía	para	
controlar	el	manejo	de	los	recursos	y	el	impacto	de	los	proyectos?,	quizá	
desde	la	perspectiva	oficial	sí,	pero	dentro	de	la	cotidianidad	de	la	es-
cuela	ello	más	bien	involucra	a	las	instituciones	en	otra	empresa	que	no	
necesariamente	redunde	en	su	mejoramiento.

La	asignación	de	recursos	extraordinarios	por	la	vía	de	la	elaboración	
de	proyectos,	ha	involucrado	a	la	comunidad	normalista	en	una	dinámica	
casi	desconocida	que	le	ha	generado	beneficios	y	la	ha	motivado	para	tra-
bajar	cada	vez	con	más	ahínco,	lo	cual,	sin	duda	puede	redundar	en	benefi-
cios	para	esta	modalidad	educativa;	sin	embargo,	el	problema	en	este	caso	
es	que	la	operación	y	vigencia	del	promin	depende	de	recursos	extraordi-
narios	contemplados	en	el	presupuesto	anual	del	ejecutivo,	sin	que	exista	
garantía	de	asignación	una	vez	terminado	el	actual	sexenio.

Esta	situación	pone	en	entredicho	el	 interés	por	el	 fortalecimiento	
institucional	de	estas	instituciones,	expresado	en	documentos	oficiales,	
el	cual	podría	acabar	en	este	sexenio.

Ante	ello,	cobra	relevancia	el	interés	oficial	por	involucrar	a	las	es-
cuelas	normales	en	una	dinámica	donde	la	elaboración	de	proyectos	ga-
rantiza	la	asignación	de	recursos	(que	ya	ha	sido	probada	en	el	conjunto	
de	las	instituciones	de	educación	superior),	que	llevará	a	la	comunidad	
normalista	a	solicitar	a	la	nueva	administración	la	puesta	en	marcha	de	
otro	esquema	de	financiamiento	como	el	contenido	en	el	promin.

La	 operación	 del	 promin	 ya	 mostró	 a	 la	 comunidad	 que	 la	 única	
manera	de	obtener	apoyos	para	el	trabajo,	académico	en	la	escuela	nor-
mal	es	por	la	vía	de	elaboración	de	proyectos,	lo	que	sin	duda	a	futuro	
marcará	un	nuevo	ritmo	de	trabajo,	donde	se	trastocarán	las	actividades	
educativas	de	esta	institución,	tal	como	ha	pasado	ya	en	el	conjunto	de	
las	instituciones	de	educación	superior.

Esta	situación	tendrá	que	ser	revisada	a	detalle	en	futuro,	pero	por	el	
momento	ya	hay	algunas	evidencias	sobre	esta	situación,	ya	que	dentro	
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de	las	reglas	de	operación	se	señala	la	obligatoriedad	de	realizar	evalua-
ciones	externas	para	tener	pistas	sobre	la	ejecución	del	promin.

A	pesar	de	la	disposición	oficial	de	realizar	a	evaluaciones	externas	
a	cada	promoción	y	hacer	públicos	los	resultados,	hasta	el	momento	se	
han	 publicado	 resultados	 parciales	 de	 dos	 evaluaciones	 externas,	 una	
realizada	por	la	Universidad	Autónoma	Metropolitana-Azcapotzalco	y	
otra	efectuada	por	la	Universidad	Iberoamericana.	

Los	reportes	completos	de	ambas	evaluaciones	se	encuentran	en	manos	
de	las	Comisiones	Dictaminadoras,	y	aunque	han	pretendido	dar	informa-
ción	cualitativa	de	la	operación	del	programa,	al	tener	una	difusión	limita-
da,	no	han	podido	contribuir	a	la	mejora	en	la	operación	del	mismo.	

No	es	el	objetivo	de	este	documento	revisar	los	resultados	de	estas	
evaluaciones,	pero	vale	la	pena	mencionar	que	en	ellos	es	posible	reco-
nocer	evidencias	de	los	procesos	que	se	han	generado	o	transformado	al	
interior	de	la	escuela	normal	desde	la	puesta	en	marcha	del	Programa,	
así	como	recomendaciones	para	mejorar	y	atender	efectivamente	las	ne-
cesidades	de	estas	instituciones,	pero	desgraciadamente	ello	parece	no	
interesar	a	los	responsables	de	su	seguimiento,	quienes	siguen	sin	solu-
cionar	problemas	señalados	en	dichos	ejercicios	de	evaluación.	

Desde	esta	lógica,	se	cumple	con	el	señalamiento	oficial	de	realizar	
evaluaciones	externas	como	una	alternativa	para	tener	un	seguimiento	
del	programa	y	auditar	los	recursos;	pero	los	resultados	no	se	toman	en	
cuenta,	entonces,	¿sólo	se	trata	de	aparentar?,	¿existe	de	verdad	un	inte-
rés	por	mejorar	la	operación	del	Programa?

El	interés	y	el	cuestionamiento	por	el	promin	y	el	mejoramiento	de	
las	 escuelas	 normales	 cobra	 vigencia	 ante	 la	 adscripción	 de	 las	 escue-
las	 normales	 a	 la	 Dirección	 General	 de	 Profesionales	 de	 la	 Educación	
dependiente	de	la	Subsecretaría	de	Educación	Superior	e	Investigación	
Científica,	dependencia	de	la	sep	encargada	de	la	puesta	en	marcha	de	
todos	aquellos	programas	destinados	a	otorgar	apoyos	diferenciados	a	
las	instituciones	de	educación	superior.	

Con	esta	adscripción,	las	escuelas	normales	dejan	ser	parte	del	sub-
sistema	de	educación	básica	y	están	en	posibilidades	de	involucrarse	en	
la	misma	dinámica	en	que	 se	encuentran	 todas	 las	 instituciones	edu-
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cativas	 a	 nivel	 superior	 en	 el	 país,	 en	 donde	 impera	 una	 lógica	 de	 la	
competencia	en	la	búsqueda	de	recursos	y	apoyos;	si	este	es	el	caso,	¿el	
programa	garantiza	en	estos	momentos	que	 las	escuelas	normales	es-
tán	 en	 condiciones	 de	 competir	 con	 otras	 instituciones	 de	 educación	
superior?,	¿la	inserción	en	la	competencia	significa	el	fortalecimiento	o	
el	fin	de	estas	instituciones?,	la	nueva	adscripción,	¿aleja	de	las	escuelas	
normales	a	los	maestros	de	educación	básica	los	que	forma	y	refleja	una	
manera	particular	de	dividir	al	magisterio?

Finalmente,	puede	ser	pertinente	hacer	otra	pregunta,	¿el	promin,	
pretende	apoyar	a	las	escuelas	normales	para	que	continúen	con	su	ta-
rea	en	la	formación	de	docentes,	o	más	bien	busca	transformarlas	a	fin	
de	alejarlas	de	su	tarea	inicial,	eliminar	su	identidad	y	acabar	con	ellas	
a	mediano	plazo?,	¿el	promin,	a	largo	plazo,	busca	construir	las	condi-
ciones	para	presentar	 la	 formación	de	docentes	como	otra	alternativa	
educativa	dentro	de	las	universidades?

Las	preguntas	están	formuladas,	las	respuestas	hay	que	reconocerlas	
en	las	acciones	cotidianas	que	se	realizan	en	torno	a	 las	escuelas	nor-
males,	instituciones	con	gran	tradición	y	reconocimiento	social	en	este	
país,	que	tienen	ante	sí	el	reto	de	modernizarse	y	conservar	al	mismo	
tiempo	su	papel	en	el	escenario	educativo	como	responsables	de	la	for-
mación	de	docentes.
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Una	propuesta	de	análisis	de	las		
políticas	públicas	en	educación		
y	su	gestión	en	México

Miguel	Ángel	Vértiz	Galván*

Introducción

os	cambios	en	las	políticas	públicas	que	inciden	en	el	campo	edu-
cativo,	en	cuanto	modifican	reglas	formales	y	algunos	mecanismos	
de	enforcement40	en	el	marco	institucional,41	tales	como	reglamentos,	

procedimientos,	métodos	o	principios	de	acción,	inducen	cambios	en	las	
organizaciones	del	sistema	educativo.	A	la	vez,	el	sistema	educativo	nacio-
nal	se	constituye	como	espacio	necesario	para	el	éxito	en	el	proceso	de	im-
plementación	de	las	acciones	gubernamentales	en	el	campo	educativo.	Sin	

*	 Cuerpo	 Académico	 “Políticas	 Públicas	 y	 educación”,	 de	 la	 Universidad	 Pedagógica	 Nacional-
Ajusco,	miguelvertiz@prodigy.net.mx
40	Éste	término,	en	la	literatura	en	español	se	ha	traducido	como	obligatoriedad	o	como	sanción,	sin	
embargo,	ninguna	de	estas	equivalencias	lingüísticas	nos	brinda	un	significado	completo	del	térmi-
no	y	sus	implicaciones	teóricas.		Se	refiere	a	un	tipo	particular	de	instituciones	que	se	manifiestan	
en	la	 interacción	social	como	consecuencias	socialmente	diseñadas	para	disuadir	 los	comporta-
mientos	no	deseados	en	la	interacción	social.
41	El	marco	institucional	está	constituido	básicamente	por	tres	elementos:	a)	las	instituciones	forma-
les	o	reglas	formales,	dentro	de	las	cuales	entenderemos	el	diseño	formal	de	las	políticas	públicas;	
b)	las	limitaciones	informales,	que	incluyen	todos	los	procedimientos	entendidos	por	los	sujetos	de	
la	interacción	que	han	evolucionado	socialmente	y;	c)	lo	que	conocemos	como	enforcement,	que	
se	refiere	a	los	mecanismos	mediante	los	cuales	se	induce	a	los	actores	de	la	interacción	social	al	
cumplimiento	de	las	instituciones.

L
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embargo,	es	cuestionable	la	capacidad	de	coordinar	y	controlar	el	cambio	
organizacional,	y	consecuentemente	de	predecir	el	resultado	(Cf.	March	
y	Johan,	1997).	Siendo	los	resultados	esperados	lo	más	relevante	de	una	
política	pública,	la	implementación	y	la	gestión	del	cambio	debería	ser	un	
punto	central	para	el	diseñador	y	analista	de	políticas.	

Desde	el	enfoque	institucional,	existe	un	total	consenso	sobre	el	hecho	
de	que	las	instituciones	importan	y	afectan	el	resultado	de	la	interacción	
social.	Duglas	North	define	a	las	instituciones	como	“las	reglas	del	juego	
de	la	sociedad”	(North,	2001:13),	metáfora	que	ha	resultado	de	amplia	
aceptación	entre	 la	 comunidad	del	 análisis	 institucional.	 Sin	embargo,	
los	efectos	organizacionales	que	generan	los	cambios	en	las	instituciones,	
es	un	tema	poco	consensuado	más	allá	del	acuerdo	sobre	la	continuidad	
del	cambio.	Los	enfoques	gerenciales	se	han	desarrollado	a	partir	de	la	
percepción	de	que	los	efectos	del	cambio	institucional	en	las	organiza-
ciones	y	la	interacción	social	pueden	ser	controlados	y	dirigidos	a	partir	
de	una	 racionalidad	 teleológica.	Desde	el	 llamado	nuevo	 instituciona-
lismo,	existe	un	debate	sobre	la	capacidad	de	controlar	el	cambio	y	sus	
resultados	entre	los	enfoques	escandinavo	(Czarniawska	y	Guje,	1996),	
sociológico	(Dimaggio	y	Powell,	2000)	y	el	conocido	como	de	elección	
racional	(North,	2001).

La	relevancia	de	este	debate	en	la	implementación	de	políticas	públi-
cas,	particularmente	las	que	afectan	al	sistema	educativo	y	la	educación	
pública,	radica	en	la	necesidad	de	sistematizar	la	viabilidad	y	los	alcances	
de	gestionar	el	cambio	en	las	organizaciones	educativas,	ante	una	reali-
dad	que	impone	el	marco	institucional	donde	se	insertan	estas	políticas	
públicas,	que	si	bien	se	encuentra	en	constante	cambio,	la	persistencia	
de	elementos	institucionales	arraigados	en	la	cultura	y	reforzados	por	
los	mitos,	códigos	y	símbolos	sociales,	aporta	estabilidad	en	los	proce-
sos	internos	de	las	organizaciones	educativas.	Así,	por	una	parte,	la	ins-
trumentación	de	las	políticas	públicas	impone	la	necesidad	de	inducir	el	
cambio	para	orientar	las	acciones	hacia	los	resultados	esperados;	por	la	
otra,	los	efectos	re-distributivos	resultantes	de	un	cambio	institucional	
posibilitan	un	conjunto	de	estrategias	entre	los	actores	afectados	en	la	
interacción	social	que	puede	afectar	negativamente	el	resultado.
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El	objeto	de	estudio	en	el	presente	artículo	es	el	cambio	en	las	organi-
zaciones	educativas	y	sus	formas	de	gestión,	a	partir	de	las	transforma-
ciones	que	en	el	marco	institucional	del	sistema	educativo	se	prescriben	
desde	las	políticas	públicas,	particularmente	aquellas	que	son	reflejo	de	
la	consolidación	social	de	nuevos	sistemas	de	legitimidad	para	el	Estado,	
y	 consecuentemente	 para	 la	 educación	 pública	 y	 la	 política	 educativa.	
Para	ello,	se	parte	de	las	políticas	públicas	para	identificar	el	componente	
educativo	concerniente	a	la	agenda	pública,	a	partir	de	esto	se	presenta	
una	discusión	sobre	el	estado	actual	del	debate	en	cuanto	al	cambio	or-
ganizacional,	para	posteriormente	identificar	la	líneas	de	acción	sobre	las	
cuales	es	posible	gestionar	el	cambio	inducido	desde	las	políticas	públi-
cas,	ejemplificado	en	los	programas	de	combate	a	la	pobreza	en	México.

De las políticas públicas al cambio organizacional

Las	 prácticas	 convencionales	 para	 la	 implementación	 exitosa	 y	 sin	
conflicto	 de	 políticas	 públicas,	 consisten	 en	 el	 método	 de	 compensa-
ción	(Stiglits,	1995:	381-402)	a	los	actores	que	resulten	afectados	como	
consecuencia	de	los	efectos	redistributivos	que	son	consecuencia	de	un	
cambio	en	el	marco	institucional,	es	decir,	aquellos	actores	que	experi-
menten	efectos	negativos	como	consecuencia	de	las	nuevas	condiciones.	
En	 el	 caso	 del	 sistema	 educativo,	 los	 efectos	 redistributivos	 referidos	
pueden	identificarse	en	fuentes	de	bienestar	tales	como:	la	capacidad	de	
decidir	sobre	la	asignación	de	recursos;	el	uso	de	los	recursos	físicos	o	
materiales	existentes;	la	distribución	de	actividades	académicas	y	admi-
nistrativas;	los	mecanismos	de	distribución	de	incentivos;	los	criterios	y	
mecanismos	de	evaluación;	y	los	espacios	de	control	y	discrecionalidad	
del	quehacer	profesional	de	los	profesores.

La	 compensación	 se	 refiere	 a	 un	 incremento	 del	 bienestar	 experi-
mentado	hasta	el	punto	en	el	que	el	actor	afectado	considere	que	se	en-
cuentra	en	un	estado	de	bienestar	equiparable	al	que	disfrutaba	antes	
del	cambio	en	el	marco	institucional	y	sus	efectos	redistributivos.	Dicha	
compensación,	teóricamente,	asegura	que	el	cambio	en	el	bienestar	so-
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cial	se	dirige	a	una	condición	conocida	como	pareto-eficiente,42	en	otras	
palabras,	se	establece	una	situación	en	la	cual,	después	de	la	compensa-
ción,	al	menos	uno	de	los	actores	ha	mejorado	su	bienestar	sin	que	otro	
hubiese	 empeorado.	 Esta	 compensación,	 en	 teoría	 puede	 hacerse	 por	
dos	métodos	alternativos:

1.	 El	primero	consiste	en	compensar	la	pérdida	de	bienestar	a	través	
de	la	renta	en	un	monto	que	le	permita	sentirse	en	el	mismo	nivel	de	
bienestar	experimentado	al	que	tenía	antes	del	cambio	o	la	imple-
mentación	de	la	política	pública.	

2.	 El	segundo	consiste	en	compensar	la	pérdida	de	bienestar	que	expe-
rimenta	el	actor	a	través	del	acceso	a	otras	fuentes de bienestar hasta	
el	punto	que	compense	completamente	la	disminución	de	bienestar	
inducida	por	el	cambio	o	la	implementación	de	una	política	pública.

Toda	pérdida	de	bienestar	inducida	por	una	acción	gubernamental	tie-
ne	el	potencial	de	generar	situaciones	de	conflicto.	Algunas	veces	el	con-
flicto	es	más	visible	e	inmediato	en	la	medida	que	los	actores	afectados	
negativamente	cuentan	con	estructuras	de	organización	sólidas	y	recur-
sos	políticos	para	ejercer	presiones	y	medidas	de	resistencia	al	cambio.	
También	cuenta	la	oportunidad	con	que	los	actores	afectados	por	la	po-
lítica	se	enteran	de	los	cambios	y	evalúan	las	consecuencias	perjudicia-
les	para	ellos.	Estos	estados	de	conflicto	hacen	evidente	la	necesidad	de	
aplicar	alguno	de	los	dos	mecanismos	de	compensación	mencionados,	
o	regresar	al	estado	anterior.

Por	otra	parte,	en	las	condiciones	en	las	cuales	el	conflicto	potencial	
no	es	visible	por	no	manifestarse	en	acciones	que	evidencien	el	conflicto	
derivado	de	los	efectos	redistributivos	por	parte	de	los	actores	afectados,	
sea	porque	los	recursos	organizacionales	o	políticos	con	los	que	cuen-
tan	para	este	fin	son	escasos	o	porque	los	costos	de	llevar	a	cabo	dichas	
acciones	son	mayores	a	las	expectativas	presentes	de	los	beneficios	que	
se	pudieran	obtener.	De	cualquier	forma,	el	hecho	de	que	un	conflicto	
potencial	no	se	manifieste	en	acciones	por	parte	de	los	actores	afectados,	

42	Condición	en	la	cual	ninguno	de	los	actores	puede	mejorar	sin	que	algún	otro	empeore.
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no	implica	concluir	que	éste	no	se	manifieste	de	formas	más	sutiles	al	
interior	de	los	espacios	organizacionales,	hacerlo	sería	subestimar	la	ca-
pacidad	humana	de	revindicarse	con	los	medios	que	estén	a	su	alcance.

Por	otra	parte,	para	identificar	a	los	actores	que	se	verán	afectados,	
se	recurre	frecuentemente	al	enfoque	de	derechos	de	propiedad,	el	cual	
propone	que	la	regulación	y	el	conjunto	del	marco	institucional,	parti-
cularmente	las	reglas	formales	como	leyes,	reglamentos,	procedimien-
tos,	etc.,	define	a	los	propietarios	de	derechos	sobre	algún	recurso.	En	su	
concepción	original,	Coase	(1960)	asume	que	los	costos	de	hacer	valer	
estos	 derechos	 son	 más	 o	 menos	 bajos	 e	 igual	 para	 todos	 los	 actores	
involucrados.	Sin	embargo,	la	suposición	de	costos	de	transacción	ba-
jos	no	siempre	es	práctica	en	términos	de	política	pública.	Por	ello,	es	
necesario	agregar	un	nivel	mayor	de	sofisticación	a	la	teoría	tradicional	
de	derechos	de	propiedad	con	el	fin	de	estructurar	estrategias	eficaces	
para	el	cambio.

Considerando	lo	anterior,	es	relevante	destacar	que	si	bien	la	rectoría	
de	la	educación	y,	consecuentemente,	el	diseño	de	políticas	públicas	en	
el	campo	educativo	son	derechos	definidos	a	favor	del	Estado,	la	función	
docente	 y	 los	 espacios	 de	 trabajo	 para	 los	 miembros	 de	 las	 organiza-
ciones	educativas	que	son	indispensables	en	los	procesos	educativos,	se	
encuentran	delegados	al	profesor	y	otros	actores,	y	con	ello	el	derecho	
de	propiedad	sobre	la	forma	de	disponer	del	tiempo	de	docencia	y	los	
apoyos	educativos.

Bajo	estas	consideraciones,	los	efectos	redistributivos	por	la	imple-
mentación	 de	 políticas	 educativas	 que	 afectan	 a	 los	 miembros	 de	 las	
organizaciones	 educativas,	 sean	 docentes	 o	 actores	 administrativos	 u	
operativos,	cuando	no	generan	acciones	por	parte	de	los	actores	afec-
tados	que	evidencien	el	conflicto,	parece	asumirse	normalmente	que	el	
conflicto	no	aparecerá	y	la	implementación	de	la	política	pública	tendrá	
por	consecuencia	altas	probabilidades	de	tener	éxito,	pero	de	encontrar-
se	con	formas	sutiles	de	manifestación	del	conflicto	al	interior	de	los	es-
pacios	organizacionales,	las	estrategias	de	los	actores	afectados	pueden	
inducir	el	fracaso	en	la	implementación,	a	través	de	arreglos	informales	
dentro	de	la	interacción	social	al	interior	de	la	organización	que	les	per-
mita	evitar,	evadir	o	simular	el	cambio,	pero	manteniendo	los	arreglos	
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anteriores,	o	soluciones	que	los	propios	actores	se	den	dentro	de	la	inte-
racción	con	los	demás,	en	los	cuales	compensen	su	pérdida	de	bienestar,	
que	en	todo	caso	hará	que	el	resultado	de	la	política	sea	impredecible.

Por	lo	anterior,	podemos	hablar	de	dos	momentos	en	la	implemen-
tación	de	las	políticas	públicas.	En	el	primero,	el	diseño	de	políticas,	al	
modificar	el	marco	institucional,	genera	los	efectos	redistributivos	sobre	
los	actores	y	redefine	sus	posibilidades	de	acción	a	 través	de	cambios	
en	 los	derechos	de	propiedad,	 los	costos	de	transacción,	el	control	de	
las	incertidumbres	que	se	sobreponen	a	las	restricciones	informales	so-
cialmente	estables	(North,	2001),	por	un	parte,	y	los	mitos	socialmente	
institucionalizados	(Meyer	y	Rowan,	1999),	por	otra	parte,	que	fungen	
como	mecanismos	de	estabilidad.	Todo	esto	a	 la	vez	 se	constituye	en	
una	compleja	relación	de	factores	en	la	que,	de	no	presentarse	acciones	
de	compensación	por	parte	del	gobierno,	permite	el	desarrollo	de	arre-
glos	y	estrategias	que	distensen	el	conflicto	a	través	de	compensaciones	
que	se	dan	los	actores	en	la	interacción	interna,	lo	cual	se	ilustra	en	la	
figura	1	como	el	segundo	momento	de	la	política	pública.

Figura 1
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Para	analizar	estos	efectos	al	 interior	de	 la	organización,	 es	necesario	
ampliar	las	categorías	de	análisis.	La	propuesta	teórica	del	nuevo	insti-
tucionalismo	no	sólo	destaca	que	en	la	interacción	social	tanto	las	reglas	
formales	como	las	limitaciones	informales	constituyen	un	papel	central	
al	determinar	las	restricciones	que	los	individuos	enfrentan,	acotando	el	
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número	de	alternativas	de	acción	viables	y	definiendo	los	costos	y	ries-
gos	de	cada	una	de	ellas	conforme	a	la	información	disponible;	también	
juegan	un	importante	papel	en	la	reducción	de	la	incertidumbre	con-
textual	que	permite	la	interacción	social.	Analizar	las	políticas	públicas	
desde	la	perspectiva	del	nuevo	institucionalismo,	permite	separar	con	
claridad	la	etapa	del	diseño	de	las	políticas	del	resto	de	su	proceso.

Por	otra	parte,	la	perspectiva	institucional	permite	describir	y	com-
prender	a	la	implementación	de	políticas	públicas	como	un	proceso	de	
interacción	 social	 entre	 diversos	 actores	 tanto	 individuales	 como	 co-
lectivos,	dentro	y	 fuera	de	 las	organizaciones	encargadas	de	 la	 imple-
mentación,	que	se	enmarca	por	 lo	que	 llamamos	marco	 institucional,	
constituidos	por	tres	categorías:

a)	las	instituciones	formales	o	reglas	formales,	dentro	de	las	cuales	
entenderemos	el	diseño	formal	de	las	políticas	públicas,	aunque	
estrictamente	desde	su	aspecto	normativo,	excluyendo	el	proceso	
decisorio,	pues	este	último	debe	entenderse	como	un	proceso	de	
interacción	social	sujeto	a	un	marco	institucional;	

b)	las	limitaciones	informales,	que	incluyen	todos	los	procedimien-
tos	 entendidos	por	 los	 sujetos	de	 la	 interacción	que	han	evolu-
cionado	socialmente	y	son	interiorizados	y	asumidos	por	todos,	
donde	 se	 incluyen	 desde	 las	 tradiciones	 y	 costumbre	 hasta	 los	
códigos	de	comportamiento	y	principios	de	convivencia,	de	ahí	
se	desprenden	muchos	arreglos	informales	que	se	dan	dentro	de	
una	organización	particular,	o	un	centro	escolar	específico,	como	
lo	pueden	ser	la	distribución	de	tareas	diferentes	a	la	docencia,	la	
forma	de	resolver	la	actividad	de	un	grupo	cuando	su	profesor	se	
incapacita,	etcétera;	y

c)	lo	que	conocemos	como	enforcement,	que	se	refiere	a	los	mecanis-
mos	mediante	los	cuales	se	induce	a	los	actores	de	la	interacción	
social	 al	 cumplimiento	 de	 las	 reglas	 formales	 o	 al	 apego	 de	 las	
limitaciones	informales	en	un	arreglo	institucional	determinado,	
como	las	sanciones,	castigos	o	exclusión	social,	lo	que	no	quiere	
decir	que	la	existencia	de	enforcement	implique	que	todos	cum-
plan	con	las	reglas	formales	y	las	limitaciones	informales.	
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Las	reformas,	cambios	de	dirección	y	substitución	de	programas	pueden	
ser	entendidos	como	un	cambio	particular	del	marco	institucional.	Es-
pecíficamente,	el	cambio	en	la	política	pública	puede	concebirse	como	
un	cambio	de	las	reglas	formales,	con	algunas	variaciones	en	los	meca-
nismos	de	enforcement,	que	se	inserta	en	un	conjunto	de	limitaciones	
informales	donde	los	cambios	se	presentan	más	lentamente	y	de	manera	
incremental,	por	ser	acuerdos	entendidos	por	los	sujetos	de	la	interac-
ción	social	para	un	conjunto	de	situaciones	particulares.	

A	pesar	de	la	existencia	de	un	mínimo	de	elementos	de	estabilidad	
necesarios	para	la	certidumbre	en	la	interacción	social,	el	conjunto	del	
marco	institucional	se	ve	afectado	por	nuevas	reglas	formales	inserta-
das	por	la	política	pública,	y	con	ello	las	estrategias	de	los	stakeholders43	

del	sistema	educativo	se	ven	afectadas	y	modificadas,	pasando	primera-
mente	por	un	proceso	de	interpretación	del	cambio	institucional	y	sus	
implicaciones	en	la	interacción	con	otros	sujetos,	a	través	de	los	mode-
los	mentales	subjetivos	de	éstos,	que,	dicho	de	paso,	no	existe	ninguna	
razón	 para	 que,	 entre	 individuos	 diferentes,	 sean	 iguales	 o	 tiendan	 a	
converger;	además	de	enfrentar	diversos	grados	de	incertidumbre	pro-
veniente	de	accesos	desiguales	a	fuentes	particulares	de	información	y	
conocimientos	específicos,	a	lo	que	se	conoce	como	asimetrías	de	infor-
mación,	así	como	de	la	racionalidad	limitada	derivada	de	la	incapacidad	
humana	de	conocer	y	evaluar	todas	las	alternativas	posibles	y	de	que	el	
proceso	de	pensamiento	es	procesal	y	no	comprensivo	(Simon,	1973).

El	logro	de	los	objetivos	de	las	políticas	públicas	implica	algún	grado	
de	cambio	en	las	organizaciones	educativas,	éste	puede	ser	pequeño	o	
radical,	entre	más	profundo	es	el	cambio	buscado	más	relevancia	toma	
su	gestión;	pero	el	debate	existente	respecto	a	la	capacidad	de	gestionar	
un	cambio	en	las	organizaciones,	sugiere	que	en	realidad	tiene	ciertas	
limitantes,	por	ello,	es	imperante	contar	con	una	metodología	clara	que	
permita	gestionar	el	cambio	en	las	organizaciones	educativas,	para	así	
alcanzar	un	mayor	grado	de	efectividad	en	los	resultados	de	las	políticas	
públicas	que	considere	la	complejidad	que	implican	las	organizaciones	

43	Este	término	se	refiere	tanto	a	individuos	como	a	organizaciones	que	tienen	intereses	en	el	fun-
cionamiento	del	 sistema	educativo,	y	que	 intervienen	en	diferentes	grados	pudiendo	 identificar	
entre	los	que	favorecen	algún	cambio	y	los	que	desarrollarán	estrategias	contrarias	a	éste.
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educativas,	como	unidad	de	análisis	de	la	política	educativa,	y	los	proce-
sos	asociados	en	que	concurren	los	diversos	actores	políticos	y	sociales.

Una	aproximación	para	una	metodología	de	análisis	nos	refiere	a	dos	
conceptos	relacionados	entre	sí,	las	políticas	públicas,	por	una	parte,	y	
al	sistema	educativo,	por	la	otra.	Las	primeras,	entendidas	como	las	ac-
ciones	concretas	del	gobierno	que,	por	la	vía	de	la	intervención	o	por	
la	regulación,	inciden	en	la	interacción	de	los	actores	involucrados	en	
la	educación	pública;	el	segundo,	entendido	como	el	conjunto	de	redes	
de	organizaciones	educativas	que	incluye	a	las	escuelas.	El	sistema	edu-
cativo	público,	frecuentemente,	se	convierte	en	instrumento	de	imple-
mentación	de	acciones	y	políticas	públicas	de	diferentes	tipos,	en	una	
combinación	sumamente	compleja	de	personas,	oportunidades	de	elec-
ción,	de	problemas	y	soluciones	(March	y	Olsen,	1997).

Para	la	comprensión	del	fenómeno	descrito,	es	necesario	un	conjunto	de	
categorías	de	análisis	que	permitan	interpretar	y	describir	la	realidad	y	los	
mecanismos	de	interacción	social.	La	idea	del	cambio,	en	sí	misma,	es	com-
pleja	a	nivel	de	los	mecanismos	de	interacción	de	los	individuos	al	interior	
de	las	organizaciones,	pues	la	interpretación	de	los	efectos	del	cambio	con	
referencia	a	su	posición	personal	y	a	los	referentes	existentes	sobre	lo	que	
es	legítimo	en	educación	pública,	como	conjunto	de	creencias	de	los	indi-
viduos,	debe	ser	reconocido	como	multisignificante,	por	ello,	los	sistemas	
de	legitimidad,	desde	las	perspectivas	positivistas	de	la	historia,	eran	hege-
mónicos;	ahora	debemos	partir	del	conjunto	de	creencias	de	los	individuos	
sobre	lo	que	es	legítimo	y	sus	motivaciones.	Entonces,	un	cambio	organi-
zacional	será	viable	sólo	referido	a	un	conjunto	de	restricciones	informales,	
sustentadas	en	los	códigos,	símbolos	y	procedimientos	que	los	individuos	
comparten,	sobre	lo	que	sustentan	sus	creencias	compartidas	y	que	refiere	a	
lo	legítimo	como	aceptable.	

La	adaptación	de	los	objetivos	del	cambio	organizacional	pueden	ser	
gestionados	por	los	miembros	de	la	organización,	por	ello	el	prerrequisito	
de	la	legitimidad	del	cambio	es	condicionante	de	los	resultados,	sin	em-
bargo,	esto	no	es	suficiente.	Partiendo	de	un	conjunto	de	creencias	que	
pueden	converger,	pero	que	no	hay	ninguna	razón	para	asegurar	que	sean	
compartidas	por	todos	los	individuos	en	una	organización,	debemos	par-
tir	del	procesos	de	construcción	del	significado	para	los	individuos,	por	
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ello,	los	sistemas	de	legitimidad	se	constituyen	como	ejes	discursivos	con	
suficiente	ambigüedad	que	permitan	la	multisignificancia	necesaria	para	
la	agregación	de	las	creencias	individuales,	la	dificultad	radica	entonces	no	
en	describir	el	mecanismo,	sino	en	encontrar	una	categoría	de	análisis	que	
permita	la	interpretación	de	estos	sistemas	multisignificantes	y	permitir	
su	descripción	en	conjunto	de	los	elementos	que	lo	constituyen.	Para	ello,	
la	escuela	de	políticas	públicas	nos	ofrece	las	categorías	de	agenda	pública	
y	agenda	gubernamental.

Por	otra	parte,	en	esta	conceptualización	resulta	relevante	encontrar	
las	categorías	que	permitan	interpretar	al	sistema	educativo,	para	ello	po-
demos	utilizar	dos	categorías	adicionales	que	tienen	la	ventaja	de	ser	ya	
transdisciplinarias.	La	primera	de	ellas	es	la	organización,	el	sistema	edu-
cativo	puede	ser	entendido	como	un	conjunto	de	organizaciones	de	di-
ferentes	características,	con	fines	también	distintos,	pero	que	comparten	
el	hecho	de	pertenecer	a	un	campo	organizacional	(Powell	y	DiMaggio,	
1999),	a	través	del	cual	puede	ser	implementado	cualquier	componen-
te	educativo	de	la	agenda	gubernamental	Comprendiendo	de	antemano	
que	las	organizaciones	son	un	fenómeno	complejo	y	paradójico	que	pue-
den	ser	comprendidas	de	muchas	maneras	diferentes	(V.	Morgan,	1996).	
Los	estudios	sobre	la	organización	que	se	desarrollan	para	entender	estas	
entidades	sociales	omnipresentes,	comprenden	un	enfoque	transdiscipli-
nario	respecto	de	la	epistemología	y	los	métodos	que	apuntalan	la	inves-
tigación	a	cada	uno	de	sus	temas	(V.	Pfeffer,	1982).

En	cuanto	a	las	políticas	públicas,	mantienen	un	componente	educa-
tivo	que	se	expresa	como	el	conjunto	de	acciones	gubernamentales	que,	
en	 su	articulación	con	el	 conjunto	de	 las	políticas	públicas,	 incide	en	
el	sistema	educativo	nacional	como	una	articulación	de	asuntos	públi-
cos	concurrentes	que	se	problematizan	con	la	educación,	sean	laborales,	
sociales,	de	salud,	etcétera.	Por	lo	anterior,	debemos	reparar	en	que	el	
binomio	políticas	públicas	y	sistema	educativo	implica	una	amplia	gama	
de	objetivos	y	asuntos	públicos,	no	 sólo	 los	de	garantizar	 instrucción	
y	contribuir	al	desarrollo	humano,	 también	muchos	relacionados	con	
asuntos	económicos,	laborales,	de	salud	pública,	de	seguridad	y	sociales	
de	diversos	tipos.	Analizar	entonces	a	 las	políticas	públicas	en	educa-
ción,	implica	una	gama	amplia	de	políticas	con	diversos	objetivos,	que	
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debería	estar	en	principio	articulados;	el	eje	de	articulación	debería	ser	
el	sistema	educativo,	pues	es	en	él	donde	recaen	y	se	instrumentan	las	
diversas	acciones	de	las	políticas	educativas.

Es	posible	recuperar	las	categorías	de	agenda	pública	y	agenda	guber-
namental,	pero	ello	implica	resolver	el	acotamiento	del	campo	educativo,	
lo	cual	 implica	diferenciarse	con	un	objeto	de	estudio	más	complejo	y	
que	no	puede	ser	comprendido	por	la	definición	de	una	política	públi-
ca.	Muchos	de	los	asuntos	públicos	y	gubernamentales,	por	su	grado	de	
definición,	pueden	contener	componentes	educativos,	además	de	otros	
componentes,	si	de	forma	genérica	definimos	a	los	componentes	como	
el	conjunto	de	acciones	alternativas	para	atender	un	asunto	público,	que	
se	aglutinan	en	torno	a	su	identificación	al	mismo	sistema	especializado	
de	lo	público	(sistema	educativo,	sistema	de	salud,	etc.),	el	componente	
educativo,	 tanto	 de	 la	 agenda	 pública	 como	 de	 la	 gubernamental,	 nos	
permite	 identificar	 objetivamente	 las	 expectativas	 que	 sobre	 la	 educa-
ción	pública	se	tienen	socialmente,	y	que	también	es	la	objetivización	del	
sistema	 de	 legitimidad	 para	 el	 sistema	 educativo,	 independientemente	
del	estudio	historiográfico	necesario	para	la	comprensión	del	proceso	de	
transformación	social	que	permita	identificar	plenamente	el	presente	y	
su	devenir	de	la	legitimidad	política	y	sus	mitos	o	fuentes	fundantes.

Los	mecanismos	que	operan	ante	un	cambio	institucional	que	es	con-
trario	o	inconsistente	con	el	sistema	de	legitimidad	social,	genera	efectos	en	
la	interacción	social	de	los	miembros	de	la	organización,	y	de	éstos	con	la	
autoridad	rectora	de	la	política	pública,	que	generan	en	efecto	algún	cam-
bio	organizacional,	pero	cuyas	consecuencias	pueden	ser	contrarias	a	los	
objetivos	de	la	política	pública	y	con	un	resultado	que	no	es	predecible.

La	resistencia	potencial	de	los	individuos	dentro	de	la	organización	
que	consideran	los	objetivos	contrarios	a	los	referentes	de	legitimidad	
para	la	educación	pública,	es	parecido	al	dilema	del	prisionero44	con	n 
participantes	(Kreps,	1994:	43),	miembros	de	la	organización	educati-
va.	No	todos	los	individuos	opondrán	resistencia	abierta,	aun	estando	de	

44	Dilema	que	plantea	la	decisión	que	debe	tomar	un	preso	ante	la	incertidumbre	de	no	saber	si	
sus	cómplices	han	confesado,	si	no	confiesa	y	nadie	lo	hace	todos	saldrán	libres,	pero	si	al	menos	
uno	confesó	todos	los	que	no	confesaron	recibirán	un	duro	castigo,	y	los	que	confesaron	uno	más	
benevolente.		Es	un	ejemplo	clásico	en	la	teoría	de	las	decisiones	estratégicas.	
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acuerdo	con	la	ilegitimidad	de	los	objetivos,	pues	aplica	la	estrategia	del	
free raider,45	especialmente	al	comienzo	de	la	resistencia,	pero	la	adhesión	
de	miembros	de	la	sociedad	con	intereses	en	las	organizaciones	educativas	
a	la	resistencia,	y	que	al	ser	ajenos	a	la	organización	no	pueden	ser	sujetos	
de	incentivos	selectivos	por	parte	de	la	autoridad	rectora	de	la	educación	
pública,	implica	la	aplicación	de	incentivos	selectivos	de	orden	informal	
para	aquellos	miembros	de	la	organización	que	cooperen	con	las	acciones	
que	son	contrarias	a	los	objetivos	legítimos	de	la	educación	pública,	y	la	
motivación	de	estos	grupos	externos	puede	explicarse	por	cambios	que	
benefician	los	elementos	que	son	de	alta	valoración	para	los	individuos	
externos	que	obtienen	bienestar	de	las	externalidades	de	la	educación,46	
también	lo	puede	explicar	el	altruismo	o	las	motivaciones	no	racionales	
como	el	cumplimiento	del	deber	o	el	sentido	de	la	justicia	(Elster,	1993).

Superando	el	prerrequisito	de	 la	 legitimidad,	deben	describirse	 los	
mecanismos	a	través	de	los	cuales	se	logra	un	cambio	en	la	interacción	
social,	 a	 partir	 del	 reconocimiento	 de	 la	 legitimidad	 de	 los	 objetivos	
buscados,	primero	es	la	naturaleza	de	las	capacidades	individuales	den-
tro	de	la	organización,	pues	esto	también	puede	constituir	una	fuente	
importante	de	modificación	de	las	motivaciones	y	estrategias	de	los	ac-
tores	para	asumir	el	cambio,	sea	éste	legítimo	o	no;	una	modificación	
al	marco	institucional	genera	espacios	de	oportunidad	diferentes	a	los	
existentes	 en	 el	 anterior,	 pero	 aprovechar	 estas	 nuevas	 oportunidades	
requiere	de	competencias	o	conocimientos	particulares	(North,	2001);	
esto	es	un	mecanismo	explicativo	de	las	diferencias	de	desempeño	en	
organizaciones	diferentes	(Pfeffer,	2000),	pero	atendiendo	estrictamente	
a	los	mecanismos	de	cambio,	en	el	nivel	de	la	construcción	identitaria	
de	los	individuos	de	la	organización,	estas	competencias	y	conocimien-
tos	pueden	encontrarse	en	los	individuos	o	ser	adquiridos,	o	sustituir	
a	 los	 individuos;	pero	en	un	marco	 institucional,	donde	 la	movilidad	
laboral	es	altamente	resistente,	la	adquisición	de	nuevos	conocimientos	

45	Esperar	a	que	los	demás	realicen	el	trabajo	que	desprende	beneficios	al	colectivo	del	cual	no	pue-
de	ser	excluido	ningún	miembro,	para	así	disfrutar	de	los	beneficios	sin	ninguna	aportación.
46	El	beneficio	que	obtienen	todos	los	miembros	de	la	sociedad	por	el	hecho	de	que	exista	la	edu-
cación	pública.
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o	competencias	estará	también	sujeta	a	la	pertinencia	que	los	individuos	
encuentren	sobre	estos	conocimientos	o	competencias	en	sus	identida-
des	profesionales;	en	el	caso	de	profesores,	la	posibilidad	de	que	se	pre-
sente	un	rechazo	a	 las	competencias	o	conocimientos	necesarios	para	
insertarse	en	las	oportunidades	que	se	desprenden	del	nuevo	marco	ins-
titucional,	dependerá	de	que	 las	reconozcan	como	parte	del	quehacer	
profesional;	en	otro	tipo	de	organizaciones	menos	especializadas,	siem-
pre	es	posible	encontrar	especialistas	en	cada	campo	o	substituirlos,	sin	
embargo,	en	organizaciones	tan	especializadas	como	las	educativas,	el	
reconocimiento	de	 las	competencias	y	conocimientos	dentro	del	con-
junto	simbólico	de	la	identidad	profesional,	particularmente	de	lo	que	
se	ha	interpretado	como	constitutivo	de	la	función	docente,	como	sím-
bolo	del	conjunto	de	espacios	laborables	y	actividades	que	diferencian	
al	profesor	en	cuanto	docente	del	resto	de	las	profesiones,	es	sustanti-
vo	 para	 las	 motivaciones	 de	 estos	 individuos	 para	 incorporar	 nuevos	
conocimientos;	pero	 lo	contrario	 llevaría	a	un	proceso	 inestable	don-
de	las	interacciones	entre	los	individuos	miembros	de	la	organización	
educativa,	en	cuanto	docentes	con	identidad	profesional	inconsistente,	
puede	llevar	a	la	inoperancia	del	cambio	al	no	aplicar	los	conocimientos	
pertinentes	a	las	oportunidades	existentes,	en	cuyo	caso	los	resultados,	
aun	siguiendo	los	procesos	institucionales	congruentes	al	cambio	orga-
nizacional	prescrito,	serán	ineficaces	por	obviedad.

Ahora	bien,	los	mecanismos	para	el	cambio	deben	operar	en	el	nivel	
de	las	motivaciones	(Elster,	1996),	lo	cual	puede	implicar	la	aceptación	de	
nuevos	conocimientos	en	un	conjunto	de	actividades	que	definen	pro-
fesionalmente	 la	 identidad	 de	 un	 profesor,	 cuando	 los	 objetivos	 son	
considerados	legítimos.	El	aprovechamiento	de	una	oportunidad	que	se	
desprende	de	un	marco	institucional	nuevo,	puede	terminar	benefician-
do	a	todos	los	miembros	de	la	organización,	pero	en	estas	circunstancias,	
la	estrategia	del	free raider	es	dominante.47	En	estos	casos,	la	necesidad	de	

47	Como	en	los	casos	donde	la	elaboración	de	un	plan	escolar	es	condición	para	que	una	escuela	
participe	en	el	Programa	Escuelas	de	Calidad,	donde	se	le	entrega	un	presupuesto	a	la	escuela,	pero	
implica	competencias	para	la	planeación	estratégica	participativa,	por	lo	que	en	muchos	casos,	mu-
chos	profesores	esperan	que	unos	pocos	lo	hagan,	así	se	beneficia	toda	la	escuela	sin	la	necesidad	
de	que	todos	participen	en	la	planeación.
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que	existan	incentivos	selectivos	donde	aquellos	que	asuman	los	nuevos	
conocimientos	obtengan	beneficios	u	opere	en	detrimento	de	aquellos	
que	no	los	obtengan,	pero	esto	también	lleva	implícita	la	capacidad	de	
hacer	valer	estos	incentivos,	o	que	no	se	corrompan	de	tal	manera	que	
su	distribución	aplique	bajo	lógicas	distintas	a	incentivar	la	adquisición	
de	conocimientos	y	competencias	requeridas,	pues	la	credibilidad	en	el	
cumplimiento	de	dichos	incentivos	juega	un	papel	condicionante	para	
su	eficiente	operación	(Elster,	1995:	27).	También	se	debe	ampliar	el	es-
pectro	a	las	motivaciones	no	racionales,48	de	las	que	podemos	distinguir	
dos	tipos:	primero,	los	individuos	que	cumplen	con	su	deber,	es	decir,	
que	les	es	suficiente	el	hecho	de	considerar	legítimos	los	objetivos,	y	se	
adhieren	al	cambio	y	la	adquisición	de	los	nuevos	conocimientos,	inde-
pendientemente	de	que	los	demás	lo	hagan;49	en	segundo	lugar,	algunos	
pueden	sentirse	motivados	a	comprometerse	si	y	solo	si	una	cantidad	
suficiente	de	los	demás	lo	hace.

En	la	institucionalización	del	cambio	organizacional,	cuando	opera	so-
bre	la	definición	de	espacios	ambiguos,	en	ocasiones	se	deben	definir	algu-
nas	reglas	de	interacción	o	procedimientos	esclarecedores	que	expliciten	lo	
que	se	encuentra	ambiguo;	sin	embargo	esto	no	sucede	en	la	ausencia	de	
mecanismos	de	interacción	al	interior	de	la	organización,	pues	la	búsqueda	
constante	de	espacios	de	libertad	de	los	individuos	los	lleva	a	la	creación		
de	espacios	de	incertidumbre	donde	puedan	ejercer	su	propio	control	(Cro-
zier,	1996),	por	lo	que	la	negociación	es	una	constante	en	la	definición	de	
las	nuevas	reglas	y	la	especificidad	de	procedimientos,	normalmente,	debe	
dejarse	algún	grado	para	la	negociación	interna	(March	y	Olsen,	1997:	261-
268),	ya	que	demasiada	especificidad	desde	el	principio	provocará	que	las	
formas	de	interacción	informales	se	terminen	sobreponiendo	a	los	nuevos	

48	No	quiere	decir	irracionales,	pues	tiene	significado	diferente.	Por	no	racionales	debe	entenderse	
las	motivaciones	propias	de	la	naturaleza	humana,	en	los	que	no	interviene	un	proceso	lógico	re-
flexivo,	como	son	las	emociones,	principios	de	comportamiento	como	códigos	de	ética,	etcétera.
49	 Esta	 motivación	 también	 aplica	 de	 manera	 relevante	 cuando	 los	 objetivos	 perseguidos	 por	 el	
cambio	 institucional	 son	considerados	 ilegítimos,	pues	aquí	 los	 individuos	se	comprometerán	a	
no	asumir	 las	nuevas	condiciones	 independientemente	de	 lo	que	hagan	 los	demás,	aunque	una	
participación	unilateral	puede	tener	efectos	negativos	al	conjunto	de	la	organización,	pues	el	en-
frentamiento	con	la	autoridad	rectora	de	la	política	educativa	puede	generar	la	exclusión	de	toda	la	
organización	no	sólo	de	los	nuevos	beneficios,	sino	de	los	preexistentes.
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procedimientos;	sin	embargo	la	negociación	siempre	estará	condicionada	a	
la	credibilidad	en	el	cumplimiento.

El cambio organizacional en las escuelas

Comprender	a	las	escuelas	como	fenómeno	organizacional	implica	re-
flexionar	no	sólo	que	las	teorías	de	la	organización	sugieren	que	son	un	
fenómeno	complejo,	sino	también	que	la	diferenciación	entre	organi-
zaciones	es	posible,	por	ello,	los	esfuerzos	por	llevar	a	cabo	lo	que	se	ha	
conocido	como	la	tipología	de	las	organizaciones	es	cada	vez	más	co-
mún,	especialmente,	ante	la	amplitud	de	aproximaciones	que	la	teoría	
de	la	organización	aporta.

Los	estudios	sobre	tipología	de	las	organizaciones	se	han	desarrolla-
do	agrupando	a	las	teorías	de	la	organización	en	diferentes	formas	según	
la	utilidad	buscada,	lo	cual	nos	permite	identificar	a	las	diferentes	orga-
nizaciones	dependiendo	de	su	perspectiva	dominante	(Ramírez,	2000:	
21-76),	conforme	a	la	identificación	de	esquemas	metateóricos	que	per-
mitan	aglutinar	a	las	teorías	de	la	organización	con	base	en	las	diferen-
cias	cualitativas	de	la	estructura	de	la	organización,	el	comportamiento,	
el	cambio	y	los	papeles	de	la	gerencia	(Astley	y	Van	de	Ven,	1983),	dis-
tinguiendo	los	tipos	de	racionalidad	inherente	en	las	teorías	de	la	orga-
nización	(Miranda,	2001);	en	la	búsqueda	de	identificar	la	importancia	
de	la	estructura	en	contraposición	a	la	importancia	de	las	interacciones	
informales	(Sainsaulieu,	1997),	para	entender	a	la	organización	con	base	
en	sus	perspectivas	de	la	acción	(Pfeffer,	1992),	o	con	base	en	las	metá-
foras	que	representan	las	organizaciones	(Morgan,	1996),	con	base	en	
sus	tipos	de	estructuras	(Mintzberg,	1979),	y	muy	pocos	estudios	se	han	
centrado	en	la	tipología	de	la	organización	con	base	en	el	fenómeno	del	
cambio	organizacional	(Coronilla	y	Del	Castillo,	2000).

La	aproximación	de	Astley	y	Van	de	Ven	(1983)	permite	identificar	a	
las	organizaciones	con	base	en	el	énfasis	sobre	la	naturaleza	humana,	a	
partir	de	la	dicotomía	determinismo-voluntarismo,	para	destacar	visio-
nes	diferentes	de	las	relaciones	entre	los	individuos	de	la	organización	
y	su	ambiente.
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Desde	uno	de	los	extremos,	la	visión	determinista	concluye	que	los	
individuos	y	las	instituciones	en	las	que	interactúan	de	manera	más	cer-
cana	son	determinados	por	fuerzas	exógenas,	centra	la	atención	en	las	
propiedades	estructurales	del	contexto	dentro	del	cual	se	encuentran	las	
organizaciones,	y	donde	la	interacción	entre	los	individuos	y	sus	com-
portamientos	se	encuentran	determinados	por	las	estructuras,	que	a	su	
vez	proveen	en	la	organización	una	total	estabilidad	y	control.	Por	otra	
parte,	desde	la	perspectiva	voluntarista,	tanto	los	individuos	como	las	
instituciones	que	crean	son	autónomos	y	proactivos,	los	agentes	son	au-
todirigidos,	los	individuos	son	vistos	como	la	unidad	básica	de	análisis	y	
fuente	de	cambio	en	la	vida	organizacional	(Astley	y	Van	de	Ven,	1983).	
Desde	esta	perspectiva	se	le	atribuye	a	los	seres	humanos	características	
más	creativas,	donde	el	libre	albedrío	ocupa	un	papel	central	y	“donde	el	
hombre	es	reconocido	como	el	creador	de	su	ambiente,	el	controlador	
en	oposición	al	controlado,	el	dominador	más	que	la	marioneta”	(Burrel	
y	Morgan	1979:	134).	Esta	visión	determina	una	perspectiva	de	acción	
proactiva,	intencionadamente	racional	y	creada,	se	considera	que	el	in-
dividuo	es	totalmente	racional	o	limitadamente	racional	y	capaz	de	di-
rigir	sus	acciones	mediante	la	ordenación	de	sus	objetivos,	de	predecir	
las	consecuencias	de	su	acción	y	de	elegir	siempre	la	mejor	manera	de	
alcanzarlos	y	la	mejor	alternativa.

Lo	que	destaca	la	tipología	de	Astley	y	Van	de	Ven	en	esta	dicotomía	
presentada,	es	el	margen	de	maniobra	que	tienen	los	individuos	al	inte-
rior	de	una	organización,	o	bien,	visto	desde	el	otro	extremo,	la	capacidad	
de	las	estructuras	y	el	marco	institucional	de	inducir	el	cambio	organi-
zacional	con	 total	 independencia	de	 las	acciones	e	 interacciones	de	 los	
individuos	al	interior	de	las	organizaciones;	esta	discusión	implica	los	dos	
extremos	de	entender	la	naturaleza	del	cambio	organizacional	y,	por	 lo	
tanto,	sus	estrategias,	en	una	el	cambio	va	del	“sistema	la	actor”,	en	otra	
perspectiva	va	del	“actor	al	sistema”;	pero	parecería	que	ambas,	en	cuanto	
a	extremos	opuestos,	aportan	algo	de	verdad,	aunque	por	extremas	son	
igualmente	incompletas;	una	visión	más	convincente	implica	compren-
der	una	relación	simbiótica	entre	el	actor	y	el	sistema	(Crozier,	1996).

El	punto	medio	entre	estos	dos	extremos	lo	describe	la	tipología	de	
Pfeffer	(2000),	partiendo	de	la	perspectiva	de	la	acción	y	el	nivel	de	aná-
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lisis.	La	perspectiva	de	la	acción	puede	ser	vista	como	racional	o	limita-
damente	racional,	es	decir,	deliberada	y	dirigida	hacia	el	logro	de	metas;	
como	 restringida	 externamente	 o	 determinada	 por	 el	 medio;	 y	 como	
emanada	en	los	procesos	sociales.	Esta	tercera	perspectiva	se	conside-
ra	como	dependiente	de	un	proceso	emergente	que	se	da	mediante	la	
convergencia	en	las	organizaciones	de	las	personas,	los	problemas	y	las	
soluciones,	en	vez	de	procesos	de	estímulo-respuesta,	“se	considera	que	
la	racionalidad,	las	metas	y	las	preferencias	surgen	de	la	acción	en	vez	de	
orientarla”	(Pfeffer,	1992:	21).

En	la	literatura	sobre	gerencia,	la	idea	del	cambio	es	multisignificante	
y	constantemente	referenciada,	como	mecanismo	para	sobrevivir,	para	
mejorar	la	competitividad	y	el	desempeño,	para	alcanzar	la	legitimidad	
social,	 etc.,	 también	 sobre	 el	 objeto	 del	 cambio,	 sobre	 las	 estructuras	
organizacionales,	sobre	la	cultura	de	los	miembros	de	la	organización,	
sobre	 los	 espacios	 psíquicos	 de	 los	 individuos,	 sobre	 los	 mecanismos	
de	interacción	social	tanto	formales	como	informales,	sobre	los	conoci-
mientos,	sobre	los	fines	mismos	de	la	organización,	etc.,	estos	diversos	
significados	y	connotaciones	del	cambio	tienen	en	común	el	supuesto	de	
que	gestionar	el	cambio	es	posible.	

La	estrategia	del	 cambio	organizacional	dependerá	de	 la	 forma	en	
que	se	ve	a	la	organización	y	de	cómo	se	entiende	el	proceso	de	cambio	
en	sí	(Coronilla,	2000).	El	cambio	en	las	organizaciones	puede	ser	en-
tendido	como	un	proceso	racional,	lo	cual	correspondería	a	una	visión	
determinista	de	la	organización	del	tipo	instrumental,	donde	el	indivi-
duo	se	encuentra	determinado	por	la	estructura	y	los	procesos	deciso-
rios,	así,	el	principio	de	autoridad	y	la	toma	de	decisiones	garantiza	el	
cambio	organizacional,	pues	la	organización	es	vista	como	racional	des-
de	el	punto	de	vista	del	funcionamiento	de	sus	estructuras	(Coronilla,	
2000);	a	esta	visión	corresponden	las	visiones	del	cambio	como	un	plan	
racional	y	estratégico;	por	otra	parte,	ver	a	 la	organización	desde	una	
visión	determinista	del	 tipo	adaptativa,	se	asocia	a	 la	 idea	del	cambio	
organizacional	como	un	proceso	reactivo	de	 las	 transformaciones	ex-
ternas.	Por	su	parte,	las	visiones	voluntaristas	reconocen	del	individuo	
y	sus	interacciones	la	capacidad	de	controlar	su	entorno,	por	lo	que	el	
cambio	organizacional	se	entiende	proveniente	de	las	propias	interac-
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ciones	 entre	 los	 individuos,	 independientemente	 de	 las	 intenciones	 y	
transformaciones	de	la	estructura	y	el	ambiente.

En	sus	extremos,	el	cambio	organizacional	es	visto	como	un	proceso	
planeado	que	concibe	a	la	organización	como	racionalmente	estructurada	
e	instrumental,	considerando	a	los	individuos	como	actores	sujetos	a	la	es-
tructura	de	la	organización	y	completamente	constreñidos	por	ésta,	así,	el	
cambio	organizacional	es	perfectamente	coordinado;	en	el	otro	extremo	de	
las	posturas	están	las	que	sostienen	que	son	los	individuos	y	sus	interaccio-
nes	las	que	transforman	la	vida	organizacional,	de	este	modo	la	visión	del	
cambio	se	encuentra	centrada	en	las	expresiones	de	la	interacción	como	la	
cultura,	los	símbolos	y	códigos	internos,	las	representaciones	psíquicas	y	
emocionales	de	los	individuos;	en	esta	visión	del	cambio	éste	sucede,	pero	
no	puede	ser	controlado	ni	dirigido.	

El	fondo	del	debate	está	en	si	es	la	estructura	organizacional	consti-
tuida	por	el	conjunto	de	jerarquías,	pero	también	de	procesos,	procedi-
mientos,	reglas	y	códigos	formales;	lo	que	determina	la	interacción	de	
los	individuos	y	por	tanto	el	cambio	puede	ser	dirigido;	o	al	contrario,	
son	las	interacciones	entre	individuos,	con	sus	conjuntos	de	caracterís-
ticas	culturales,	psíquicas	y	emocionales	 lo	que	determinan	el	funcio-
namiento	de	la	organización,	por	lo	que	el	cambio	es	un	proceso	más	
accidental	y	coyuntural	que	dirigido.

Desde	 la	perspectiva	 institucional,	podemos	 lograr	una	aproxima-
ción	que	permita	una	visión	intermedia	entre	el	actor	y	el	sistema,	así	
podemos	identificar	que	la	función	de	los	procedimientos	y	las	institu-
ciones	 formales	dentro	de	una	organización,	es	dar	certidumbre	a	 los	
actores	que	dentro	de	ésta	interactúan,	por	lo	que	deben	ser	fuente	de	
estabilidad	organizacional	(North,	2001);	además,	si	incluimos	las	limi-
taciones	 informales	y	 los	procesos	y	códigos	construidos	 socialmente	
(Powell	y	DiMaggiio,	1999),	así	como	los	espacios	de	control	que	los	in-
dividuos	utilizan	en	su	interacción	para	negociar	(Crozier,	1996);	si	bien	
mantienen	una	relación	simbiótica	con	la	estructura	organizacional,	no	
pueden	ser	transformados	completamente	al	transformar	la	estructura,	
como	también	 los	procedimientos	 formales	que	 los	actores	han	man-
tenido	con	satisfactoria	eficacia	para	resolver	sus	problemas	de	 incer-
tidumbre	(March	y	Olsen,	1997),	por	lo	que	también	serán	una	fuente	
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importante	de	estabilidad	en	 la	organización;	por	otro	 lado,	 las	nego-
ciaciones	de	objetivos,	la	definición	de	fines	y	metas	en	la	organización	
(March	y	Olsen,	1997),	 la	distribución	de	 funciones	y	 los	espacios	de	
control	de	incertidumbre	que	se	distribuyen	entre	los	actores	(Crozier,	
1996)	provenientes	de	los	arreglos	formales,	son	fuente	de	cambio	en	la	
organización.

El	 nuevo	 institucionalismo	 de	 elección	 racional	 parte	 del	 reconoci-
miento	de	que	el	cambio	institucional	es	constante,	pero	como	lo	define	
Duglas	North	(2001:	17),	“abrumadoramente	incremental”	como	conse-
cuencia	de	un	gran	número	de	limitaciones	que	afectan	la	elección,	cons-
tituido	por	el	conjunto	complejo	de	limitaciones	tanto	informales	como	
formales	y	de	las	conductas	habituales	que	permiten	a	la	gente	seguir	su	
proceso	diario	de	interacción	sin	tener	que	realizar	un	cálculo	racional	
(North,	2001),	además	de	las	 limitaciones	informales	encajadas	en	cos-
tumbres,	 tradiciones	 y	 códigos	 de	 conducta.	 Este	 segundo	 elemento	 es	
uno	de	los	puntos	centrales	del	debate,	pues	mientras	para	el	nuevo	insti-
tucionalismo	de	elección	racional	es	fuente	de	estabilidad,	autores	como	
March	y	Olsen	(1997)	lo	identifican	como	oportunidades	de	influir	en	el	
cambio.

El	nuevo	institucionalismo	sociológico	presenta	gran	disparidad	de	
planteamientos,	pero	con	algunas	coincidencias	fundamentales	respec-
to	al	cambio,	el	cual	se	plantea	constante	en	el	campo	institucional50	y	las	
organizaciones	se	encuentran	en	constante	fricción	con	este	campo	que	
les	induce	al	cambio	organizacional	a	través	de	la	conocida	hipótesis	de	
la	consonancia,	que	se	refiere	a	la	concordancia	entre	la	organización	y	
el	campo	institucional	(Meyer	y	Rohan,	1999),	argumentan	que	las	or-
ganizaciones	incorporan	las	prácticas	institucionalizadas	en	la	sociedad	
para	aumentar	su	 legitimidad	y	sus	perspectivas	de	sobrevivencia.	En	
el	mismo	sentido,	DiMaggio	y	Powell	(1999)	encuentran	que	el	cambio	
organizacional	está	definido	por	el	 isomorfismo	organizacional	en	los	
campos	de	organizaciones,	a	través	de	los	procesos	de	difusión	de	una	

50	Para	Powell	y	DiMaggio,	por	campo	organizacional	se	entiende	a	aquellas	organizaciones	que,	en	
conjunto,	constituyen	un	área	reconocida	de	la	vida	institucional.
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innovación,	donde	existe	un	umbral	a	partir	del	cual	su	adopción	genera	
más	legitimidad,	por	ello	su	adopción	se	da	por	una	aprobación	norma-
tiva	dentro	de	un	campo.	En	esta	dirección,	Meyer	y	Rohan	(1999)	señalan	
que	las	estructuras	formales	de	muchas	organizaciones	reflejan	marcada-
mente	los	mitos	de	sus	ambientes	institucionales,	más	que	las	demandas	de	
sus	ambientes	de	trabajo.	Los	autores	plantean	que	estos	mitos	se	generan	
por	prácticas	organizacionales	particulares,	difundidos	mediante	redes	de	
relaciones	y	basan	su	legitimidad	en	la	suposición	de	que	son	racionalmen-
te	efectivos,	estabilizándose	al	crear	acuerdos	a	través	de	estas	redes	forma-
das	por	asociaciones	de	comercio,	sindicatos,	asociaciones	profesionales	y	
coaliciones	entre	las	organizaciones.	Al	incorporarlos,	las	organizaciones	
maximizan	su	legitimidad	y	aumentan	sus	recursos	y	capacidad	de	super-
vivencia.	Sin	embargo,	se	crean	incertidumbres	al	destacar	lo	inadecuado	
de	estas	prescripciones	a	contextos	específicos	y	elementos	estructurales	
inconsistentes.	

Asumiendo	lo	anterior,	en	el	nuevo	institucionalismo	sociológico,	las	
organizaciones	gestionan	el	cambio,	no	por	el	aumento	en	la	eficiencia	
o	el	desempeño	de	la	organización	(Pfeffer,	2000;	Meyer	y	Rohan,	1999;	
Powell	y	DiMaggio,	1999),	sino	por	que	aportan	legitimidad	a	la	organi-
zación	derivada	de	los	mitos	institucionalizados	entre	las	redes	sobre	su	
funcionamiento	(Pfeffer,	2000;	Powell	y	DiMaggio,	1999),	lo	cual	permi-
te	a	la	organización	atraer	recursos	y	sobrevivir	(Pfeffer,	2000;	Meyer	y	
Rohan,	1999),	derivando	en	el	isomorfismo	organizacional,	aunque	sin	
hacer	suficiente	referencia	a	los	procesos	de	interacción	internos	de	la	
organización.

Finalmente,	 el	 autollamado	 nuevo	 institucionalismo	 escandinavo	
señala	 que	 los	 resultados	 del	 cambio	 institucional	 nunca	 pueden	 ser	
completamente	 coordinados,	 ni	 sus	 resultados	 totalmente	 predecible;	
sin	embargo,	plantean	la	posibilidad	de	gestión	del	cambio	a	partir	de	
tres	estrategias	posibles:	estimular	o	inhibir	procesos	de	adaptación	pre-
decibles;	 influir	en	 la	ambigüedad	de	 las	reglas	 incompletas;	producir	
conmociones	importantes	en	las	instituciones	(March	y	Olsen,	1997).

Un	cambio	institucional	tiene	la	implicación	de	no	poder	incorporar	
fuertes	 reglas	 para	 elaborar	 el	 propio	 cambio	 (March	 y	 Olsen,	 1997),	
inclusive	se	abren	muchos	espacios	de	ambigüedad	para	 la	definición	
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de	problemas	y	soluciones,	así	como	para	 la	participación	de	actores.		
Los	cambios	inducidos	por	las	políticas	públicas	pueden	parecer	peque-
ños	comparados	con	los	cambios	producidos	de	forma	continua	y	gra-
dual,	de	hecho,	esto	último	puede	ocurrir	primero	y	su	formalización	
después.	En	el	corto	plazo,	los	fracasos	son	subsanados	por	la	retórica,	
y	la	persistencia	en	el	 largo	plazo	legitima	la	solución	y	los	resultados	
favorables	 de	 todas	 las	 manifestaciones	 del	 cambio	 se	 atribuyen	 a	 las	
políticas.	Por	otro	lado,	la	constante	redefinición	del	propio	significado	
del	cambio	va	dando	una	explicación	de	un	éxito	de	largo	plazo,	pues	el	
cambio	inducido	genera	condiciones	débilmente	estructuradas	y	pocas	
limitaciones	de	acceso,	haciendo	el	procesos	como	tal	muy	sensible	a	las	
formas	políticas,	además	de	parecer	lógico	que	entre	más	vagamente	se	
defina	la	reforma,	menor	será	la	oposición	encontrada	(March	y	Olsen,	
1997),	la	cual,	de	aparecer,	puede	ser	estabilizada	por	la	absorción	de	la	
protesta,	la	cooptación	o	mediante	la	exclusión	de	disidentes.

La	complejidad	de	hablar	de	instituciones	y	cambio,	es	que	las	prime-
ras	constituyen	la	base	de	estabilidad	en	la	interacción,	sin	embargo,	no	
es	excluyente	que	existan	proceso	donde	el	cambio	es	institucionalizado,	
o	dicho	de	otra	forma,	existen	reglas	para	determinar	los	cambios.	A	lo	
anterior	corresponde	que	 los	cambios,	 tanto	como	procesos	de	adap-
tación	 o,	 como	 procesos	 dirigidos	 intencionalmente,	 corresponden	 a	
una	serie	de	reacciones	de	los	actores	de	la	interacción	social	respecto	a	
cambios	de	su	propio	entorno	con	base	en	las	propias	restricciones	insti-
tucionales	que	tiene	para	tal	reacción.	Las	reglas	para	el	cambio	pueden	
ser	de	evolución,	de	aprendizaje,	de	convenio	y	negociación,	imitación	y	
difusión	y	regeneración	(March	y	Olsen,	1997:	117:120),	Por	otro	lado,	
como	el	principal	papel	de	las	instituciones	es	dar	certidumbre	y	estabi-
lidad	a	la	interacción	social	(North,	2001),	la	aplicación	de	procesos	que	
han	garantizado	niveles	de	éxito	aceptables	para	aplicaciones	conocidas,	
pueden	ser	adaptados	para	el	logro	de	nuevos	objetivos,	así,	la	adapta-
ción	de	procesos	a	nuevos	objetivos	refleja	cambios	reales	sobre	la	forma	
de	hacer	 las	 cosas,	 lo	 cual	 sugiere	que	gestionar	el	 cambio,	 en	vez	de	
esperar	el	resultado,	permitirá	orientar	mejor	la	acción	de	los	individuos	
en	las	organizaciones	a	los	objetivos	perseguidos	por	la	política	públi-
ca,	aunque	nada	puede	garantizar	el	completo	control	del	cambio,	una	
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gestión	orientada	sobre	las	fuentes	de	cambio	reconociendo	las	fuentes	
de	estabilidad,	permitirá	una	mayor	direccionalidad	hacia	el	resultado,	
aunque	inevitablemente	contingencial.

El	 cambio	como	una	estrategia	que	 reconozca	 la	 simbiosis	 entre	 el	
actor	y	el	sistema,	puede	ser	gestionado	a	través	de	la	institucionalización	
de	procesos	de	cambio,	lo	cual,	sea	por	evolución,	negociación,	aprendi-
zaje,	imitación,	etc.,	permitirá	cierto	grado	de	certidumbre	a	los	actores	
de	las	organizaciones	educativas	respecto	a	los	elementos	que	cambiarán	
y	la	forma	en	que	éstos	lo	harán.	En	esta	institucionalización,	la	adapta-
ción	de	reglas	preexistentes	da	mayor	certidumbre	a	los	actores	sobre	la	
forma	de	proceder	y	hacer	las	cosas

Sintetizando,	la	implementación	de	políticas	públicas	en	las	organiza-
ciones	educativas,	induce	cambios	que	por	un	lado	no	pueden	ser	obteni-
dos	de	manera	instrumental,	pues	si	bien	los	elementos	sociales,	psíquicos	
y	emocionales	de	los	individuos	y	su	interacción	no	son	suficientes	para	
producir	un	cambio	en	la	organización,	representan	un	conjunto	de	ele-
mentos	institucionales	que	pueden	generar	que	los	cambios	no	sean	los	
esperados,	especialmente,	cuando	los	efectos	redistributivos	no	son	com-
pensados.	 Por	 tanto,	 una	 gestión	 del	 cambio	 que	 reconozca	 la	 existen-
cia	de	procesos	 institucionales	de	cambio	y	procesos	 institucionales	de	
estabilidad,	es	necesaria	en	la	orientación	del	cambio	hacia	los	objetivos	
buscados	por	las	políticas	públicas.

Las políticas públicas de superación de la pobreza  
en México

La	agenda	pública	y	la	agenda	de	gobierno	contienen	conjuntos	de	asun-
tos	con	ambiguos	acotamientos	sobre	sus	mecanismos	de	solución,	o	en	
muchos	 casos	 contiene	 también	 conjuntos	 de	 soluciones	 por	 ser	 apli-
cadas	(March	y	Olsen,	1997).	En	México,	el	problema	de	la	pobreza	se	
introduce	a	la	agenda	gubernamental	desde	la	década	de	los	treinta,	y	a	
partir	de	entonces	se	consideraba	a	la	educación	como	componente	de	
la	solución,	aunque	desde	la	perspectiva	agro-productiva	(Arce,	1999),	
el	conjunto	de	soluciones	viables	plantea	al	componente	educativo	desde	
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múltiples	variantes.	La	perspectiva	actual	plantea	que	la	superación	de	la	
pobreza	requiere	del	fortalecimiento	de	capacidades	básicas	(educación,	
salud	y	alimentación),	por	lo	que	en	la	fuente	multisignificante	de	legiti-
midad	para	la	educación	pública,	la	superación	de	la	pobreza	es	uno	de	
sus	componentes.

Algunos	de	 los	programas	actuales	de	combate	a	 la	pobreza,	como	
“Jóvenes	comprometidos	con	México”	e	“Iniciativa	ciudadana	3x1”,	con-
tienen	una	definición	de	objetivos	y	acciones	ambiguas,	las	cuales	pueden	
o	no	incidir	en	el	sistema	educativo	mexicano,	aunque	las	reglas	para	lle-
var	a	cabo	las	acciones	y	asignar	los	recursos	son	claras,	la	definición	del	
problema	y	consecuentemente	de	las	acciones	del	programa	dependen	
mucho	del	conjunto	de	significados	y	el	marco	institucional	y	ambiental	
local,	de	lo	que	son	un	buen	ejemplo	de	la	introducción	de	asuntos	que,	
buscando	objetivos	diversos,	inciden	en	el	sistema	educativo	y	con	ello	
en	el	componente	educativo	que	define	a	las	políticas	educativas.

Por	otra	parte,	como	se	ha	señalado,	el	prerrequisito	de	la	legitimidad	
no	garantiza	que	el	cambio	institucional	inducido	por	las	políticas	pú-
blicas	logre	gestionar	el	cambio	organizacional	requerido	en	las	escue-
las	para	la	implementación	de	las	acciones	consecuentes.	Considerando	
que	 los	 procesos	 e	 instituciones	 informales	 constituyen	 importantes	
fuentes	de	estabilidad,	y	que	las	estrategias	de	cambio	deben	negociar	
éstas	e	introducir	los	cambios	a	partir	de	adaptaciones	de	los	procesos	
pre	existentes	a	las	nuevas	condiciones,	o	esclareciendo	ambigüedades,	
la	viabilidad	de	las	políticas	de	combate	a	la	pobreza	en	su	componente	
educativo,	dependerá	de	su	estrategia	de	implementación	al	nivel	de	las	
organizaciones	educativas.

En	el	caso	de	las	políticas	de	disminución	de	la	pobreza	en	México,	se	
ha	seleccionado	a	la	población	objetivo	a	partir	de	su	ubicación	geográfi-
ca	como	criterio	primordial,	conforme	al	llamado	índice	de	marginación	
que	elabora	el	Consejo	Nacional	de	Población	(conapo),	lo	cual	condi-
ciona	a	los	programas	a	atender	exclusivamente	la	pobreza	en	el	medio	
rural,	pues	las	zonas	urbanas,	aun	reconociendo	la	existencia	de	cinturo-
nes	de	miseria,	no	califican	en	condiciones	de	marginación	conforme	al	
índice	de	marginación,	sólo	recientemente,	a	partir	del	programa	Hábi-
tat,	el	cual	busca	concentrarse	en	la	pobreza	de	las	zonas	urbanas,	aunque	
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definiendo	la	pobreza	a	partir	de	las	condiciones	de	vivienda,	constituye	
el	primer	y	único	programa	destinado	a	la	atención	de	la	pobreza	en	el	
medio	urbano.

El	programa	más	amplio	de	combate	a	 la	pobreza	en	México	es	el	
conjunto	de	acciones	englobadas	en	“Oportunidades”,	que	tiene	su	an-
tecedente	 en	 el	 programa	 “Progresa”,	 y	 originalmente	 el	 Programa	 de	
alimentación,	salud	y	educación	(pase).	El	pase	se	inició	en	la	adminis-
tración	del	presidente	Ernesto	Zedillo	Ponce	de	León,	consistente	en	un	
conjunto	de	apoyos	destinados	a	las	poblaciones	de	las	zonas	de	mayor	
índice	de	marginación,	que	les	brindaba	atención	médica,	despensas	y	
becas	escolares;	este	Programa	prosperó	rápidamente	en	“Progresa”,	al	
construir	un	esquema	más	estructurado,	coordinado	y	articulado	de	los	
apoyos,	 incluyendo	 esquemas	 de	 corresponsabilidad	 de	 los	 beneficia-
rios,	un	sistema	de	calificación	para	el	acceso	y	mantenimiento	de	cada	
beneficiario	en	el	Programa,	enfoque	de	género	a	través	de	apoyos	dife-
renciados	y	titularidad	de	los	apoyos	en	las	madres	de	familia,	y	poste-
riormente	esquemas	de	contraloría	social.

Progresa	aportaba	atención	médica	a	sus	beneficiarios,	comprome-
tiendo	la	entrega	del	apoyo	alimenticio	en	efectivo	a	la	asistencia	a	las	
consultas	periódicas	donde	se	daba	seguimiento	nutricional	a	los	meno-
res,	adicionalmente	se	daban	otros	apoyos	alimenticios	como	leche	y	su-
plementos	alimenticios.	El	llamado	componente	educativo	consiste	en	
un	apoyo	en	efectivo	para	útiles	escolares	y	una	beca	mensual	que	podía	
cobrarse	condicionada	a	la	asistencia	regular	a	la	escuela.	El	programa	
Oportunidades	constituye	un	incremento	en	los	apoyos	educativos,	pues	
entrega	becas	no	sólo	para	la	educación	básica	como	Progresa,	sino	ex-
tiende	el	apoyo	a	educación	media	e	incluso	superior	si	se	califica,	ade-
más	de	un	bono	múltiple	que	puede	ser	usado	para	vivienda,	negocio,	
salud	o	educación,	que	se	constituye	con	una	parte	del	apoyo	en	efectivo	
que	se	le	entrega	al	beneficiario	al	final	de	sus	estudios	superiores.

Este	componente	educativo	es	 lo	que	atañe	a	 las	políticas	públicas	
educativas,	pues	se	apoya	en	el	sistema	educativo	nacional,	lo	afecta	en	
varias	formas,	 introduce	elementos	de	seguimiento	que	deben	ser	 lle-
vados	por	los	docentes	con	fines	de	entregar	los	apoyos	educativos	a	las	
familias	que	cumplan	con	el	requisito	de	enviar	a	los	hijos	a	la	escuela,	
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por	otra	parte,	incrementa	la	matrícula	de	las	escuelas	al	inducir	a	estu-
diantes	a	asistir	a	clases	y	que	en	otras	condiciones	no	asistirían.	Para	el	
docente,	los	procesos	sobre	los	que	opera	al	introducirse	este	Programa	
quedan	prácticamente	inalterados,	especialmente	en	aquellos	que	ata-
ñen	a	su	construcción	identitaria,	pues	el	procedimiento	de	control	de	
asistencia	es	el	 rutinario,	 solamente	que	el	docente	 lo	debe	hacer	con	
dos	 listas,	 la	 convencional	 y	 la	 correspondiente	 a	 los	 beneficiarios	 de	
Oportunidades,	pero	el	proceso	es	idéntico,	por	lo	que	el	buen	funciona-
miento	de	este	componente	de	Oportunidades	en	las	escuelas,	por	parte	
de	los	docentes,	obedece	a	que	no	trastoca	su	identidad	profesional,	ni	
cuestiona	la	legitimidad	del	fin	perseguido	pero,	sobretodo,	que	se	trata	
de	la	adaptación	de	un	proceso	pre	existente,	el	cual	no	le	demanda	al	
docente	conocimientos	diferentes	ni	habilidades	adicionales.

El	 resto	 de	 los	 programas	 dirigidos	 a	 combatir	 la	 pobreza,	 se	 han	
establecido	 con	 la	 condición	 de	 poder	 entregar	 apoyos	 de	 diferentes	
programas	 siempre	 y	 cuando	 los	 objetivos	 sean	 diferentes	 y	 comple-
mentarios	entre	sí,	 lo	cual,	en	principio,	no	articula	 integralmente	 las	
acciones,	pues	en	presencia	de	objetivos	similares	pero	apoyos	diferen-
tes,	se	puede	establecer	la	complementariedad,	además	de	no	permitir	
articular	congruentemente,	pues	el	éxito	de	la	política	educativa,	en	los	
objetivos	de	las	políticas	sociales	en	su	conjunto,	consiste	en	apoyos	di-
ferenciados	y	dirigidos	por	clasificación	de	beneficiarios.

En	cuanto	a	los	otros	programas,	el	programa	microrregiones	busca	el	
desarrollo	sustentable	de	las	regiones	marginadas	del	país,	en	cuanto	a	lo	
educativo	contribuir	a	ampliar	la	cobertura	de	los	servicios,	incluyendo	la	
construcción,	ampliación,	rehabilitación	y	equipamiento	de	escuelas.	En	
el	caso	de	Hábitat	para	el	medio	urbano,	el	apoyo	es	más	modesto,	de	500	
000	pesos	por	acción,	lo	cual	puede	ser	para	infraestructura	de	educación	
o	para	capacitación	para	el	trabajo.	Finalmente,	en	cuanto	a	apoyos	de	
infraestructura	educativa,	el	programa	iniciativa	ciudadana	3x1	abre	la	
oportunidad	de	desarrollar	proyectos	de	infraestructura	y	equipamiento	
educativo	financiado	en	25%	por	la	población	o	las	organizaciones	civiles	
y	75%	en	partes	iguales	el	gobierno	federal,	estatal	y	municipal,	hasta	un	
tope	de	500	000	pesos	del	gobierno	federal.
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De	estos	tres	programas,	Hábitat	se	aísla	por	el	hecho	de	que	los	otros	
dos	se	dirigen	especialmente	al	medio	rural,	pero	todos	aportan	apoyos	
para	 infraestructura	de	 las	 escuelas	 en	concurrencia	desarticulada.	En	
estos	 programas,	 el	 éxito	 en	 la	 implementación	 debe	 ser	 diferenciado,	
pues	depende	mucho	de	 los	arreglos	 informales	en	cada	 localidad	be-
neficiada.	En	los	casos	donde	la	autoridad	local	sea	ejercida	por	alguna	
figura	comunitaria,	cacique	o	consejo	del	pueblo,	donde	tradicionalmen-
te	tomen	las	decisiones	sobre	las	necesidades	y	las	soluciones	en	infraes-
tructura	pertinentes	para	las	organizaciones	escolares	de	su	comunidad,	
estos	programas	constituirán	la	aplicación	de	los	procesos	previamente	
existentes	para	la	solución	de	problemas	comunitarios,	dotándoles	de	re-
cursos	adicionales	para	lograrlos.	Por	otra	parte,	en	los	casos	en	que	exis-
te	algún	mecanismo	informal	interno	a	las	escuelas	para	la	aplicación	de	
los	recursos	adicionales,	como	el	caso	de	las	cuotas	voluntarias	de	padres	
de	familia	y	las	donaciones	eventuales,	se	entrará	en	conflicto	y	deberá	
negociarse	con	los	responsables	locales	de	los	programas,	es	en	los	casos	
donde	la	gestión	del	cambio	debe	ser	parte	constitutiva	de	la	implanta-
ción	de	los	programas,	de	no	ser	así	el	resultado	no	puede	ser	previsible,	
aunque	el	arreglo	institucional	prescrito	por	los	propios	programas	ge-
nera	un	importante	espacio	de	control	de	incertidumbre	para	los	actores	
internos	de	las	escuelas	en	cuanto	al	uso	de	los	recursos,	controlado	por	
los	titulares	oficiales	de	los	programas,	con	lo	que	adicionalmente	pue-
den	derivarse	negociaciones	que	generen	compromisos	de	 las	escuelas	
conforme	a	los	intereses	de	los	grupos	controladores	de	los	recursos.

Los	programas	que	dan	apoyos	principalmente	en	servicios	educativos,	
son	el	Instituto	Nacional	Indigenista	(ini),	Jornaleros	Agrícolas,	Oportu-
nidades	y	Jóvenes	por	México	(antes	Servicio	Social	Comunitario).	El	ini	
brinda	servicios	educativos	en	albergues	con	alimentación	para	menores	
indígenas,	así	como	jornaleros	agrícolas,	Oportunidades	ya	se	describió	y	
Jóvenes	por	México	es	un	programa	que	entre	otras	acciones	promueve	la	
alfabetización	por	medio	del	servicio	social.	Los	casos	de	más	interés	son	
Jornaleros	agrícolas	y	Jóvenes	por	México,	pues	los	objetivos	del	progra-
ma	incluyen	la	intención	de	arraigar	en	las	comunidades	a	individuos	que	
capturan	los	programas	por	encontrarse	en	procesos	cuyas	motivaciones	
son	claramente	las	contrarias.	En	estos	casos	es	muy	poco	probable	que	
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se	observe	algún	éxito	en	el	arraigo	de	estudiantes	o	jornaleros	que	toman	
los	apoyos;	pero	que	no	dan	ninguna	legitimidad	a	los	objetivos	persegui-
dos,	de	tal	forma	que	su	participación	se	prevé	claramente	oportunista,	
con	la	salvedad	de	aquellos	cuyas	motivaciones	sean	del	orden	no	racio-
nales,	pues	para	los	jóvenes	que	realizan	trabajo	social	en	su	comunidad,	
el	apoyo	económico	se	convierte	en	un	incentivo	para	regresar	a	su	comu-
nidad	de	origen,	pero	si	sus	motivaciones	consisten	en	salir	de	ésta	para	
encontrar	oportunidades	diferentes,	el	objetivo	será	tomar	los	beneficios	
personales.	El	mismo	razonamiento	aplicará	para	los	jornaleros	agrícolas.	
En	estos	casos,	 la	redefinición	de	los	objetivos	hacia	espacios	de	mayor	
ambigüedad	que	permita	a	 los	beneficiarios	de	los	apoyos	conciliar	sus	
intereses	con	los	objetivos	de	los	programas,	constituye	parte	de	la	gestión	
del	cambio	necesaria	para	la	implementación.

El	Programa	de	Educación	Intercultural	Bilingüe	(peib)	y	el	mismo	
programa	eje	de	la	política	educativa	del	presidente	Vicente	Fox:	Escue-
las	de	calidad	(pec),	constituyen	ejemplos	de	los	efectos	mencionados	
en	cuanto	al	cambio	organizacional	inducido	por	las	políticas	públicas.	

En	observaciones	hechas	en	dos	escuelas	en	la	delegación	Gustavo	
A.	Madero	del	Distrito	Federal,	ambas	en	una	misma	zona	caracterizada	
por	 importante	 presencia	 de	 población	 indígena	 migrante	 de	 todo	 el	
país,	con	asentamientos	irregulares	y	problemáticas	sociales	asociadas	a	
la	pobreza,	los	cambios	generados	por	el	peib	son	diferenciados,	mientras	
en	una	escuela	se	han	llevado	a	cabo	modestas	acciones,	en	otra	nada	ha	
cambiado	por	la	introducción	del	peib.	Considerando	el	prerrequisito	de	
la	legitimidad,	mientras	en	las	escuelas	donde	hay	evidencia	de	acciones	de	
rivadas	del	peib,	los	docentes	asumen	que	es	parte	de	su	función	docen-
te	la	atención	a	estudiantes	migrantes,	mientras	que	en	la	otra	escuela	la	
elaboración	de	contenidos	especiales	y	actividades	adicionales	correspon-
de	a	una	figura	ambigua	que	denominan	“autoridad”,	para	referir	algún	
stakeholder	gubernamental	del	sistema	educativo	sin	especificar,	pero	con	
claridad	no	reconocen	que	sea	legítimamente	su	función.

Al	trastocar	la	identidad	profesional	de	los	docentes,	la	falta	de	legitimi-
dad	se	convierte	en	una	barrera	que,	ante	la	falta	de	gestión,	no	permitirá	
los	cambios	esperados	por	el	peib.	Por	otro	lado,	superando	el	prerrequi-
sito	de	la	legitimidad	no	se	garantiza	que	el	cambio	sea	el	esperado,	por	
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ejemplo,	el	peib	prescribe	como	eje	que	los	indígenas	migrantes	deben	
recibir	una	educación	acorde	con	su	cultura,	prescripción	que	ante	la	
falta	de	definición	de	acciones	más	objetivas,	es	reinterpretada	por	los	
actores	de	diferentes	organizaciones	educativas,	ponderando	la	 inter-
pretación	que	en	lo	individual	y	lo	organizacional	se	hace	de	tales	dis-
posiciones	en	cada	escuela.	

Por	otro	lado,	observaciones	en	varias	escuelas	del	Distrito	Federal	sobre	
la	implementación	del	pec,	permite	identificar	que	la	prescripción	de	este	
programa	respecto	a	elaborar	un	plan	escolar	bajo	la	metodología	de	pla-
neación	participativa,	es	en	lo	general	considerado	ajeno	a	su	práctica	por	
los	docentes,	por	lo	que	en	muchos	casos	las	reuniones	destinadas	al	plan	
escolar	se	convierten	en	espacios	para	la	deliberación	de	asuntos	conside-
rados	propios	de	su	práctica	docente,	dejando	a	unos	pocos	la	considerada	
desagradable	tarea	de	elaborar	un	plan	escolar;	finalmente,	la	incorpora-
ción	de	las	acciones	derivadas	del	plan	escolar,	son	llevadas	a	cabo	por	los	
docentes	siempre	que	sean	parte	de	actividades	didácticas	y	puedan	ser	
incorporadas	en	los	programas	de	docencia;	en	cuanto	a	 las	actividades	
que	implican	gestión	como	cotizaciones	de	proveedores,	diseño	y	evalua-
ción	de	propuestas,	etc,	son	realizadas	por	los	docentes	sólo	a	través	de	la	
negociación	de	espacios	de	control	de	incertidumbre,	en	los	que	obtengan	
beneficios	concretos,	sea	por	el	monopolio	de	recursos	didácticos	adquiri-
dos	a	través	del	pec	o	concesiones	de	tipo	laboral,	entre	otras.

En	general,	podemos	asumir	que	en	muchas	organizaciones	educa-
tivas,	los	procesos	institucionalizados	para	el	cambio	son	de	naturaleza	
adaptativa	y	a	 través	de	 la	negociación	y	el	 intercambio	de	discrecio-
nalidades,	 mientras	 que	 los	 procesos	 institucionalizados	 que	 generan	
estabilidad	están	íntimamente	vinculados	con	la	percepción	de	lo	perti-
nente	en	la	práctica	docente.

Conclusiones

1.	 Las	políticas	públicas	generan	efectos	redistributivos	que	son	sub-
estimados	por	los	actores	que	las	implementan,	particularmente	
en	el	 sistema	educativo,	 cuando	el	 conflicto	no	es	evidente.	Sin	
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embargo,	cuando	no	se	 incluyen	mecanismos	de	compensación	
para	los	actores	afectados,	las	manifestaciones	del	conflicto	más	
sutiles	al	interior	de	los	espacios	de	las	organizaciones	educativas	
que	hacen	los	sujetos	a	través	de	sus	espacios	de	trabajo,	puede	
llevar	al	fracaso	en	la	implementación	y	los	objetivos	buscados.

2.	 El	conflicto	derivado	por	cambios	en	el	marco	institucional	indu-
cido	por	políticas	públicas,	puede	surgir	por	discursos	que	no	in-
corporen	las	percepciones	multisignificantes	de	legitimidad	para	
la	educación	pública,	por	 la	modificación	en	 la	distribución	del	
control	de	la	incertidumbre	derivada	de	los	espacios	de	trabajo,	
por	la	introducción	de	incertidumbre	para	los	actores	de	las	orga-
nizaciones	educativas	en	su	interacción,	por	redefiniciones	de	los	
elementos	substantivos	para	las	identidades	profesionales,	y	por	el	
replanteamiento	de	los	conocimientos	vigentes.

3.	 Analizar	 los	 efectos	 referidos	 en	 las	 organizaciones	 educativas,	
implica	ampliar	 las	categorías	de	análisis.	A	nivel	de	 la	 interac-
ción,	 y	 para	 definir	 los	 cambios	 en	 la	 distribución	 de	 derechos	
de	propiedad,	la	categoría	de	marco	institucional	constituido	de	
reglas	formales,	restricciones	informales	y	mecanismos	de	enfor-
cement,	permite	definir	el	referente	de	interacción	y	los	cambios	
inducidos	por	las	políticas	públicas	entendidos	como	cambios	en	
el	marco	institucional.	Esta	visión	de	las	políticas	públicas	permi-
te	vincular	los	efectos	de	dichas	políticas		en	el	sistema	educativo,	
como	 conjunto	 de	 organizaciones	 e	 individuos	 que	 interactúan	
entre	 sí	 en	un	marco	 institucional	común	y	bajo	un	sistema	de	
legitimidad	multisignificante.

4.	 La	 incidencia	 de	 las	 políticas	 públicas	 en	 el	 sistema	 educativo,	
como	alternativas	de	acción	gubernamental,	se	constituyen	en	lo	
que	puede	llamarse	el	componente	educativo	de	las	políticas	pú-
blicas,	pues	independientemente	de	los	objetivos	que	persigan,	al	
incidir	en	la	educación	pública	se	convierten	en	conjunto	de	ac-
ciones	que	deben	ser	articulados	desde	el	sistema	educativo	con-
forme	a	los	objetivos	de	la	educación	y	la	agenda	educativa,	bajo	
el	prerrequisito	de	una	legitimidad	multisignificante	que	integre	
la	amplitud	de	significados	e	intereses	considerados	legítimos.	En	
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este	sentido,	 las	políticas	de	combate	a	 la	pobreza	son	sujeto	de	
análisis	desde	el	campo	de	las	políticas	públicas	en	su	componente	
educativo,	al	dirigir	parte	de	 sus	acciones	a	 la	 infraestructura	y	
equipamiento	de	escuelas	y	a	los	servicios	educativos.	

5.	 El	cambio	en	las	organizaciones	educativas,	particularmente	en	las	
escuelas,	tradicionalmente	es	considerado	de	manera	instrumental,	
asumiendo	que	los	actores	se	encuentran	suficientemente	constre-
ñidos	por	el	sistema,	de	tal	manera	que	sus	acciones	y	estrategias	
son	irrelevantes	para	los	resultados	esperados	por	un	cambio	en	el	
sistema;	sin	embargo,	esta	visión	sobrestima	la	relación	simbiótica	
que	existe	entre	el	actor	y	el	sistema	haciendo	que	la	omisión	de	
una	gestión	del	cambio	provoque	efectos	no	esperados.

6.	 Las	 competencias	 y	 conocimientos	 necesarios	 para	 los	 requeri-
miento	de	un	nuevo	marco	institucional,	deben	ser	considerados	
pertinentes	para	los	objetivos	legítimos	y	la	identidad	profesional	
de	 los	profesores,	por	 lo	que	debe	considerarse	 la	necesidad	de	
gestión	sobre	las	motivaciones	de	los	profesores	para	la	adquisi-
ción	de	nuevos	conocimientos	y	pericias.

7.	 Los	procesos	y	procedimientos	que	son	necesarios	para	la	imple-
mentación	de	un	cambio,	deben	ser	negociados	con	los	miembros	
de	la	organización	para	evitar	las	resistencias	derivadas	de	la	alte-
ración	de	espacios	de	control	de	incertidumbre,	y	mecanismos	de	
interacción	que	garantizan	certidumbre	a	los	profesores,	privile-
giando	para	ello	la	adaptación	de	los	procesos	preexistentes	a	las	
nuevas	necesidades,	así	como	la	definición	de	ambigüedades.

8.	 La	gestión	del	cambio	en	las	organizaciones	educativas,	aunque	no	
puede	garantizar	el	completo	éxito	en	la	implementación	de	las	po-
líticas	públicas,	permite	una	mayor	dirección	y	certidumbre	sobre	el	
resultado	cuando	se	explotan	las	fuentes	de	cambio	y	se	consideran	
las	fuentes	de	estabilidad,	lo	cual	implica	muchos	espacios	de	nego-
ciación	e	intercambios	entre	los	actores	y	sus	procesos	que	deben	ser	
explorados	durante	el	proceso	de	gestión.

9.	 La	desarticulación	de	los	apoyos	en	programas	mutuamente	ex-
cluyentes,	 sin	estrategias	claras	de	gestión	del	cambio	en	 la	 im-
plementación,	 genera	 condiciones	 para	 que	 los	 procesos	 reales	
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institucionalizados	 en	 la	 interacción	 social,	 particular	 de	 cada	
localidad,	generen	resultados	no	previsibles	e	incluso	contrarios	
a	 los	objetivos	buscados,	y	en	el	mejor	de	 los	casos	el	éxito	ob-
servable	 en	 algunos	 de	 los	 programas	 es	 sobre	 todo	 accidental,	
coyuntural	y	carente	de	coordinación.

Interiores Lozano y Fuentes.indd179   179 10/12/07   3:00:07 PM



Interiores Lozano y Fuentes.indd180   180 10/12/07   3:00:07 PM



Tercera	parte	
	

Evaluación	y	privatización		
en	la	educación	básica	y	superior:	

una	mirada	crítica

Interiores Lozano y Fuentes.indd181   181 10/12/07   3:00:07 PM



Interiores Lozano y Fuentes.indd182   182 10/12/07   3:00:07 PM



1�3

La	evaluación	como	instrumento		
de	intervención	del	Estado	
“desregulador”	en	la	educación	
y	los	procesos	de	mercantilización-
privatización	que	favorece

Tatiana	Coll	Lebedef*

manera	de	puntualización	sobre	el	contexto	en	el	cual	se	perfilan	
las	principales	condiciones	que	generan	los	cambios	centrales	en	

el	 sistema	 educativo,	 baste	 recordar,	 muy	 brevemente,	 lo	 que	 hoy	 día	
constituye	prácticamente	una	verdad	del	todo	evidente	y	casi	obvia	en-
tre	 los	 investigadores	que	miran	con	ojo	crítico	 las	políticas	guberna-
mentales	y	no	aceptan	ni	el	lenguaje,	ni	los	conceptos	que	la	educación	
neoliberal	viene	desplegando	durante	los	últimos	20	años:	los	procesos	
de	ajuste	draconianos	que	la	crisis	desatada	desde	1982	impuso	a	nues-
tro	país,	junto	con	todos	los	demás	de	América	Latina,	establecieron	las	
condiciones	específicas	para	implantar	los	grandes	cambios	neoliberales	
que,	a	su	vez,	afectaron	de	manera	estructural	la	integración	y	el	funcio-
namiento	de	todos	los	sistemas	nacionales	y	sociales	de	responsabilidad	
estatal,	particularmente	al	educativo	y	al	de	salud.	

A

*	Candidata	a	doctora	en	Sociología.	Profesora	de	la	Universidad	Pedagógica	Nacional,	en	la	Li-
cenciatura	de	Sociología	de	 la	Educación.	Ha	publicado	recientemente	como	coautora,	La mala 
educación en tiempos de la derecha.	Trabaja	actualmente	sobre	temas	de	los	nuevos	movimientos	
sociales	y	sus	múltiples	proyecciones	educativas.	Correo:	tatiacoll@yahoo.com.mx
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En	primer	lugar,	se	requirió	de	la	construcción	de	una	política	edu-
cativa	que	permitiera,	es	decir,	que	justificara	y	argumentara,	los	enor-
mes	recortes	y	reajustes	que	se	pretendía	realizar	en	el	funcionamiento	
del	Sistema	Educativo	Nacional	(sen).	En	segundo	lugar,	se	generó	un	
nuevo	enfoque	estratégico	hacia	las	funciones,	rendimiento	y	requeri-
mientos	 que	 debían	 caracterizar	 los	 procesos	 educativos	 en	 general	 y	
muy	particularmente	los	de	profesionalización	en	el	nivel	superior.	

Desde	mediados	de	los	años	ochenta,	el	gobierno	mexicano51	inició	la	
construcción	de	todo	un	aparato	de	evaluación-intervención-regulación	
sobre	el	complejo	y	extenso	sistema	educativo	nacional.	A	lo	largo	de	los	
20	años	que	han	pasado,	se	ha	demostrado	ampliamente	en	numerosos	
textos,	de	muchos	de	 los	 investigadores	autónomos,52	que	esta	política	
respondía	de	manera	directa	a	la	imperiosa	necesidad	de	sostener	el	re-
corte	 al	 gasto	público	a	 la	vez	que	 “eficientar”	 su	aplicación,	 logrando	
ambos	 objetivos	 mediante	 una	 puntual	 selección	 y	 discriminación	 in-
terna	de	escuelas,	programas,	maestros	y	alumnos,	que	permitiera	con-
centrar	el	financiamiento	en	los	segmentos	que	tuvieran	y	demostraran	
un	mayor	rendimiento,	relegando	a	los	otros,	además	de	obligar	a	buscar	
“fuentes	alternas”	privadas	para	proyectos	determinados,	sobretodo	en	la	
educación	superior.	Junto	con	muchos	otros	mecanismos	de	mercantili-
zación	de	los	procesos	educativos	que	se	fueron	desarrollando	en	forma	
paralela.	

Todo	ello	aderezado	correctamente	bajo	el	discurso	retórico	de	 la	
modernización	y	la	calidad	educativa,	así	como	de	la	necesaria	intro-

51	Los	años	ochenta,	ampliamente	conocidos	como	los	años	de	la	década	perdida,	fueron	el	esce-
nario	mundial	para	 introducir,	a	través	de	 las	políticas	de	ajuste	financiero,	de	privatizaciones	y	
recorte	al	gasto	público,	los	ejes	centrales	de	la	nueva	regulación	del	Estado.	En	el	sector	educativo	
era	 imperativo	 abandonar	 la	 concepción	 de	 educación	 de	 cobertura	 universal	 bajo	 responsabi-
lidad	exclusiva	del	Estado.	Por	lo	tanto,	era	necesario	introducir	medidas	que	llevaran	a	reducir	
el	financiamiento	directo,	abrir	formas	de	corresponsabilidad	y	favorecer	el	desarrollo	privado	y	
competitivo.	América	Latina	fue,	ciertamente,	pionera	en	este	proceso,	en	el	cual	el	instrumento	
principal	fue	la	nueva	forma	de	concebir,	construir	y	aplicar	la	evaluación.	No	es	el	objetivo	de	este	
artículo	trabajar	sobre	los	diferentes	matices	y	tiempos	en	que	las	políticas	neoliberales	se	fueron	
implantando	en	América	Latina,	sino	por	el	contrario	significar	el	hecho	de	que	los	ejes	centrales,	
objetivos	y	resultados	de	estos	procesos	han	sido	prácticamente	los	mismos.	
52	Me	refiero	a	investigadores	que	se	desempeñan	con	autonomía	en	el	Centro	de	Estudios	sobre	
la	Universidad		cesu	y	otros	institutos	de	la	unam;	el	Centro	de	Estudios	Avanzados	del	ipn,	cin-
vestav;	el	Centro	de	Estudios	Educativos,	cee;	la	Universidad	Autónoma	Metropolitana,	uam	y	
en	la	propia	upn.
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ducción	de	una	cultura	de	evaluación53	que	permitiera	mejorar	sustan-
cialmente	 el	 desempeño	 educativo,	 fincada	 en	 el	 convencimiento	 de	
los	 propios	 actores	 del	 proceso	 que	 desarrollarían	 los	 mecanismos	 y	
condiciones	 de	 una	 auto-evaluación,	 generando	 la	 impresión	 de	 que	
el	 acto	 evaluador	 respondía	 a	 un	 proceso	 y	 necesidad	 interna	 de	 las	
comunidades	y	no	a	un	acto	de	regulación	central.	Tal	vez	esto	último	
sea	lo	más	perverso	de	todo	el	sistema	de	evaluación,	pues,	como	se-
ñala	Eduardo	Ibarra,	sin	darnos	cuenta	nos	transformamos	del	“homo	
académicus	homo	económicus”,	y	justificamos	el	desesperado	impulso	
por	juntar	puntos	para	los	estímulos	y	los	recortes	a	la	matrícula	y	las	
cuotas,	etc.,	con	todo	tipo	de	subterfugios	de	un	supuesto	trabajo	de	
excelencia,	el	cual,	en	todo	caso,	deberá	ser	evaluado.

Si	 bien	 en	 cada	 país	 de	 América	 Latina54	 se	 gestan	 modelos	 dife-
renciados	de	acuerdo	con	las	especificidades	de	cada	uno,	en	términos	
generales	 se	 reconocen	 un	 conjunto	 de	 elementos	 comunes,	 políticas	
similares	y	construcciones	teóricas	reiteradas,	que	provienen,	la	mayo-
ría	de	las	veces,	de	compartir	la	visión	y	propuestas	elaboradas	desde	los	
organismos	mundiales	que	generan	las	políticas	y	los	procesos	a	nivel	
mundial,	por	supuesto	traduciéndolas	y	adaptándolas	a	las	condiciones	
específicas	de	operación	de	cada	país,55	amén	de	que	todos	comparten	el	
juramento	declarado	por	todos	los	funcionarios	de	que	la	única	inten-
ción	del	Estado	es	el	mejoramiento	de	la	calidad	de	la	educación.	Este	
visible	conjunto	de	acciones	permite	a	un	importante	número	de	espe-
cialistas	críticos	acuñar	el	concepto	de	Estado	evaluador.

53	En	torno	al	debate	sobre	el	concepto	de	cultura	de	la	evaluación	es	interesante	consultar	el	texto	
coordinado	por	Rollin	Kent	(2002)	Los temas críticos de la educación superior en América Latina en 
los años noventa,	particularmente	su	artículo	“Las	políticas	de	evaluación”.
54	Bastaría	con	consultar	una	muy	vasta	bibliografía	al	respecto,	por	citar	algunos	ejemplos:	José	
Joaquín	Brunner,	y	Cristian	Cox	para	el	caso	chileno;	Adriana	Puiggrós,	Jorge	Balán	y	Carlos	Pedro	
Krotsch	para	Argentina;	Lucía	Klein	y	Eunice	Durham	para	Brasil.	
55	Probablemente	sea	el	Banco	Mundial	el	organismo	que	mayor	cantidad	de	documentos	e	influen-
cia	 ha	 desplegado	 sobre	 este	 tema,	 suscitando	 numerosos	 debates	 que	 han	 perfilado	 posiciones	
sumamente	encontradas	entre	sus	fieles	seguidores	y	sus	certeros	críticos.	Podemos	citar	algunos	
de	sus	principales	documentos,	Educación primaria. Documento de Política del BM,	1992;	Educa-
ción técnica y formación profesional,	1992;	El desarrollo en la práctica. La enseñanza superior, las 
lecciones derivadas de la experiencia,	1995;	El financiamiento en la educación superior en los países 
en desarrollo,	1995;	Prioridades y estrategias para la educación. Una revisión del BM,	1996;	Finan-
ciamiento y gestión de la enseñanza superior,	1998;	La educación superior en los países en desarrollo, 
peligros y promesas,	2000.
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El Estado evaluador

Dejando	atrás	la	tradicional	concepción	sobre	la	evaluación	que	prevalecía	
entre	pedagogos,	educadores	y	profesionales	de	la	educación	de	diferentes	
disciplinas,	con	el	significado	que	la	caracterizaba	en	las	políticas	y	prácti-
cas	de	planeación	educativa	como	una	práctica	constante	que	permitiera	
desarrollar	procesos	integrales	de	valoración	con	el	fin	de	retroalimentar	
y	transformar	las	prácticas	educativas	en	su	conjunto,	pero	que	tal	vez	ca-
yeron	en	procesos	muy	rutinarios	y	poco	significativos,	apareció	en	el	ho-
rizonte	hace	20	años	una	nueva	concepción	de	la	evaluación	que	perfilaba	
claramente	las	intenciones	estratégicas	que	permitirían	desarrollar	nuevas	
políticas	educativas	desde	el	Estado	y,	a	través	de	ellas,	reestructurar	al	con-
junto	del	sistema	educativo.	Esta	nueva	concepción	de	la	evaluación	se	fue	
delineando	significativamente	a	partir	del	momento	en	que	apareció	como	
uno	de	los	elementos	clave	en	todos	los	lineamientos	de	política	educativa	
gubernamental,	vinculada	a	conceptos	como	calidad	y	a	un	conjunto	de	
instrumentos,	pruebas	y	 tests	que	permitían	cuantificar	dicha	calidad	y,	
por	lo	tanto,	clasificar	a	los	sujetos	y	procesos	educativos.56

En	este	sentido,	la	evaluación	ha	sido	sobredimensionada	en	sus	alcan-
ces	y	se	ha	ido	convirtiendo	prácticamente	en	una	especie	de	acción	todo	
poderosa	que	genera	la	capacidad	de	transformar	los	procesos	educati-
vos	de	manera	inmediata,	al	mismo	tiempo	que,	de	manera	paradójica,	
se	acota	su	práctica	a	ciertas	fórmulas	cuantitativas	preestablecidas	que	
lo	único	que	permiten	es	clasificar	en	escalas	de	medición,	sin	realmente	
valorar	 los	 significados	 de	 los	 procesos	 educativos.	 Hay	 una	 literatura	
tan	abundante	sobre	el	tema	y	es	tan	polisémico	su	significado	que	final-
mente	ha	sido	vaciada	de	todo	contenido	lógico.	Ha	venido	apareciendo	
vinculada	siempre	con	otro	concepto	de	difícil	aprehensión	como	lo	es	el	

56	Un	autor	que	ha	venido	trabajando	sistemáticamente	desde	los	años	ochenta	la	vinculación	sig-
nificante	entre	evaluación	y	calidad	es,	entre	otros,	Ángel	Díaz	Barriga,	que	señala	claramente	este	
fenómeno	de	complementariedad	que	los	sostiene,	la	calidad	es	prácticamente	un	concepto	vacío	
si	no	se	vincula	a	instrumentos	de	evaluación	que	permitan	medir	y	cuantificar	a	los	sujetos	y	a	
los	procesos	educativos,	para	establecer	 juicios	de	valor	al	respecto.	En	ello	reside	precisamente	
la	incongruencia	central,	pues	los	procesos	de	aprendizaje	entre	sujetos	se	constituyen	mediante	
construcciones	simbólicas	complejas	difícilmente	cuantificables	si	no	son	vistas	en	su	conjunto.
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de	calidad	educativa	y,	finalmente,	ambos	han	encontrado	su	contenido	y	
significado	en	una	práctica	gubernamental	sistemática	de	medir	y	cuan-
tificar.	Podemos	señalar	claramente	que	hoy	día	la	evaluación	es	el	mejor	
instrumento	de	intervención	del	Estado	en	la	educación.

De	ahí	que,	por	ejemplo,	Guy	Neave	hable	de	la	aparición	del	“Es-
tado	evaluador”	desde	1986,	el	cual	se	aleja	de	las	tradicionales	formas	
burocráticas	de	planificación	o	exclusivamente	políticas	de	control,	pre-
tende	afinar	instrumentos	para	pilotear	la	educación	desde	la	distancia,	
en	busca	de	una,	

[…]	racionalización	y	redistribución	de	funciones	entre	el	centro	gubernamental	y	

la	periferia	institucional,	de	manera	tal	que	el	centro	conserve	el	control	estratégi-

co	global	por	medio	de	palancas	políticas	menores	en	número,	pero	más	precisas,	

constituidas	por	la	asignación	de	misiones,	la	definición	de	metas	para	el	sistema	y	la	

operación	de	criterios	relativos	a	la	calidad	del	producto	(Neave,	1990:	125).57

Betancur	 (2002),	 investigador	 uruguayo,	 identifica	 siete	 variantes	 del	
modelo	de	Estado	evaluador:	

1.	 Cambio estratégico:	 el	Estado	promueve	cambios	 instituciona-
les	que	se	articulan	con	el	modelo	de	desarrollo,	utilizando	como	
herramienta	un	sistema	de	premios	y	sanciones	vinculados	a	los	
resultados	obtenidos.	Destaca	la	evaluación	de	resultados.	

2. Ordenamiento funcional:	 establecer	 mecanismos	 permanentes	
de	correctivos	funcionales	para	el	sistema	y	la	planeación	educati-
va.	La	evaluación	debe	ligarse	al	financiamiento	incrementalista,	
con	un	plus	que	se	distribuye	de	acuerdo	con	los	resultados	de	la	
evaluación.	Se	utilizan	mecanismos	de	auto-evaluación.	

3. Control político:	 buscar	 centralmente	 disciplinar	 a	 las	 univer-
sidades	 públicas	 autónomas	 más	 resistentes	 a	 los	 cambios	 e	 in-
tervención	del	Estado,	así	como	al	control	de	las	comunidades	y	
actores	universitarios.	

57	Es	interesante	señalar,	de	paso,	el	uso	de	las	categorías	centro-periferia.
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4. Distribución presupuestal:	lograr	una	mayor	racionalidad	y	ob-
jetividad	en	 la	distribución	de	 los	 recursos,	es	el	planteamiento	
explicitado	que	muchas	veces	implica	también	romper	la	presión	
de	sectores	corporativos,	romper	compromisos	históricos,	o	bien	
orientar	al	sistema	en	la	dirección	establecida	por	el	Estado.

5. Mejoramiento de la calidad:	 representa	 la	 intencionalidad	más	
comúnmente	expresada	por	los	diseñadores	de	políticas	del	sector	
y	se	autocontiene	sin	mencionar	explícitamente	una	liga	directa	
con	un	sistema	de	sanciones	y	premios	o	con	objetivos	político-
financieros.	

6. Responsabilidad pública:	es	el	típico	modelo	de	acreditación	cen-
trado	 en	 la	 accountability,	 término	 cada	 vez	 más	 asentado	 en	 el	
medio,	cuyo	propósito	aparentemente	sería	la	rendición	de	cuentas	
como	mecanismo	de	acceder	a	la	calidad,	pertinencia	y	eficiencia	
de	los	productos	educativos,	términos	cada	vez	más	empresariales	
que	invaden	y	delimitan	teóricamente	el	espacio	educativo.	

7. Contracción del Estado:	el	Estado	evaluador	representa	el	conjun-
to	de	las	ideas	neoliberales	en	el	ámbito	educativo,	la	condición	de	
su	“retraimiento”,	o	como	se	conoce	mas	coloquialmente	su	con-
versión	a	un	Estado	“desregulador”,	es	la	de	avanzar	y	establecer	los	
procesos	de	una	nueva	racionalización	a	través	de	la	evaluación,	la	
diversificación	de	fuentes	de	financiamiento	y	la	apertura	de	me-
canismos	de	mercado.	

De	manera	evidente,	en	los	diferentes	procesos	de	implementación	de	
la	política	educativa	a	 través	de	 la	evaluación	establecidos	en	nuestro	
país,	 reconocemos	 prácticamente	 todos	 los	 elementos	 asentados	 por	
Betancur,	no	es	que	el	Estado-evaluador	desarrolla	una	única	de	las	sie-
te	 variantes	 propuestas	 por	 el	 autor,	 más	 bien	 creemos	 que	 el	 Estado	
despliega	varias	de	estas	características	en	diferentes	momentos.

En	 este	 mismo	 sentido,	 es	 necesario	 mencionar	 también	 a	 Javier	
Mendoza	Rojas,	investigador	del	cesu-unam,	quien	publica	en	el	año	
2002,	el	libro	Transición de la educación superior contemporánea en Mé-
xico: de la planeación al Estado evaluador,	en	el	cual,	si	bien	profundiza	
en	el	estudio	del	proceso	universitario,	entendemos	que	es	precisamente	
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una	de	las	partes	nodales	sobre	las	que	se	desenvuelven	este	conjunto	de	
elementos	que	caracterizan	al	Estado-evaluador:

En	el	caso	de	México,	el	establecimiento	de	mecanismos	de	evaluación	de	la	educa-

ción	superior	ha	tenido	distintas	intencionalidades,	tanto	declaradas	como	ocultas:	

al	propósito	declarado	de	mejoramiento	de	la	calidad,	la	pertinencia,	la	eficiencia	y	

la	eficacia	del	sistema	de	educación,	habrá	que	añadirle	otros	que	corresponden	a	

los	modelos	de	distribución	presupuestal,	control	político	y	ordenamiento	funcional	

(Mendoza,	2002:	22).

Finalmente,	es	necesario	citar	en	este	sentido	a	otro	conocido	investiga-
dor,	Ángel	Díaz	Barriga,	del	cesu,	quien	plantea	claramente:	

Desde	la	perspectiva	cepal-unesco,	la	evaluación	es	eminentemente	una	práctica	

estatal,	una	manifestación	del	 tránsito	de	un	Estado	benefactor	a	un	Estado	eva-

luador	[…]	El	Estado	evaluador,	en	el	fondo,	es	un	estado	burocrático,	sólo	que	su	

burocracia	tiene	claros	sesgos	tecnocráticos:	la	evaluación	es	empleada	bajo	criterios	

de	eficiencia,	lo	que	la	lleva	a	centrarse	exclusivamente	en	lo	observable	y	cuantifica-

ble,	lo	que	interpone	una	lente	unidimensional	que	dificulta	y	trivializa	la	visión	del	

mundo	(Pacheco	Méndez	y	Díaz	Barriga,	2000:	16).

Es	 necesario	 subrayar	 que,	 al	 construir	 y	 asumir	 las	 tesis	 mencionadas	
conceptuales	de	un	Estado	evaluador,	se	debe	establecer	en	consecuencia	
que	la	evaluación,	desplazando	el	papel	que	jugaba	la	planificación	educa-
tiva,	se	ha	convertido	ahora	en	el	instrumento	de	acción,	organización	e	
intervención	que	el	Estado	desarrolla	en	su	visión	estratégica	de	la	educa-
ción,	determinando	incluso	sus	nuevas	orientaciones	y	funciones	sociales.	
En	este	sentido,	la	evaluación	deja	de	ser	un	elemento	más	dentro	de	los	
procesos	educativos	y	pasa	a	jugar	un	papel	estructural	en	el	propio	fun-
cionamiento	del	sistema	educativo,	con	ello	nos	referimos	al	sentido	de	
necesidad	inherente	que	los	sociólogos	dan	a	la	noción	de	estructura.	
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Evaluar: medir y clasificar a los sujetos y procesos 
educativos

Las	estructuras	de	evaluación	se	han	construido	en	estos	últimos	20	años	
en	torno	a	tres	grandes	sectores	educativos:	evaluación	de	los	docentes	de	
todos	los	niveles	educativos	en	primer	lugar;	evaluación	de	los	estudian-
tes,	sobre	todo,	de	la	media	superior	y	superior,	en	segundo	lugar;	y,	final-
mente	en	tercer	lugar,	de	los	planes	de	estudio,	programas,	certificaciones	
y	procesos	académicos	en	la	educación	superior	en	su	conjunto.

La	evaluación	del	desempeño	docente	fue	la	primera	que	se	estable-
ció	necesariamente,	ya	que	los	docentes	representan,	desde	el	punto	de	
vista	del	Estado,	el	actor	central	del	proceso	educativo	dado	su	número,	
función	y	costo	salarial.	En	1984,	nació	el	conocido	Sistema	Nacional	
de	Investigadores	(sni)	y	pocos	años	después	le	siguió	la	Comisión	Na-
cional	de	Evaluación	de	la	Educación	Superior	(conaeva),	que	articu-
ló	el	Sistema	Nacional	de	Estímulos	al	Desempeño	Académico,	con	su	
enorme	y	compleja	red	de	sistemas	de	“auto-evaluación”	de	las	univer-
sidades	públicas.	Una	vez	probados	estos	sistemas	de	evaluación	entre	
los	docentes	de	nivel	superior,	se	procedió	a	negociar	con	el	Sindicato	
Nacional	para	Trabajadores	de	la	Educación	(snte)	su	extensión	al	ma-
gisterio	de	la	educación	básica,	dando	lugar	a	principios	de	los	noventa	
a	la	procreación	de	la	Carrera	Magisterial.

Se	ha	generalizado,	con	ello,	a	lo	largo	del	Sistema	Educativo	Nacio-
nal	(sen)	una	importante	diferenciación	salarial	entre	el	salario	de	base	
y	los	estímulos,	quedando	totalmente	rezagado	el	primero,	ya	que	puede	
llegar	a	generarse	una	diferencia	de	más	de	100%	de	sobresueldo	para	
aquellos	docentes	e	investigadores	que	tengan	acceso	a	los	estímulos	y	
que	en	términos	generales	representan	sólo	a	30	%	de	los	maestros.	

Es	ampliamente	conocido	que	uno	de	los	primeros	efectos	que	se	pro-
duce,	es	que	la	parte	correspondiente	al	ingreso	por	estímulos	no	impacta	
las	jubilaciones	ni	otras	prestaciones,	éstas	se	han	rezagado	igual	que	el	
salario	 de	 base,	 por	 lo	 tanto,	 se	 ha	 interrumpido	 el	 proceso	 natural	 de	
jubilación,	ya	que	éstas	han	mermado	considerablemente	y	al	interrum-
pirse	el	proceso	de	jubilación,	se	ha	distorsionado	también	la	posibilidad	
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de	renovación	de	las	plantas	docentes,	pues	además	se	ha	impuesto	una	
política	de	restricción	y	no	creación	de	nuevas	plazas.	

El	resultado	generalizado	en	todas	las	universidades	del	sistema	es	
un	creciente	y	alarmante	envejecimiento	de	las	plantas	docentes.	El	te-
rror	a	perder	la	mitad	de	los	ingresos	ha	venido	generando	una	especie	
de	“parque	jurásico”	en	las	universidades,	que	únicamente	permitirán	su	
renovación	al	paso	del	tiempo	con	su	inevitable	extinción,	tal	vez	esta	
afirmación	suene	bastante	descarnada	y,	sin	embargo	es	cierta.	Hay	fa-
cultades,	como	la	de	Filosofía	y	Letras	de	la	unam,	cuya	planta	docente	
de	tiempo	completo	alcanza	ya	un	promedio	de	edad	cercano	a	los	muy	
jubilatorios	 65	 a	 70	 años,	 y	 se	 ha	 perdido	 más	 de	 una	 generación	 en	
la	incorporación	a	las	instituciones	públicas.	Estas	generaciones	se	han	
visto	necesariamente	desplazadas	hacia	la	educación	privada	de	todos	
los	niveles,	sobre	todo	secundaria,	realizando	un	trabajo	docente	inten-
so	y	generalmente	mal	pagado.

El	segundo	aspecto	muy	negativo	que	se	ha	desarrollado,	ha	sido	el	de	
una	profunda	mercantilización	de	la	actividad	académica,	y	es	evidente-
mente	resultado	del	impacto	que	generan	los	inventarios	o	tablas	de	ac-
tividades	y	sus	correspondientes	puntajes,	que	de	manera	obvia	ejercen	
un	control	direccional	de	las	actividades	de	los	docentes	e	investigadores,	
encaminando	a	algunas	de	alto	“rendimiento”	monetario	y	desalentando	
otras	de	bajo	puntaje.	Entre	muchos	de	los	efectos	negativos	que	este	sis-
tema	ha	tenido	sobre	la	investigación	y	la	docencia,	que	también	muchos	
analistas	han	señalado,	uno	de	los	más	incisivos	es	que	ha	introducido	de	
manera	depredadora	el	mecanismo	de	competencia	individual,	así	como	
las	más	variadas	formas	de	resistencia	ficticia	como	son	la	capacidad	de	
simulación	y	la	expertisse	en	el	manejo	de	constancias	y	papeles	de	certi-
ficación	de	un	supuesto	trabajo	académico.	A	este	respecto	concluye	de	
manera	categórica	Eduardo	Ibarra	Colado,	investigador	de	la	Universi-
dad	Autónoma	Metropolitana:

¿Por	qué	los	académicos	son	los	primeros	en	resistirse	a	que	se	modifique	o	se	can-

cele	 este	 modelo	 de	 evaluación?	 Nuevamente,	 la	 razón	 es	 clara,	 porque	 están	 en	

juego	jugosas	recompensas	monetarias	que	se	pueden	obtener	con	el	desarrollo	de	

ciertas	destrezas	y	habilidades	y	con	relativa	facilidad.	La	evaluación	ha	transforma-

Interiores Lozano y Fuentes.indd191   191 10/12/07   3:00:12 PM



1�2

Perspectivas analíticas de las políticas educativas: discursos, formación y gestión

do	al	homo	academicus	en	homo	economicus,	y	al	trabajo	académico	en	un	conjun-

to	de	tareas	estandarizadas	que	son	evaluadas	a	partir	de	sistemas	de	certificación	

burocratizada.	Esta	tendencia	ha	reforzado	esa	universidad	de	papel	que	poco	tiene	

que	ver	con	las	finalidades	sustantivas	de	la	enseñanza,	el	conocimiento	y	la	cultura	

(Ibarra,	2005:	6).

En	 el	 proceso	 de	 intervenir	 sistemáticamente	 en	 los	 diferentes	 sectores	
educativos	para	ajustar,	reducir	costos	y	moldear	un	nuevo	funcionamien-
to	mediante	la	evaluación,	el	segundo	espacio	al	que	se	le	aplicó,	los	estu-
diantes,	implicó	un	verdadero	reto	para	el	gobierno	y	en	general	para	las	
autoridades	de	las	instituciones	educativas,	pues	había	que	“meter	mano”	a	
uno	de	los	procesos	“más	perniciosos”,	según	determinaban	los	especialis-
tas,	del	aparato	educativo	y	que	más	había	contribuido	a	mermar	la	calidad	
del	sistema,	al	mismo	tiempo	que	implicaba	enormes	costos:	era	la	famosa	
“masificación	de	la	educación	superior”	(que	dicho	sea	de	paso	a	pesar	de	
su	“masividad”,	nunca	había	logrado	una	cobertura	en	la	educación	supe-
rior	ni	siquiera	al	nivel	de	Cuba,	Argentina	y	Uruguay).	

Tomando	 en	 cuenta	 estrechamente	 las	 recomendaciones	 del	 Banco	
Mundial,	que	señalaba	que	era	“necesario	establecer	un	organismo	central	
de	exámenes	con	personal	calificado	y	suficiente	para	la	elaboración	de	una	
variedad	de	pruebas”	(Banco	Mundial,	1992),	se	diseñó	la	implantación	
de	exámenes	de	ingreso	y	de	medición-certificación	de	conocimientos	a	
nivel	nacional.	Fue	así	que	vio	la	luz	el	controvertido	organismo	“autóno-
mo”	dirigido	por	ex	funcionarios	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública	
(sep),	el	Centro	Nacional	de	Evaluación	para	la	Educación	Superior	(ce-
neval),	 que	 aplicó	 el	 primer	 examen	 de	 ingreso	 a	 la	 educación	 media	
superior	en	la	ciudad	de	México	en	1996.	Posteriormente,	se	institucio-
nalizaron	tres	tipos	de	exámenes	nacionales,	dos	de	ingreso	a	los	niveles	
medio	y	superior	(exani	I	y	II	respectivamente),	y	el	examen	general	de	
calidad	profesional.	Herramientas	todas	ellas	de	certificación	que	operan	
por	encima	de	un	sistema	supuestamente	institucional	y	reconocido	de	
calificaciones,	egresos,	títulos	y	reconocimientos	otorgados	por	las	escue-
las	de	diferentes	niveles	y	universidades.	El	ceneval,	con	el	enorme	poder	
que	le	otorga	certificar	y	calificar	todos	los	procesos	de	ingreso	y	egreso	
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de	media	superior	y	superior,	ha	generado	un	proceso	de	determinación	e	
influye	evidentemente	en	los	procesos	curriculares.

Con	el	mecanismo	de	examen	de	ingreso	nacional	se	logró	entonces	
intervenir	en	 los	procesos	curriculares,	desde	secundaria	hasta	media	
superior,	así	como	discriminar	la	matrícula	y	dirigirla,	según	a	los	re-
sultados,	hacia	 los	diferentes	niveles	 educativos	existentes	de	acuerdo	
con	 clasificaciones	 y	 normas	 de	 calidad,	 y	 además,	 probablemente	 lo	
más	importante:	reducir	la	matrícula	de	las	escuelas	públicas,	amén	de	
desintegrar	el	sentido	de	los	movimientos	de	rechazados	que	reclaman	
su	derecho	a	 la	educación	al	 convertirlos	en	reprobados	a	 secas.	Con	
esto	culminaba	también,	de	manera	muy	eficiente,	el	proceso	iniciado	
con	la	más	reciente	reforma	del	artículo	tercero	constitucional,	por	 la	
cual	el	estado	ya	no	se	responsabilizaría	de	 la	misma	manera	frente	a	
la	educación	media	y	superior,	como	sí	lo	hace	en	la	educación	básica,	
sino	solamente	por	aquellos	que	la	demandaran	eficientemente,	que	por	
supuesto	no	son	los	reprobados	y	que	tampoco	son	todos	los	jóvenes	en	
edad	de	estudiar,	ni	mucho	menos.	

Las	características	de	estos	exámenes	es	que,	evidentemente,	parten	
de	una	estandarización	de	los	conocimientos	de	las	formas	y	mecanis-
mos	bajo	los	cuales	operan,	lo	que	no	permite	establecer	realmente	las	
capacidades	y	procesos	cognitivos	de	los	estudiantes,	sino	un	conjunto	
de	destrezas	que	no	podrían	justificar	de	ninguna	manera	la	exclusión	
del	sistema	de	muchos	aspirantes.	Finalmente,	lo	que	la	mayoría	de	los	
investigadores	ha	señalado	es	que	este	mecanismo	de	exámenes	para	el	
ingreso,	se	ha	convertido	en	el	instrumento	más	eficaz	de	clasificación	
de	estudiantes,	los	que	aprueban,	y	de	exclusión	de	un	número	crecien-
te	de	jóvenes	de	las	universidades	públicas.58

58	Hugo	Aboites	de	la	uam	es	probablemente	el	primero	en	iniciar	el	estudio	sistemático	de	este	
tema	y	publicar	una	gran	cantidad	de	material	al	respecto,	este	año,	el	día	30	de	julio	en	entrevista	
en	La Jornada	señalaba	que	a	la	fecha	cerca	de	un	millón	y	medio	de	jóvenes	han	quedado	exclui-
dos,	se	ha	incrementado	significativamente	la	deserción,	además	de	que	calculaba	que	los	ingresos	
del	ceneval	por	el	cobro	del	examen	seguramente	rebasaban	los	2	mil	500	millones	de	pesos.	
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La evaluación y el falso imaginario  
de la excelencia privada

Un	efecto	directo	de	este	proceso	ha	sido	también	el	crecimiento	explo-
sivo	de	las	llamadas	“universidades	patito”,	que	atienden	a	la	población	
de	bajos	ingresos	rechazada	pero	dispuesta	a	invertir	en	su	formación	
bajo	la	falsa	expectativa	de	que	la	educación	privada	es	mejor.	Las	cifras	
al	respecto	son	significativas,	desde	que	se	presentó	un	crecimiento	ace-
lerado	en	la	década	de	los	noventa	y	en	el	nuevo	siglo,	la	matrícula	de	las	
universidades	privadas	ha	crecido	a	30%	y	las	públicas	han	reducido	su	
presencia	a	70%,	es	interesante	también	ver	el	número	de	universidades	
privadas	que	ya	rebasan	las	mil,	lo	cual	responde	al	esquema	popular-
mente	designado	y	conocido	como	“universidades	garage”,	refiriéndose	
a	“universidades”	que	se	instalan	en	condiciones	sumamente	precarias,	
que	imparten	dos	licenciaturas,	generalmente	administrativas	o	conta-
bles	con	computación	e	inglés	como	adición	en	la	formación.	Ejemplo	
irrefutable	de	ello	son	las	novedosísimas	 licenciaturas	en	Administra-
ción	de	pymes,	o	bien,	las	de	Pedagogía	en	liderazgo	empresarial.	Por	
cierto,	ahora	que	tenemos	un	Presidente	egresado	de	la	“Libre	de	De-
recho”,	este	tipo	de	escuelas	ha	pasado	a	ser	de	absoluta	excelencia,	 la	
evaluación	no	será	más	que	la	evidencia	del	éxito.	Tal	vez	a	algunos	estos	
ejemplos	y	afirmaciones	les	parezcan	“poco	serios”	en	el	contexto	de	un	
“ascético”	documento	académico,	pero	 la	triste	realidad	es	que	 lo	que	
es	muy	poco	serio	y	riguroso	es	la	vigilancia	y	valoraciones	que	la	sep	
practica	para	certificar	todo	este	enjambre	de	oportunidades	privadas.

El	falso	imaginario	de	que	el	estudiante	al	pagar,	o	invertir	en	su	pro-
pia	formación,	genera	una	actitud	de	mayor	responsabilidad	y	dedica-
ción,	 y	 se	 agudizan	 las	 capacidades	 y	 destrezas	 profesionales,	 que	 nos	
planteaba	la	conocida	teoría	del	capital	humano	desde	hace	tiempo,	se	ha	
generalizado	de	manera	sorprendente,	y	cuando	los	ciudadanos	comu-
nes	o	a	veces	los	expertos	y	funcionarios	se	refieren	a	las	excelencias	de	la	
educación	privada,	parecen	reproducir	un	esquema	bajo	el	cual	todas	las	
universidades	privadas	aparentemente	son	equivalentes	al	Tecnológico	
de	Monterrey	o	a	la	Universidad	Iberoamericana,	establecidas	como	las	
mejores	en	el	ámbito	de	las	privadas,	cuando	la	triste	realidad	es	que	la	
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inmensa	mayoría	de	las	universidades	privadas	son	escuelas	comerciales,	
de	computación,	secretariales,	etc.,	de	muy	bajo	nivel,	para	generar	em-
pleados	medios	de	las	grandes	compañías.	La	realidad	es	que	el	gobierno	
abiertamente	 fomenta	estas	opciones,	 recordemos	nada	más	el	 reciente	
escándalo	 provocado	 por	 el	 subsecretario	 de	 Educación	 Superior,	 Julio	
Rubio	Oca,	cuando	apareció	en	la	televisión	anunciando	la	Universidad	
Tecnológica	(unitec).	La	complicidad	abierta	con	este	enorme	sistema	de	
universidades	privadas,	que	ya	abarca	a	30%	de	la	matrícula	marca	clara-
mente	el	rumbo	estratégico	de	formación	profesional	en	nuestro	país.

En	este	marco	se	desarrollaron	las	evaluaciones,	en	tercer	lugar,	de	las	
instancias,	planes	de	estudio,	programas	y	certificaciones	de	la	educación	
superior,	estableciendo	mecanismos	de	cuantificación	y	clasificación	que	
tomaran	en	cuenta	planes,	programas	y	propuestas	curriculares;	proyec-
tos	de	investigación,	integración	docente,	a	partir	de	su	formación	y	su	
productividad;	 ingreso,	 egreso	 y	 titulación	 de	 estudiantes;	 entre	 otras	
variables.	 Generalmente,	 cuantificadores	 establecidos	 de	 acuerdo	 con	
escalas	 y	 mediciones	 internacionales,	 es	 decir,	 norteamericanas,	 para	
discriminar	los	procesos	educativos	y	clasificarlos	en	padrones	de	exce-
lencia	o	de	segunda	y	tercera,	y	con	ello	diferenciar	el	financiamiento.	

La	 evaluación,	 que	 había	 sido	 una	 práctica	 interna	 recurrente	 en	
los	procesos	universitarios,	dejó	de	ser	importante	y	ha	sido	sustituida	
cada	vez	más	por	las	evaluaciones	externas.	En	momentos	diferentes	de	
nuestra	 historia,	 se	 integró	 al	 sistema	 el	 Consejo	 Nacional	 de	 Ciencia	
y	Tecnología	(conacyt),	Coordinación	Nacional	para	la	Planeación	de	
la	Educación	Superior	(conpes),	los	Comités	Interinstitucionales	para	la	
Evaluación	de	la	Educación	Superior	(ciees),	y	el	Consejo	para	la	Acredi-
tación	de	la	Educación	Superior,	vinculados	a	procesos	diversos	pero	que	
han	 funcionado	 generalmente	 bajo	 la	 consigna	 de	 evaluación	 de	 pares,	
integran	padrones	de	excelencia,	revisan	y	acreditan	procesos	educativos	
(docencia-investigación)	 algunas	 veces	 bajo	 estándares	 internacionales,	
implementan	 modelos	 y	 estímulos	 de	 mejoramiento	 o	 Fortalecimiento	
Institucional	(pifi),	todo	lo	cual	ha	permitido	que	el	mismísimo	secreta-
rio	de	educación	del	sexenio	de	Fox,	Reyes	Tamez	Guerra,	haya	llegado	al	
punto	de	plantear	incluso	que	las	universidades	que	acepten	y	aprueben	
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una	evaluación	externa	podrían	tener	mayores	recursos,59	que	podrían	in-
cluir	un	conjunto	de	financiamientos	externos	del	Banco	Interamericano	
de	Desarrollo	(bid),	Banco	Mundial	(bm),	etcétera.	

Financiamientos	que	han	venido	operando	bajo	modalidades	muy	
diversas,	por	ejemplo,	el	bm	para	proyectos	de	áreas	marginales	e	indí-
genas,	premios	a	tesis,	becas,	conjuntamente	con	fundaciones	como	la	
Ford,	 etcétera.	Todo	 lo	cual	permite	obviamente	concentrar	 recursos,	
financieros	 y	 humanos,	 para	 controlar	 y	 certificar	 los	 mejores	 planes	
con	 los	mejores	programas,	 los	mejores	alumnos	y	maestros.	La	vieja	
teoría	del	capital	humano.

La evaluación y la gestación de la educación pragmática

Guardan	razón	autores	como	Díaz	Barriga,	Puiggrós	y	Krotsch,	Follari	
y	muchos	otros	que,	desde	finales	de	los	ochenta	y	principios	de	los	no-
venta,	en	diversas	publicaciones,	 señalaron	 tempranamente	el	 sentido	
más	amplio	de	estos	procesos	en	la	educación	superior:	

La	 evolución	 y	 desarrollo	 de	 la	 evaluación	 educativa	 en	 el	 ámbito	
de	 la	 educación	 superior	 se	ha	gestado	en	el	 contexto	del	pensamien-
to	neoliberal.	La	evaluación	educativa	se	ha	constituido	en	un	excelente	
instrumento	para	 establecer	una	 serie	de	prácticas	de	 control	 sobre	 la	
actividad	académica.	Desde	las	prácticas	de	evaluación	se	busca	estable-
cer	una	nueva	racionalidad	del	trabajo	académico	en	la	educación,	y	se	
promueve	una	nueva	relación	entre	Estado	e	instituciones	universitarias	
y	entre	autoridades	universitarias	y	personal	académico.	Esta	nueva	re-
lación	obedece	al	intento	de	establecer	una	orientación	diferente	en	los	
proyectos	universitarios.	Así,	mientras	en	la	década	de	 los	años	sesen-
ta	 la	vinculación	con	 la	 sociedad	era	concebida	como	 la	 tarea	de	vin-
cular	a	la	universidad	con	los	sectores	mayoritarios	y	empobrecidos	de	
nuestras	sociedades,	en	 la	década	de	 los	ochenta,	el	pensamiento	neo-

59	“Para	merecer	recursos	adicionales,	las	instituciones	de	educación	superior	del	país	deben	acep-
tar	someterse	a	evaluaciones	externas	de	desempeño”,	afirmó	Reyes	Tamez	en	entrevista	con	José	
Galán,	La Jornada	(01/04/2004).
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liberal	 ha	 gestado	 la	 comprensión	 de	 la	 vinculación	 con	 la	 sociedad,	
como	 relación	 entre	 universidad-industria.	 Por	 ello,	 para	 entender	 el	
significado	que	asume	la	evaluación	en	el	contexto	neoliberal,	es	nece-
sario	tener	una	comprensión	del	sentido	en	el	que	busca	modificar	las	
prácticas	universitarias.	Si	la	Universidad	Latinoamericana	fue	heredera	
de	un	conjunto	de	principios	del	pensamiento	liberal	europeo,	en	par-
ticular	 el	 francés	 del	 siglo	 pasado,	 el	 pensamiento	 neoliberal	 utiliza	 la	
evaluación	como	parte	de	una	estrategia	para	establecer	mecanismos	de	
funcionamiento	cercanos	a	la	Universidad	pragmática	gestada	en	el	desarro-	
llo	industrial	estadounidense	(Puigróss	y	Krotsch,	1994:	21).

Este	enorme	vuelco	en	el	sentido	último,	el	fin	social	diríamos,	de	la	
educación	que	se	percibe	claramente	en	la	educación	superior,	pero	que	
está	presente	en	todo	el	sistema	y	que	algunos	autores	resumen	a	través	
del	calificativo	de:	educación	para	el	mercado,	ha	tomado	20	años	en	
implantarse.	De	manera	muy	clara,	 todos	 sus	aderezos	 lingüísticos	y	
conceptuales,	 por	 lo	 menos	 entre	 las	 autoridades	 educativas,	 aún	 las	
autónomas	y	públicas,	y	una	parte	de	los	académicos,	esta	nueva	cultu-
ra	empresarial	y	de	construcción	de	“liderazgo	educativo“	que	marca	el	
nuevo	compromiso	educativo	y	en	gran	medida	el	sentido	profesional	
universitario,	está	fuertemente	injertada.

Por	otro	lado,	podemos	señalar	que	una	característica	común	a	to-
dos	estos	sistemas	de	evaluación	es	que	los	resultados	no	son	públicos,	
todos	son	resguardados	celosamente	por	las	diferentes	instancias	res-
ponsables	de	los	mismos	y	que	siempre	involucran	a	funcionarios	de	
diferentes	niveles	del	sen-sep.	Esto	ha	representado	una	faceta	diferen-
te	de	la	doble	apropiación	privada	o	privatización	del	proceso	educati-
vo,	en	el	sentido	de	que	generalmente	las	instancias	evaluadoras	se	han	
constituido	como	“organismos	privados	autónomos	o	ciudadanizados”	
del	 estado,60	 aunque	 mantenidos	 por	 el	 presupuesto	 estatal	 general-
mente,	con	el	argumento	de	garantizar	su	neutralidad,	imparcialidad,	
así	como	una	eficiente	accountability,	y	entonces	acaparan	la	informa-
ción	sobre	los	procesos	y	resultados	evaluados	del	sistema	público	para	

60	Baste	señalar	los	mas	conocidos	como	son	el	conacyt,	ceneval,	inee.
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emitir	recomendaciones,	propuestas,	intervenciones	desde	este	espacio	
privado	 privilegiado.	 Por	otro	 lado,	 al	 tener	este	 carácter	 se	 convierte	
en	un	grave	problema	la	posibilidad	de	su	propia	evaluación,	ya	que	por	
supuesto	no	hay	ninguna	manera	de	evaluar	lo	evaluado,	ni	tampoco	de	
evaluar	a	los	evaluadores	y,	por	otro	lado,	las	evaluaciones	no	cumplen	
la	esperada	función	de	todo	proceso	de	evaluación,	que	es	la	de	retroali-
mentar	los	procesos	educativos	para	enriquecerlos	y	desarrollar	propues-
tas	alternas	de	formación.	Esta	sigue	siendo	solamente	una	facultad	de	
los	evaluadores	institucionales.	

En	contraparte	precisa	a	esta	forma	en	que	el	Estado	ha	implemen-
tado	estos	procesos,	ha	generado	una	cultura	de	la	evaluación	depreda-
dora	en	muchos	sentidos,	también	ampliamente	analizada	por	diversos	
investigadores,	que	ha	desmantelado	el	trabajo	de	largo	plazo	y	en	co-
lectivo,	que	ha	introducido	todo	tipo	de	mecanismos	mercantiles,	so-
bre	todo	el	de	competencia,	bajo	una	supuesta	eficiencia	que	también	
se	 reduce	 a	 medir	 el	 costo	 o	 gasto	 por	 estudiante	 y	 el	 rendimiento	 y	
certificación.	Para	resistir	a	las	consecuencias	que	acarrea	siempre	esta	
intervención	evaluativa,	se	ha	generado,	por	otro	lado,	una	especie	de	
capacidad	de	simulación	y	autocerficación,	que	permite	la	reproducción	
y	sobrevivencia	de	muchos	programas	y	prácticas	que	efectivamente	de-
berían	transformarse,	pero	que	al	mismo	tiempo	hay	que	proteger	de	la	
ingerencia	evaluadora	oficial,	generando	una	contradicción	compleja	y	
difícil	de	resolver,	en	una	tensión	entre	la	necesidad	de	resistir	y	la	nece-
sidad	de	cambiar	que	impone	efectivamente	un	nuevo	horizonte	social	
y	nuevas	necesidades	profesionales.
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La	década	de	los	noventa:	cúspide	del	
crecimiento	de	la	educación	superior	
privada	mexicana	en	el	siglo	xx

Guadalupe	Olivier	Téllez*

Introducción

n	las	últimas	décadas,	uno	de	los	grandes	rasgos	que	han	caracte-
rizado	los	procesos	de	cambio	en	el	sistema	de	educación	superior	

mexicano,	es	el	crecimiento	de	 las	 instituciones	privadas.	Dentro	de	 los	
diferentes	niveles	de	análisis	del	desarrollo	del	sector	privado	en	educación	
superior,	en	el	presente	documento	se	pretenden	establecer	algunos	ele-
mentos	de	las	reformas	educativas	mexicanas	más	relevantes	en	la	década	
de	los	noventa	del	siglo	pasado.	Para	los	fines	de	este	trabajo	se	consideran	
las	reformas	al	artículo	3°	de	1993	y	las	de	la	Ley	General	de	Educación	del	
mismo	año.	La	idea	central	del	argumento	se	basa	en	que	estas	reformas	
pueden	ser	un	eje	analítico	importante	que	permiten	establecer	el	marco	
que	define	la	expansión	acelerada	en	los	años	siguientes.
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de	tiempo	completo	de	la	Universidad	Pedagógica	Nacional.
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Aunque	la	aparición	de	este	sector	no	es	reciente,	podemos	sostener	
que	su	amplio	desarrollo	se	encuentra	ya	entrado	el	siglo	xx.	Diversos	
estudiosos	de	la	educación	superior	en	México	coinciden	en	que	el	gran	
proceso	de	expansión	de	estas	instituciones	se	observa	precisamente	en	
la	década	de	los	noventa	(Kent	y	Ramírez,	2002;	Muñoz,	2000;	Rodrí-
guez,	1999),	que	coincide	con	la	implementación	de	las	reformas	citadas	
en	el	párrafo	anterior.	Es	por	ello	que	aun	reconociendo	la	trayectoria	
histórica	de	las	instituciones	superiores	privadas	en	México,	nos	interesa	
destacar	que	la	gran	irrupción	del	sector	privado	en	la	educación	supe-
rior,	en	términos	cuantitativos,	se	produce	en	la	última	década	del	siglo,	
cuya	evidencia	es	el	proceso	de	crecimiento	acelerado	producto,	entre	
otros	factores	no	menos	relevantes,	de	las	modificaciones	establecidas	
en	el	ámbito	normativo	para	la	educación	a	principios	de	los	noventa.

El	documento	está	organizado	en	dos	partes,	en	la	primera,	se	anali-
zan	algunos	aspectos	relevantes	en	la	modificación	al	artículo	3°	de	1993	
y	a	la	Ley	General	de	Educación,	a	fin	de	ubicar	un	punto	de	partida	que	
explique,	desde	este	ángulo,	la	ascendente	presencia	de	establecimientos	
particulares.61

En	la	segunda	parte,	se	muestran	propiamente	los	procesos	de	creci-
miento	del	sector	privado,	en	este	punto	se	señalan	cuáles	han	sido	 las	
tendencias	nacionales	de	expansión	en	el	periodo	señalado	y	algunas	de	
las	variables	que	han	intervenido	en	el	incremento	de	instituciones	de	esta	
índole.	Es	necesario	señalar	que	en	este	documento	no	se	pretende	ofrecer	
una	visión	acabada	del	estudio	del	proceso	de	desarrollo	del	sector	priva-
do	en	educación	superior,	se	persigue	en	todo	caso,	colocar	en	la	mesa	del	
debate	rasgos	generales	que	han	definido	a	las	instituciones	particulares	
en	la	década	de	los	noventa	y	que	permitan,	a	partir	de	ello,	avanzar	un	
poco	en	la	comprensión	de	las	tendencias	actuales	de	la	educación	supe-
rior	en	su	conjunto.

61	En	este	trabajo	se	utilizan	indistintamente	los	términos	educación	privada	y	educación	particu-
lar.	No	obstante	que	el	término	educación	particular	es	 la	denominación	formal	plasmada	en	la	
Constitución	del	Estado	Mexicano	y	que,	por	tanto,	está	así	estipulada	en	los	documentos	oficiales	
que	aluden	a	este	tipo	de	educación,	el	tratamiento	académico	dentro	de	los	estudios	en	educación	
superior	por	lo	regular	utilizan	el	término	educación	privada.	Una	de	las	posibles	razones	por	las	
que	se	utiliza	así	el	término,	puede	ser	el	predominio	de	estudios	en	habla	inglesa	que	aluden	a	la	
palabra	“private”,	relacionado	al	mismo	tiempo	con	el	concepto	de	“privatization”.
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Nuevos espacios de configuración privada dentro de las 
reformas constitucionales en los noventa

Algunos	de	los	debates	contemporáneos	sobre	la	expansión	del	ámbito	
privado	de	educación	superior,	concluyen	que	este	proceso	se	relaciona	
con	una	promoción	implícita	y	explícita	de	los	gobiernos	mexicanos	de	
los	últimos	20	años,	por	crear	nuevos	escenarios	que	facilitaran	la	inver-
sión	de	particulares	en	el	nivel	superior	(Aboites,	2000;	1997).	Dentro	de	
los	antecedentes	que	dieron	la	posibilidad	de	configurar	tales	escenarios,	
tiene	un	lugar	central	el	proyecto	modernizador	implementado	con	fuer-
za	en	 la	década	de	 los	noventa.	Dicho	proyecto	nacional	 trajo	consigo	
procesos	de	reforma	estructural,	dentro	de	los	que	la	idea	de	privatiza-
ción	ha	sido	uno	de	 los	 factores	 importantes	presentes	en	 la	dinámica	
institucional.	Esto	implicó	la	transformación	paulatina	de	las	prácticas	
tradicionales	 de	 las	 instituciones,	 sobretodo,	 si	 tomamos	 en	 cuenta	 el	
conjunto	de	estrategias	y	modelos	organizacionales	asociados	a	las	em-
presas	que	han	penetrado	en	los	diversos	ámbitos	de	 la	sociedad	y	 los	
servicios	públicos.

En	el	ámbito	educativo,	la	privatización	cobró	diversos	matices,	la	in-
corporación	 de	 criterios	 y	 mecanismos	 relacionados	 con	 la	 excelencia	
comenzaron	a	dar	giros	importantes	en	las	dinámicas	de	las	institucio-
nes.	Uno	de	los	ejes	principales	que	permitió	la	creación	de	nuevas	con-
diciones	que	transformaron	la	regulación	del	Estado	en	el	nivel	superior,	
fue	la	introducción	de	reformas	sustanciales	dentro	de	la	Constitución	
Política,	que	se	analizarán	con	detalle	más	adelante.	Esta	situación	per-
mitió	 la	entrada	de	nuevos	actores	sociales	no	sólo	en	la	 inversión	del	
sistema	superior,	también	en	la	evaluación	y	acreditación	de	las	institu-
ciones.	Del	grupo	de	 factores	que	dominan	el	sentido	de	 la	educación	
superior	privada	ante	 estos	procesos,	 sobresale	 el	desarrollo	 educativo	
de	nuevos	modelos	académicos	y	niveles	profesionales	emergentes	que	
correspondieron	a	la	implementación	del	proyecto	modernizador	(Mar-
tínez,	2001).

Los	cambios	importantes	en	las	políticas	públicas	han	propiciado	el	gran	
desarrollo	de	la	educación	superior	privada	en	el	último	tercio	del	siglo	xx.		
Como	 se	 ha	 venido	 señalando,	 dentro	 de	 estos	 cambios,	 fueron	 fun-
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damentales	 las	 reformas	 al	 artículo	 3°	 que	 precedieron	 a	 la	 Ley	 Gene-
ral	 de	 Educación	 de	 principios	 de	 los	 noventa.62	 La	 regulación	 jurídica		
de	la	educación	particular	está	contenida	en	la	Ley	General	de	Educación	
(lge),	sus	fines	y	supuestos	se	sostienen	en	las	reformas	constitucionales	
al	artículo	3°	desde	1917.	En	los	noventa,	los	cambios	que	se	presentaron	
tuvieron	como	antecedente	los	acuerdos	para	la	modernización	educativa	
y	los	convenios	entre	los	gobiernos	estatales,	el	federal	y	el	Sindicato	Na-
cional	de	Trabajadores	de	la	Educación	(snte),	que	vinieron	desarrollán-
dose	desde	mayo	de	1992.

En	este	sentido,	conviene	señalar	que	en	el	siglo	xx	fueron	tres	las	
grandes	modificaciones	al	artículo	3°	que	 impactaron	el	sentido	de	 la	
acción	educativa	de	los	particulares	en	la	educación	en	general	y	que,	al	
mismo	tiempo,	han	afectado	de	manera	directa	su	papel	y	regulación.	
La	primera	modificación	importante	se	presentó	en	1934,	la	segunda	en	
1946	y	la	tercera	en	1993,	de	la	que	nos	ocuparemos	ahora.

Esta	reforma	en	realidad	conjunta	dos	procesos	consecutivos:	la	de-
rogación	de	la	fracción	iv	(28	de	enero	de	1992),	que	prohibía	a	las	cor-
poraciones	religiosas,	ministros	de	culto	y	sociedades	con	algún	credo	
religioso	a	participar	en	la	educación	primaria,	secundaria	y	normal,	y	
la	del	5	de	marzo	de	1993	en	la	que	se	destaca:

•	 La	distinción	entre	los	términos	impartir	y	atender	a	la	educación.	
El	término	impartir	está	asociado	a	la	responsabilidad	del	Estado	
por	proporcionar	educación	gratuita	a	los	niveles	primaria	y	se-
cundaria.	Con	el	término	atender	se	integra	un	nuevo	significado	
que	deslinda	el	carácter	gratuito	de	la	educación	pública	respecto	
a	la	educación	superior.

•	 La	incorporación	del	federalismo,	en	la	que	se	otorga	mayores	fa-
cultades	al	Ejecutivo	Federal	a	través	de	la	sep,	en	los	sistemas	de	
educación	primaria,	secundaria	y	normal,	para	determinar	los	pla-
nes	y	programas	de	estudio	y	en	la	educación	superior	para	atender	
y	promover	la	atención	a	la	investigación,	la	cultura	y	en	especial	

62	Referida	a	la	del	13	de	julio	de	1993.
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ofrece	seguridad	jurídica	para	los	particulares	que	inviertan	en	el	
nivel	superior.

•	 Se	reitera	el	derecho	de	los	particulares	a	impartir	educación	en	
todos	los	tipos	y	modalidades.

•	 Se	define	al	reconocimiento	de	validez	oficial	de	estudios	como	
el	parámetro	de	regulación	de	la	educación	privada	en	todos	sus	
niveles.	Al	mismo	 tiempo,	 se	plantea	 la	 facultad	de	otorgarlo	o	
retirarlo	como	un	principio	de	legalidad	y	no	retroactividad.	

Algunas	de	las	disposiciones	contenidas	en	el	capítulo	v	de	la	Ley,	tienen	
ligeros	matices	que	intentan	hacer	una	distinción	entre	los	niveles	edu-
cativos.	Por	ejemplo,	la	categoría	autorización	se	refiere	principalmente	
a	un	uso	dentro	de	la	educación	básica.	En	cambio,	el	término	reconoci-
miento	de	validez	oficial,	incluye	a	cualquier	modalidad	educativa,	el	eje	
que	articula	a	la	educación	particular	con	la	validez	oficial	es	la	categoría	
incorporación	(lge,	1993,	Arts.	60°-64°).	De	manera	que	en	la	educación	
superior	pueden	existir	estudios	con	reconocimiento	de	validez	oficial	y	
estudios	incorporados,	sin	que	esto	implique	necesariamente	la	utiliza-
ción	del	término	autorización.

Dentro	del	marco	constitucional,	 en	 las	 instituciones	de	 educación	
superior	privada	el	término	incorporación	más	bien	hace	alusión	a	una	
especie	de	afiliación	al	Sistema	Educativo	Nacional	(sen),	como	un	sub-
sector	nacional	y	estatal	de	educación	superior,	más	que	al	de	una	depen-
dencia	pública,	en	tal	sentido	aunque	cualquier	institución	de	educación	
superior	particular	es	reconocida	dentro	del	sistema	de	educación	supe-
rior,	únicamente	son	sus	programas	académicos	y	planes	de	estudio	los	
que	se	incorporan,	una	vez	que	éstos	han	sido	reconocidos	bajo	la	validez	
oficial	de	estudios.	Lo	que	se	valida,	o	incorpora	en	dado	caso,	son	pro-
gramas	de	estudio	no	instituciones.	

La	fracción	vi	del	artículo	3°	otorga	un	nivel	amplio	de	autonomía	a	las	
instituciones	de	educación	superior	particular,	pues	ofrece	la	posibilidad	
de	que	sean	los	propios	dueños	o	autoridades	educativas	quienes	opten,	
según	sus	finalidades,	por	obtener	el	reconocimiento	de	validez	oficial.	

Indudablemente,	 este	 aspecto	 posibilita	 la	 existencia	 de	 estableci-
mientos	que	ofertan	programas	sin	validez	oficial	y,	bajo	estos	paráme-
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tros,	no	 se	 encuentran	en	 la	 ilegalidad,	 sobretodo	en	carreras	que	no	
requieren	una	certificación	para	poder	ejercer	la	profesión.	El	tratamien-
to	algunas	veces	diferenciado	y	en	otras	no	explícito,	de	las	modalidades	
y	tipos	educativos	contemplados	tanto	en	el	3°	Constitucional	como	en	la	
Ley	General	de	Educación	(lge),	provocan	impactos	y	consecuencias	im-
portantes	en	el	control	del	sistema	privado,	principalmente	en	el	superior.	

Un	ejemplo	de	ello	es	el	relativo	al	ejercicio	docente;	las	restricciones	
y	condicionamientos	para	el	nivel	de	educación	básica	es	muy	específico	
al	respecto;	sin	embargo,	para	el	sistema	superior	en	términos	estricta-
mente	legales,	son	las	instituciones	superiores	las	que	bajo	sus	propios	
criterios	establecen	los	requerimientos	que	satisfagan	el	ejercicio	docen-
te	de	sus	programas	(Fracc.	iii,	Art.	3°	constitucional).	

Incluso	el	artículo	2°	de	la	Ley	de	Profesiones	vigente,	únicamente	
condiciona	el	ejercicio	de	la	docencia	en	los	niveles	básicos	(Ley	Regla-
mentaria	del	artículo	5°	Constitucional,	1974).	De	esta	forma,	se	presen-
tan	dificultades	de	definición	de	las	Instituciones	de	Educación	Superior	
(ies)	particulares	que	plantean	cierta	discrecionalidad	en	un	buen	nú-
mero	de	aspectos:	en	las	formas	de	operación,	en	el	perfil	del	personal	
docente,	las	condiciones	pedagógicas,	de	seguridad,	de	infraestructura	
mínima,	entre	otras	que	marcan	una	amplitud	en	las	prácticas	cotidia-
nas	muy	heterogéneas.	

La	debilidad	de	la	definición	normativa	al	respecto,	propicia	que	el	
tratamiento	hacia	las	instituciones	sea	hasta	cierto	punto	discrecional,	
ya	que	pueden	presentarse	 resoluciones	de	excesiva	 laxitud	o	 rigidez,	
dependiendo	 de	 las	 exigencias	 de	 las	 entidades	 federativas	 donde	 se	
encuentran	 las	 instituciones	particulares.	Este	proceso,	 incluso,	puede	
propiciar	un	tratamiento	desigual	dentro	de	las	mismas	entidades	fede-
rativas,	pues	la	ley	establece	que	los	criterios	para	el	ejercicio	profesional	
de	la	docencia	a	nivel	superior,	dependen	de	las	autoridades	federales,	
estatales	y	locales,	cuyas	facultades	incluyen	el	otorgamiento	de	la	vali-
dez	oficial	de	estudios.	

El	elemento	crucial	 radica	en	que	en	 la	 fracción	 iii	del	artículo	3°	
solamente	 faculta	 a	 la	 autoridad	 federal	 para	 determinar	 los	 planes	 y	
programas	de	estudio	del	nivel	básico,	y	explícitamente	libera	a	las	mo-
dalidades	de	educación	superior.	En	última	instancia,	este	aspecto	reve-
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la	un	obstáculo	para	la	regulación	de	los	programas	que	se	imparten	en	
las	instituciones	privadas	(Blanco,	1994).	En	los	noventa,	las	reformas	
fueron	determinantes	para	el	desarrollo	del	 sistema	privado,	pues	ge-
neró	un	sentido	de	seguridad	 jurídica	para	 los	particulares	basada	en	
las	eliminaciones	de	las	restricciones	en	el	otorgamiento,	revocación	y	
retiro	de	autorizaciones	y	reconocimientos	de	validez	oficial	de	estudios	
(lge,	1993).	

Aunque	en	cierto	sentido	los	requisitos	y	obligaciones	impuestas	a	los	
particulares	fueron	similares	a	los	elementos	constitucionales	que	prece-
dieron	a	 la	 reforma,	 los	cambios	adicionales	no	han	subsanado	el	pro-
blema	de	 la	regulación,	pues	éstas	se	asentaron	desde	un	inicio	en	una	
regulación	que	establece	lineamientos	muy	generales	para	todos	los	tipos	
y	modalidades63	de	la	educación	privada	(lge,	1993).	Desde	el	punto	de	
vista	de	la	Ley,	todos	los	tipos	integrados	por	niveles	y	modalidades	que	
componen	el	sen	son	potencialmente	campo	de	intervención	de	agencias	
humanas	distintas	al	Estado,	incluso	en	el	artículo	28°	se	dispone	que	to-
das	las	inversiones	realizadas	en	materia	educativa	son	de	interés	social,	
indistintamente	si	han	sido	hechas	por	el	Estado	o	sus	organismos	des-
centralizados	como	por	las	de	grupos	privados.

En	 términos	 de	 incentivos	 a	 los	 particulares	 para	 la	 inversión	 en	
cualquier	 tipo	y	modalidad	educativa,	se	 incluye	en	 la	 fracción	x	del	
artículo	33	que	se	otorgarán	estímulos	a	las	asociaciones	civiles	que	se	
dediquen	a	la	enseñanza,	aunque	no	se	especifican	tácitamente	cuáles	
son	estos	estímulos,	se	intuye	por	lo	menos	el	relacionado	a	la	dedu-
cibilidad	fiscal,	en	tal	sentido	el	aparato	gubernamental	no	puede	rea-
lizar	alguna	acción	que	implique	una	“desestimulación”	a	la	inversión	
privada	en	educación	(lge,	1993).	El	artículo	10°	de	la	Ley	General	de	
Educación	señala	que	la	educación	impartida	tanto	por	el	Estado	como	
por	los	particulares	es	un	servicio	público.	Aunque,	en	el	artículo	3°,	
Constitucional,	se	señala	que	la	educación	es	un	servicio	público	en	la	
medida	que	es	impartida	por	el	Estado.	A	pesar	de	ello,	es	importante	

63	 Como	 “Tipos	 Educativos”	 se	 entienden	 los	 señalados	 en	 páginas	 anteriores	 como	 restringidos	
(nivel	básico)	y	no	restringidos	(todos	los	distintos	a	la	básica).	Como	“Modalidades”	se	señalan	la	
escolar,	no	escolar	y	mixta	(Artículo	46	del	capítulo	IV	de	la	Ley	General	de	Educación,	sep,	1993).
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señalar	que	también	se	establece	en	este	mismo	artículo	que	impartir	
educación	privada	o	particular	es	un	derecho	individual.

Para	diversos	autores,	 las	 implicaciones	de	que	 la	educación	es	un	
servicio	público	son	imprescindibles	para	distinguir	los	ámbitos	público	
y	privado.	La	forma	en	cómo	se	expresa	el	carácter	público	y	privado	en	la	
Ley	General	de	Educación	y	en	el	artículo	3°,	propician	confusiones	en	este	
sentido.	Víctor	Blanco	(1994)	sostiene,	que	si	toda	la	educación	es	pública	
de	manera	estricta,	entonces	los	grupos	de	particulares	que	invierten	en	
educación	serían	concesionarios	del	Estado	más	que	sujetos	que	ejercen	
un	derecho	 individual.	El	marco	 jurídico	vigente	es	uno	de	 los	grandes	
problemas	que	se	revelan	tanto	para	el	estudio	del	sistema	de	educación	
superior	privado	como	tal,	como	para	el	de	su	regulación.	En	este	sentido	
podemos	destacar	algunos	elementos	críticos	de	la	regulación	jurídica	para	
el	sector	privado:

1.	 Aparentemente,	se	da	un	tratamiento	homogéneo	a	todos	los	ni-
veles	y	modalidades	de	educación	privada,	aunque	como	ya	se	ha	
demostrado,	hay	algunos	matices	para	la	educación	superior	que	
a	la	larga	tienden	a	dispersar	su	organización	y	desarrollo.	Como	
consecuencia,	el	nivel	superior,	por	sus	fines	y	formas	en	las	que	
se	desenvuelve,	más	bien	ha	tendido	a	desarticularse.	La	mayoría	
de	los	establecimientos	privados	en	México	se	han	dispersado	e	
irregularizado	conforme	más	acelerada	ha	sido	su	reproducción	
(Martínez,	2001).	

2.	 Cuando	en	la	Ley	General	de	Educación	de	1993	se	enfatiza	que	la	
educación	superior	pública	se	encuentra	fuera	del	ámbito	de	sus	fa-
cultades,	la	regularización	del	sistema	superior	a	través	del	aparato	
estatal	queda	debilitado,	incluso,	deja	fuera	el	tema	de	la	autonomía	
para	el	sector	privado,	lo	cual	presenta	confusiones	que	imposibili-
tan	una	definición	concreta	y	clasificación	certera	de	estas	institu-
ciones	(Blanco,	1994).

3.	 Los	elementos	que	se	han	señalado,	pueden	llegar	a	complicar	los	
términos	de	la	validez	oficial	de	estudios,	pues	bajo	este	amparo	
puede	suponerse	que	los	programas	académicos	que	tienen	el	Re-
conocimiento	de	Validez	Oficial	de	Estudios	(rvoe)	tienen	calidad	
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académica,	como	mera	deducción,	lo	cual	no	necesariamente	está	
presente	en	muchos	de	los	programas	profesionales	que	ofertan	
algunas	instituciones	superiores	particulares.	Un	buen	número	de	
estas	instituciones	pueden	ofrecer	estudios	profesionales	tenien-
do	una	combinación	de	programas	validados	oficialmente	y	otros	
no,	sin	embargo	esta	situación	no	las	coloca	en	la	ilegalidad.

4.	 Pueden	 propiciarse	 movimientos	 académicos	 sumamente	 irregu-
lares,	no	necesariamente	 ilícitos	desde	el	punto	de	vista	de	 la	Ley	
General	 de	 Educación.	 La	 contraparte	 es	 que	 la	 autoridad	 estatal	
puede	tener	procedimientos	discrecionales	en	cuanto	a	la	fijación	de	
condiciones	que	deben	cumplir	los	establecimientos	de	régimen	pri-
vado,	lo	cual	coloca	a	las	instituciones	en	un	margen	de	indefinición	
y	difícil	ubicación	en	el	sistema	general	de	educación	superior.

5.	 En	términos	específicamente	normativos,	es	inconstitucional	que	
alguna	autoridad	federal	o	estatal	determine	y	formule	planes	y	
programas	de	estudio	para	el	nivel	superior,	tanto	público	como	
privado.	Son	 las	propias	 instituciones	 las	que,	 según	 la	Ley	Ge-
neral	de	Educación,	definen	libremente	sus	planes,	programas	y	
organización	interna	(Blanco,	1994).	

6.	 La	 falta	 de	 especificaciones	 para	 los	 niveles	 y	 modalidades	 del	
sistema	 superior	 privado,	 genera	 incongruencias	 en	 la	 práctica,	
aunque	en	última	 instancia	existe	un	margen	amplio	en	el	pro-
cedimiento	de	 legalidad	que	 favorece	a	 los	particulares,	a	pesar	
de	que	la	Ley	General	de	Educación	tácitamente	no	tiene	como	
objetivo	fomentar	la	oferta	privada	(lge,	1993,	Arts.	54-59).

En	síntesis,	los	establecimientos	privados	de	educación	superior	no	se	
regulan	a	través	del	concepto	de	incorporación,	son	sus	programas	de	
estudios	 los	que	 se	 reconocen	a	 través	de	 la	validez	oficial,	 este	 reco-
nocimiento	puede	ser	otorgado	tanto	por	la	autoridad	local	como	por	
la	federal.	En	teoría,	se	define	a	partir	del	principio	de	ejercicio	profe-
sional,	marcado	en	la	Ley	de	Profesiones,	la	cual	otorga	a	estas	mismas	
autoridades	la	facultad	de	definir	qué	profesiones	requieren	de	certifi-
cación	para	poder	ser	ejercidas	en	la	demarcación	de	su	incumbencia,	
pues	dentro	de	la	ley	todos	los	estudios	que	se	realicen	dentro	del	sen	
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tienen	validez	oficial.	Las	instituciones	incorporadas	al	sen	tienen	de-
recho	a	expedir	certificados,	títulos,	diplomas	y	a	otorgar	grados	(lge,	
1993,	Arts.	60-64).	

Es	 importante	resaltar	que	 los	elementos	que	se	encuentran	en	los	
capítulos	v	y	vi	de	la	Ley	General	de	Educación	vigente	–relacionado	
el	primero	con	 la	participación	de	 los	particulares	 en	educación,	y	 el	
segundo,	relativo	a	la	revalidación	y	validez	de	estudios–,	proporcionan	
un	 marco	 poco	 definido	 para	 los	 diversos	 niveles	 educativos.	 Para	 el	
caso	del	nivel	superior,	puede	propiciar	el	funcionamiento	de	institucio-
nes	en	un	marco	difuso	de	legalidad.

El proceso de expansión privada

Ante	el	impacto	de	las	políticas	institucionales	basadas	en	la	supremacía	
de	la	educación	como	sustento	de	legitimación	del	Estado	benefactor,	se	
generó	una	demanda	sin	precedentes	en	educación	superior	en	las	dé-
cadas	de	los	setenta	y	ochenta.	Este	fenómeno	se	enfrentó	a	un	desarro-
llo	estructural	del	sistema	que	no	tenía	las	suficientes	condiciones	para	
cubrir	tales	demandas,	el	proceso	de	expansión,	como	consecuencia,	se	
reflejó	en	la	emergencia	de	instituciones	privadas.

Al	mismo	 tiempo	que	el	 sistema	mantenía	un	rápido	crecimiento,	
surgían	diversos	tipos	de	instituciones	que,	aunque	ubicadas	en	el	siste-
ma	terciario,	no	fueron,	la	mayoría	de	ellas,	instituciones	universitarias.	
Con	la	aparición	de	estos	espacios	no	universitarios	se	generó	un	dina-
mismo	importante	al	sector	privado,	pues	fue	el	ámbito	de	mayor	creci-
miento	ofreciendo	alternativas	inmediatas	a	las	demandas	sociales.	

De	Moura	y	Navarro	(2002)	sostienen	que	un	aspecto	relevante	en	
la	aparición	de	las	instituciones	superiores	privadas	entre	los	ochenta	y	
noventa	fue	el	relevante	papel	que	los	gobiernos	jugaron	en	torno	a	los	
mecanismos	heterogéneos	(incluyendo	los	fiscales)	que	permitieron	su	
instauración.	Las	consecuencias	fueron	las	diversas	formas	organizacio-
nales,	académicas	y	de	gestión	de	las	instituciones.

Para	comprender	tales	procesos,	es	necesario	señalar	que	el	contexto	en	
el	que	se	formularon	las	políticas	nacionales	en	los	noventa,	estuvo	marca-
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do	por	el	enfrentamiento	de	problemas	graves	de	desempleo	y	empleos	de	
baja	productividad,	así	como	una	fuerte	desaceleración	económica	y	crisis	
recurrentes	antecedidos	por	el	bajo	crecimiento	económico,	entre	1981	y	
1994,	de	1.4%	(Plan	Nacional	de	Desarrollo	1995-2000:	131).

Debido	a	la	rigidez	estructural	de	la	economía	de	principios	de	los	
ochenta,	se	dieron	algunas	medidas	que	intentaron	recuperar	la	econo-
mía,	iniciándose	un	proceso	de	apertura	comercial	y	corrección	de	las	
finanzas	públicas.	A	partir	de	1988,	se	aceleró	el	proceso	de	ajuste	es-
tructural	generalizándose	la	apertura	comercial,	abriendo	campos	para	
la	inversión	privada	mediante	la	privatización	de	las	empresas	públicas.

Es	importante	aclarar	que	lo	que	señalamos	no	afirma	que	las	institu-
ciones	de	educación	superior	pública	fueran	entregadas	a	particulares,	
lo	que	sí	puede	sostenerse	es	que	de	manera	implícita	se	debilitó	la	res-
ponsabilidad	del	gobierno	federal	en	la	creación	de	nuevas	institucio-
nes,	dando	posibilidades	a	grupos	privados.	En	1994,	este	sector	tuvo	un	
crecimiento	de	37.01%	en	la	totalidad	del	sistema	superior	y,	de	tal	por-
centaje,	 80.24%	 eran	 instituciones	 no	 universitarias,	 lo	 que	 constituía	
34.19%	del	total	nacional.	En	cuanto	a	la	matrícula,	el	ámbito	privado	
contenía	25.23%	de	estudiantes,	de	los	cuales	55.77%	cursaba	en	estable-
cimientos	no	universitarios	(De	Moura	y	Navarro,	2002).	

El	Plan	Nacional	de	Desarrollo	de	1995-2000	definió	su	posición	ante	
el	crecimiento	económico	en	la	incorporación	de	la	participación	de	par-
ticulares	 en	 este	 crecimiento.	 Como	 estrategia	 fundamental	 –señalada	
en	el	punto	5.5.1	del	capítulo	5°	de	dicho	plan–,	se	formuló,	una	reforma	
fiscal	para	el	ahorro	y	la	inversión	privada.	La	iniciativa	tenía	como	obje-
to	que	la	actividad	económica	mantuviera	un	sistema	financiero	solvente	
para	estimular	la	actividad	productiva,	la	inversión	y	el	ahorro.

La	 modernización	 implicó	 una	 tendencia	 explícita	 para	 alentar	 la	
concurrencia	de	fondos	privados	en	investigación,	desarrollo	tecnológi-
co	y	educación	(De	Moura	y	Navarro,	2002).	A	pesar	de	las	intenciona-
lidades	plasmadas	en	el	Plan	Nacional	de	Desarrollo,	la	proporción	del	
gasto	público	educativo	dentro	del	PIB	mostró	una	caída	importante	en	
el	sexenio,	pues	de	5.1%	en	1994	pasó	a	4.9%	en	1999.	

Contrariamente,	 el	 crecimiento	en	 proporción	al	 gasto	 privado	 en	
educación	representó	en	1994	0.5%,	en	1999	alcanzó	1.2%	(V	Informe	
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de	Gobierno,	1999).	La	expansión	de	la	oferta	privada	impactó	favora-
blemente	al	crecimiento	global	del	nivel	 superior	a	fines	del	 siglo	xx,	
pues	la	matrícula	universitaria	total	creció	en	7%	a	razón	de	20%	en	el	
ámbito	público,	y	más	de	60%	en	las	instituciones	privadas	(ibid.).	En	
1994,	de	cada	100	estudiantes	78	cursaban	sus	estudios	superiores	en	
instituciones	públicas	y	22	en	privadas,	para	finales	del	sexenio,	la	rela-
ción	cambió	a	72	en	establecimientos	públicos	y	28	en	privados.	El	total	
de	las	instituciones	privadas	en	relación	con	el	sistema	superior	en	su	
conjunto	aumentó	a	52%.64	

Si	 bien	 la	 multiplicación	 de	 oferta	 privada	 de	 educación	 superior	
tiene	su	fundamento	en	los	desarrollos	observados	en	los	ochenta,	sin	
duda	la	etapa	de	mayor	expansión	se	presentó	en	la	década	de	los	noven-
ta.	Aunque	ya	se	ha	señalado	sobre	la	dificultad	de	los	gobiernos	para	sa-
tisfacer	la	demanda	de	educación	superior,	hay	que	añadir	la	existencia	
de	algunas	limitaciones	burocrático-administrativas	del	sector	público.	
Los	giros	en	la	política	económica	derivaron	en	un	desplazamiento	de	
las	actividades	educativas	superiores	al	sector	privado.

La	intervención	de	los	gobiernos	en	el	sistema	de	educación	supe-
rior,	a	pesar	de	 todo,	ha	sido	dominante	a	 lo	 largo	de	dicho	siglo,	en	
esa	medida	ha	tenido	una	fuerte	responsabilidad	en	la	creación	de	las	
instituciones	 públicas;	 pero,	 al	 mismo	 tiempo,	 no	 puede	 evadir	 tanto	
su	responsabilidad	en	el	desarrollo	del	sector	privado	como	en	la	falta	
de	mecanismos	de	regulación	del	mismo.	Los	establecimientos	privados	
de	menores	niveles	tanto	académicos	como	estructurales,	a	la	vez	que	
fueron	los	más	numerosos	y	de	crecimiento	más	rápido,	también	fueron	
los	de	menor	interés	y	alcance	por	parte	del	aparato	estatal	(De	Moura	y	
Navarro,	2002).	Sin	embargo,	la	demanda	del	sector	en	su	conjunto	tuvo	
alcances	importantes	en	el	sistema	superior	nacional.

La	población	escolar	tuvo	un	comportamiento	distinto	entre	los	sec-
tores	público	y	privado	en	estos	años.	Mientras	en	el	sector	público	la	
matrícula	decreció	paulatinamente,	en	ese	mismo	sentido	se	presentó	

64	Estos	datos	fueron	señalados	en	el	Comunicado	número	17	del	Observatorio	Ciudadano	de	la	
Educación,	el	24	de	septiembre	de	1999.
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un	incremento	importante	en	el	sector	privado.	El	crecimiento	de	la	ma-
trícula	en	la	educación	superior	pública	tuvo	una	etapa	de	estancamiento	
entre	1985	y	1988,	fenómeno	similar	en	la	educación	superior	privada.	
Sin	embargo,	en	términos	globales,	el	crecimiento	del	sector	privado	es	
mayor	que	el	del	 sistema	público	desde	1980,	presentándose	un	dina-
mismo	bastante	superior	al	segundo.	A	partir	de	1989,	se	revela	que	la	
población	escolar	de	la	educación	privada	superior	tiene	una	elevación	
porcentual	importante,	a	excepción	de	1994,	donde	el	crecimiento	es	de	
1.9%,	el	más	reducido	desde	finales	de	los	ochenta.	Si	estos	datos	se	com-
paran	en	ese	mismo	año	con	el	sector	público,	éste	tiene	una	tasa	negati-
va	del	-0.51%	(anuies,	1994).

En	la	década	de	los	ochenta,	existió	en	promedio	un	ritmo	de	cre-
cimiento	de	la	matrícula	del	sector	privado	de	1.8%	anual.	En	la	déca-
da	siguiente	el	promedio	fue	notablemente	más	elevado,	alcanzando	en	
promedio	un	crecimiento	anual	de	6.23%.	Desde	1988,	hay	una	tenden-
cia	en	la	educación	superior	pública	de	reducir	el	número	de	población	
que	asiste	a	sus	aulas,	encontrándose	en	toda	la	década	de	los	noventa	
índices	de	decrecimiento,	caso	contrario	al	sistema	privado,	en	el	que	
además	de	encontrar	 índices	positivos	en	todo	el	periodo,	se	encuen-
tran,	en	varios	años,	los	mayores	índices	de	crecimiento	en	la	totalidad	
del	sistema,	oscilando	entre	8.17%	y	8.75%	(anuies,	1992-1998).	

Se	presentó	en	estos	años	un	 fenómeno	cíclico	de	máximos	creci-
mientos	 cada	 cinco	 años:	 1990:	 8.75%,	 1995:	 8.17%	 y	 1999:	 8.2%.	 Si	
comparativamente	con	el	sector	público,	la	matrícula	del	sector	privado	
es	menor	a	pesar	de	 los	decrecimientos	observados	en	este	último,	el	
número	de	instituciones	privadas	tuvo	un	desarrollo	significativo	en	es-
tos	20	años,	resaltando	el	mayor	crecimiento	a	partir	de	1994	(anuies,	
1992-1999).

El	 gran	 desarrollo	 que	 se	 observa	 justamente	 en	 1994,	 puede	 aso-
ciarse	a	las	reformas	al	artículo	tercero	del	28	de	enero	de	1992	y	del	5	
de	marzo	de1993,	que	impactaron,	como	se	ha	señalado	en	el	apartado	
anterior,	en	la	Ley	General	de	Educación.	Los	cambios	y	agregaciones	
respecto	a	la	regulación	del	sector	privado	favorecieron	la	implementa-
ción	de	nuevas	instituciones	que,	incluso,	tuvieron	que	ser	registradas	
bajo	nuevas	denominaciones,	como	institutos,	centros	y	escuelas.
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A	 finales	 de	 los	 noventa	 y	 primeros	 años	 del	 siglo	 xxi	 se	 observa	
una	 distribución	 de	 crecimiento	 de	 la	 educación	 superior	 privada	 a	
nivel	nacional,	encontrándose	establecimientos	en	entidades	que	has-
ta	principios	de	los	noventa	no	contaban	con	instituciones	de	este	tipo	
como	 Aguascalientes,	 Baja	 California	 Sur,	 Campeche	 y	 Tabasco,	 por	
mencionar	 sólo	 algunas	 (Olivier,	 2005).	 En	 términos	 de	 matrícula,	 el	
ingreso	de	estudiantes	tuvo	un	comportamiento	sumamente	acelerado.	
Las	instituciones	que	se	encontraban	tradicionalmente	en	entidades	con	
grandes	ciudades	y	de	alto	ingreso	económico	no	fueron	las	únicas	que	
crecieron,	incluso	en	ellas	se	observa	un	crecimiento	más	lento	que	en	
ciudades	con	características	geo-económicas	menos	favorecidas.

Las	entidades	del	centro	del	país	son	las	que	en	números	totales	tu-
vieron	mayor	tasa	de	primer	ingreso	en	el	régimen	privado,	aunque	en	
toda	la	República	se	registraron	entidades	con	cifras	de	crecimiento	ace-
lerado	entre	1997	y	2001.	Tabasco	es	la	entidad	que	presentó	un	desarro-
llo	mayor	en	la	captación	de	estudiantes	de	nuevo	ingreso,	registrando	
en	esos	años	un	crecimiento	de	389.0%.	En	el	rango	que	rebasa	una	tasa	
superior	a	100%,	se	encuentra	San	Luis	Potosí	con	una	cifra	espectacular	
en	cuatro	años	de	383.6%.	Mientras	entidades	como	Morelos,	Campe-
che	y	Oaxaca	recibieron	un	nuevo	ingreso	que	varía	entre	173%	y	183%,	
estados	como	Colima,	Distrito	Federal,	Baja	California	Norte	y	Jalisco	
tuvieron	 las	 cifras	más	bajas	de	crecimiento,	 aunque	mantuvieron	un	
desarrollo	promedio	de	8.5%.	El	caso	excepcional	fue	el	estado	de	Tlax-
cala,	que	entre	1997	y	2001	decreció	en	13.5%	(anuies,	1992-1999).

La	creciente	demanda	de	educación	superior	y	esta	dificultad	estatal,	
como	señala	Philip	Altbach	“voluntaria	o	inercial”,	de	financiar	al	siste-
ma,	se	asocian	a	otros	factores	circunstanciales	que	impulsaron	al	sector	
privado	en	educación	y	 la	creciente	 inversión	de	grupos	no	guberna-
mentales	en	las	mismas.

La	educación	superior	privada	está	ligada	a	la	ideología	de	la	privati-
zación,	por	eso	su	influencia	es	mundial	y	está	vinculada	a	la	necesidad	
del	recorte	del	gasto	público.	Por	estas	razones,	la	expansión	de	la	edu-
cación	superior	privada	es	inevitable	(Atalbach,	2000:	22).

En	México,	la	expansión	de	la	educación	superior	privada	se	incre-
mentó	considerablemente	en	el	Distrito	Federal	y	la	zona	Metropolita-
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na;	en	términos	nacionales	aumentó	la	matrícula	entre	1970	y	1995	de	5	
a	14	%	(Rollin	y	Ramírez,	2002).	Hacia	1991,	en	la	zona	conurbada	exis-
tían	66	universidades	privadas	y	13	públicas	que,	en	apariencia,	repre-
sentaron	las	primeras,	83.6%,	y	 las	segundas	16.4%,	mostrándose	una	
cantidad	superior	al	servicio	público.	Es	importante	señalar	que	aunque	
el	número	de	establecimientos	era	mayor,	las	instituciones	públicas	te-
nían	la	supremacía	en	cuanto	al	número	absoluto	de	estudiantes	que	se	
matricularon,	 pues	 a	 nivel	 nacional	 sólo	 concentraban	 33%	 (Rollin	 y	
Ramírez,	2002).

En	1960,	operaban	19	instituciones	privadas	con	una	matrícula	de	
7	mil	357	estudiantes	en	todo	el	país,	30	años	después	esta	cifra	se	ele-
vó	 a	 215	 instituciones	 y	 alrededor	 de	 190	 mil	 estudiantes.	 En	 la	 últi-
ma	década	del	siglo,	se	presentó	el	mayor	incremento	a	razón	de	más	
de	600	establecimientos	a	principios	de	1999,	y	entre	mayo	del	mismo	
año	a	marzo	de	2000	se	reportaron	254	centros	más	(Salinas,	2000).	Tan	
sólo	en	la	década	de	los	ochenta,	las	instituciones	que	ofrecían	menos	de	
cinco	carreras	pasaron	de	77	a	162,	lo	que	significa	que	cada	año	se	crea-
ron	alrededor	de	siete	centros	educativos.	Además,	en	1995	se	reportaron	
aproximadamente	135	instituciones	que	contaban	con	un	solo	profesor	de	
tiempo	completo;	98	ofrecían	menos	de	tres	licenciaturas	y	43	más,	todas	
en	el	Distrito	Federal,	carecían	de	bibliotecas	(Salinas,	2000).

Desde	1975,	el	crecimiento	de	este	sector	presentó	una	participación	
porcentual	paulatina	y	significativa	en	el	nivel	de	 licenciatura,	princi-
palmente.	En	este	año,	la	matrícula	que	atendía	ocupaba	11.7%	del	total	
nacional,65	y	para	1999	aumentó	a	27.6	%.	El	ritmo	de	crecimiento	entre	
1997	y	1998	se	elevó	considerablemente	a	13.8%,	mientras	que	en	 las	
instituciones	públicas	sólo	se	alcanzó	4.9%	(anuies,	2000).

Consideraciones finales

Hasta	 la	década	de	 los	ochenta,	en	México,	 la	educación	superior	era	
un	espacio	atendido	básicamente	por	el	Estado.	El	 sector	privado,	 en	

65	No	se	considera	la	educación	formal.
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las	 décadas	 recientes,	 ha	 adquirido	 mayores	 espacios	 de	 intervención	
en	el	sistema,	fruto	de	diversos	procesos	de	transformación	de	las	polí-
ticas	educativas,	entre	las	que	destacan,	las	reformas	constitucionales	de	
los	noventa.	Existen	evidencias	empíricas	que	demuestran	que	el	incre-
mento	de	las	instituciones	privadas	ha	sido	muy	importante	iniciado	el	
siglo	xx,	a	pesar	de	que	el	mayor	peso	de	la	matrícula	universitaria	sigue	
concentrándose	 en	 las	 instituciones	 de	 régimen	 público.	 En	 este	 sen-
tido,	la	lógica	de	las	políticas	educativas	vigentes,	pueden	predisponer	
una	tendencia	al	crecimiento	de	establecimientos	de	educación	superior	
particular	similar	al	de	la	década	de	los	noventa.

Es	necesario	señalar	que	las	reformas	contenidas	en	el	artículo	ter-
cero	constitucional	y	en	la	Ley	General	de	educación	que	se	han	anali-
zado,	 dieron	 un	 margen	 amplio	 para	 la	 instrumentación	 de	 políticas,	
que	si	bien	favorecieron	la	inversión	de	particulares	en	educación	en	los	
noventa,	al	mismo	tiempo	contienen	disposiciones	que	ofrecen	condi-
ciones	de	participación	del	sector	privado	a	largo	plazo.	

Por	otra	parte,	hay	que	mencionar	que	este	proceso	principalmente	
permitió	el	desarrollo	de	instituciones	de	educación	superior	privada	en	
zonas	de	alta	urbanización.	Para	Rollin	Kent	y	Rosalba	Ramírez	(2002),	
la	 distribución	 de	 instituciones	 privadas	 tuvo	 un	 desarrollo	 desigual,	
pues	se	ha	observado	que	las	instituciones	que	gozan	de	prestigio	y	tie-
nen	mayores	recursos	estructurales	no	se	ubicaron,	por	 lo	regular,	en	
las	regiones	menos	favorecidas	de	la	República	Mexicana.	No	obstante,	
puede	observarse	que	conforme	avanza	el	proceso	de	expansión	de	los	
establecimientos	de	educación	superior	particular,	tiene	una	mayor	co-
bertura	en	todas	las	regiones	del	país.	El	crecimiento	más	pronunciado	
evidentemente	se	ha	ubicado	en	las	zonas	urbanas	más	desarrolladas	de	
la	nación,	pues	rebasan	numéricamente	al	resto	de	las	entidades	federa-
tivas,	estableciéndose	asimismo	las	instituciones	de	mayor	prestigio.	

Hay	que	considerar	también	que	el	crecimiento	de	instituciones	pri-
vadas	de	educación	superior,	viene	acompañado	de	una	fuerte	demanda,	
factor	innegable	en	los	últimos	años.	En	las	regiones	donde	el	desarrollo	
económico	de	las	entidades	federativas	es	más	favorable,	la	presencia	de	
establecimientos	privados	ha	sido	constante	desde	hace	más	de	20	años.	
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Desde	finales	de	los	noventa,	ha	surgido	un	nuevo	proceso.	En	regio-
nes	que	tienen	condiciones	menos	favorables	en	términos	socioeconómi-
cos,	han	presentado	desarrollos	más	acelerados.	Aunque	la	distribución	
de	 la	 oferta	 privada	 en	 todo	 el	 territorio	 nacional	 no	 ha	 sido	 homo-
génea,	pese	a	 la	elevada	cantidad	de	 instituciones	que	en	su	totalidad	
se	encuentran	en	México,	el	mayor	número	de	planteles	se	encuentra,	
hasta	los	datos	registrados	por	la	Asociación	Nacional	de	Universidades	
e	Instituciones	de	Educación	Superior	(anuies)	en	el	2003,	en	cinco	en-
tidades	federativas	del	centro	del	país:	Distrito	Federal,	Puebla,	Estado	
de	México,	Veracruz	y	Guanajuato.

Las	posibilidades	de	crecimiento	de	las	instituciones	de	educación	su-
perior	privada,	se	han	incrementado	de	manera	importante	con	el	paso	del	
tiempo.	Uno	de	los	grandes	retos	a	los	cuales	se	enfrenta	el	sistema	de	edu-
cación	superior	en	su	conjunto,	es	que	el	crecimiento	diferenciado	de	las	
instituciones	de	educación	superior	particular,	ha	propiciado	la	dispersión	
y	la	falta	de	control	de	la	calidad	de	los	servicios	que	se	ofrecen.	

La	falta	de	integración	de	todas	las	instituciones	de	educación	supe-
rior	privada	en	un	sistema	de	regulación	y	clasificación,	propicia	de	ini-
cio	dos	consecuencias,	por	una	parte	hace	de	la	educación	superior	un	
nivel	educativo	sumamente	complejo	con	dificultades	para	la	identifica-
ción	de	las	partes	que	la	constituyen,	y	que	en	última	instancia	complica	
el	establecimiento	de	un	proyecto	educativo	que	contribuya	al	mejora-
miento	de	los	servicios	de	educación	superior	particular.	

Una	segunda	consecuencia	es	que	los	problemas	de	dispersión	y	falta	
de	regulación	de	las	instituciones	de	educación	superior	privada,	dentro	de		
los	 que	 se	 incluye	 la	 ausencia	 de	 información	 pública	 respecto	 a	 estas	
instituciones,	complican	su	estudio.	Esto	puede	explicar	de	algún	modo	
lo	 incipiente	de	 las	 investigaciones	en	este	 terreno	en	nuestro	país.	No	
obstante,	su	amplio	desarrollo,	nos	muestra	la	apremiante	necesidad	de	
generar	investigaciones	que	permitan	establecer	mayores	acercamientos	
al	sistema	de	educación	superior	privado.
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